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INTRODUCCIÓN 

¿Por qué repensar filosóficamente la política, si es un tema que ha sido tratado desde 

la Antigüedad hasta nuestros . días? Por la sencilla razón de que hoy como antes, 

pennanecemos en el mundo. Así como el gran tratado de Hobbes sobre la política, 

nace de inquietudes inmediatas que por su naturaleza responden al mismo tiempo a 

un carácter transhistórico, de la misma forma encontramos en nuestros días preocu

paciones, problemas y conflictos que rebasan los millones de páginas escritas en los 

tratados de política. Nosotros tampoco terminaremos con los problemas y las preo

cupaciones de mallana, pero hoy estamos Vivos. 

Intentar hoy en día una critica a la política cuando hacen más los proyectiles, 

las amenazas y la fuerza que los organismos internacionales de paz, puede sonar 

descabellado o, en el mejor de los casos, romántico. Pero ante la voz de los nihilistas 

o de los simples conformistas un angustioso grito de tolerancia se antepone. Frente a 

la desaprobación pretendidamente axiomática de doctrinas.discrepantes, hay otra 

voz que demanda ser escuchada, dispuesta a dialogar. Me refiero a la voz de quienes 

piensan una forma de relación política hasta ahora fácticamente inexistente. 

Los motivos por los cuales nos hemos dedicado al tema de la polftica, nacen 

desde luego de preocupaciones en primera instancia subjetivas y por tanto fácticas. 

Estas preocupaciones se pueden sintetizar en: inconfonnidad por un sistema -e in

conformidad por las interpretaciones que a dicho sistema se adecuan- erigido en 

favor de unos cuantos contra la negación de muchos; inconfonnidad por un sistema 

donde lógicamente también se niegan y peligran quienes ahora se favorecen; incon

formidad por un sistema que ha intentado trocar la dignidad en un objeto de consu

mo; inconfonnidad con quienes han hecho del hombre un medio y del LcViatán un 

fin; inconformidad con quienes han renunciado u la comunicación y al diálogo, ·es 



decir a la razón, paill imponer por la vía de la fuerza y la intolerancia una verdad que 

de otra forma no coovence; ÍDcOllfonnidad coo qwmcs mc:11:11 la naturaleza en un 

aparador y la fuemm a la lógica del mercado; inconfonnidad con ql.Úenes ven en un 

hermano un enemigo; incoofonnidad, en fin, con quienes reducen la política a una 

ley de mandato y obcdimcia. 

Soy consciente de lo pdigroso que puede resulllr ÍOl22f una temia, cuya es

tructura ha de ser fimdammtalmente lógica, a preocupaciones subjetivas. Pero inde

pendientemente de que dichas preocupaciones sean un resorte exi.<tencia/ de esta in

vestigación, no se mezclmim con los momentos criticos de mi análisis. Intentaré a 

todas luces hacer de la ñgurosidad lógica el recurso primero y fundamental de mi 

argumentación. Pues al lado de las preocupaciones subjetivas expresadas, existen 

otras, no menos imporbntes, de c:micler teórico. Me refiero a la forma como ha sido 

planteado filosóficamalle d lana de la politica a lo largo de la histoña de las ideas. 

Más que tntme de um propueslll filosófica acabada de la política, preten

demos incidir en una linea de discusión que por lo menos desde Aristóteles ha bus

cado un acercamiento enlre ética y política. Nuestro punto de manque habrá de ser 

una revisión crítica del modelo coottactualista. Bien sabemos que después del mode

lo contractualista se bm dcsmrollado un sinnúmero de ttorías sobre la política y el 

Estado; no obSlanll:, lo hemos tomado como pwrto de partida por considerarlo un 

parteaguas en la tcoria del Estado modr:mo que oos pcmútirá \U hacia adelante y 

hacia atrás: a los mmguos y mcdicvalcs; a modernos y posmodemos. Además cabe 

mencionar, entre ¡wá11esis, <p: nuestros esludios sobn: la política apenas comien

zan. Este trabajo sai en iralidld d primer paso en la construcción de una interpre

tnción critica de la política. Nos cspcn príclicamcole tocio el camino por recorrer. 

Hemos dividido nncslra investigación en seis capítulos que a continuación 

justificamos y esboz.lmos. 
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1) Nuestro primer capítulo, /i/ contractua/ismo como modelo leórico de la 

modernidad para explicar la poll1ica, intentará defender Ja idea de que los autores 

que trabajaremos -Hobbes, Locke, Rousseau y Kant- comparten en sus estudios 

del Estado y la polltica algunos elementos de análisis, propios de considerarse en un 

mismo modelo teórico. Entre estos elementos destacan: 

a) Un mismo punto de partida metodológico, el Individuo, cuyas implicacio

nes lógicas, éticas y políticas estarán presentes en todos los sistemas considerados 

bajo este modelo. 

b) Un esquema dicotómico, estado de naturaleza-sociedad civil. Aquí el 

primer estado se caracteriza por ser pre-polftico e hipotético -en el terreno lógico

conceptual- para Hobbes, Rousseau y Kant, e histórico para Locke. El es/ado de 

naluraleza de carácter individualista e irracional -en el sentido ilustrado de la pala

bra- se hace lógicamente necesario para justificar a posteriori la política contrac

tual como el inicio de una institucionalización «racional» del Estado que habrá de 

dar garantlas -tanto públicas como privadas- a la conservación de la vida 

(Hobbes); a la propiedad (Locke); a la construcción republicana de la voluntad gene

ral'(Rousseau) y al pleno ejercicio de la razón práctica (Kant). Por su parte la socie

dad civil, es un estado positivo de la razón, donde la polftica institucionalizada en la 

estructura estatal -pactada mediante contratir- representa los intereses de los in

dividuos pertenecientes a la comunidad. El poder ahora instituido es a la vez legal y 

legítimo, es decir racional. No obstante, en tanto nace a partir de algunas premisas 

falsas (como la libre voluntad de los individuos para firmar un contrato que benefi· 

cie a todos los afectados), nace teórica y fácticarnente vertical, es decir, excluyente. 

c) El iusnaturalisnw o doctrina de los derechos naturales es otro de los ele· 

mentos que identifica, bajo el modelo contractualista, los cuatro sistemas trabajados. 

Los derechos naturales son principios de la razón ejercitados en la práctica para fun· 

damentar gran parte de las premisas y del desarrollo de sus doctri~as. Así, conceptos 
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cuyos contenidos tienen wi carácter hisllirico, político, social, etc. se reducen en el 

iusnaturalismo a derechos naturales. 

Los derechos naturales que predominan en el estado de naturaleza hacen caer 

en contradicción la supuesta irracionalidad de dicho estado. El contrato es el acto 

mediante el cual los dem:hos naturales se afuman ll!ciomlmmte en derechos posili· 

vos, esto es, instituciooales. 

La última pane de este capítulo esli destinada a rescatar las ventajas del sis· 

tema kantiano frente al resto de los sisttmas en materia de con..<trucción de la pollti· 

ca. 

2) La filosofia política de Thomas Hobbes es el tema de nuestro segundo 

capitulo. Cabe destacar que debido a los propios límites de nuestra investigación nos 

hemos concentrado en una lcctma politica clcl /.el.'iattin, por considerarla una de l~s 

obras de mayor importancia del filósofo inglés. 

La obra cumbre de ThomasHolJIJes(ISS&-1679}, le1•iatán, tiene una gran 

virtud para quien se inicia en su fil050fia: el desmbllilamiento de la esencia de todo 

Estado como relación socill de dominio y subordinación, es decir, de poder polltl· 

co. La vigencia del Lewiatán la respiramos c:otidilN!!!CUtc al enfrentamos con el 

monstruo bíblico, omuipob:nte que desde siempre ha CSlldo presente en la institu· 

ci onalización de la Wda política. 

En el primer apartado de esle capitulo presenlamnos al Estado como la 

sfntesis de un sistema filosófico, donde se wincalan lógicamente todos los elementos 

que el filósofo inglés '1iede en su Leviatán. El seguimiento de su metodología, nos 

orientará en la expresión silogistica de un Esmdo, cuya totalidad culmina en el po· 

der absoluto del soberano. 

En el segundo apartado cstudilRIDOS la llllllfllleza del pacto presentado por 

Hobbes. Veremos cómo más que tlaWsc de un )JllCto histórico, se trata de un mo

delo teórico eonstructo donde discwsivamc:nte y siguiendo la ontología inmanente a 
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la metodologfa tratada, se intenta fundamentar la necesidad de un Estado absolu

to que de garantías a la conservación de la vida puesta en peligro en el estado de 

naturaleza o estado de guerra. El soberano o representante de dicho Estado, posee 

todo el poder que en el estado de guerra le pertenecía a los hombres -convertidos 

en súbditos al transitar al Estado civil-; esto implica dotar al Estado de una 

investidura mlstica, propia de quien sólo está sujeto a la voluntad divina. 

El tercer apartado está dedicado a investigar la naturaleza de la polltica en 

el sistema hobbesiano. No estamos frente a una polltica sustentada en el 

ejercicio del poder dialógico, racional, sino frente a una política vertical cuya 

razón estratégica se sustenta en la fuerza y legitimidad a priori del contrato. 

Analizamos algunas de las premisas sobre las cuales descansa este sistema 

filosófico para hacer manifiesta la falsedad lógica de un pacto donde los indivi

duos voluntariamente enajenen su voluntad al soberano. Pensamos que no es lo 

mismo construir una voluntad comunitaria, de carácter procedimental, que dejar la 

propia voluntad -nuestra sustancia en tanto seres potencialmente libres- a la deri

va del poder soberano. !,a vo/1111tad, sostenemos, no es enajenable. La voluntad 

sintetiza la subjetividad de cada ser humano cuya esencia no se puede vulnerar sin 

desgarrar por completo el esplritu de quien la detenta. 

Es distinto pensar que el poder politico, ejercido por la fuet7.a sobre los seres 

humanos, niegue la voluntad, a pensar que se puede autonegar. Negar la propia 

voluntad es un acto voluntario, lo cual acaba siendo ejercicio de la voluntad no 

negación de la misma. 

3) El tercer capitulo, titulado John Locke y la polltica como seguridad co

mienza por matizar el esquema contractualista de Locke respecto al resto de los au

tores tratados. El estado de guerra situado entre el estado de naturaleza y la sociedad 

civil es un matiz importante en el sistema de Locke, ya que será fuente de importan

tes contradicciones lógicas. Como por ejemplo, la poca fundame,ntación en el salto 
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del estado de m1ura1c:za (racional en Locke) al estado de guerra (irracional). Este 

salto justificado por l...ockc en el «arrebato de la libertad» de unos individuos sobre 

otros no es del ludo comincente puesto que el estado de naturaleza considera a todo 

individuo hllrc y por lanlo racional. En cambio este salto nos lo hemos tenido que 

explicar a la lllllllCD bnliana y hobbesiana: por la naturaleza antropológica perni

ciosa de los saes humanos. La deficiencia de Locke estriba en no hacer un uso lógi

co consciente de clicba llllUraleza. 

Otro de los b:mas a tratar es el de la relación existente entre el individuo abs

tracto presaúdo allDO punto de partida y la propiedad defendida como derecho 

natural. El hcdJo de que sea el individuo abstracto y no el ser socia/ el punto de 

partida, conduciri a Def,11' la posibilidad de la propiedad comunitaria, pues su fuente 

que apaientaDtllle- es el trabajo, no es para Locke meramente individual. 

Nosotros cucstiouranos CSla idea del trabajo. Veremos además que la propiedad en 

tanto derecho lllllhnl individua/ justifica a priori la propiedad ilimitada justificada a 

posteriori con Ja ialroduccióo del dinero en tanto factor de acumulación. 

Tras ver en d lnbajo un fundamento meramente aparente en la concepción 

lockeana de la prupiedld, hemos estudiado un fundamento real: la dominación. Asl, 

por ejemplo, cmndo Lot:h asmne la relación de servidumbre como natural y ve en 

el trabajo del siaw 1111& propiedad del señor, nos retrata en realidad una relación de 

dominación que 111111p1: con la idea pretendidamente universal de ver al trabajo como 

un acto volUDlmioylihn:y, porlo lllnlo, una fuente de la propia riqueza. 

El CODtl3fD soc:izd es el acto mediante el cual la propiedad en tanto derecho 

natural se afuma a11DO den:cho positivo. La posesión que otrora se encontraba en 

peligro adquicn: segMTiáaó mediante la ley creada por consenso. Desde esta óptica, 

el contrato siemln los objetivos de la sociedad polltica: la seguridad burguesa. 

En la última pllle de este capítulo cuestionaremos el consenso como el factor 

de legitimidad y por tanto de eslabilidad, del orden polltico pensado por Locke. Al 
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no tratar detenidamente el problema de la legitimidad, todo el aparato legal fundado 

en la voluntad de quienes pactaron el nuevo estado, cae por su propio peso. Asumir 

que el consenso es la base legitima de toda la construcción estatal, nos conduce a 

negar las funciones y la necesidad de , por ejemplo, las instituciones coercitivas del 

aparato estatal. 

4) Jean Jacques Rousseau (1712-1778) es hoy un clásico de la filosofia po

litica en virtud de haber aportado una gran cantidad de elementos al pensamiento 

politico universal. Y al decir universal hacemos referencia al conglomerado de 

ideas que por su carácter metahistórico cumplen una función explicativa del devenir 

-Jústórico- humano. La tesitura clásica de su obra se erige como dotadora 

potencial de tesis explicativas, actuales, del Estado moderno. 

Rescataremos el pensamiento politico de Rousseau desde la perspectiva de 

una filosofia critica que nos permita conciliar ética y politica (dos ámbitos divor

ciados en la modernidad) en el seno de una República moral-comunitaria. Dicha 

República construida desde el horizonte del deber ser, se nos plantea como aspi

ración para salir de nuestro cotidiano estado de naturaleza, donde los individuos en

cetrados en su solipsismo egoísta, impuesto por la reproducción del capital, se des

truyen despiadadamente. 

El modelo contractualista del ginebrino se distingue, entre otras cosas, de sus 

predecesores Hobbes y Locke por su idea de construir un Estado ético legitimado 

con la libertad civil, fundamentada, a su vez, en el ejercicio de la voluntad particular 

conforme al deber ser comunitario contenido en la voluntad general. 

Los contenidos del modelo rusoniano nos han permitido una primera 

aproximación a su idea del Estado ético que sólo encuentra su dimensión real en el 

análisis de sus contradicciones lógicas. Estas contradicciones descansan 

principalmente en: 1) la pretensión de aplicar en la real politlk un modelo de 

República ideal, utópico y 2) la confusión entre la voluntad gerieral expresada en 
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el espíritu comunitario de la República y la vol1m1ad de lodos expresada en el 

carácter individual-liberal (suma de las voluntades particulares) que resulta, según 

el modelo de Rousseau, la verdadera fundadora del contrato social. 

5) La vigencia de lmmanuel Kant (1724-1804) en la filosofla polltica con· 

temporánea no es gratuita. El filósofo de KOnil!llbcrg representa en su sistema una 

sfntesis de la modernidad. Tan sólo en su propuesta contractualista, Kant recoge la 

antropología de Hobbes, la propiedad liberal de Locke utilizada como fundamento 

de su jurídica y la república ética de Rousseau erigida desde la voluntad general, 

donde los ciudadanos se presentan como libres e iguales. Por si fuera poco, hoy en 

dla, Kant sigue alumbrando distintos rincones de la filosofla polltica. Mencionemos 

algunos ejemplos: En su Teoria de la Jusi/e/a (1971) John Rllwls reconoce 

abiertamente su herencia kantiana: «Lo que be tratado de hacer es generalizar y lle· 

var la teOlia racioual del contrato social representada por Locke, Rousseau y 

Kant, a un nivel más elevado de abstracción.[ ... ] La teorla resultante es de natura· 

leza altamente kantiana. De hecho, no reclamo ninguna originalidad respecto a los 

puntos de vista que expongo ... »'. Por su parte, en otro terreno Hans Kelsen re· 

cuper6 las tesis epistemológicas de Ja Crl1/ca de la razón pura y, más aún, las vin· 

cul6 con su clásica Teorfa general del derecho y del l!'stado: «El problema plan· 

teado por Kelsen y la forma de resolverlo, recuerda ese método trascendental 

kantiano: se trata de encontrar las condiciones de la posibilidad del Derecho, las 

cuales, son a la vez las condiciones de su conocimiento ciendtlco; es decir, de la 

Dogmática jurldica. La forma conceptual de que se sirve este conocimiento juridico· 

nonnativo, es la esttuctura lógica del precepto, que constituye una categorla espe· 

cial de lo normativo y cuya esencia consiste en la imputación propia del deber 

ser.»2 Y por poner un último ejemplo tenemos la presencia de la ética kantiana 

1 Vid. John Rawl.s. Tcorlode /aJust/cia, Mt>doo, 1985. Ed. FCE .. p. 10 
2 Vid. El estudio preliminar de Lul.s Roaiscns Sichcs al Comf"ncllo dt /corla ¡¡tncral dc/ Estatfo de Hant 
Kclscn. Mé.üco,"1992. Ed. Colofón. pp. 71, 72. 
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en la llamada teoría de la acción comunicativa (Habermas) o ética del discurso 

(Apel). A pesar de ser criticado por Apel, Kant sigue siendo el gran inspirador y 

punto de referencia ineludible de las nuevas propuestas éticas: «Los represen

tantes de una ética antigua de principios vinculada a Kant han señalado con ra

zón que, por ejemplo, los discursos prácticos de fundamentación de normas re

queridos por una ética del discurso suponen ellos mismos un principio ético que 

puede servir como criterio fonnal para los métodos y los resultados que estos 

discursos se proponen.»' 

El presente trabajo consta de cinco apartados. El primero de ellos, examinará 

el contexto filosófico de nuestro autor. Revisará sus confrontaciones y avances en 

materia epistemológica e intentará dilucidar, mediante la idea del deber, el primado 

de la razón pura en su uso práctico frente a la razón especulativa. 

Bajo el signo de la «revolución copemicana>> Kant descubre en su Crlllca de 

la Razón Pura que el sujeto -ser cognoscente- es el centro solar de la órbita 

epistemológica donde la razón cobra impulso. El sujeto es quien encarna en si la ra

zóñ que le permite conocer los objetos en tanto fenómenos. El sujeto le da desde si 

fundamento a los objetos. Dicho en otras palabras el objeto está hecho a la medida 

del sujeto que lo conoce. El objeto kantiano deja tras de si el ropaje racionalista 

de Leibniz y el impresionismo aparencia( de Hume. Se trata de un objeto con carác

ter propio. No es racionalista ni empírico: es noumenal. Aparece ante nuestros ojos 

maquillado de fenómeno. Es el resultado de la apercepción trascendental, me

canismo del entendimiento donde la unidad de la conciencia ha utilizado la mate-

1 ia sensible subsumiéndola en las formas puras, tiempo y espacio, de nuestra in

tuición. 

3 Apcl, Knrl-Ot10. «La ética del discurso como élica de lo rcsponsobilid:!d: uno lronsfomtoción 
postmelallslca de la ética de Knnl." en Karl-Otlo Apcl, Enrique Dusscl y Rllúl Fomct, 
Fundamentación dela éllcay filosojla de la liberación. México, 1992. Ed Siglo XXI, p. 14 
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El ser racional moderno, intenta, por todos los medíos al alcance de su ra· 

zón, superar los linderos epistemológicos de su naturaleza. No asume su derrota a 

la manera escéptica de Hume y se decide a un nuevo viaje, a una aventura metafl· 

sica. Recurre entonces al ejercicio práctico de la razón pura, para resolver las anti· 

nomias de las ilusiones trascendentales. 

Así como nuestro entendimiento está imposibilitado de conocer al objeto en 

si, lo está también para desentrallar las ideas que rigen los motivos de nuestras ac· 

ciones cotidianas. Intentar, bajo las pautas de la intuición pura del entendimiento, 

conocer a Dios, al mundo o a la inmortalidad del alma, nos hará invariablemente 

tropezar con las antinomias de la razón. Pero estas ideas, tan importantes en nuestro 

actuar si bien no las podemos conocer en si, ¡las necttitamosl Conocer o no cono

cer a Dios o a cualquier otra idea de la razón práctica, es para Kant irrelevante. 

Basta con ser conscientes de su necesidad. La tínica certeza que podemos tener de 

ellas es el uso que le damos para explicar nuestro devenir. Su función es por tanto 

regulativa ya que nos son útiles para orientar nueslra acción confonne al deber. El 

deber sintetiza voluntad y libertad. Por ello justo aquí descansa el primado de la 

razón práctica sobre la razón especulativa. Además, en la medida que las ideas de la 

razón práctica no se realizan en su totalidad, debido a la antropologla perniciosa que 

Kant atribuye a los seres humanos, su carácter será tralCendental, es decir, estará 

más allá del mundo de la vida ontológico. 

¿Cuál es la importancia del pacto social en el sistema ético-jurídico kantia· 

no? ¿Dónde tiene su origen y cuál es la finalidad de dicho pacto? Estas son las pre· 

guntas a las que tratará de responder el segundo apartado. Aquí presentaremos el 

pacto social kantiano como la gran slntesis de la trldición contractualista. A dife· 

rencia de Hobbes, Locke y Rousseau, Kant tiene plena conciencia del carácter 

apriorístico del contrato. Este será utilizado para legitimar a priori la instauración 

de un orden. jurídico polftico determinado y poder asi dar garantías legales a la 
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propiedad. Las repercusiones de la teoría contractualista serán desplegadas a lo 

largo de los subsiguientes cap!tulos. No obstante, aquf comenzamos a jugar con 

algunas de las objeciones aplicadas al resto de los contractualistas. Por ejemplo, el 

por qué de la necesidad de un contrato acordado por voluntades libres, para proteger 

una libertad pre-supuesta.• T~bién objetamos los abusos en los que pueda caer un 

sistema como el kantiano al legitimar regímenes políticos fácticamente injustos. 

En el tercer apartado analizaremos la necesidad lógica de presentar al ser 

humano como antropológicamente pernicioso. Es necesaria una naturaleza egofsta, 

arrogante, viciosa, etc., para justificar el ejercicio moral de la razón posibilitado por 

el uso de la voluntad. Veremos cómo el imperativo categórico -o principio práctico 

objetivo- tiene su fundamento en la coerción moral interna que nos conduce, me

diante el deber, a actuar voluntariamente bien, para comenzar as! el camino de la Ji. 

bertad. No obstante desnudaremos la génesis argumentativa de la antropológica pre

sentada por Kant, y ventilaremos la carencia de formalidad en dichos postulados, as! 

como su carácter eminentemente histórico. 

El cuarto apartado de nuestro trabajo está dedicado a los alcances éticos y al 

examen formal del imperativo categórico. Nuevamente, ahora en la esfera ética, el 

individuo someterá su sensibilidad. La razón pura en su uso práctico rechazará 

como moralmente malo a todo acto guiado por las inclinaciones sensibles. La 

libertad -principio regulativo de la razón pura práctica- hace cavilar al individuo 

entre el bien y el mal. Sin embargo, esta naturaleza dualista de nuestro ser verá una 

salida práctico-metafísica en la intención del acto. La arquitectura de esta intención 

serán las máximas -orientadas por el deber- mediante las cuales actuamos. Pero 

4 «El contractualismo ·argumenta Geranio Avalos· luvo y tiene una gran virtud: parte noccsariamcnlc de la 
igualdad y libertad de los sercs humanos. Esta es, al mismo tiempo, su principal limitación y fuenlc de sus 
conttadiccioncs lógicas. Scllalo la primera y la más evidenlc: si los individuos ya son libres e iguales ¿para 
qué contratar'/ Algún c:ontraetualista reprocharla que el contralo sirve para resolver conflictos. Si cslc fuera 
el caso, nuestro contractualista deberla e"Pliear la procedencia del conflicto que ha de ser solucionado; para 
ello tcndrla, inexorablemente, que remitirse a situaciones históricas concretas que modificarían 
sustancialmcnlc el modelo.» Vid Geranio A\'lllos, c<Malx, una critica temprana al Leviatán», lnédilo. 
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guiamos por el puro deber cquinle a delegar la responsabilidad de nuestra acción en 

la voz misma de la rmio. 

Ahora bien, ¿en d lcm:no ptáclico es factible el rigor fonnal? ¿Quién de· 

lermina d bien y d mal en 1D1& moial cuya lendencia es universal, es decir, 

melahistórica? ¿Acaso d poder no es digno de !ornarse en consideración ahl donde 

la moral adquiere c:cmmidos en la petSOna singular? A partir de estas interrogantes 

colocaremos al impcratiw categórico en casos de decisiones «limite» para ver si es 

capaz de sostencrsr: por si mismo, o lermina por reconocer al fin y al cabo la respon· 

sabilidad del acto. Esto último cquivaldria a pennitir -tal y como el mismo Kant 

pareciera n:conoa:r- la inclusiOn de fines, no forzosamente perniciosos, en la for· 

mulación de los impco.nos cm:góricos. 

Por úllimo, d quilllo l(lmfado está deslinado a profundizar sobre las aporta· 

ciones joridicas de miestm llllol'. El imperativo categórico de inspiración moral pa· 

reciera no ser ClplZ de limar las afecciones sensibles que daftan el camino de la 

buena mhmlad. Es menester fabricar otro tipo de obligación, esta vez de carácter 

exterior, para regulm'. a tral'és de instituciones legitimadas por el contrato social, las 

relaciones externas de los individuos. Veremos que la verdadera preocupación de la 

esfera joridica cstnlia en '*'Prle garantias legales a la propiedad. La propiedad 

provisional (estado de Dlllnlcza) se trastoca en propiedad perentoria al momento 

que el Estado es Clp8Z de prolcgcrla con el consentimiento ~xpresado en la vo· 

Juntad gcncral- a priori de todo d pueblo. El fin último del pacto social es, enton· 

ces, la propiedad. 

La cnonnc eoolnlJUC:icla de K1111t al liberalismo radica en hacer de la propie· 

dad un dcm:ho natural a priori legitimado por la razón y garantizado fácticamente 

por el Estado. 

Pero a pesar de cms ..,ooiiciones a la doctrina liberal, no hemos dejado de 

detectar algunas coolradicciones patenles en sus enunciados jurfdicos. La primera de 
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ellas descansa en la necesidad misma de la jurídica cuando se presumla una ética de 

la intención capaz de frenar toda afección de la voluntad. La segunda contradicción 

la atribuimos al contexto histórico de nuestro autor pero que, no obstante, pone en 

riesgo el rigor fonnal de su jurldica. Esta contradicción se hace manifiesta al justifi

car las relaciones de dependencia personal o servidumbre, cuando otrora había de

clarado su aversión a la utilización de la persona -humana- como un medio. La terce

ra contradicción la podemos observar en los fundamentos racionales de la propiedad. 

Aquí Kant no puede dejar de recurrir a argumentaciones históricas para describir la 

genesis tanto del derecho por primera posesión, como de la magnitud de la propie

dad. La fuerza es en Kant el recurso mediante el cual se adquirió y defendió la pri

mera propiedad, misma que después será legalizada por las instituciones jurídicas 

del Estado -~uya legitimidad se pretende a priori-. Cabe aclarar que, para Kant, 

la propiedad -posesión----' no encuentra su fuente generadora en el trabajo, tal y 

como pensara Locke, sino en la capacidad de apropiársela -por otros medios- y 

defenderla. 

En síntesis, el sistema kantiano nos pennite vislumbrar cómo el juez divino 

del medioevo se intemaliza en la conciencia moral desde et nuevo paradigma de la 

libertad burguesa. La libertad ejercida en ta intención -moralmente buena- del 

acto, posibilita la escisión del ser humano en individuo y ciudadano, en ser público 

y ser privado. Al descubrir el tribunal de nuestros actos en nuestra propia con

ciencia, Kant abre el camino de la independencia moral, a la vez que lo cierra en la 

derendencia jurldica. 

El individuo kantiano es el vértice de la modernidad que aún respiramos. Es 

el índividuo capaz de actuar libremente, saltando los obstáculos egoístas de una 

sociedad consumista. En este sentido la ética propuesta por Kant podría ser ínter-

' La diferencia que CS!ablcce el propio Kan! entre posesión y propiedad, figura juridica de CSla última, será 
tratado más adelante. Vid. pp. 202-207. 
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prelada como una fónnula del antipoder respecto a la sociedad burguesa. Es un 

obstáculo a Ja reproducción del capital que, sin embargo, Kant garantizó en otro 

tem:no: d juriclico-politico. La revolución moral kantiana de la cotidianidad en 

una sociedad corrompida, se ve reprimida, contradictoriamente, en el poder jurldi· 

co y polilico del Estado. 

6) El último capitulo de la presente investigación rescatará dos ideas distintas 

de la polilica c:n Kant Una de corte hobbesiano donde la polltica es vista como una 

relacioo 'm'.tical de dominio y subordinación, de mandato y obediencia. Se trata de 

la polític:a sobonlinada a las neocsidades coercitivas en la aplicación del derecho. En 

tanto se cncmga de rqiroducir la tolalidad del Estado desde la vida cotidiana hasta 

las instituciones más acab8das, esta politice es totalitaria. 

Sin c:mbmgo co su obra La paz perpetua, Kant dibuja una idea de politice 

trascendcnlal, a priori pro~entc del horizonte ético de 111 razón práctica. Aunque 

esta segunda idea es esbomla c:fimmmente por nuestro autor, nos abre el panorama 

pma ~. sobre bases DDeVl1S, la relación entre ética y polltica. Algunas cate· 

gorias que confonmm estas bascs nUC\185 son: el Otro, la alteridad, la otraedad, el 

excluido, filosolia de la h'benlcióa, etc. Estas categorlas propuestas en algunos sis· 

temas fiJos6ficos como los ele Enrique Dussel y Emmanuel Levinas por poner algu· 

nos ejemplos, nos myudirin a incursionar nuevos caminos, ante todo éticos, para es· 

tucliar la política. 

En c:stc capitulo hemos simplemente apuntado que fuera de la reproducción 

de la totalidld de 1D1 !iistmla polftico dado, encamado en la vida cotidiana que se ge· 

nera ca d scuo del Estado, existe otra política. Una politice horizontal de relación 

hermano(a}-llammo(a) cuya potencialidad práctico-discursiva pone en cuestiona· 

miento al Eslado. 

La definición tcntaliva que hemos uitlizado para trabajar los conceptos pollti· 

ca y ESllldo es la siguiente: El Estado es el resrdtado del pro,·eso de lnstltuclonafl· 
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zación de la polltica, entendida esta ríltima como la actividad interh11mana discur

siva por excelencia encargada de organizar la vida príb/ica o comunitaria. 
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t. EL CONTRACTUALISMO COMO MODELO TEÓRICO DE 
LA MODERNIDAD PARA EXPLICAR LA POLÍTICA. 

Estudiar la política en tanto concepto, es decir, en ténninos esenciales tiene la 

finalidad de comprender en su totalidad lo que he denominado la sustancia• del 

Estado. Me parece que nos es imposible llegar a una conceptuación acabada del 

Estado, sin trabajar los fimdamentos de la sustancia que le da vida. Pensar un 

Estado sin ciudadanos relacionándose politicamc11te significa, para ilustrarlo ~n 

una metáfora, ver genninar un fruto sin semilla. Dicho filosóficamente, 

equivale a construir un concepto sin categorías. 

Nos proponemos estudiar la política críticamente. Entendemos por crítica la 

de-strucción en sentido heideggeriano. «De-strucción no significa aniquilar, sino 

desarticular, separar y poner a un lado ... ».7 No pretendemos negar la política en si, 

sino fonnular una cooccptuación distinta de la misma a partir de una 

fundamentación ética. Esto es, abrir nuevas posibilidades de interpretación del 

concepto polltica al que ha imperado tanto en algunas fonnulaciones filosóficas 

como en el mismo sentido común. Nuestro camino es analltico y des-contructivo, 

es decir, crítico. 

El interés por analiz.ar conccptualmente la polltica nace de diversos motivos: 

1) el primero, ya esl>o23do. radica en comprender la polltica en su totalidad 

como concepto puro; 2) en lD1 plano más concreto, histórico, se trata de 

explicarnos sistemáticamente las manifestaciones emplricas de dicho concepto en 

las relaciones humanas; 3) por último, se intenta hacer del concepto política, un 

horizonte práctico que oriente idealmente las acciones pollticas, emplricas de los 

6 Entendemos por SIUlallda ., ..., di •ida al Eslado. es decir la iclaci6n interhumana cuya comunicaci6n 
tiene por ol!jdo orpnil.ar b - pilJlicos. los muntos de: competencia comunitaria con el objctil"O de 
tomar decisiones pua s3lis&a:r bs -.i.dcs dc competencia común. 
1 Man In Heidegger. Has /SI das- ti• l'tri1-p/rir?. p.22. Citado por Enrique Dussei. Para una dNtruccldn 
de la hi.<lorladilaéttca/. Mi:8dllza.J\q¡cotilla.1973. Ed. Ser y Tiempo. p. 6 



individuos. 

Prclender 1111a conceplUación acabada de Ja polílica es una larca demasiado 

ambiciosa para los llmiles de la presenle investigación. Aquf simplemente 

corne111.aremos a incursionar el terreno leórico de la polftica a partir de un modelo 

que nace en los siglos XVII y XVlll, pero que hoy en dfa no ha perdido vigencia, 

sino por el contrario continúa siendo rescatado en distintas propueslas leóricas. Nos 

referirnos al cml/ractuallsmo. 

1.o <111e nos condujo a comenzar por el conlraclualismo y no por olras 

propuestas teóricas corno la aristolélica en la antigüedad, Ja hegeliana en la 

modernidad o la teoría de Ja acción comunicativa con Habermas y Apel en la 

filosofla contemporánea por mencionar algunas de las mlls representativas, Jo 

iremos develando a lo largo de este 1rabajo. No obstante, podemos adelantar que 

justo en el conlraclualismo de Jos siglos XVII y XVIII comienzan a aparecer algunos 

clernenlos y horizontes teóricos hasta entonces desconocidos•. Tal y como subraya 

Kanl, es hasla la Modernidad, cuando el contractua/isma representa una relación 

P"lllim entre indil'iduos que aparecen ante la razón como lihre.i e iguales, dotados 

dn•oluntatl y q1w til'llen por ohjeto fundar raclm1alme111e el /:'.itado. 

8 Norbcno Bobbto, sisccm.o1i1.a estas diferencias contraponiendo Jo que dio en llamar dos modelos teóricos 
dislinlos. el modelo oristo1Clico, por un lado. y el modelo iusnanualista por otro. Vid. Norbcno Bobbio ¡· 
Michcl;ingclo BO\cro .. 'ii1d1•,/od ."' f.".ftaJo en In fiJo,,,ljin mndema. ¡.:¡ motfelt1 lusnaturnli.fla y el modt>/11 
ht•¡.:1•li'1m1-mar.rimw. México. 1986, Ed .. FCE .. pp. 60, 61. 
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1.1 EL CONTRACTUALISMO: UN MODELO INDIVIDUALISTA E 
IGUALITARIO DE LA POL(TICA 

Consideramos al contractualismo moderno IPl modelo teórico, en virtud de 

que las diversas teorías políticas de los distintos autores que trabajaremos bajo esta 

bandera, comparten una misma fonna de abordar teóricamente el problema del 

Estado. A pesar de que Hobbes, Locke Rousscau y Kant, guarden diferencias 

importantes -tanto en los cootenidos polftico-ideológicos de sus teorías, como en la 

metodología empleada para abordar el problema del Estado y la polftica

comparten los siguientes elementos: 

1) Un mismo punto de partida social: el individuo. A diferencia de otros 

sistemas filosóficos verbigracia el de Platón, Aristóteles, Hegel o Marx, por 

mencionar solamente algunos. el moderno conlnlctualismo no parte del ser social 

comunitario -llamémosle familia. aldea, etc.-, sino del individuo abstracto, 

situado a-históricamente. No obstante cabe aclarar que, cuando hablamos del 

individuo «abstracto» como punta de lanza del modelo contractualista•, nos 

referimos a la abstracción que se hace de un individuo tomado ernplricamente del 

mundo de la vida de cada autor, pero trabajado teóricamente para presentarlo desde 

un sentido universalmente "vilido". Pues, incluso el sistema kantiano al que 

presentaremos como el modelo contractual más acabado en ténninos de su propia 

racionalidad, no se salva de llSUllÚr al individuo del ethos de su tiempo como la 

primera piedra del pensar filosófico. Convicción que podremos rastrear desde su 

eplstemo/ogla considerada por el mismo una revolución copemlcana, hasta su ética 

y su jurídica cuyo basamento será siempre el individuo constantemente debatido 

entre sus pul siones y su lll7.Óll. 

9 Con lo salvedad de que JI05 rcf<rimol al modelo ClJllCQl:lual modemo. de MolD en lldclanle le 
enunciaremos módclo contractual a sa:as. 
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A propósito de esto último, el individuo considerado por las distintas teorías 

del modelo contractualista, se inscribe bajo un esquema dualista cuerpo-alma, 

materia-espíritu, etc., que se manifiesta con sus respectivos matices en la antítesis 

razón 1•ersr1s pulsiones. Justo, como veremos más adelante, este esquema dualista se 

adapta perfectamente a la dicotomia del modelo contractual representada en el 

estado de naturaleza versu.1· sociedad civil. Así mismo, veremos en la polftica esa 

sustancia interhumana racional-comunicativa que vinculará ambas esferas u través 

del ctmtrato, acto /undante del l:'.~1ad11. 

2) El esquema dicotómico, estado de naturaleza-sociedad civil, mediado por 

un contrato o pacto social, es otra de las características que comparten los distintos 

modelos que hemos de estudiar. 

a) El e.ttado ele naturaleza. 

Con sus respectivas salvedades, los autores comprendidos bajo este modelo 

coinciden en que se trata de un estado pre-político, donde los individuos se 

relacionan entre si más por sus instintos que por su razón. Aún en aquellos sistemas 

como el de Locke o el de Rousseau, donde el estado de naturaleza es un estado 

próspero, donde predomina la paz y las relaciones annoniosas y donde incluso el 

mismo Locke llega a afirmar que se trata de un estado de razón y libertad, 

encontramos un constante peligro -ya se manifieste en miedo, inseguridad o en 

injusticia- que se deriva de acciones irracionales conducidas de una u otra forma 

por la sin-razón 10. 

La contraposición entre estos dos estados [Bobbio se refiera al estado de naturaleza y al 
estado oivílj consiste en que tos elementos constitutivos del primero son individuos aislados, 
no asociados, si bien asociabtes, actúan de hecho siguiendo no la razón (que permanece 
escondida o impotente), sino las pasiones, los instintos o los intereses; el elemento 

10 Como vc,.mos mas adelante • .i modelo rusoniano. no salta del "1ado de lUtluraleza a ta sociedod cil'il. 
sino de un eslado de anarquía pm~nicntc de un poeta inicuo a la Repóblica. Pero siempre)" cuando no 
pcrd.-unos de \'ista estos matices. podemos a\'nnzar en una prlm<ra esqucmatización que poco a paco se ira 
definiendo y pctfCC<:ionando. 
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ccnstitutivo del segundo es la unión de los individuos aislados y dispersos en una sociedad 
perpetua y exclusiva que sólo permiul la realización de una vida de acuerdo con la razón.'' 

Bajo el riesgo de reducir demasiado a los autores, podemos derivar del estado 

de naturaleza un supuesto lógico que nos pennitirá dar coherencia a la dinámica del 

modelo contractualista: el estado de naturaleza, en tanto estado pre-político, donde 

no existen relaciones institucionalir.adas respecto a los asuntos de interés 

comunitario -por lo mismo que, como ya se mencionó, el punto de partida es el 

individuo-- carece de una relación racional acabada entre los individuos que lo 

conforman. En este sentido es uo estado lógicamente necesario, a partir del cual se 

habrá de fundar el contrato, pñmer momento de la relación racional discursiva (y 

por lo tanto en el primer momento politico propiamente dicho) que, a su vez, 

mediante el ejercicio de la razón dará cabida a la formación de la sociedad política. 

Si bien no todos los autores son completamente conscientes de este uso lógico del 

estado de naturaler.a -pienso en Locke o en Rousseau-, no por ello hemos de estar 

impedidos para derivar de sus tCOIÍas esta premisa que habrá de explicamos su 

modelo como una teoría racional --lógicamente articulada- del Estado. 

b) El contrato. Esle es el momento en que los individuos aislados, disociados, 

autártie-0s, entran en coollCto político por primera vez. El contrato es el primer acto 

racional comunicativo de individuos que han hecho conciencia de su ser 

comunitario, hasta entonces solipsista. En esencia el dzoon po/itikon de Aristóteles 

sigue estando presente aunque ya no como punto de partida, sino como necesidad. 

Es decir, rozando los linderos del utililarismo". 

t 1 Bobbio, Op. cit., p. 54 
12 e<EI utilitarismo y la tcoda d:I mcn:ado. dice Ross Pltole. utili1an el mismo oonccpfD de rxionalidad: se 
establece un fin y el papel de la 07.Óll ad ca miaimi>.ar los atl!IOs que se produc<n para el logro de este fin 
Por último, el cllculo utilitariá,., bocc oiDpm roferen::ia cscncial a a1:1llUalidadcs tales como la amistad 
o el amor.» Y más adelante el mismo_.COOlflldala rcl:tdón: «El vlnculocausalcnire la conducta egoista 
y el bienestar social global se mallliclle sólo ca la medida en que el cgolsmo opera dcnuo de los limites que 
cstablcc:cn la propiedad priYo1dtt y los ootm!OS.• Vid Ross Riole . .lloralttkid y Modernidad. El p<>n•enlr de 
la ética. &rcclot\a, 1993, Ed Hadcr, p. 26 
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Si algo tiene en común el contractualismo con otros modelos de interpre

tación del Estado es ver su fundamento en la política. Ahora bien, ¿de qué manera 

funda al Estado?, ¿bajo qué principios y mecanismos? Todo dependerá de los 

modelos y las doctrinas que los sustenten. En el caso particular del contractualismo, 

la polltica aparece bajo la fonna del consenso. «El principio de legitimación de la 

sociedad polltica es el consenso.»n El consenso no es, sin embargo, un acto de 

iluminación divina; es un acto polltico, pues tiene como finalidad dar cuerpo jurldico 

y autoridad a las instituciones que han de regir los asuntos públicos. Pero resulta 

curioso que, excepto en Rousseau, donde el acto constitutivo del Estado se da en 

Asamblea -de donde nace incluso su distinción entre vohmtad general y voluntad 

de todos que examinaremos más adelante- en el resto de los autores que habremos 

de revisar, el momento del contrato o pacto adquiere más el sentido de un acto 

ontológico de la razón -del estilo de una ley natural- que un acto procedimental 

de deliberación discursiva••. ¿Cuáles son las repercusiones de este hecho al parecer 

meramente fonnal? 

Un contrato social que es deducido directamente de la razón, de la misma 

fonna como Kant deducirá la propiedad o Hobbes el derecho a la vida, encuentra un 

sinnúmero de repercusiones politices. Nosotros destacaremos algunas cuantas. 

c) /.a sociedad civil. Este es el efecto más importante y evidente del contrato 

social. Estamos frente a un Estado civil legitimado de entrada por el consenso, es 

decir, por la razón. La razón pactada dará luz a un poder nuevo. A un poder legal

racional -para decirlo a la manera de Weber- que deja a un lado el poder flsico e 

instintivo con el que cada individuo se desempeñaba en el estado de naturaleza. 

Locke define bastante bien esta situación al diferenciar el poder que un padre ejerce 

13 Bobllio, Op. cit., p. S7 
14 Aunque el mismo Rousscau lo haya asumido el contrnto social de rorma proccdimenml, veremos que cae 
en algunas contradicciones a nuestro juicio lógicas, que limilaran los posibles alcances de este elemento que 
lo diferencia del resto de los autores. 
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sobre su hijo; un amo sobre su esclavo y un gobernante sobre Jos ciudadanos. u Este 

último al ser un poder emanado llllÍológica y no procedimentalmente de una relación 

discursiva, dará por sentado que todos los individuos llegan al pacto en igualdad de 

circunstancias. Justo aquí, comienza a tener efecto poUtico el punto de partida del 

modelo contractualista: el individuo abstracto de naturaleza dualista. Si el contrato 

pensado por los contractualistas no comprende un proceso discursivo -o si cuando 

se intenta desarrollar no trasciende debido a contradicciones lógicas (Rousseau}- y 

al mismo tiempo se pretende que dicho pacto traiga iguales ventajas para todos los 

contratantes, encontramos cutre sus premisas individuos abstractamente iguales en 

una situación homogénea. 

3) Los derechos naturales. El individuo del contrato social hará positivos los 

derechos otrora naturales. Y si los derechos naturales que privaban en la vida de los 

individuos inmersos en el eslado de naturaleza pasaban por alto las relaciones 

fácticas de desigualdad y COOll1lsks sociales, esta misma situación se hará positiva 

-juridicwnente hablando- en la sociedad civil. De aquí se desprende que la 

política fundadora del CODttlllo social, se traduce en relaciones verticales cuya 

gestación ha sido histórica En olras palabras, encontramos que el maquillaje 

abstracto de igualdad y libcl1ad coocq>tuado teóricamente bajo el nombre de 

derechos naturales, oculta m.ciones bislóricas que se encuentran muy lejos de tener 

cabida en el modelo contraclllllisl No obstante este maquillaje será en la real 

IS Vid. Johnl.ock,&grmdotratado•>brulgob/emodvtl. Madrid, 1990.Ed. Alianza. pp. 172·176. Cabe 
anotar entre parénlcsis quc inclcpr>li • •• de la claridad aquf dcmo5lnda. Lockc suele caer en algunas 
contradicciones derivadas de an pnip.. ai.- una de ellas se pcttibc a continuación: «El poder 
polltico es el que, teniéndolo rocb .,. .._.. en el esaado de natunk:za. es entregado por éstos a la 
sociedad. .. » lbld., p. 173. La ~ atrilB en que según Lockc. en el esaado de natural01~ los 
hombres ya disponlan de poder polilico. No thlanlo en olro pasaje de su obra el mismo autor reconocen!: 
«Falla en el CSlado de oaturalcr.l 11Djaez piiltico e~. con autoridad para reso1,,,,.plcitos que surjan 
entre los hombn:s, según la ley -. Alcs en un estado as!. cada uno es juez y tjcculor de la ley de 
naturaleza ... » lbld., p. 134. Ahon bil:ll. si Loctc llXOllOCC que en el estado de naturalcza coda quien es «juez 
y ejecutor de la ley de naturalcza¡i, ¿«mdc "'aicucn1ra cnlo!lccS el poder poUtico que a nuestro juicio debe 
presuponer por lo menos la insm:i6n de taoh"Cr inlcrcscs inlalnunanos, es decir prnblcmas que desbordan 
Ja robcranfa de ciim incfü1duo7 
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poli//k sumamente eficaz como factor de legitimación de los Estados-nación, que 

fácticamente se estaban fonnando en los tiempos de nuestros autores. Cabe destacar 

que los llamados derechos naturales, ya se encontraban presentes en diversas teorías 

politicas antiguas y medievales; sin embargo, en el modelo contractualista adquieren 

el estatuto de principios derivados de la razón. Pero el camino para llegar a este 

punto no es fácil. Norberto Bobbio nos ha demostrado, una diferencia fundamental 

entre la escuela del derecho natural anterior a Hobbes y el iusnaturalismo de la 

escuela contractualista: Mientras la primera derivaba los derechos naturales según la 

interpretación de códigos ya escritos como por ejemplo !..as doce tablas del derecho 

romano; la segunda modalidad tendrá por objeto ya no la interpretación sino la 

demostración y el descubrimiento de los derechos naturales. 

Propooiendo la red11e<:ión de la ciencia del derecho a ciencia demostrativa los iusnaturalistas 
sostienen, por primera vez[ ... ) que la tarea del jurista no es la de inteipll!lar reglas ya dadas, 
quo como tales no pueden dejar da nesentlr las condiciooes histbricas en las que fueron 
emitidas, sino aquella mucho más notable de descubrir las reglas universales de la conducta 
por medio del estudio do la naturalor.a del hombre, de igual manera que el cientlfico de la 
naturale:a quo finalmente ha dejado do leer a Aristóteles y se ha puesto a escudriñar el cielo. 
Para el iusnsturalista, la fuente del derecho no es el Corpus luris, sino la "natumler.a de las 
cosas".t6 

La sociedad civil se construye as! racionalmente sobre una polltica insti

tucionalizada desde el contrato mismo. Al no ser un pacto procedimental, sino 

axiomático, nace prácticamente institucionalizado como factor de legitimación. Y no 

es dificil de deKubrir en este hecho una contradicción lógica: si se entiende que el 

contrato se deriva axiomáticamente de la razón, necesitamos entonces suponer 

individuos dotados de razón potencialmente capaces de asumir una autoridad y leyes 

comunes sin un proceso discursivo anterior. Pero si esto es asl, ¿cuál es la necesidad 

del contrato? La respuesta está en una necesidad a posteriori, legitimadora de un 

16 Bobbio, Op. cit., pp. 29, 30 
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orden por medio de un contrato que ha nacido institucionalizado. 

Existen en este sentido dos experiencias históricas sumamente significativas: 

la Independencia de las trece colonias norteamericanas y la Revolución francesa de 

1789. Ambas experiencias retomaron en su momento el modelo contractual de 

legitimación legado por el contractualismo. Basta con revisar detenidamente la 

forma y el contenido de la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789 para cercioramos de ello. No en balde Karl Marx al analizar las constituciones 

de algunos estados norteamericanos, o las constituciones francesas posteriores a 

1789, develará las caracterlsticas del contractualismo. Tenemos como ejemplo su 

critica al artículo 16 de la Constitución francesa de 1793'': 

El derecho humano de la propiedad privada es, por tinto, el derecho a disfru!Ar de su pa· 
trimooio y a dispooer do él arbitrariammte ( ... ), &in atender a los demás hombres, inde
pendicirtemmte do la sociedad, el derecho do! interés personal. Aquella libertad individual y 
esta aplicación SU}'ll c:onstiluym el limdammto de la sociedad burguesa. Sociedad que hace 
que todo hombre 111~ 111 otros hombres, no la rea//zaclón, sino, por el centrarlo, la 
ltmttactón do su bllertad. Y proclama por mcima do todo derecho humano 'de jouir et de 
disposer a'"" gré do ... bims, doses revmm, du fruit de son travail ot de son industrie"." 

El contrato tiene asl un origen a priori pero una utilidad a posterior/. ¿Con 

qué fin? Marx. recuperando el datcho natural lockeano de propiedad puso, a mi 

juicio, el dedo en la llaga. Con el fin de hacer positivo un derecho natural 

fw1damental: la propiedad. 

La seguridad de la propiedad es una preocupación compartida por todas las 

teorías que trabajaremos. Es importante no perder de vista el seguimiento que le 

daremos. Solo cabe resaltar el proceso lógico -por demás acorde con la teoría del 

17 «Este artículo roza asl: «El daocbo de propiedad es d derecho de 10do ciudadano de gozar y disponer a 
su antojo de sus bienes. de sus "'°""de los fiuUls de su trabajo y de su industria.>• Vid. K. Marx y F. Engcls. 
la sagradafamilla.1:' cd.. México. 1959. Ed. Grijalbo. p. 33 
18 tbld., p. 33 • 
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contrato- según el cual un contrato derivado axiomáticamente de la razón, legitima, 

mediante leyes construidas racionalmente y vigiladas por una autoridad que cuenta 

con una aceptación consensada a priori, un derecho natural -fundado también en la 

razón-. Enunciado en forma de silogismo tenemos una premisa mayor (un derecho 

de propiedad enunciado por la razón como natural); una premisa menor (un contrato 

racional a priori fmnado por individuos que disponen todos de los mismos derechos 

naturales) y una conclusión que recoge ambas premisas (una autoridad [jurídica y 

polftica] legal-racional fundada por un contrato racional a priori y que tiene como 

objeto proteger un derecho enunciado natural por la razón). La razón, entonces, 

funda la razón en un proceso donde los impulsos de nuestra naturaleza dualista 

funcionan como el medio, no como el punto de partida de un fin que se cierra en si 

mismo. Gerardo Ávalos plantea en una reflexión que bien puede comprender a todo 

el modelo contractualista: «Hobbes no quiere representar o sistematizar un 

acontecimiento histórico. Se trata, antes bien de un modelo racionalmente construido 

para fundamentar sobre todo la obligación política que no es otra cosa sino la 

obediencia.»" La obediencia tiene en el mundo fáctico nombre y apellido; y los 

individuos abstractos cuyo espíritu abstracto permanecerá en la letra de las constitu· 

ciones, pagará el costo de su razón con la obediencia cotidiana a un pacto sellado 

con su sangre. 

19 Gcnudo Ál'alos, «Racionalidad cstratégica: entre la ética y la polltica» (Inédito). 
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1.2 HACIA UNA DE-STRUCCIÓN RE-CONSTRUCCIÓN DE LA 
POLiTICA. 

El modelo contractualisla se convierte, por sus características, en la teoria polftica 

precursora de la modernidad, ubicándose entre las interpretaciones aristotélico

tomista y hegeliano-maillÍana de la política. Mientras para la tradición aristo!élico

tomista, el ejercicio de la política es, por su esencia, una práctica ética, encontramos 

que en el contractualismo cambia el concepto de política, y al cambiar se 

escinde de la ética. Claramente, Maquiavelo y Hobbes hacen de la política una 

esfera autónoma que si bien funda una nueva moral, no se ejerce, en cambio, al 

lado de la ética". 

La. cuestim de la relación mire política y moral os moderna, ella recién puede ser planteada 
después de que, con la disclucioo nominalista del ~o natural cli1ico, llega a ser pro
blemática la lDlidad entre némos y édios, que 111 el marco de la doctrina tradicional do la 
politica es c:ompl'CllSlole de suyo. Habbes funda la política como cicricia cri el sentido moderno, 
ella ya no tiene mis que ver primariamfllte con las cuestiones prácticas del obrar justo, sino 
oon las técnicas de la oq¡:mización comicia de la sociedad (Moro) y del proceso cometo de la 
afirmación del poder. La soparacioo mtre política y moral implica la de legalidad y 
moralidad." 

Kant lo demostró más sistemáticamente al dividir en su sistema ética y 

jurídica. Mientras la primera, estudiada en sus «Principios metafisicos de la 

doctrina de la virtud», trata sobre las leyes internas (imperativos categóricos) 

que un individuo se pone a sí mismo; la segunda, trabajada en los «Principios 

metafisicos de la doctrina del derecho», hace referencia a Ias·leyes de orden 

externo que el individuo debe cumplir para vivir en sociedad civil, sin atentar la 

20 Entiendo por c!üci la disciplina ~estudia el ámbilO de lo moral doodc In pmpcctiva del deber ser. Lo 
moral, en camlJiocs la CJpRSióu ..ii;u;.a de lD1n serie de l111ores IOcialea comunitarlos lntcrio!Uodos 
por el indi>iduo. •la moral tÍCllt. juslamentt. razón de ser. en cuanto somos lndhiduos en los que 
coinciden deseos con1r.l¡lucslos y contmdictorios.» (Vid. Esperanza Gu!W\. Rn:dn .•· pmlcm en 
c!llca. Los dilemas efe la ética conl<mporclnea. Ban:eJona. 1986. Ed. Antropos. p. 29. 
21 JQrgcn Habenb:Js. Sobrr la rrlación entrr pol/Uca y 1noral. Buenos Aires. 1986, Ed. Aimngcsto. p. 6 
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soberanía de su Estado ni los derechos privados del resto de los individuos. 

Por su parte, el modelo contractualista se convierte en el precursor del 

hegeliano-marxiano que intentará sobre nuevas premisas dar respuesta a la 

escisión ética-politica. Hegel lo intenta al conceptuar el Estado como «la realidad 

de la idea ética» y Marx lo secunda al plantear el constructo «Asociación de libres 

productores bajo la unidad del trabajo y el disfrute». 

Nos proponemos asi confrontar dos conceptos de politica divergentes: El 

primero, el que nos proponemos criticar involucra al contractualismo. Este 

concepto, llamémoslo negativo, define a la politica como una relación de poder 

(y por tanto vertical) entre gobernantes y gobernados. Una característica común 

a todos los autores contractualistas es la división del hombre moderno en individuo 

por un lado (la esfera privada de su vida) y ciudadano por otro (la esfera 

pública). Bajo este esquema, la política es reducida solamente a la esfera pública, 

es decir, a la esfera de la relación institucional entre quienes mandan y quienes 

obedecen. 

Cuanto más nos alejamos del formato de la polis y do la pequeña ciudad..:omunidad, 
tanto más los conglomerados humanos adquieren una estructura vertical en altura. [ ... ] 
Como consecuencia de esta nueva sisi.matización, la dim<nsión horizootal pasa a ser 
asumida por la sociología, y correlativamente la esfera de la p<illtica so restringe en el 
sentido de que se reduce a una actividad de gobierno, y en sustancia a la esfera del 
Estado.22 

El otro concepto de politica nace justamente, tal y como lo describe 

Sartori, del modelo de la polis, enunciado por Aristóteles. Bajo este modelo, el 

concepto de politica si bien se manifestaba verticalmente entre magistrados y 

ciudadanos tenia a su vez una dimensión horizontal. Al no existir separación 

entre las esferas pública y privada, hasta las acciones más insignificantes de la 

vida cotidiana tenían una ubicación politica. Con Aristóteles el deber ser ético 

22 Sartori, Giovani. l.a polltlca. Lógica y métoda <n las ciencias sociales. México, 1987. Ed, FCE. p. 219 
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coincidla en la praxis con el ejercicio de la política. Por esto mismo el hecho de 

considerar ciudadanos a las mujeres. los niños y los esclavos, tiene una explicación 

lógica para su propio sistema. A estos los ubicaba conceptualmente como 

condiciones de posibilidad de la práctica política. Al ser condiciones de posibilidad 

ubicaba el dominio ejercido sobre estos fuera del sistema, evitando asl, la condena 

moral. 

A diferencia de Sartori, no me parece que el concepto de política pueda 

transfonnarse tan sólo por condiciones temporales. Hoy en dla es posible plantear 

la política como un ámbito ético-comunitario, donde los individuos decidan 

colectivamente, sin dominación ni exclusión de ninguna especie, las decisiones de su 

comunidad. Esto lo planteo, no obstante, en un terreno trascendental, es decir 

ideal que, para decido con Kant, sirva de horizonte regulativo para la acción 

práctica. 

Precisamente Kant anuncia en su sistema dos ideas, al parecer con· 

trapuestas, de polltica: 1) La polltica entendida como habilidad, la polftica que 

nos dice «sed astutos como la serpiente>)ll, propia de los regímenes verticales; y 

2) la polftica entendida como sabiduria, la polltica dada a priori2• donde se 

conjugan el ejercicio del derecho y la moral. Con este último concepto de polltica 

esbozado en unas cuantas líneas de lA Paz Perpctlla Kant abre la puerta 

principal de la polltica traseendental. 

La posibilidad de pensar la pol!tica como construcción trascendental 

requiere demostrar que la moralidad -y no \a jurídica donde ya encontramos el 

fenómeno de la coertión externa y por tanto el poder de las instituciones estatales-

se construye de acciones precedidas por un discurso asimétrico ético-discursivo" 

23 l. Kant. La paz p<rp<twa. 7' od. MQico, l'l'JO. Ecl Pomia. p. 236 A. 
24 !bid., p. 241 
25 En el último cap!lulo de la p1t9C11tc invcstigacibn desarrollaré algunos principios de la élica discurm~ 
representada en la a<tualidad por Karl Ollo Apcl y !Gtgcn Hlberma. entre OIJ'OS. Asi mismo. pmcnWé 
parte de la polémica que dicha escuela pmcnta hoy dia ccn la élica de la liberación cnu. CV)'OS principales 
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donde la voluntad no se define, tan solo, por el dominio de las inclinaciones 

sentimentales y meramente subjetivas que nos conducen a actuar egoístamente, 

sino también por la ruptura con el poder del Estado reproducido en la propia 

subjetividad". Así se demostrarla que el origen de las afecciones que nos 

conducen a la transgresión de la ley moral, no es meramente de carácter 

subjetivo (solipsismo) pues ya se encuentra mediado por el poder del Estado. 

La política a priori presentada por Kant pareciera pennanecer 

iluminada por el concepto de la jurídica. Esta situación no resuelve, empero, la 

esencia coercitiva del derecho. La política trascendental intentará subsumir las 

finalidades del derecho -la seguridad, las garantías, etc.- en la expresión externa de 

la vivencia moral de los individuos guiados por el imperativo categórico. La 

experiencia moral externa se trastoca en con-vivencia ética donde los seres libres se 

pueden relacionar en comunidad sin arriesgar su individualidad y respetando, 

al mismo tiempo, al resto de sus conciudadanos. En la línea de la ética discursiva 

Gerardo Ávalos recomienda: <<La ética del discurso podria ser útil para hallar una 

idea de pol!tica (contrafácticamente anticipada) que no signifique lucha por el poder 

sino relación simétrica hennano(a)-hermano(a) y en contraste con la cual se pueda 

hacer la critica de la polftica real descrita por Weber.»l7 Este es el terreno 

trascendental de la política, que si bien no ha existido emp!ricamente, está en 

posibilidades de regular desde la subjetividad, una participación politica critica, 

donde queden rebasados los márgenes institucionales del Estado. El medio para 

realizarlo está en la critica; los ámbitos de realización se pueden ubicar 

prtCUrsorcs dcs1aca Enrique Dusscl. El tema de la simctria o asimetria que debe considerar In ética 
discu1>ivn es uno de sus aspectos más polémicos. 
26 «Una posible relcctura de Hobbcs pernúte comprender no sólo que los hombres fotman al Lcviaión y se 
encuentran dentro de él. sino también y sobre todo, que el Leviatán se encuentro en la subjetividad de los 
hombres históricamente determinados. No hablo de la eticidad en general, sino de la forma en que el poder 
penetra en todas las relaciones humanas y. más aún, se toma en fundamento de las más diversas acciones.)) 
Vid. Geranio Ávalos, Op. cit., p. 9 
21 Jbitlem. 
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tentativamente en: la pedagógica. la erótica. la politica (entendida como relación 

de poder gobernantes-gobernados) y la producción. 

El contractualismo de Kant recupera tesis de otros contractualistas 

pero además logra superarlas en el terreno trascendental. Para comprobarlo 

pondremos a consideración la construcción de tres modelos contractualistas 

precedentes a Kant: el Leviatán de Thomas Hobbes; el gobierno civil de John 

Locke y el contrato social de Jean Jacques Rousseau. 

Respecto al sistema hobbesiano pondremos hincapié en el cuestio· 

namiento de la validez de la estructura psicológica que le da sustento a su 

construcción de la política. Examinaremos también los conceptos de libertad y 

voluntad con el fin de verificar si es posible pensar a los individuos como entes 

libres en el seno del Estado civil. 

En lo que ataile al pensamiento de John Locke analizaremos las reper

cusiones que en términos del derecho positivo tiene su concepto de propiedad, y 

pondremos atención en las consecuencias sociales y politicas que teóricamente trae 

consigo dicho concepto en la vida de los individuos. 

Del filósofo ginebrino nos interesa estudiar la relación metodológica 

voluntad general-voluntad particular bajo la mirada de una construcción ética de la 

polftica. Discusión decisiva en el pensamiento ético-polftico de Kant. 
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2. LA CONSTRUCCIÓN POLÍTICA DEL LEVIATÁN 

Por consiguiente, c11alqutcra cualidad q1w 
hace a un hombre amado o temido de otros, 
o Ja reputación de tal cualidad, c!i podl.!r, 
porq11e constit1J)'C rm medio de tener la 
a.'ilstencfa y servicio de varios. 

Thomas Hobbes 

2.1 EL ESTADO COMO TOTALIDAD: UNA APROXIMACIÓN 
A SU SISTEMA 

Sin lugar a dudas Thomas Hobbes logra crear en su /,eviatán un sistema filosófico 

propio. si bien menos complejo que el fonnulado por Kant o Hegel, no por ello 

menos coherente e innovador. Se trata de un sistema que toma cuerpo sintéticamente 

en un concepto ontológico cuyos matices y determinaciones se trabajan de manera 

prácticamente artesanal para dar explicación a un fenómeno que respiramos a 

diario: el l.eviatán. 

No en balde, el filósofo inglés dirigió las primeras reflexiones de su teoría del 

Estado al método: «La primera causa de las conclusiones absurdas la adscribo a la 

falta de método, desde el momento en que no se comienza el raciocinio con las 

definiciones ... »" Y efectivamente, al comienzo del f,evtatán, Hobbes se dedica a 

definir todas las categorías que irá utilizando a lo largo de su obra para evitar 

contradicciones lógicas o argumentos falsos. A continuación reproduzco parle de la 

definición que nuestro autor atribuye a la ciencia, donde se manifiesta de forma 

más nftida el significado del método: 

La rar.ón no es, como el sentido y la memoria, innata a nosotros, ni adquirida por Ja experi-

28 Hobbcs, 'fhomas. levlatdn o la materia, forma y pnder de una repliblfca eclesiástica y civil. 2: cd. 
México, 1980. Ed. FCE, p. 35 
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encia ~ camo b pmi!oncia, sino alcantada por d esfuerzo: [ ... J aplicando 1D1 
método c:cmdO y~ al JJlll!r"Saf dcrdo Jos elementos, que sen Jos nombres, a las 
asercioocs hechas ...n.i. b aJllOIÍÓll do uno de ellos con otro; y Juego hasta los silogis· 
mos, quesat bs......,..delllll asen:ión a otra, hasta que llegamos a 1D1 conocimiento 
de todas las • • • do los .....a.. relativos al tema cauiderado; es esto lo que Jos 
hambres dmoaúmm CENOA.. l-1 La ciencia es el conocimiento de las consecuencias y 
dependencia de., hdD ~., <bo: [ ... ] cuando vemos cerno una cosa adviene, por 
qué causas y deque--"" 

Así, consea- 1• 111011e como lo plantea en estas lineas, Hobbes emprenderá 

su estudio del Estado. CCllilÍem:B por poner su atención en los nombres derivados 

de las palabras que aiapmm el lenguaje. Las palabras y el lenguaje adquieren 

un significado ~ m el si5tana hobbesiano puesto que permitieron al 

hombre incursionar los pñJMros imbitos de la razón donde se procesan los 

sentimientos. Giw:ias .i ~ los hombres han podido socializar sus 

experiencias, han podido aimmicarsc pero también, y es quizás donde Hobbes 

pone mayor alalcióo, lo ha <l¡JIOfcsioualim>'", es decir lo han hecho más eficaz 

-sobre todo desde la paspcc6wa del poder-. Sin lenguaje, dice Hobbes, <mo 

hubiera existido mtn: los liomhn:s ni gobierno, ni sociedad, ni contrato, ni p11Z>>''. 

De esta fonna, la impol1wia qac el pensador inglés concede al lenguaje -y por 

ende a la cOtl1UIÜc;a:ÍÓD- wimc a confirmar la definición de politica que hemos 

venido manejando. La polilica ~ como la relación lnterhumana cuya 

comunicación tiene por objno Ol'fP"ÍZOT los asuntos príb//cos, los asuntos de 

competencia COflfll1filaria. 

Por so plllle, a los BOlllJn:s que dan investidura a las palabras le siguen en 

orden de importllncia las ddiuicioocs (aserciones) sin las cuales no podemos 

acceder a la mlnima ol!jdiwidad nm:smia para impñmir a un conocimiento el 

carácter científico de la~ De la conexión entre las aserciones se fonnan 

29 /bid, p. 37 
30 'Con ayuda del k:_.¡c J' del modo, bs mismas faculllldco pueden ser drnida• a lal allura que 
distingan al bombrcdetodosmcblh..-•n..,_• ¡6fd., p. 20 
31 lbld .. p.22 • 



silogismos, los cuáles expresan relacionalidad analítica entre causas y efectos. 

A pesar de que en su teoria del Estado Hobbes no logra rebasar el carácter 

empírico de su sistema -al descansarlo todo en la observancia fenomenológica de 

nuestra naturaleza pasional-, es innegable su esfuerzo por desprenderse de las 

aseveraciones fundadas tan sólo en la experiencia: 

Quien ha visto por que procedimientos y grados lUI Estado floreciente cae primero en la 
guerra civil y luego en la ruina, a la vista de la ruina de cualquier otro Estado inducirá que 
las causas de ello fueroo las mismas guerras y los mismos sucesos. Pero esta conjetura 
time el mismo grado de Incertidumbre que la conjetura del futuro; ambas están basadas 
solamente l'Ohrc la erpertencla. 11 

Lejos de ser un empirismo reductivo, en el que la realidad significa lo 

observado, Hobbes confla en que la certidumbre se construye mediante la 

relacionalidad racional de distintas variables que se integran lógicamente en 

silogismos. Por ello, podemos afirmar que en su sistema hay claros visos de 

intenciones constroctivistas que caen en la empiria por la fuerza de las premisas 

fundamentales (la naturaleza humana) de la argumentación. Pues si bien Hobbes 

intenta defender la idea de un Estado fuerte, absoluto, aguerrido, etc .. mediante una 

naturaleza humana que oscila entre el placer y el temor, tratará, a la vez, en su 

construcción teórica del Estado, solidificar con la fuerza de sus argumentaciones 

sus propias premisas. De tal modo que resulte inobjetable que la naturaleza 

humana (premisa mayor) corresponda a la naturaleza del EstadoJ' (premisa 

menor) donde la identidad esencial de ambas conduzca a la consistencia de un 

32 /bid. p. 20 (Subrayado mio) 
33 Cuando en su obra Del ciudadano. Hdiles expone el método que empleará para llevar a cabo el estudio 
del Estado DOS dice: ctl.a mejor mancm para conocer un objeto es conocer los elementos que lo constitu)·en 
t ... 1 Asl también, al investigar el derecho del Estado y los deberes de los ciudadanos. es menester, di riamos, 
no disolver el Estado, sino hacer como si estuviese disuelto, esto es, entender perfectamente cu:!I es la 
naturaleza humana ... • Thomas Hobl>cs. Del ciudadano, Barcelona, 1987, Ed. Pcnlnsula, p. 191. Asl se 
demuestra por un lado el método emplrico de Hobbcs que va de lo particular (lo Inmediato observable) a lo 
general: por otro lado se comprueba que tratará de indagar de la naturaleza humana la naturaleza del 
Estado. • 

41 



soberano (conclusión) cuya fuerza proviene de las determinaciones exacerbadas de 

runbas naturale2'.3S. 

Me explico. El resultado de este sistema es un silogismo donde la volun· 

tad de poder (dominio, destrucción mutua, etc .. ) que reina entre los hombres du· 

rante el estado de guerra, pone en peligro la conservación de sus vidas. Dicho pe· 

ligro fundado en la inseguridad e incertidumbre de permanecer vivos para el dla si· 

guiente, infunde ID1 temor tal que obliga a los hombres a pactar la paz en la 

construcción del Estado civil. Incluso, en el estado de paz, la guerra· se convierte en 

una amenaza constante, de donde se deriva la coerción que permitirá no vulnerar el 

pacto establecido. La fuerza que baña de vigorosidad al Leviatán proviene de la 

suma de voluntades que los pactantes han delegado en el soberano. 

En el soberano se sintetizan todos los elementos que ha trabajado nuestro 

autor. Para poder conceptuar el poder del representante del Estado, Hobbes tuvo 

que seguir puntualmente su metodología, utilizando constantemente las 

definiciones establecidas. La consistencia del soberano descansa, por ende, en el 

virtual manejo de la naturaleza humana, donde las pasiones, inclinaciones y todo lo 

concerniente a la "espontaneidad del alma• son controladas por: 1) la razón 

encamada en la ley civil (donde a su vez se halla implfcita la conciencia moral de 

las leyes naturales); 2) por la fuerza (el ejército y las milicias) que legítimamente 

el Soberano controla y con la cual infunde miedo a todo aquel que pretenda 

transgredir su investidura de autoridad y 3) por el apoyo divino que trae consigo al 

ser Dios la fuente '"'5 poderosa y más temida de su poderlo. 

Con esto queda demostrado que para Hobbes el Estado es un concepto 

ontológico, en tanto abarca toda la existencia, todos los rincones cotidianos de la 

vida de los seres h1DJ1anos. El Estado es un monstruo, un Leviatán que se alimenta 

de la voluntad y la swnisión de todos los súbditos. El Estado es la voluntad, es la 

ley, es la razón, es en sfntesis el Poder. 
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2.2 DE LA INCERTIDUMBRE GUERRERA A LA VIDA 
INSTITUCIONALIZADA 

2.2.1 La naturaleza del pacto. 

Para dilucidar la naturaleza del pacto que los hombres establecen para dar 

vida al Leviatán, tomaremos en consideración las características del pacto, sus 

medios y sus fines. 

El pacto mediante el cual se constituye el estado civil no tiene en la obra de 

Hobbes un carácter histórico. Jamás se hace referencia a fecha alguna donde los 

hombres hayan acordado la entrega de sus respectivas voluntades al Soberano. 

Esto nos hace pensar que se trata en todo caso de un modelo teórico, lógicamente 

formulado, para fundamentar constructivamente la necesidad de un Estado 

absoluto, omnipotente, soberano. 

El pacto descansa en una necesidad. Para el autor del Leviatán, la necesidad 

"es la madre de todas las invenciones"". Se trata en este caso de la necesidad de 

transitar de un estado guerra, donde los hombres gozan de plena libertad para hacer 

Jo que deseen por la fuerza o el ingenio sin enfrentar impedimento alguno''; en este 

estado "el hombre es el lobo del hombre" y no existe razón que aminore el 

egoísmo, la ambición, la soberbia y todos los bajos instintos que ponen en peligro la 

vida de los hombres. En tal estado, sobreviven los más aptos, Jos más fuertes y astu· 

tos, pero solo bajo el supuesto necesario de la muerte del resto. Por este temor 

que los hombres se guardan entre si, deciden pactar la conservación de su vida y 

abren una puerta a la razón: Ja búsqueda de la paz. De la necesidad de conservar 

.m vida los hombres erigen o/ Hstado civil. 

J4 H-~ l.evlatdn, p. 2J 
JS !bid, p. 171 

4J 



El Estado civil se convierte, entonces en la imti111c/nnalizac/1ln de la propia 

vida. Por fin, la vida de los hombres encuentra garantías, pero bajo el costo de 

la renuncia al propio poder" y a la voluntadn. La libertad que en Hobbes adquiere 

un significado meramente negativo, como "ausencia de impedimentos externos", 

también la pierde el hombre al convertirse en súbdito. Pues las leyes civiles 

emanadas de la voluntad del soberano (que es a su vez la voluntad de los súbditos 

mismos), se convertirán en obstáculos para el devenir pasional de los súbditos. 

Gracias al pacto, el soberano queda revestido por la fuerza de todos los súbditos 

juntos; por la facultad de dictar las leyes civiles y de aplicarlas; por la facultad de 

disponer de todas las fuerzas del Estado para hacer cumplir las leyes. En slntesis el 

soberano concentra todos los poderes de los que está compuesta una República: el 

poder ejecutivo; el legislativo y el judicial. El poder del soberano, dice Hobbes, 

"es tan grande, como los hombres son capaces de haccrlo."18 Lo que equivale a decir 

que el poder de un soberano es tan grande como su voluntad decida, porque la 

capacidad de los hombres en el seno de un Estado civil, se concentra en las manos 

del también denominado representante del Estado. 

2.2.1.1 La naturaleza constructiva del Leviatán 

Por modelo constructo entendemos el camino teórico interpretativo que el 

sujeto cognoscente recorre para explicarse al fenómeno, a manera de extraer los 

elementos emplricos pertinentes -las determinaciones del ser de la cosa-

36 «La causa principal de la inseguridad es la llUSCllCia de un poder común. La única manera de conslitulr 
un poder común es que todos consientan en renunciar al propio poder y en transferirlo a una sola persona 
(sea ésta una pcrscna flsica o una pcnona jurldica. como por ejemplo una asamblea), que de ahl ca ldclante 
tendrá tanto poder como sea nca:sario par.a impedir al individuo que cjcrcite su propio poder coa - pllll 
los dem!s.» Norbcno Bobbio. Thoma.J Hobbes. 2'cd., MCxico, 1992. Ed. FCE., p. SO 
37 Al respecto Hobbes define al Ellado como: •Una única pcnoaa. cuya 1llluntad, es 1inud de los plCIOS 
establecidos rocfprocamente por muchos lndivicbJs. ha de reunir las voluntades de todos csto5 indilicbJs; 
por lo que puede servirse de las fuerzas y de los hlber1'S de los individuos par.a la paz y la dcfcma común.• 
~De e/ve, v, 9) Citado por Norbeno Botno, /bid, p. 32 
· 8 Hobbes, l.evldidn. p. 169 



ubicándolos en el ámbito del deber ser donde aguarda una alternativa conceptual, es 

decir, contraída racionalmente y que funciona como modelo alternativo a la realidad 

inmediatamente existente." 

Al aplicar dicho modelo al sistema hobbesiano, bien se puede objetar que 

lejos de versar sobre el metafísico deber ser, el Levialán es un estudio sobre lo que 

es, sobre lo que realmente, en la inmediatez sucede con el Estado, con la naturaleza 

de los hombres que explícitamente se manifiesta en la cotidianidad. No obstante 

recordemos que cuando aparece la primera edición del Leviatán en 1651, Carlos 1 

ya había sido decapitado en la guillotina de Oliverio Cromwell. El soberano, 

omnipotente y absoluto trastocaba su realidad de antailo en horizonte fantasioso, en 

una tierra donde el Parlamento había cuestionado las atribuciones divinas y 

totalitarias del representante del Estado. En su contexto histórico, el f,eviatán se 

convertía así, en un deber ser, en un horizonte retrospectivo donde se ailoraba vivir 

como los cangrejos: caminando hacia atrás. 

Por la imperiosa necesidad de rescatar el poder de un régimen que tendía a 

disolverse ante una burguesía emergente; la filosofía política de nuestro autor con

tiene fines sumamente pragmáticos: 

estos escritos mios caerán en manos de un soberano que los examinará por sí mismo [ ... ] 
sin la ayuda de ningún intéiprde interesado o envidioso: que ejercitando la plena 
soberanla, y protegiendo la enseiianza pública de tales principios, coovertirá esta verdad de 
la especulación en utilidad de la práctica.40 

Del modelo constructivo de Hobbes, se deduce que para encontrar una 

alternativa inmediata al orden establecido, se requeria quitar el poder a los 

republicanos. Sólo así, se lograrla mantener la conservación del orden. Para ello 

nuestro autor se ve orillado a sostener teóricamente que dicha alternativa es 

39 Ver nuestro cap!tulo dedicado a Rousscau en la prcsenle investigación. 
40 Hobbcs, /.evlatdn, p. 304 
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posible. Así, recum: al estudio empírico de nuestra naturaleza con el fin de ob

tener el sta111s político que más le acomode. Por ello, toda la defensa pasional. 

racional del Estado absoluto, si bien es empírica no por ello deja de ser lógica. Es 

por lo tan lo un modelo constructo. 

A diferencia de Rousseau, el filósofo inglés no reconoce en los "pactantes" 

ninguna autoridad para que corrijan, mediante la deliberación en asamblea, las 

hipotéticas "arbitrariedades" del sol>erano. El soberano es dueilo absoluto de las 

voluntades que los individuos Je legaron, pero esto de ninguna manera le obliga a 

consultar ninguna decisión. V ezmos como se puede comportar el monarca, una de 

las encarnaciones pollticas del soberano: 

la opinión de que cada 111<1111ta recibe mpoda' del pacto, es decir, de modo cmdiciooal, pro
cede do la falla do COlllpRDSÍÓll do esu wnlld obvia, según la cual no siertdo los pactos otra 
cosa que palabnis y alionlo, no timm fillnl para obligar, <Xllltfner, eautnilir o proteger a 
cualquier hanld, a la que .....U do la fuma pública; es decir, de la libertad de acción 
que aquel hombre o mallblea do bombrrs qoc c:jefi:en la soberania, y cuyas acciones son 
finnemente mammidos por todas ollas, y ....,....,.,. por la fuma de cuintos "' ella están 
unidos.41 

Esta es una forma discursiva de legirimar teóricamente el poder absoluto del 

soberano encarnado en el monarca. 

Por último, veamos 1Dl J1219jc m!s donde aparece explícitamente el enun· 

ciado del pacto y cen:iorémooos del caricli:r coosttucto de éste. 

Esto es algo [hace Rfmncia al plCIO] mis que conserttimiento o concordia; es una 
unidad real dotado ello en,... y la lllÍmlll peqona. institui<ll por pacto de cada hom· 
bre con los dmnis, en tilrmatalaimoli cada..., dijera a todo5: 011rorlzo y transfiero 
a este hombn: o l1S0111h/LIJ dt "°"1bn:s lllÍ dnrdio a goh<marme a mi mismo, con la 
condición de t¡11t msotros rrutaftrims a él ._,,,, dtrrcho, y a11tortzaréls todos sus 
actos de la mlJma maNra.ª 

La forma como está redactado no deja dudas sobre el carácter hipotético y no 

41 /bid., p. 144 
42 /bid., p. 141 



histórico del pacto social. Pongamos atención en el como si que Hobbes utiliza 

para anunciarlo. Si el filósofo inglés hubiese tenido la conciencia de que el 

mentado pacto se llevó a cabo alguna vez en la historia, no utilizaría la misma 

redacción e hubiese intentado otra evidencia. 

2.2.2 El mito del soberano. 

El soberano o representante del Estado es la figura flsica que encama todas 

las instituciones, todas las facultades, en suma, todos los poderes inmersos en el 

Estado. 

Su carácter mlstico se desprende del significado mismo que para nuestro 

autor tiene el Leviatán. El nombre recuperado de la Biblia y descrito en el libro de 

Job: «cuando Dios, habiendo establecido el gran poder del Leviatán, le denomina 

rey de la arrogancia. Nada existe -dice- sobre la tierra, que pueda compararse con 

él. Está hecho para no sentir el miedo. Menosprecia todas las cosas altas, y es rey 

de todas lar criaturar soberbiar.»" 

La investidura divina del soberano no es gratuita. Sirve de parangón para 

expresar el inmenso poder que lo acompaña. El soberano sólo le rinde cuentas a 

Dios pues el resto de los mortales no son más que súbditos. El poder en tanto in

divisible no se comparte. Existe, dice Hobbes, "una sexta doctrina directa y llana

mente contraria a la esencia de un Estado: según ella el soberano puede ser di

vidido. Ahora bien, dividir el poder de un Estado no es otra cosa que 

disolverlo, porque los poderes divididos se destruyen mutuamente uno a !I"º· "44 

En el estado de guerra donde cada uno de los hombres actuaba conforme a su 

propio poder provocó desastres. Incluso, no obstante que el autor del Leviatán 

43 [b/d., p. 262 
44 /bid.' p. 267 
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sabe diferenciar conceptualmente el Estado del gobierno (soberano) se Inclina 

porque éste último sea ejercido por una sola persona. Además esta preferencia no 

es gratuita, ya que el monarca es la forma del soberano que permite recuperar gran 

parte de los elementos de su sistema tales como: su punto de pmida presentado en el 

individuo; la indivisibilidad del poder sobre todo a la hora de las decisiones, etc. 

Hobbes reconoce tres formas de gobierno: la monarqufa, la democracia 

donde todo el pueblo gobierna en asamblea y la Mistocracfa donde parte del 

pueblo gobierna mediante asamblea electiva. De estas tres formas nuestro autor, 

consecuente a la defensa que hace de la indivisibilidad del poder, t10 inclina por la 

monarqufa, el gobierno de un sólo hombre. 

Los gobiernos mixtos en realidad no existen ya que, por ejemplo, en In 

monarqufa limitada por un parlamento, la soberanln recae en este último órgano, 

no en el monarca. El poder lo ejerce una o la otra ptrtc, mas no es mixto, As! 

pues, tanto la democracia como la aristocracia deben constituir asambleas 

electivas, pues si no se atraviesa por procesos electorales, nos enfrentamos a uno 

monarqufa pero de caricter colectivo." 

Para defender la superioridad de la monarquf1 frente 1 tu dem6s formas de 

gobierno utiliza algunos de los siguientes argumentos: 

- El monarca al representar al pueblo. represcnll 1 su Vtl SU propia penona que 

de manera natural es individuo. 46 

- Se parte de la idea de que los hombres constantemente ae dejan conducir por sus 

pasiones. Si esto es asl, resulta que 11 pasión del moavca ac hlll1 en preocuparse 

más por sus asuntos privados que por los publicas, de 1qul que el silogismo 

concluya en que es mejor la monarqula por mantener una relación mb estrecha 

entre los asuntos pliblicos y los privados." 

45 /bid., p. 158 
46 /b/d., p. ISl 
47 /bld•m. 
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- Otro argwnento de poco peso por no estar debidamente fundamentado es que en 

la asamblea -sea popular o aristocrática-, no se encuentran hombres instruidos en la 

materia del poder y la cultura, sino personas «mas bien versadas en la adquisición 

de la riqueza que del conocimiento»." 

- Mientras en las asambleas, por su natural composición se tienen que discutir las 

decisiones a tomar entre los distintos miembros, en la monarqufa no es necesario. 

Esto permite mayor rapidez y eficacia en la toma de decisiones. 

- Una de las determinaciones más importantes del poder es su perpetuidad. 

Cuestión más apropiada para la monarquía ya que otras formas de gobierno elec

tivas por misma naturaleza tienden a interrumpir dicha perpetuidad.49 

Hobbes, tal vez sin pretenderlo, sienta una de las bases necesarias que dará 

pie a las más acabadas teorías liberales: el individualismo como la fuente más 

fidedigna del poder. El poder indivisible sólo puede proliferar ahí, donde existe la 

competencia y, a su vez, sólo puede haber competencia donde la sociedad se halla 

atomiz.ada en pequeñas entidades cuya unión se da forma artificial. No olvidemos 

qué para el filósofo inglés el Estado es un hombre artificial. «Del mismo modo 

que los hombres, para alcanzar la paz y, con ella, la conservación de si mismos, 

han creado un hombre artificial que podemos llamar Estado, as( tenemos también 

que han hecho cadenas artificiales llamadas leyes civiles ... »'º El mismo misticismo 

del soberano se reafinna en el reconocimiento de sus artificios. 

Concebir al Estado como un hombre artificial no choca con los preceptos 

liberales de su filosofla. De ahí que la libertad negativa, misma que reivindicarán 

constantemente las banderas liberales, sea exclusiva del estado de guerra. El 

Estado civil, al igual que sus leyes, es artificial puesto que no encaja con la 

!~/bid., p. 154 
/b/d.,p.158 

50 /bid., p. 173 

49 



naturaleza egoísta y ambiciosa de los hombres. En este sentido el Estado es un mal 

necesario. Un mal porque contraviene nuestra naturaleza misma, designio de Dios. 

El poder es indiferente a lo justo y lo injusto•t, Por ello el Soberano no se ve 

sometido a las leyes civiles que él mismo crea. Cuestiones relativas a los 

asuntos públicos como la obediencia que los súbditos deben guardar al so· 

berano, o de índole privada como la propiedad, contratos de compraventa, etc .. son 

reguladas por dichas leyes. El represenlante del Estado no sólo las crea, tarnbien 

las aplica y las vigila. 

Como el fin de esta institucioo es la paz y la defónsa de todos, y como quion tieno deroclto 
al fin lo tiene también a los medios, comspcnde do derocllo a cualquier hombre o mm· 
blea que tiene la soberanla, ser juez, a IDJ mismo tiempo. de los mediOI de pu y do de
fensa, y juz¡¡artambiát acerca de los obstáculos o impodimontos que H oponm 1 los mil• 
mos.'2 

El misticismo del soberano aparece con mayor claridad cuando le aplicamos a 

la relación soberano-súbdito la dialéctica hegeliana del amo y el esclavo, donde el 

poder del amo depende por completo de la sumisión de unos esclavos que 

aventajan al primero en tanto cuentan con las posibilidades de emanciparse y seguir 

siendo hombres. El poder, entonces, no es un fenómcuo solipsista que nace y 

muere en el individuo, sino una relación social de dominación y subordinación. El 

soberano de Hobbes es mlstico por Ja imposibilidad real de tmenali1.11r un poder 

al que sólo hipoléticamente se le atribuye a Dios. En slntesis, el soberano es 

mlstico por sostenerse en premisas falsas: en la entrega voluntaria de la voluntad. 

SI 'No allcra el caso del hoaor el hecho de que una acción (por ¡nnde y dillcil q\le IOO y. aunque por 
consiguiente, revele IDl gran poder) sea jusla e injuJ1a: porque d honor consille solamcnlo en la 
o~inión de poder.' /hld, p. 75 
s /bid. p, 145 ' 



2.3 DE LA POLÍTICA COMO PASIÓN 

El poder sintetiza la naturaleza humana. En este enunciado se concreta la lectura 

del Leviatán. El poder es quien comanda nuestras pasiones, nuestros deleites pero 

también nuestros vicios y aversiones. «Las pasiones que más que nada causan las 

diferencias de talento son, principalmente, un mayor o menor deseo de poder, 

riquezas, de conocimientos y de honores, todo lo cual puede ser reducido a lo 

primero, es decir: al afán de poder. Porque las riquezas, el conocimiento y el honor 

no son sino diferentes especies de poder.»'l Bajo la perspectiva del poder el hombre 

sólo alcanza respiros artificiales. El Estado representa la totalidad de esos respiros. 

El poder es el elemento que en la humanidad equivale al fuego en el mundo 

netamente natural. Pues como bien decfa Heráclito, el fuego -y también el 

poder- es el elemento dialéctico por excelencia: para vivir tiene que matar. De la 

misma forma actúa el poder. Sólo tiene expectativas en la aniquilación. Por esto el 

poder expresa perfectamente lo que el filósofo inglés vio en nuestra naturaleza. El 

egoísmo, la soberbia, la competencia son su alimento. Quien carece de poder es 

hombre muerto, por eso Hobbes se ve obligado a aniquilar a los súbditos para dar 

vida al Estado. 

He denominado a esta última parte del ensayo De la po//tica como pasión 

puesto que trataré de mostrar que para nuestrQ autor, la polftica no se genera en la 

expresión más racional de los individuos, como por ejemplo en el diálogo o la 

deliberación pública, sino por el contrario, en nuestra casi irracional e instintiva 

búsqueda del poder. Esto que es un resultado sumamente coherente y desarrollado 

en todo el sistema hobbesiano, es, a la vez, su «talón de Aquiles». 

' 3 /bid., p. 59 
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2.3.1 La libertad Involuntaria. 

Libertad y voluntad son dos conceptos que resultan fundamentales en la 

construcción filosófica de la polltica. 

Hobbes sujeta el ejercicio de la voluntad, a la condición libre del hombre que 

a su vez se halla sujeta a la carencia de obstáculos. La libertad no es, entonces, 

como para Kant ejercicio de la voluntad buena expresada en la ley moral, que bajo 

la forma del imperativo categórico hace de una máxima -principio práctico 

subjetivo- una ley universal. De donde la ley fundamental de la razón pura 

práctica es enunciada por Kant como pununente formal: "Obra de tal modo, que la 

máxima de tu voluntad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como principio de 

una legislación universal".>< 

Por el contrario para el autor del Leviatán la libertad no está precedida por 

los imperativos categóricos inmersos a priori en la razón práctica; pues el ejer· 

cicio de la misma está en función de lo que nos depare el mundo hostil y desgar· 

rado en cuyo seno deviene invariablemente el individuo. Mientras Kant parte de 

la conciencia moral para dilucidar el ejercicio de la voluntad buena -y por tanto 

de la libertad- el filósofo inglés parte de los obstáculos inmediatos al hombre. 

Mientras Kant se sitúa en el terreno trascendental de la metafisica, Hobbes arranca 

del terreno concreto, fáctico. 

Indudablemente Kant tiene un concepto de libertad positivo definido como 

la facultad de hacer el bien; mientras Hobbes formula un concepto de libertad 

negativo, esto es, vencer obstáculos, derribar el mal para luego intentar, arrifi· 

cialmente, hacer el bien conforme a la razón en los ámbitos del Estado. Pero de 

esta última concepción, se desprenderán algunos errores de carácter metodológico, 

que repercutirán a lo largo de todo el sistema hobbesiano y por tanto en la 

"l. Knnt. Crlllcn 1/e la ra::ón práctica. Bucoos Ain:s. 1951. Ed. El Ateneo. p. 35 
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conceptuación del Estado. Dicho error estriba en considerar como obstáculos 

aspectos puramente externos, y no las mociones internas provenientes de la pasión. 

«Temor y libertad -dice Hobbes- son cosas coherentes; por ejemplo, 

cuando un hombre arroja sus mercanclas al mar por temor de que el barco se 

hunda, lo hace, sin embargo, voluntariamente, y puede abstenerse de hacerlo si 

quiere.»" Pero aquí Hobbes no considera que el temor, es decir, la moción interna 

que nos milla a tomar una u otra decisión, es producida por un elemento externo (en 

su ejemplo la alta marea u otro factor externo que lo conduce a pensar en la posi

bilidad de que el barco se hunda), que se presenta como un obstáculo para ejercer 

la voluntad (en el último ejemplo la decisión de arrojar o no la mercancla al mar). 

Y el error metodológico se encuentra en atribuir por naturales e inmanentes a la 

naturaleza del individuo, pasiones que si bien las tiene, se producen socialmente. 

Así, por poner un ejemplo, encontrarnos que el temor, si bien es una moción que los 

hombres llevarnos dentro, sólo entra en acción en tanto nos relacionarnos con 

objetos que la provoquen. De la misma forma el temor en los hombres, es 

provocado por la forma como ellos se relacionan entre sí. 

Sin dar explicación a las causas que provocan nuestras mociones, Hobbes las 

convierte en el basamento del Estado. A su vez, no encuentra otra origen de las 

mociones más que Dios: 

Cada acto do la voluntad humana y cada deseo o inclinación proceden do alguna causa, y 
ésta do otra, en una continua cadena (cuyo primer estabón se halla en la mano do Dios, la 
primera do todas las causas), procoden de ta necesidad. 

Aunque los hombres hacen muchas cosas que Dios no ordena ni es, por consiguiente, 
el autor de ellas, sin embargo, no pueden tener pasión ni apet~o por ninguna cosa, cuya 
causa no sea la voluntad de Dios.'' 

Veamos como repercute con otro ejemplo, su idea de libertad respecto a las 

SS Jblcl, p. 172 
56 /bid., p. 172 



mociones, en la conslrucción conceptual del Estado: «Generalmente todos los actos 

que los hombres realizan en los Estados, por temor a la ley, son actos cuyos 

agenles tenían libertad para dejar de hacerlos.» Con lo cual queda demostrado, que 

el pacto de sumisión mediante el cual los súbditos delegan su voluntad en el Estado. 

no pue.de ser voluntario. El solo hecho de pensar en entregar voluntariamente la 

voluntad, resulla un contrasentido. La voluntad no es enajenable pero pareciera que 

Hobbes no se percala de ello. La voluntad es al poder lo que el oxigeno al fuego. El 

poder no nace y muere por si mismo en cada individuo, sino por el contrario, es 

una relación social donde la voluntad es la primera carta en aposlarse. El dominio 

(proveniente del latfn domi11i11m, dueño de) que un hombre ejerce sobre otro no es 

la apropiación, sino la negación de su voluntad. Un hombre no puede tener bajo su 

dominio tan sólo la voluntad de otro hombre, pues si tiene la voluntad tiene al 

hombre todo. Se trata el mismo fenómeno que Marx desentrañó al realizar su 

critica al capilal. El empresario que compra la fuerza de trabajo, la única mercancía 

disponible de un obrero para ingresar a la dinámica del mercado, no ocupa tan solo 

la capacidad de trabajo del empleado, sino también su vida toda, su voluntad. De 

esto resulta que el pacto mediante el cual Hobbes intenta bañar de legitimidad al 

Estado, parte de premisas falsas, por ejemplo: la entrega libremente voluntaria de la 

voluntad. El Leviatán, entonces, no es un pacto sino una imposición. Para decirlo 

con Hegel el ejercicio del poder en sí y para sí. 
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3. John Locke y la polltica como seguridad 

Considero, ¡me.,; que el poder político 
es el derecho de dictar leyes bajo pena 
de muerte[ ... } a fin de regular y preser
var la propiedad, y ampliar laf11er:a de 
la comunidad en /a ejecución de dichas 
leyes y en la defensa del Estado frente a 
injurias extranjeras 

John Locke. 

3.1 El sistema de Locke: una aproximación metodológica. 

La teoría política de Jolm Locke fonna parte de la tradición contractualista que ve en 

el Estado el resultado de un contrato social libre y voluntario entre los individuos 

que buscan garantías a su propiedad. A diferencia del resto de los contractualistas, el 

modelo teórico de Locke desarrolla algunas propuestas y matices que vale la pena 

rescatar en aras de nutrir las premisas fundantes del Estado liberal. 

Comencemos, pues, por los matices metodológicos de sus propuestas. 

La teoría del Estado de Lockc está confonnada por tres momentos meto

dológicos: a) el estado de naturaleza; b) el estado de guerra; y e) la .sociedad 

politica. Estos tres momentos nos permiten diferenciar el camino metodológico de 

Locke respecto a los trazados por Hobbes, Rousseau y Kant. 

A diferencia de Hobbes quien define al estado de naturaleza como un estado 

de guerra, Locke percibe en este último el rompimiento de la convivencia annoniosa 

y libre que caracterizaba la relación entre los individuos del primer estado. Locke 

define al estado de naturaleza de la siguiente manera: 

Un estado de perfecta libertad para que cada uno ordene sus acciones y disponga de po
sesiones y persooas como juzgue oportuno, dentro de los limites de la ley de naturaleza, sin 
pedir permiso ni depender do la voluntad de ningún otro hombro. Es también un estado do 
igualdad en el que todo poder y jurisdicción son rociprocos, y donde nadie los disfruta en 



mayor modida que los demás.:11 

¿Son gJBluitas estas diferentes premisas metodológicas entre Hobbes y 

Locke, sobre las cuales ha de descansar la construcción del estado civil o sociedad 

política? ¿En que se funda la diferencia de premisas y cuáles son sus repercusiones 

para los sistemas de ambos filósofos? 

A pesar de sus respectivas discrepancias Hobbes y Locke comparten un 

elemento que incluso será retomado posterionnente por Kant: la antropologla que 

atribuyen a los sujetos contratantes. Los tres autores adjudican al ser humano una 

naturaleza patológica, --egolsta, envidiosa, etc.,- necesaria para justificar la 

realización de un pacto racional -y por tanto voluntario- que ponga limites a los 

intereses individuales que obslaculizan la convivencia de unos con otros. Ahora 

bien, inevitablcmenti: smge la siguiente pregunta: ¿cómo es posible que Locke 

comparta dicha pn:misa antropológica si su punto de partida es un estado de 

naturaleza donde los individuos gozan de pelfecta libertad, y de una igualdad tal 

donde <<nadie disfrula en mayor medida que los demás»? La respuesta parece estar 

en una contradicción lógica de nuestro autor, es decir, en un error metodológico. 

Para analizar detcnidamellte esto que considerarnos un salto lógico, en el 

método de Lode, detengámonos por un momento en el segundo nivel metodológico 

de su teoría, con el fin de averiguar las nzones que orillaron a los individuos a 

entrar en el estado de guerra. 

El estado do guorm es 1m ~ do <Del1lÍsllld y destrucción; y, por lo Wrto, cuando se 
declara modioalo palabras o acciones. no como resultado de un impulso apasionado y 
momentioeo, U.O cm ..., pn:medilada y esrablecida intencioo contra la vida de otro 
hombre,paaoaéslem m eSladodoguemi conba qui"' ha declarado dicha intencioo." 

Sabemos que para nueslro autor el estado de guerra comienza cuando un 

l7 John Lode.Scgiod>11u1adosobr<~lgubi•mom1l. MMid, 1990, Ed. Alianza. p. 36 
58 Jbfd., p. 46 
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individuo arrebata la libertad que pertenece a los miembros de esa sociedad o al 

Estado. El estado de guerra se presenta antagónico al estado de naturaleza. Pues, 

mientras en este último Locke llega al grado de reconocer cierta jurisdicción, que da 

garantías a la libertad, a la propiedad y a la vida; en el estado de guerra se suspende 

toda relación legal o de niutuo respeto. Con esto Locke nos anuncia las 

características del estado bélico, pero no nos ilustra (o nos ilustra muy poco) sobre 

los motivos que llevaron a los individuos a dicha situación. El pensador inglés nos 

adelanta un motivo hasta cierto punto ambiguo: el arrebato de la libertad que un 

individuo o, en su caso, una nación ejerce sobre otro individuo u otra nación. Dos 

objeciones marcan, sin embargo, la ambigüedad de este "motivo": a) el concepto 

lockeano de libertad y b) los motivos últimos (fundamentos) que a su vez provocan 

el arrebato de la libertad. 

Respecto a la primera objeción encontrarnos que para nuestro autor la 

libertad «es el fundamento de todas las cosas»". Pero si la libertad es el fundamento 

de todo, entonces, por qué un individuo supuestamente libre, contradice su propia 

naturaleza; y más aún, para qué la necesidad de un contrato social cuyo fin sea 

recuperar la libertad -sobre bases jurldicas y pollticas distintas, pero al fin 

libertad- de la que se gozaba en el otrora estado de naturaleza. 

¿Cuál es el motor de la libertad?, ¿cómo puede existir la libertad en un ser 

racional?, ¿cuál es la fuente de dicha libertad? Lo primero que nos debe. quedar 

claro es que la libertad propia del estado de naturaleza no ha de ser la misma que la 

pactada por los hombres en la sociedad polltica, pues si fuese la misma no tendría 

sentido alguno el diferenciarlas. Ahora bien, en el estado de naturaleza la libertad 

-que se distingue bien del libertinaje"'- encuentra su fuente primero en la razón, 

y más allá de la razón en el Hacedor: 

l9 /bid, p. 47 
"'/bid .. p. 37 
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El estado de naturaleza tiene una ley de NIWJlleza que lo piemt y que ololíp • todof; y 
la razhn, que es esa ley, t11Mila 1 toda la humanídld qut quien ~CID' simdo loJ 
hombres iguales e incllpondierus, ÚlpnO debe dlAar a clro en lo qi1e "* a Al 11Ída, 
salud, libeltad o po.íones. Pues como loJ bombm '°" todof cb1a dt • lllllÍpCJlaú e 
infinitamente ubio "-lar, y todol IÍel\'OI dt.., lclior ICberlno aMl&l a l!IU l!Uldo por 
orden suya y pm cumplir Al CllCllJIO, lodos son propítdld de quien loJ ha'*"°• y han lido 
destinados a durar miClllm a Él le platea, y no a ctro.6• 

Aunque no lo diga explicitamentc la libertad acaba por depmdtT de la JllZM, 

la cual ha su vez es gobernada por 1D1 Dios todo poderoso. El primer iMonvenícnae 

de la argumentación de nuestro autor te pruenta en las premi111 que po111>ílítan el 

estado de guerra: si supuestamente, todo individuo e1 r1111ionll. -y 511 razón 

proviene directamente del Hacedor-por qué nace en alguno1 de dios la cnridia, el 

egolsmo, etc., que conduce llrdc o lempnlllO a qumr dominar a olrO, y por llnlO a 

declararle la guerra.61 Al respecto -mimos dos potibles ~: •) 

siguiendo la argumentación lógica de nuemo l1lfOr mcontramM que el ter wpremo 

en quien piensa Locke como pm:anor de todo, ni n supremo ní es omnipoleme y 

por eso existen lm5 hwnano5 ClflllCn de ejercer dumln/11; o bica b) locke Mi 

pensando en IDlft amropologla palol6giaa del ter humanot' que. al atílo de Kant, 

pueda ser controlada por la razón íntmubjetiva -eltldo de natunlra- o por 11111 

raz~n legal-contractual-sociedad polftíce-. &la ICgunda opeíáa na mi jaícío la 

más factible ya que peDlll' en IDI Dios ímperfecfo mulla lógicmMllfe ímposíble, 

Pues un ser es divino en la medida que es e1e11e/a/mente perfccfo. La ~ 

61 Jbld, p. 38 
62 «¿Por qu6 afirmo Lodie, 1 qlll! podla 4"'111< *ir 11 *-Jo, que lo6 r.o.i.. • ca COllj::mD 
raclonalco y a la vez qac _.de dios., lo - o qac el ..,,, di -iaao.. CI......, ,.uko. 
tocia!, y • la vez que no lo di SI ., PI*- o¡!lk:ldo, ~ pode.- .....,. qac ~ 
oomprcndido la 1eOlla polltial de l.ocR. l···I e:.. y- _..Cllllllldlcctol) ...,...._ JW*11 
ser expllCllda, ¡ ... Ja plllir de 11 ~por l.«*e ea la_.. dtl ,..... , • 11 llllCIDd de 
clcrtal ldcu ~ m del llolllft 1 de 11 fOdclW dd li¡Jo XVII. qac pmlúb 1111)' • 
hi!t6ricamentc y que mczdó, de - .. lícll......,., Qlll com¡icloncl IJlllllclollllc,,. Vid. C. 
B: Macphmon, La reorla poli/Jea dtl ~ prwl#Yo, Dt lfobb11 a l.DÑ. 'l' Cid., Berrdolll. 
1979, Ed. Fontanclla, p. 171 
6! El siguiente pasaje de Fcnmdrz Sandl!M,.. da 11 ..... pn pmMt en - .......,., ..._ 
pa1ol6glca, lmpllcita al sislaaa de Lodlr. <Q11ra C1 je ea M"""" CIUNI Cllá ~a q11 d -
propio lo lleve a juzgar - ~ C>CIDlláldoK ea d Cllll¡o, De 1111 - d Clllllp .... 
convertirse en vcn¡aaza. l!áol - .....,._ i..illlllealclll el conlllclo .. JO. \lit W l'ci1IMdtz 
Sonllllán, Lock< y Kant. Ensa}flldtfth11Dj/opol/llt:0.Mbllto, 19'%. E4 fCI!, p. 21 
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opción es, efedivlmcntc mis factible pero no menos errónea. Y juato aqul deacanaa 

la segunda objeci6tt que encontramos las posibles explicaciones que dan paso al 

estado de guerra: Pues si UD individuo es malo por naturaleza, significa, en palabras 

de Kant, que n:quicn: de la ruón para, mediante el ejercicio de su vo/11111ad, 

contrarrestar su tamldld nalurll» y alcanzar por el camino de la misma razón BU 

libertad. Según Loch, UD individuo se hace criminal en tanto renuncia a hacer uso 

de la razón; pero ¿cómo si la voluntad se encuentra precedida por la razón, puede 

alguien voluntarimnmb: renunciar a ella? Nos enfrentarnos, pues, a una premisa 

falsa: la supueslll h"bcrtad de la que parte Locke para definir su estado de naturaleza 

originario. 

Además, cabe Klmr, Locke no utiliza como Kant la naturaleza patológica, 

para justificar el ejcrcic:io de una ley moral, es decir, no hace un uso lógico de dicha 

naturaleza, sino un uso histórico. De la misma forma, encontramos en Hobbes un 

uso lógico de la llllulllcza patológica: la edificación de un poder absoluto 

-mediante contrato-- eocamado en el monarca, que contribuya a dirimir los 

abusos que unos individuos ejercen sobre otros. Locke, por el contrario fundamenta 

con argumentos~: «Y Caln, estaba tan profundamente convencido de que 

todo hombre tenia el clcrecho de destruir a un criminal asl, que, tru asesinar a BU 

hermano, gritó: "Cualquicn que me encuentre, me matará." Asl, de claro estaba 

escrito este preccplo en los corazones de los hombres.»" Mu adelante, en otro 

momento de su obra, Locke es mis explicito: 

Suele hac:eno cm h:usicia ta p~ta si¡¡ulente ( ... ): «¿Dónde pueden encontrmt 
hombres que exmam m estado natural 111? ¿Exiitiercn al¡w¡a vez? A uta pra¡unta baltt 
por lhora te;pondor diciendo que, como todos 101 princlpu y jefet dt los ¡obltmoi 
independim!m del lllllldo entero so mcuentran 111 un ettado de natural111, es obvio que 
nunca faltarm 111 el lllllldo , ni nunca faltarin hombres que H hlllm en tal estado, 66 

64 Pan el tema de los~ Mse6rioot en la obf8 de Locko, véaoc 1111\blón el tc"1o de JolKI Fcm4~ 
SantillM, Op. cll, pp. 24. 2S. 
6' Lock~ Op. cit. p. 42 
66 /bid., p. 44 
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El individuo pensado por Locke como punto de partida, falsamente his

tórico", tiene implfcita una necesidad también lógica aunque no la presente 

abiertamente nuestro autor: un individuo racional que constantemente tiene en su 

naturaleza el riesgo de caer en la irracionalidad, lleva a justificar no sólo la 

necesidad de una construcción jurídica del Estado, sino también nos conduce a 

saltar de la propiedad definida como un derecho natural, a la justificación de la 

propiedad como un derecho Ilimitado. Asl podemos decir junto con Macpherson 

que <da asombrosa hazaña de Locke consistió en fundamentar el derecho de la 

propiedad en el derecho natural y en la ley natural, y en eliminar luego todos los 

limites del derecho natural para el derecho de propiedad.»•• El autor de La teoría 

po/11/ca del individualismo positivo, demostrará la posibilidad, para Locke legitima, 

de atesorar ilimitadamente bienes imperecederos gracias a la introducción del dinero 

como factor de acumulación: «Para Locke, el objetivo de una polltica mercantil y de 

una empresa económica individual era la utilización de la tierra y el dinero como 

capital; habla que gastar el dinero en existencias materiales comerciales y en 

. salarios, y habla que utilizar la tierra para producir mereancias para el comercio.»69 

67 Esta falsedad es fácilmente demostrable, desde el momento mismo que Loclce niega el trabajo comunal 
corno un medio legitimo de apropiación, siendo que históricamente se puede comprobar todo lo contrario: 
«Awu¡ue, dice Locke, llls cos:is de la naturaleza son dadas en común, el hombre al ser ducflo de si mismo y 
propietario de su pe!50na y de llls acciones y trabajos de ésta, tiene en si mismo el gran fundamento de la 
propiedad.» Op. cit., p. 70. Pero que no está más que comprobado, incluso a los ojos del mismo Locke, que 
desde el momento mismo en que en las primeras familias rue ru:cesaria la división del trabajo, los productos 
del mismo están inmersos en una relacionalidad comunitaria? 
"Maepher.;on, Op. cit., p. 174 
69 /bid., p. 178. Y más adelante Macpher.;on comprueba con un pasaje del mismo Loclre, la conciencia que 
tenla éste sobre llls funciones del dinero: «El dinero por convenio hace pasar esa ganancia, que era la 
compensación por el trabajo de un hombre, al bolsillo de otro. Lo que ocasiona este es la desigual 
distriooción del dinero, desigualdad que también tiene llls mismas consecuencias sobre la tierra ... Pues de la 
misma manera que la desigual distriooción de la tierra (lenfü más de lo que podéis o queréis cultivar, y otro 
menos) nos da un arrendatario para vuestra tierra ... la misma distribución desigual del dinero (yo tengo 
más de lo que puedo o quiero emplear. y otro menos), me da a mi un arrendatario para mi dinero ... » Works 
17S9), 11, 19. citado porMacphcroon, Op. cit., p. 179 De esta forma, cuando el dinero puede ser libremente 
acumulado por la legitimidad fundante del derecho natural de la propiedad, encontramos que dicho derecho 
cuestlona de ralz las premisas éticas de injusticia de las que en algún momento partió Lockc. Como por 
ejemplo cuando afirma: «(El estado de naturakza) es también un estado de igualdad, en el que lodo poder y 
jurisdicción son reciprooos, y donde nadie los disfruta en ma)ur medida que los deniás.» Lock~ Op. cit .. p. 
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Otra diferencia importante entre los sistemas contractuales de Hobbes y 

Locke es el fin último (es decir, el fundamento y por tanto también premisa) que 

persiguen los individuos al realizar el contrato. Mientras para Hobbes el fin último 

es la conservación de la vida, para Locke será la propiedad. Es por esto ,que si 

realizamos una lectura del Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil, pensando la 

libertad en clave de propiedad, nos podremos explicar fácilmente no sólo el fin 

mismo de la construcción de la sociedad politice, sino también el por qué a los 

errores lógicos hasta ahora señalados. Comencemos por esto último. 

J,1.1 Libertad y propiedad en el estado de naturaleza. 

El estado de naturaleza, dentro del esquema teórico de Locke, sienta las 

bases de la teoría del Estado que ha de desarrollar más adelante. La vigencia de 

algunas de sus tesis rescatadas hoy dla por autores como John Rawls o Robert 

Nosick, 70 giran en tomo de su concepto de propiedad y de su idea del contrato. 

Cuando señalamos las caracterlsticas que da Locke al estado de naturaleza, 

percibimos algunos errores lógicos. El que aquí nos interesa es aquel postulado que 

define al estado de naturaleza como un estado de perfecta libertad. 

Ya dijimos, que si el punto de partida de Locke es la libertad, parece extraño 

que un individuo o un grupo de individuos renuncie a dicho estado con el fin de 

arrebatar la libertad y sus posesiones a otros individuos: 

36 

Aquél que, en el estado de naturate1.0, arrebatase la libertad de algún otro que se encuentra 
en dicho estado, debe ser considerado, necesariamente, como alguim que tiene la intención 
de arrebatar también todo lo demás, pues la libertad es el fundamento de todas las otras 
cosas. Del mismo modo, aquél que 111 el estado de sociedad arrebata la libertad que 
pertenece a los miembros de esa sociedad o Estado, debe ser considerado como alguien que 
tiente la intención de apropiarse también de todo lo demás, y debe ser mirado igual que lo 

70 Vid. Fcmándcz Santillán. Op. cit., p. 14 
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haríamos en un estado de gaona TI 

Femández SantiJlán, distingue para este efecto, estado de naturaleza ideal y 

estado de naturaleza real. En el primero, los hombres se desempeñan siempre 

conforme a la razón; en el segundo no: 

El estado de naturaleza paáfico se hubiera podido mantener si los hombres se hubieran 
comportado siempre como seres 111Cimales (situación ideal); pero los seres humanos no 
siempre se han conducido ~ (situación real), lo cual origina el estado de natu
raleza belicoso. En el primer caso ¡newleoe Ja ley natural (unperio de la razón), en el se
gundo la violencia (ausencia de la r.uén).71 

La objeción, si se nos pcnnitc, que hacemos a este planteamiento estriba en 

ver al estado de guerra como tm estado enteramente irracional. Pues no es a nue~tro 

juicio la falta de razón, sino la falla de seguridad lo que explica tras bambalinas, el 

tránsito de uno a otro estado. De lo contrario, si pensáramos el estado de guerra 

como un estado irracional, se cntimdc que todo individuo perteneciente a él carece 

de razón; pero ¿se puede acusar a una persona de irracional por defender sus 

propiedades de un ladrón qnc simplemente se niega a trabajar'? En cambio si 

sustituimos seguridad de la propiedad ahí donde se habla de razón, el rompecabezas 

comienza a adquirir sentido. 

Si bien para Lockc la libCl1ad es tm derecho na111ral, no deja de parecer 

extraño que dicho derecho, pnM2IÍCllk de tma fuente en última instancia divina, no 

esté presente por igual en las 8Cciones de todos los individuos. Una explicación, la 

hemos encontrado ya en una mtmalcza patológica no explicita pero si patente en el 

esquema de Locke. Sin embargo no es del todo suficiente. Otra explicación y que la 

que aquí nos interesa desamJllar se cncucntra en la posible identificación entre 

libertad y propiedad. «la coosccuencia [dice Femández Santillán] de la 

11 Lockc. Op. cit, p. 47 
72 José F. Fcrnándcz S:mtill:ln. Op. di_ p. 22 
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fundamentación natural del derecho de propiedad era que éste lograba en la 

sociedad civil el valor de una prerrogativa anterior: no se trataba de un derecho por 

constituir dentro de la legislación positiva, sino de un derecho natural que se debía 

reconocer.» 73 Y si como ya dijimos Locke identifica estado de naturaleza (ideal) con 

la perfecta libertad, podemos' concluir entonces que la libertad en tanto derecho 

natural queda identificada con la libertad. «El hombre natural de Locke [dice Gioele 

Solari] es el hombre que despliega una actividad esencialmente económica, esto es, 

orientada a Ja utilidad y a la felicidad propia, y que pide al Estado ser defendido en 

el libre ejercicio de esta su actividad. No en vano Locke hace de la propiedad la 

condición misma de la libertad [ ... ] .» 74 

A pesar de que para Locke la libertad «es fundamento de todas las cosas» el 

parámetro (tal y como lo especifica Locke en el pasaje precedente) mediante el cual 

percibimos el atentado a dicha libertad es la apropiación arbitraria y/o ilegal que un 

individuo comete sobre los bienes de otro. La cabeza liberal de Locke pareciera 

asociar constantemente la libertad, con el goce que cada quien obtiene de sus 

propios bienes. Si pensáramos la libertad como el mero ejercicio de las facultades 

raoionales, la renuncia a tal libertad implicarla, directamente, un estado de locura. 

Pero un loco se encuentra fuera, extraviado del mundo de la vida de seres racionales, 

· y en este sentido simplemente no se le toma en cuenta. Ni siquiera se le toma en 

cuenta para declararle la guerra. Un loco tal y como aquí lo pensarnos ni siquiera se 

preocuparía por la propiedad que ya adquiere una serie de significados precisos en 

un mundo de la vida concreto. Esto no deja de implicar que Locke haga de razon y 

propiedad un binomio indisoluble. 

Cuando Locke expone su idea de libertad tampoco deja ver una significación 

moral-al estilo kantiano- de la misma. De ser as!, el estado de guerra iniciarla no 

en el acto de apropiarse lo de otro, sino en la intención de hacerlo. Pero a Locke en 

7J /bid., p. 26 
74 Glocle Solari, «La ooncepción liberal del Estado» (Inédito), p. 11 
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realidad lo que le preocupa son los actos, de aqui la necesidad de un orden juridico 

estatal que de ganmtías a las injusticias. Locke no piensa, como lo hace Kant, en un 

tribunal interno -ley moral- que sirva como catalizador de nuestra naturaleza 

patológica. 

Para Lockc la libertad existe en la medida que gozamos de nuestros bienes 

(estado de natcmllca). o en tanto contamos con un orden legal-racional de carácter 

institucional que ganmticc nuestros bienes (CSllldo polltico). El esquema liberal de 

Locke parte así de un dnaliSlllO que, aunque suene reduccionista, se aplica en las 

pollticas ccooómicas de corte liberal: nos referimos al dualismo entre la esfera 

económica y la esf"Clll política. La primera corresponde al ámbito de decisión 

individual; la segunda al ámbito de decisión público. Para Locke, la segunda esfera 

quedará a cxpeD5IS de las ncccsidldcs e intereses que surjan en la primera.'' 

La propícdld tieoe en el esquema teórico tmado por Locke dos fundamentos 

aparentes-el trabajo y el conlJlllo-y wi fundamento real: la dominación, sobre la 

cual se erige, como euminmmos más adelante, la idea de libertad. 

J, t.t.J Dd búeje- r..wnnto a,parmte ele 11 propiedad a la ...._._,_.._...,eal. 

Cuando Lodle postula al trabajo como fundamento de la propiedad, em· 

prende 1D1 camino nomloso para su tiempo. Pues a pesar de que constantemente 

vacila en coosiderar a Dios como fimdamento último de la propiedad, no deja de 

arriesgme a incunionar el sendero que habría de: ser caminado casi dos siglos más 

tarde por MaJX. «Aunque las cosas de la naturaleza [ decfa Locke) son dadas en 

común, el hombn; al ser dueño de si mismo y propietario de su persona y de las 

acciones y trabajos de: ésta, time en sí mismo el gran fundamento de la 

7l Vid. Fc:t1láld:l 5alill:iD.. Op. di. p. 30 



propiedad.»76 

Poco a poco, Locke se ve obligado a abandonar el terreno escolástico donde 

la fonna de la propiedad nacia con la sangre estamental de los hombres. 

Recordemos que en el terreno politico le toca combatir la doctrina absolutista del 

Estado propuesta por Thomas Hobbes. Locke, puede argumentar en contra del 

absolutismo gracias a que comienza a ver en el individuo una soberanfa propia, 

imposible de ser enajenada y entregada, voluntariamente a otra persona. Pero antes 

de continuar en este terreno que trataremos detenidamente en los próximos 

apartados, veamos que relación existe entre la propiedad y la soberanfa del 

individuo. 

¿Por qué llamamos al trabajo un fundamento aparente y no real de la 

propiedad? 

Independientemente de que Locke vea en el trabajo el fundamento de la 

propiedad, veremos como bajo el concepto que tiene Locke de esta última, el trabajo 

no pasa de ser un simple medio. 

Aunque la tierra y todas las criaturas inferiores pertenecen en común a todos los hombres, 
cada hombre time, sin embargo, una propiedad que pertenece a su propia persona; y a esa 
propiedad nadie time derecho, excepto él mismo. El trabajo de su cuerpo y la labor 
producida por sus manos, podemos decir que son suyos. Cualquier cosa que él saca del 
cs!Jldo en que la naturaleza la produjo y la dejó, y la modifica con su labor y ailade a ella 
algo que es de si mismo, es, por consiguiente, propiedad suya. 77 

Hasta aquí, podemos decir, el análisis de Locke es swnamente agudo. En este 

pasaje, el trabajo es definido tal y como Marx lo definirla más tarde, es decir, como 

actividad humana creadora. No obstante, el etlws burgués naciente de la. Inglaterra 

del siglo XVII impedirá que el pensador inglés, siga su análisis por el camino que 

abordaron Marx y Engels. Locke, al elegir otro camino, el de la justificación del 

76 John Lockc, Op. cit., p. 70 
77 /hld., p. 56 
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atesoramiento, deja tras de si, la idea del trabajo como fundamento. ¿En qué 

momento se desvía Locke? En el momento que el ethos de su tiempo se cuela, al 

parecer de fonna inconsciente, en su concepto de propiedad. Esta última como 

veremos acaba fundando el trabajo, no el trabajo a la propiedad tal y como Locke 

pretendía. 

Si durante toda su obra, Locke hubiera mantenido un concepto de trabajo 

como actividad humana creadora, jamás hubiera aceptado, que una persona pudiera 

aduefüusc del trabajo de otro. Pues, si lo que nos hace adquirir propiedad, es el 

trabajo, en el momento que nuestro trabajo pertenece a otra persona, renunciamos al 

derecho que tenemos sobre los frutos de nuestro trabajo, es decir, renunciamos a 

nuestra propiedad. 

Fijémonos como cuando Locke habla de Jos medios para adquirir propiedad, 

asume al criado del señor, corno un medio más del trabajo, no como un trabajador 

en si mismo, que al actuar voluntariamente crea sus propios productos. «Así, la 

hierba que mi caballo a rumiado, y el heno que mi criado a segado; y los minerales 

que yo he extraído[ ... ), se convierten en propiedad mla, sin que haya concesión o 

consentimiento de nadie. El trabajo que yo realicé sacando esos productos del 

estado en que se encontraban, me ha establecido corno propietario de ellos.»" En 

otro momento de su obra, en páginas posteriores también sostiene: «Por propiedad 

debe cntcndersc aquí, y en otros pasajes, la que los hombres tienen tanto en lo que 

se refiere a sus pasoms como a sus bienes.» 19 

Locke parte del supuesto de que el criado carece de voluntad; la situación de 

éste se pone en el mismo nivel del caballo «que ha rumiado la hierba». Con estos 

supuestos hislóricos de los que Locke no puede desprenderse, es la propiedad de los 

medios de trabajo (Marx les llamará medios de producción) lo que pennite la 

propiedad. No el trabajo mismo. La propiedad acaba fundando la propiedad. Acaba 

1" Jbld.. p. 58 
79 /bid .• p. 17S 
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por ser un derecho natural -aunque no cquitativcr- por excelencia. 

El supuesto de que el trabajo es fundamento de la propiedad, acaba por 

venirse abajo cuando, en un pasaje posterior donde Locke incorpora la posesión de 

hienes materiales como un supuesto más de la posibilidad para adquirir propiedad: 

«Asl, dice Lockc, que es la niisma condición de la vida humana, la cual requiere 

trabajo y bienes materiales en los que trabajar, la que da lugar a que haya 

posesiones privadas.»'º Locke piensa que criados o siervos son parte de esos bienes 

materiales. De esta forma la propiedad acaba siendo una relación social de 

dominación-subordinación. Pues, seguramente, los criados tendrán que renunciar a 

su voluntad, para que los productos de su trabajo, dejen de pertenecerles. «Los 

esfuerzos de Locke [nos dice Amaldo Córdova] están dirigidos a justificar el origen 

de la propiedad sobre las cosas, partiendo de la propiedad sobre la propia 

persona ... »" 

Otro argumento para ver en el trabajo un fundamento meramente aparente, 

no real, la encontrarnos en la posibilidad de atesorar riquezas. Cuando Locke, 

influido por el anglicanismo de su tiempo, aparentemente confia en el trabajo como 

el fundamento más justo de la propiedad, lo hace pensando en dos argumentos 

principales: a) si la propiedad se funda en el trabajo, sólo podrá ser propietario 

aquel que lo haya merecido por su esfuerzo, y no por una forma arbitraria; y b) 

quien se apropia de algo por su trabajo garantiza el consumo de lo que produce, 

pues nadie ha de pensar en trabajar de más para luego desperdiciar lo que produce. 

Ahora bien, respecto al primer argumento demostramos como en realidad alguien 

que considera el trabajo de un criado como su propio trabajo, no se basa en una idea 

precisamente justa de la propiedad. El segundo argumento será salvado por la 

mente de un Locke liberal, que busca justificar "éticamente" la posibilidad del 

atesoramiento. 

8U /blil .. p. 62 
111 Amaldo Córdo\'n. Sociedad y Estado en e: mundo 11wdemu. 14'cd. 1986, Ed Giijalbo, p. 153 
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[Si detenninada persona] cambiaba sus nueces por una plw do metal porque le 1111111ba el 
color do ésta; o si trocaba su ganado por coochu, o l111a por una gema vinosa o por un 
diamante, y se lo quedaba durante toda 1u vida, tampoco elllba entrometlendose en los 
de!ldtos de los demU; do estos objetos durables podla acumular tantos como qulsloso, pues 
lo que rebasaba los limites de su jusll propiedad no conslitla en la cantidad de com 
poseldas, sino en dejar que se echaran a perder, sin uml11, 111 que e1t1b111 en su podor. Asl 
fue como se introdujo el uso del dinero: una cosa que los hombres podl111 coosaMr sin que 
se pudriera, y que, por mutuo consentimiento, podl111 cambiar por productos verdaderamente 
útiles para la vida, pero do naturaleza conuptible.n 

Locke no pcrcibla, o no tenla la intención de percibir, que era justo el dinero 

quien abrla la posibilidad de fundar el trabajo asalariado. Fonna del trabajo que no 

se caracteriza precisamente por encamar una relación ética entre contratante y 

contratado. El dinero además de adquirir la función de equivalente general áe todas 

las mercanclas, adquirla también funciones sociales de mayor envergadura en la 

repercusión de las n:laciones éticas entre individuos. Nos n:ferimos al dinero como 

medio de pago y como mercancla. •l 

La gran critica de Man.: no sólo a Locke, sino a toda doctrina liberal, sera 

precisamente que la función del dinero como medio de pago, lleva impllcita una 

relación social de dominación. Pues como habrla de demostrar en El Capital, el 

dinero se transfonna en capital, cuando el propietario de medios de producción -y 

por lo tanto el propietario de dinero- se enfrenta en el mercado con una mercancla 

especial, la fuena de trabajo, que es "vendida" por aquellas personas que no tienen 

otra cosa que vender. Esta mercancla especial es la única facultada para crear valor, 

del cual provienen las ganancias que habrá de nutrir el estómago de quienes han 

podido atesorar dinero. El mismo Locke fue muy agudo al percibir en el trabajo la 

actividad dotadora de valor: 

Pues al sacarla (se esti refiriendo a laa cosas] del onado comim en el que la naturaleza 
la habla puesto, agrega a ella algo coo su trabajo, y ello hace que no tong1n ya derecho 

82 Lock~ Op. <11, p. 72 
"Vid. Karl Marx, E/Capital. Tomo INol. l. tS'od. Mdxlco, 1990, Ed. Sl¡¡lo XXI. pp. 158·178. 



a ella los demás hombres. Porque este trabajo, al ser indudablemente propiedad del 
trabajador, da como resultado el que ningún hombre, excepto él, tenga derecho a lo que 
ha sido añadido a la cosa en cuestión, al menos cuando queden todavía suficientes 
bienes comunes para los demás. 84 

El pensador inglés cae en una especie de circulo vicioso donde se con

tradicen sus propias premisas. Vimos que el trabajo es quien supuestamente funda a 

la propiedad; sin embargo, posteriormente nos dimos cuenta que para Locke la 

relación de servidumbre donde una persona le trabaja a otra es permisible e incluso 

natural. Esto significa que Locke legitima la propiedad es decir el dominium de una 

persona sobre otra. Con esto calmos en euenla de que no es sólo el trabajo quien 

funda la propiedad, sino también los bienes materiales (dentro de los cuales se 

considera a cierta clase de trabajadores). De los bienes materiales encontramos la 

existencia de bienes perecederos e imperecederos. De los primeros sólo es justo 

tener aquello que se pueda utilizar; de los segundos, su posesión puede rebasar el 

consumo inmediato. El dinero, es un bien material imperecedero que al ser la batuta 

en el mercado del resto de las mercancias puede fácilmente comprar fuerza de 

trabajo. Y finalmente los productos de dicho trabajo asalariado a pesar de que 

encame valor, se consideran propiedad no del trabajador directo sino del dueño de 

dicha fuerza de trabajo. Por lo tanto encontramos que en el marco de un modo de 

producción capitalista quien funda la propiedad no es el trabajo sino la fuerza de 

trabajo o trabajo asalariado. Es decir, en el dominio que unos hombres ejercen 

respecto a otros. El mismo Locke, pareciera no ignorar esta problemática: «Un 

hombre libre se hace siervo de otro, vendiéndole por un cierto tiempo, el servicio 

que se compromete a hacer a cambio del salario que va a recibir; y aunque, [esta 

situación] sólo da al amo un poder pasajero sobre él, y exclusivamente dentro de los 

limites del contrato establecido entre ambos.»"Asi, nos podemos cerciorar de que al 

84 Lockc., Op. cit., p. S6 
"!bid, p. 1111 
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tratarse de una relación contrnctual, Locke no ve en la servidumbre el dominio que 

un hombre ejerce sobre otro ~n todo y que se reconozca la necesaria renuncia a 

la libertad por parte del siervo-. 

Arnaldo Córdova ha logrado seilalar adecuadamente el problema de orden 

metodológico que prevalece en la obra de Locke: 

Tal parece quo, el defocto f\Jndamenul del ...,irismo ( ... ) sea el de asumir inmediatamente 
datos cmpiritcs cano dolos 8flleíl)iacb; la consecuencia inmediata de semejante 
operación es que las diferencia que nocesariarnmte CCJll1)0lta la particularidad del dato de 
hecho qued;in ca1'"tudidos m el concqito smeral como tales, es decir, como datos 
empíricos no gmenlÚados. La primen y lalllbién la mayor de estas diferencias de hedlo, 
asumidas m el COllCll1JIO ..,...i. es la desigualdad do los poseedores ( ... ); tal desigualdad 
desintegra, ya de por si. cualquier 1!'111'13lización arbitraria que no tome m cuenta la 
difercnciacicín de lo partic:ular, quo queda c:ano problema inconfesado e irresoluto de la 
gencralización.16 

Por esta razón, Locke no llega a la conclusión de que es justamente el 

dominio el fundamento de la propiedad. Hay otro elemento que pasará antes por su 

cabeza: el contrato eslablecido «voluntariamente» entre los individuos. 

86 Amaldo Cón!ova, Op. di .• p. 173 
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3.2 Contrato social y propiedad 

A continuación desarrollaremos la tesis de que el contrato social propuesto 

por John Locke tiene dos objetivos fundamentales: I} dar una explicación y justifi

cación al surgimiento del trabajo a salariado y 2) dar fundamento a la construcción 

de un Estado organizado jurídica y políticamente para dar garantlas a dicha 

propiedad. El primer objetivo se ubica en el ámbito de lo privado que rige la vida de 

los individuos; el segundo, por el contrario, se desarrollará en el ámbito público 

donde los individuos se trastocan en ciudadanos. 

El contrato, es el segundo fundamento aparente de la propiedad. 

Demostraremos que al igual que el trabajo, se trata de un fundamento aparente y no 

real tal y como lo pretende Locke. Algunas argumentaciones con las que 

defenderemos esta idea ya fueron adelantadas cuando hablamos del trabajo. 

Dijimos, por ejemplo, que este no puede ser el verdadero punto de partida para 

explicamos la propiedad, sino la apropiación (dominlum) que unos cuantas ejercen 

re.fpecto al trabajo de los demá1·. Ahora bien, ¿tiene las mismas implicaciones 

entender el trabajo asalariado como una relación de dominio que como una relación 

contractual? Definitivamente no. Hay un elemento que lo diferencia: la voluntad. 

Pero antes de problematizar la idea del contrato en tanto fundante de la 

propiedad, fijemonos cómo nos lo expone Locke: 

En algunas panes del mundo [ ... ) las diferentes comunidades fijaron las fronteras de sus 
territorios respectivos, y mediante leyes dictadas dentro do tas comunidades mismas, re
gularon tas propiedades de los individuos do su sociedad, y asi, mediante pactos y convenios, 
establecieron ta propiedad que ya so habia iniciado con el trabajo y la laboriosidad, y las 
ligas entre los diferentes estados y reinos renunciaron expresa o tácitamente a toda 
pretensioo o derecho a la tierra que ya estaba en posesión dentro de cada otro estado o reino, 
y, con ello renunciaron a reclamar el derecho natural que originariamente cada pais tenia 
con rospecto a otro, y mediante un acuerdo positivo cada nación fijó su propiedad en 
parcelas y territorios separados los unos de los otros ... 87 

87 Locke, Op. el/., pp. 70·71. 
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Tal y como lo Locke lo hace explícito más adelante,ª un contrato sólo se 

hace factible cuando hay dos o más voluntades que lo pactan. Más aún, si el 

objetivo del pacto es dar garantías a la propiedad que supuestamente ya se había 

logrado mediante el trabajo, éste se ha de llevar a cabo en igualdad de condiciones; 

pues de no ser así, lejos de darle garantías se le pondrá en riesgo. Un contrato que 

se lleva a cabo por obligación coercitiva (como por ejemplo el hambre) no podrá ser 

voluntario por alguna de las partes. 

El contrato convincente tan solo en apariencia, se viene abajo cuando 

descubrimos en él premisas falsas, tales como el pensar que jiícticamente se ha 

llevado a cabo entre individuos naturalmente independientes, libres e iguales. Esta 

premisa pasa por alto toda una historia de guerras, robos, violaciones, etc. por la que 

ha atravesado la humanidad. En este momento no podemos pa.w por alto una de las 

criticas más agudas realii.ada por Marx a algunos supuestos contractualistas: 

Individuos que produc:m m sociedad, o sea ta producción de los individuos socialmente 
detcnninada: este es nawmJmente et punto de partida. En esta sociedad de libre competencia 
~a sociedad gestada en~ de Loc:ke] cada individuo aparece ccmo desprendido de los 
lazos naturales cte., que en las épocas históricas precedentes hacen de él una parte integrante 
de un conglomerado humano ~o y circunscrito. [ ... ) Este individuo -que es el 
producto, por un lado, de la disolución de tas formas de sociedad feudales y, por el otro, de 
tas nuevas fuerzas productivas desarrolladas a partir del siglo XVI- se les aparece como un 
ideal cuya exisuncia habría pertmccido al pasado. No como resultado histórico, sino como 
punto de partida de la historia. Según ta concqx:ión que tenían de ta naturaleza humana, el 
individuo aparecía como ainfonne a la naturaleza en cuanto puesto por ta naturaleza y no en 
cuanto producto de ta historia.19 

A diferencia de Kant, quien al utilizar el modelo del contrato es consciente 

de que se trata de un supuesto lógico a priori, Locke lo asume como un hecho 

natural arriesgándose en algunos momentos a afinnar que se trata de un 

RR t1Al ser los hombres, como ya se ha dicho, todos libres por naturolC?.a. iguales e independientes. ninguno 
puede ser sacado de esa cond.ici6n sin su propio conscntimicnto.n Jbld .. p. 111 
119 Karl Man:. f.'kmen10 ... fund~ntafe.t para la crilica de la ecunomia po/it1C:a. rCirundri.~'ir) 185"!- /KiS, 
IS' cd., México 1987, Ed. Siglo XXI, pp. 3.4. 
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acontecimiento histórico. En este sentido cabe aclarar que la idea del contrato no 

nos parece en lo absoluto deshechable ya sea como un modelo explicativo del 

Estado o como un horizonte práctico de la razón. Pero lo que si nos parece 

cuestionable son las premisas contractuales de Locke; pues resulta dificil aceptar 

que un contrato de la forma capital-trabajo pueda en algún momento ser equitativo. 

Es claro que los hombres han acordado que ta posesión de la tierra sea desproporcionada y 
desigual. Pues, mediante tácito y voluntario consentimiento, han descubierto el modo en que 
un hombre puede poseer más tierra de ta que es capaz de usar, recibiendo oro y plata a 
cambio de la tierra sobrante; oro y plata pueden ser acumulados sin causar daño a nadie.90 

Así, con argumentos de este tipo se puede ver como voluntaria toda la 

historia de despojos mediante la cual los paises europeos impusieron su dominio en 

las tierras de América Latina. 

Basta con lo dicho hasta aqul, para cerciorarnos de que si bien la relación 

capital-trabajo puede ser entendida en términos contractuales, no se trata de un 

contrato eq11ilalivo entre las partes en cuestión. Sino de un contrato fundado en la 

propiedad (lograda históricamente a partir del conflicto) y logrado, por lo tanto bajo 

coerción. 

El contrato inequitativo firmado tácita o explícitamente en el ámbito de la 

vida privada de los individuos será ahora si el verdadero punto de partida de la 

construcción de un nuevo contrato de carácter político que habrá de dar seguridad a 

la propiedad. Lo cual equivale a decir que el dominio fundente de la propiedad 

buscará en la construcción del Estado, las garantías legales y pretendidamente 

legitimas de su poderio. 

90 Locke, Op. cit., p. 74 
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3.2.1 La construcción cootnctual del Estado y la seguridad burguesa. 

El modelo contractual de nuestro autor no se reduce a ser un medio, 

constitutivo de la propiedad; pues también está presente en la construcción del 

Estado o sociedad pol!tica. 

Al ser los hombres [ ... ) todos libres por naturaleza, iguales e independientes, ninguno puede 
ser sacado do esa coodición y puesto bajo el poder político de otro sin su propio 
coosentimiento. El único modo en que alguien se priva asi mismo de su libertad natural y se 
somete a las ataduras de la sociedad civil. es mediante un acuerdo con otros hombrcs1 segUn 
el cual todos se unen formando una comunidad, a fin de coovivir unos coo tos otros de una 
manera coofortable, segura y pacífica. disfrutando sin riesgo de sus propiedades respectivas 
y mejor protegidos frente a quienes no forman parto de dicha comunidad.91 

¿Por qué la necesidad de una sociedad polltica, si nuestro autor parte de la 

premisa de un estado de naturaleza donde los hombres viven en plena libertad? La 

respuesta está en el estado de guerra. Independientemente de que Locke trate de 

buscar ejemplos históricos para demostrar dicho estado, nosotros podemos deducir 

una necesidad lógica: si no existiera la posibilidad del estado de guerra, no se podria 

justificar la construcción de una sociedad polltica; y menos aún cuando el punto de 

partida explicito de nuestro autor, ha sido un estado de naturaleza donde reina la 

perfecta libertad. Ahora bien, si la sociedad política se construye para dar salida a 

un estado de guerra, queda por demás claro que el fin perseguido es, tal y como lo 

destacamos en el eplgrafe del presente capitulo, la seguridad de la propiedad. 

Locke, como buen liberal", se preocupa más por la seguridad de la 

propiedad que por la comervacicí11 de la vida. Esto no significa que pase por alto la 

91 /h/d .• p.111 
91 Macphcrson, al lral3r los clcmcnl05 legados por Locke a 13 doctrina liberal declara: (cSu obra invila a 
darle este tipo de tratamiento. pues parece contcnu todo lo que el moderno demócrata liberal puliera 
desear. El gobierno mediante consenso. el dominio de la mayorfa. los derechos de las minarlas. 13 
supremoclo moral del individuo y el carácter sagrado de lo propiedad indi\ iduol...» C'.B. Mocphcrscn. Op 
cil., p. 169 



preocupación hobbesiana, pero si, en cambio, es consciente de lo peligroso que 

resulta confiar en et estado la conservación de la vida, dejando en entredicho la 

soberanfa individual. Para Locke, la conservación de la vida es un supuesto, no un 

fin. Nuestro autor ha tratado de demostrar que el daílo a los bienes de detenninada 

persona y el excesivo castigo acl afectado, conducen tarde o temprano al estado de 

guerra. Es entonces tarea de la sociedad política construir un marco jurídico que, 

con el apoyo de un aparato coercitivo, ponga fin a ta incertidumbre y a la 

inseguridad sufrida en los estados de antaílo. 

Si bien, con el estado de guerra quedó suspendida ta libertad hasta entonces 

reinante en el estado de naturaleza, la sociedad política tendrá entre sus tareas 

reconstruir dicha libertad. En este sentido cabe destacar et concepto po.~itivo de 

libertad defendido por nuestro autor: La libertad de ta sociedad política tendrá que 

construirse mediante leyes acordadas por contrato y no mediante el libre arbitrio los 

individuos. «La libertad, dice Locke, consiste en estar libre de la violencia de tos 

otros, to cual no puede lograrse donde no hay lcy.»93 

Asi como en et estado de naturaleza los hombres se guiaban confonne a leyes 

naturales, en ta sociedad política se habrán de conducir de acuerdo a leyes positivas 

instauradas por contrato. La diferencia fundamental entre estas y aquellas, estriba en 

la voluntad encamada en tas leyes positivas. De esta forma, et contractualismo de 

Locke se sustentará, al igual que el propuesto por Rousseau, en la libertad e 

igualdad de los individuos. 

Es justo ta premisa de la «igualdad entre tos individuos» uno de los grandes 

soportes de la doctrina liberal de nuestro autor. Pues como ya mencionamos 

anterionnente esta igualdad entre los diferentes tiene como principal objetivo 

legitimar y legalizar el orden impuesto por los propietarios. «El limite de la libc11ad 

[observa Solari] es la igualdad, porque ninguno puede pretender para si mayor 

91 Lockc. Op. <il.. p. 79 
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libertad de la que reconoce a los olros.»" Lo que no se adviene es que hay una 

libertad natural, de acumulación de propiedad que ha precedido a la igualdad 

jurídica que se pretende instaurar en un orden polirico-constitucional. No es gratuito 

que los nuevos linderos de la libertad lockeana, estén dados por las garantfas 

jurídicas de a la propiedad «La verdadera libertad, [dice Locke] es que cada uno 

pueda disponer de su persona como mejor le parezca; disponer de sus acciones, 

posesiones y propiedades según se lo pennitan las leyes que le gobiernan, evitando. 

asf, estar sujeto a los caprichos arbitrarios de olro, y siguiendo su propia 

voluntad.»" 

A pesar de ser asumida como un derecho natural" cuya fuente se halla en el 

trabajo, la propiedad en el estado de naturaleza no se enconlraba totalmente 

garantizada respecto a las aibitrariedades de cualquier persona que hubiera 

«abandonado el camino de la razón». Bajo este panorama, la elaboración de un 

conlrato social, enaibolaba dos objetivos principales: a) dictnr una serie de leyes que 

dieran garanlias de seguridad a los propietarios; b) la instaurnción de un juez 

competente para solucionar con juicio imparcial los posibles conflictos que en un 

momento dado se dic:ran enttc los individuos; y c) la instauración de un poder 

nacido del «Consenso», que haga ejecutar adecuadamente las leyes generadas por 

los representantes del pucblo.97 

Con la creación de este marco juridico se da fin al uso personal -ilegal e 

ilegítimo- de la fuclD. De ahora en adelante, las instituciones del nuevo Estado, 

se encaigarían de dirimir los conflictos y de hacer cumplir las leyes -que habrlan 

de encamar la volmmdciudadnna del pueblo-de fonnajusta. «Esto es lo que saca 

"GioelcSobri.Op. at_p.8 
"Loc:tc. Op. di .. p. llO 
96 «D<:ár qnc la pn!l'icdad es 1111 dl:ncho natural significa que el derecho de proplcdnd no dcrira del 
Estado, que es anlcrior a toda O>llSlitución ci1il ¡ que es un derecho que pcncnccc al lncliliduo 
in~dc:I Eslada.• No!batolloN>io. Dlritto • .'ilato 11tf pen.<f•"' di f.in>nonuth• Kant, Torino, 
1957, pp, 173 yss. Citado por AmaldoCónlO\a Op. cit., p. 16' 
97 Vid. Fcmindc< Sanh1lia. Op. dt .• p. 22 
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a los hombres del estado de naturaleza y los pone en un Estado: el establecimiento 

de un juez terrenal con autoridad para decidir todas las controversias y para castigar 

las injurias que puedan afectar a cualquier miembro d~I Estado; y dicho juez es la 

legislatura, o el magistrado nombrado por ella.»98 

Así, bajo estos principios, Locke lograba consolidar toda una instrumen

tación legal-racional de los fundamentos del Estado moderno. De esta forma queda 

demostrado su enorme interés por la instauración de un orden constitucional que de 

fin a los privilegios feudales y abra paso a la igualdad de oportunidades e igualdad 

de derechos cívicos que reclama el nuevo orden burgués. Así, «el problema político 

devenía problema constitucional, ya que se trataba de hacer coexistir términos 

antitéticos como la libertad y la autoridad, de crear al Estado, pero sin sacrificio de 

la libertad del individuo.»" Efectivamente, el Estado liberal propuesto por John 

Locke, estaba destinado a convertirse para decirlo metafóricamente en el mar donde 

cierto número de pescadores de distintas condiciones económicas se enfrentan al 

azar el cual será más o menos determinante dependiendo de los avances técnicos 

que cada uno posca. Con el estado liberal, los intereses colectivos jamás existen. 

Pues incluso el acto mismo de crear un orden jurídico polltico por contrato se 

realiza bajo el axioma de la ventaja individual que cada cual encontrará, es decir, se 

hará con el fin de darle legalidad -y por tanto legitimidad- a una propiedad ya 

existente a priori por derecho natural. Pero si bien en el estado de naturaleza por 

más racional que fuera e independientemente de que la propiedad revistiera un dere

cho natural, los individuos se encontraban a expensas de las pasiones de otro, en la 

sociedad polltica, las leyes impedirán que la propiedad de cada cual vuelva a quedar 

en entredicho. 

Ahora bien, el hecho de que Locke haya elegido a la república como la forma 

de gobierno más ad lwc con sus ideas liberales, es justo porque habla observado que 

" Lockc, Op. cit., p. llJ5 
99 Gloclc Solari, Op. cit., p. to 
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en los n:gjmctl(s absolutistas se corría el riesgo de que el jefe del Estado al tener 

investidlllll tfuina. se asumiera en dueño también absoluto de todo lo existente bajo 

el territoño que dominaba. Además, recordemos que históricamente la Inglaterra de 

Locke, era una potencia comercial que ponía en entredicho los privilegios del 

Antiguo Régimen y que exigía, contra las ideas mercantilistas y fisiócratas, menos 

aduanas y m:!)'lll" libertad para comerciar con otros estados-nación. 

De su preferencia por la república como la forma de gobierno más óptima 

para la libertad y la igualdad juridico-política de los ciudadanos, Locke aportará un 

elemento de suma importancia a la doctrina política liberal: el derecho de 

resistenciL •Pon¡ue cuando al pueblo se le hace sufrir y se encuentra expuesto a los 

abusos del poder arllitrario, la rebelión tendrá lugar, por mucho que se les diga que 

sus gobcmmks son hijos de Júpiter, sagrados o divinos, descendidos de los cielos o 

autorizados poc ellos, o cualquier cosa.»100 Con el derecho de resistencia, se irrumpe 

contra el poder absolulista de antaño, pero además se busca una garantla polltíca 

-más que lcpl- a las propiedades de los individuos. Veamos como la 

preocupaciÓll poc la seguridad de la propiedad es una constante en la doctrina de 

Locke: 

Si - i.p miecl111busos, privaciones y artimaftas [ ... )hacen que el pueblo repare en que 
"'ea ampinnclo eontra él [ ... ) no es extnño que el pueblo so levante y trate de poner el 
IJllbÍl'lllll • - do quiclles puedan garantizarle los ftnea para 101 que todo gobierno fue, 
111 ... pñoajlio esahlec:ido[ ... ) 

llapndo cpo eita doclrina que da al pueblo el poder de pmruriir ·'" propia ·'"" 
gudld--..d eotablecimimlo do w cuerpo legislativo cuando sus propios legisladores 
bm Xllllllom amtrado la misión que 50 Jes enC0111<11dóy han lllV<ldldo las praptedmk.< de 
losslibliios,es la uwpclefalsa contra la rebelión, y el medio más probable de evitarla.'º' 

Es en ralidad la «invasión de propiedades a los súbditos» lo que le preocupa 

a nuestro auloc. Si después de utilizar el recurso del contrato por consenso y del 

100 Lockc. Op. at_ p. 21S 
IDI /bid., p. 216 (Sdayado mio) 
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equilibrio de poderes"''. el legislativo (poder más importante para Locke) falla, no 

quedará más recurso que la resistencia civil. No obstante los criterios que se han de 

utilizar para distinguir entre el derecho de resistencia y la conspiración ilegítima de 

unos cuantos, debe ser la competencia de intereses comunes. De esta forma, al ser la 

seguridad de la propiedad uno' de los objetivos más prominentes de la construcción 

del Estado, se convierte a su vez , para la doctrina de nuestro autor, en un motivo 

suficientemente legítimo de rebelión. 

Este derecho de rebelión viene a corroborar la tesis sostenida por Giole 

Solari que ve en la lucha politica planteada por Locke, una lucha de intereses 

particulares: 

Toda Ja vida política so agota en la lucha entre el individuo, naturalmente llevado a violar la 
libertad de los otros, y el Estado que reacciona para restablecer, con la fuerza, el equilibrio 
de la libertad. La lucha política deviene lucha de intereses particulares contenidos 
coactivamente y siempre listos a romper Jos frenos y a perturbar la paz pública, IOl 

De esta forma se comprueba que por más que en la sociedad politica existan 

leyes creadas para dirimir conflictos de interés, dicha sociedad no consigue borrar 

de· la naturaleza humana una antropologia perniciosa, donde la racionalidad 

contractual más acabada resulta impotente para lograr la armonía intersubjetiva 

-tan pretendida por los contratantes-. Bajo este contexto ¡,puede el Estado 

dibujado por Locke ser imparcial e impartir la justicia equitativamente tal y como se 

pretendia a la hora de realizar el contrato? De entrada la respuesta de Soiari será 

negativa: «El fin del Estado se resuelve, para Locke, en los fines de los individuos 

que lo componen. El individuo es árbitro de la vida del Estado, y éste, no teniendo 

I02 Aunque el filósofo de Wrington atribuya al poder legislativo una importancia cualitali\'amcntc m:i)·or 
rrcnte al resto de los poderes, hablamos aqul de equilibrio d~ podere.\· }a que asf como admite para 
dclcnninadas situaciones un derecho de resistencia, de Ja misma forma admitirá un derecho de prcrrogatiHI 
para el cjcculi\·o cuando lécnicamcnrc se haga imposible convocar la asamblca a los legisladores. Vid. 
/bid., p, 164 
101 Solari, Op. e//., p. 11 
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fines propios que hacer valer, se conviene en un in11rumen10 de nnalidudcs 

particulares.»'"' Efcctivamenlc, desde el momen10 mi1mo que la desi¡¡unldnd 

económica se encontraba entre las prcrnisaK del conlrn!U, los fines que 

postcrionnentc dcfendcní el Eslado, al panir de cite hecho, lcnderAn n cner en In 

paradójico enunciado de la «imparcialidad>>, que obviarncnle veln por los inlcrcm 

de Jos propietarios. Pues a pesar de que Locke haya p88ndo por nl!o cunlquicr 

diferencia de clases, es claro que quien no ea propietario no llene nodo que defender 

frente a los demás. Y por lo tan!o el marco jurfdico viene sobrando. En el mismo 

sentido Macphmon se prcgunla: <<¿Quiénes eran 101 miembros de la soclednd civil 

de Lockc? Si solamente eran Jos propictarion, ¿cómo podfa hacer que In 1ociednd 

civil obligara 11 todo el mundo? ¿Cómo podfa 1er el conlralo sociol unn hose 

adecuada para la obligación poHtica de todo1 Jo1 hombrc1?»'º' Aunque In flim:n de 

trabajo ya es considerado en los Eslados liberales de nuestroK dios como uno 

propiedad del trabljador, no obslanle se sigue partiendo nximnóricnmcnlc de In 

posibilidad del trabajo enajenado, lo cual con11ftuyc el primer ob11ác11Jo rnornl pnrn 

todo régimen que se pmemta justo.""' 

104/bldtm. 
JOl Macpherson. <Jp. e#., p. 170 
100 Tal es Uunbién la ~ do Oloclo Solllrl CWJndo ,_. unn crlllca dollde un horl1onlll éilco 
kanllano a la doc:trim liblnl do ~e: c4.ocko, y con él IOi aulom dol libcmll11110 omplrlco. pormn 
olvidar que el orden élicojarldlcoe1 IUIJCmclóll do la na1urale1n. es IUlio!dJnnción do é11n n un nn má111110 
y cunllt11fivamcn1c dM:no. El hombro que oblll por 1u1 nCCC1idldcf cconómlm y por 1u rellcldlld. no et nún 
sajelo ni 1110111I nJ jurldicv. LI mo11lldad y la Ju1tlcla te lfll'lllln y proarmn en la medJdiJ que noto1ro1 
rehusamos a IOl1lCIClllOl 1 -11 natumlMI 1en1lblc y llOI oricnlllnlOI a crear. en conlrn ) !Obre ella. 111111 
nuovn naluratcza. la mlUlllom monJI y raclonnl que cs. o nn do ~1. la 1111tumlc1J1 c1pc:clncomc111c 
hurnana.11 Solari. Op. <11 .. p. 12 
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3.3 Los fundamentos del Estado civil 

Para construir su teoría del Estado, Locke da por sentado algunos elementos que 

confonne a lo hasta aquí dicho, podrían reconsiderarse. Nos referimos a tres 

elementos principales: 1) La voluntad política de todos los ciudadanos para dar vida 

al Estado civil; 2) el consenso es la sustancia ordenadora, es decir, legitimadora del 

Estado civil; y 3) el papel que juega el binomio legalidad-legitimidad para la 

conservación de dicho Estado. 

3.3.1 ¿Es la voluntad politlca de los ciudadanos el motor constructor del 
lj:stado civil? 

Todos los autores contractualistas que hemos revisado o habremos de revisar 

en la presente investigación coinciden en ver a la voluntad como el motor 

fundamental de la construcción del Estado. El mismo Hobbes, defensor del Estado 

absoluto, consciente en que la vida política del soberano se alimenta con la suma de 

voluntades entregadas voluntariamente por los súbditos. En nuestros dias hay países 

cuyas constituciones contemplan por derecho y a veces paradójicamente por 

obligación, la participación ciudadana en la vida política. Cuestión que nos abre una 

interrogante en nuestro afán por esclarecer la construcción teórica del Estado: ¿es el 

derecho y sus facultades coercitivas el que da vida a la voluntad politice ciudadana; 

o es por el contrario -tal y como lo concibieron los pensadores contractualistas

la voluntad politica ciudadana la que hace nacer el derecho? 

Retomemos la teoría politice de John Locke para aclarar nuestras dudas: 

El primer obstáculo al que nos , enfrentamos con la teoría del filósofo de 

Wrington descansa, como ya lo mencionamos en la fundamentación histórica que le 

pretende imprimir a la construcción de Estado civil. Fernández Santillán al defender 

algunos de los ejemplos históricos de Locke, se asume como partiaario -aunque no 
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exclusivamente- de este tipo de argumentación: 

Otro ejemplo histórico [el primero al que hace referencia es al de Roma y Venecia] citado 
por Locke es el de los espartanos que abandooaron su ciudad con Palante Estos hombres 
eran; 11 librcs e independientes unos de otros, y [ ... } establecieron sobre si mismos un 
gobierno por su propio consaiso• !Lodre. Jhid., p. 116] Asi pues, existen ejemples his
tóricos de hombres que enoontrindose en el estado de naturaleza (estado no politico) 
decidieron unirse y crear contractualnmtte la sociedad civil (espacio político). 

En lo personal no me opongo a utilizar argumentos históricos para respaldar 

una tesis lógicamente sostenible, pero lo que si me parece riesgoso es sustituir un 

argumento histórico por un mgumento lógico tal y como le sucede a Lockc. El 

argumento histórico explica pero no justifica lógicamente. 

En el mismo ejemplo rescatado por Fernández Santillán encontramos en 

primer lugar un motivo violento, no voluntario que obliga a los espartanos 

«bastardos» a abandonar su territorio. Esta primera mediación coercitiva devela en 

la formación de Tarento un acto obligado que refleja más una lucha de hosti

gamiento y guerra que de toma -voluntaria- de decisiones. 

En segundo lugar tenemos que en el ejemplo citado se menciona la for

mación de un gobierno, mas no de un Estado, dos conceptos bien diferenciados por 

Fernández Santillán. El primero, se nos dice, se sustenta en un pacto de asociación. 

mientras el segundo se sustenta en un pacto de sujeción.1117 y más allá de esta 

diferencia, nosotros entendemos por Estado, la totalidad de relaciones sociales. 

culturales, económicas, políticas, pedagógicas, etc., que bajo el modelo 

contractualista se vendrían a crislalizar en los criterios legal-racionales sobre los 

cuales se habrá de construir la vida ciudadana; en cambio, el gobierno viene a ser la 

organización política que pondrá en fimcionarniento el complejo institucional o 

aparato del Estado. En este sentido no es lo mismo construir un Estado que votar 

una forma de gobierno. Pues si la forma de gobierno se vota bajo el a priori de un 

107 Vid. Fcmándct. Sanlillán, Op. di., pp. 36. 37. 
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Estado fonnado por guerras, conquistas, colonizaciones, e incluso independencias, 

revoluciones, etc., la fonnación «voluntaria» de dicho gobierno habrá quedado muy 

entre comillas. 

Por último, en tercer lugar nos encontramos con que, independientemente de 

que la formación del gobiern'o de Tarcnto haya sido voluntaria, aceptada por el 

consenso de cada una de las partes en cuestión, si el Estado -que en todo momento 

precede al gobierno-- contiene para su fomiación momentos de coerción, significa 

entonces que no existió el pleno consenso y se vulnera, por tanto, la figura del 

c11111rat11. Es decir, si partimos del hecho de que la coerción es un elemento fundante 

del Estado moderno tenemos que aceptar la inexistencia lógica, e incluso histórica 

del pleno consenso y por lo tanto de la voluntad de todos fundida -para utilizar 

una expresión de Rousscau- con la voluntad de todos. Lo cual no está lejos de 

acnriciar el terreno de la utopia, no de los horizontes fácticos. 

Norberto Bobbio se ha interesado también por estos problemas que presenta 

la construcción teórico-racional del Estado: «El problema más dificil para una !corla 

racional, o que pretende ser racional, del Estado, es el de conciliar dos bienes a los 

que ninguno está dispuesto a renunciar y que son( ... ) incompatibles: la obediencia y 

la libertad.»"" Lockc, al ser consciente de esta contradicción inmanente del 

Estado109, postuló la defensa de dos derechos que habrían de buscar mantener el 

equilibrio entre libertades y obligaciones: el derecho de resistencia y el derecho de 

prerrogativa. Ahora bien, recuperando el derecho de resistencia, ¿no acaso se corre 

el riesgo de que dicha resistencia se trastoque en revolución? Y de ser así se abre la 

IOK Norberto Bohbio )' Michclangclo Bovcro. ,\'t1dt•dad y Estado ett lafi/o.mjia moderno. Mé:-.:ico, 19K6. Ed. 
FCE. p. 120 
109 Norbcrto Bobbio siguiendo las diferencias establecidas por Lockc entre estado de nalurale1.a y socicditd 
ci\'il, nos dice; u Para Lockc las IC)cs naturales son las mismas leyes de la ra1ón; pero para obscr\'ar las lc)cs 
de la ru1.6n l ... ) son ncccsa.rias condiciones tales qu1: pcnnilan a un ser racional \•ivir racionalmcmc. es 
decir. de seguir tos diclflmcncs de la razón. Estas condiciones no existen en el estado de naturnlc1.a: 
solamente existen en la socicd.1dci\il. ( ... 1 Efc:eti,·amcnte, las leyes ci\'iles no son, no deberían ser, otra cosa 
que las mismas leyes naturales dotadas de poder coactivo para obligar aún a, los que se resisten a 
respetarlas.)> lhid., p. 132 
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posibilidad de destruir lo cn:ado en base a la plenn voluntad. Lo cual no queda muy 

lejos de rayar en lo absurdo. En este sen1ido se comprende que haya ruptura del 

orden ahí donde existe una n:lación politica de dominio, pero no ah! donde el orden 

supuestamente lo n:producimos conforme a nuestra voluntad. 

3.3.2 El binomio legalldad-llgitimidad: una alternativa al consenso en 
tanto sustancia onfmadara del poder del Estado. 

Si como ya vimos el consenso en tanto elemento fundante del Estado, no esta 

lejos de representar una construcción utópica del mismo, existen otros elementos 

que bien pueden cubrir fas lagunas cxplicativns dejadas por éste: estos elementos 

conforman el binomio legalidad-legitimidad. En qué medida se habran de considerar 

uno y otro elemento, depender:i del punto de partida que emprenda la teorfn en la 

búsqueda de la construcción racional del Estado. Bobbio, pone el punto en In llag,n 

cuando al comparar la troria política iusnaturalistn con la heg,elinna, observa en esta 

última una intención de dcsi:ubrir lo que c.r el Estado, no lo que debe .ver, tal y como 

se lo propone el iusnaturalismo. 

Veamos por ejemplo el siguiente pasaje de Locke donde se intenta definir al 

poder politico: «El poder político es el que, teniéndolo todos los hombres en el 

estado de naturaleza. es cutn:gado por estos n la sociedad y, a través de ella, n los 

gobernantes que la sociedad misma ha erigido con el encargo cxpn:so o tácito de 

que ese poder sea empicado para su propio bien y para la preservación de su 

propiedad.»"º En Olro pasaje de su obra, Locke es más preciso: «el grande y 

principal fin que llC\~ a los hombres a unirse en Estados y a ponerse bajo un 

gobierno, es la prescn-ación de su propiedad ... »111 

Resulta claro que más allá de lo que es el poder político en si, al que nos 

110 Lockc. Op. cll. p. 173 
11 1 /h/d.,p. IH 



enfrentamos cotidianamente, hay una intención de buscar sus aspectos positivos que 

para Locke se traducen en el «propio bien» y en la «preservación de la propiedad». 

Efectivamente, no vamos a negar que estos aspectos «positivos» vislumbrados por 

Locke, no formen parte de la esencia del Estado, al contrario, me parece que forman 

una parte sustancial. Pero cuando hablamos de la intención en el deber ser, es que 

esto que nosotros vemos hoy en día como una parte sustancial de la doctrina polltica 

liberal, en su momento fue para Locke un deber ser. Además el problema principal 

es al parecer metodológico. El problema no está tanto en plantear un deber ser, si no 

en como se utiliza el análisis para llegar a él. Es importante no confundir como ya 

decíamos el horizonte fáctico con el deber ser. Locke, al confundir estos dos planos 

realiza saltos lógicos -los cuáles degenerarán en lagunas- como decir que hay 

consenso o voluntad unitaria, ahí donde vemos guerras, conquistas, costumbres y 

tradiciones, correlaciones de fuerzas, negociaciones, cabildeos, etc .. 

Locke [afirma Amaldo Córdova] evitó en cada pasaje de su obra sacar conclusiones re
volucionarias; ello es notorio sobre todo cuando fundamenta su tesis acerca del origen del 
Estado, al considerarlo no ya como el fruto de las luchas que las mismas desigualdades 
eventualmente hubieran podido desencadenar entre los hombres que vivian todavía en el 
estado de m:ituraleza o como fruto del crecimiento de la sociedad humana a través del 
trabajo y del intercambio, sino, también, ahora, como fruto de una convención entre los 
individuos.112 

Bobbio quien hace una revisión del iusnaturalismo (tal vez el término más 

apropiado sea contractualismo) a partir de Hegel, llega a la siguiente conclusión: 

Los iusnaturalistas han imaginado la sociedad civil como una asociación voluntaria de in
dividuos, mientras et Estado es la unidad org:inica de un pueblo. Han puesto en la base de 
esta asociación, conftmdiéndola erróneamente con el Estado, un contrato, es de<::ir1 un 
instituto del derecho privado que puede dar vida a fonnas de sociedades parciales en et 
estado de naturaleza, pero ciertamente no sirve para explicar y justificar e1 salto de natu
raleza a la historia, del momento inicial del derecho abstracto, donde solamente hay indi
viduos en lucha por el mutuo reconocimiento, al momento final del Estado, que no debe su 
constitución al metahistórico arbitrio de los individuos singulares sino a la formación 

112 Amaldo Córdo,~. Op. cll .. p. 171 
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bistória> CODCR:ta del "espíritu de 1D1pueblo"_113 

De las múltiples inteipretaciones del Estado, hay muchas que han dejado 

muy atrás algunas de las premisas fundamentales del modelo contractualista, como 

por ejemplo, la tradición marxiana que lejos de ver en el Estado una construcción 

voluntariamente pactada. ve una relación de dominación que va más allá de la mera 

relación gobernantes-gobernados, para encontrar sus artifices en la relación de 

dominio capital trabajo; relación que se genera incluso allende las fronteras 

nacionales, en el ámbito del mercado mundial. 

Por su parte, el binomio legalidad-legitimidad, ha contribuido a enriquecer la 

explicación teórico racional del Estado. Pensarnos, por ejemplo en Weber con su 

tipologla de las formas de dominación -carismática, legal-racional, y tradicional

que bien pueden ser entendidas como distintas maneras de ejercer la legitimidad del 

poder en la relación gobernantes-gobernados. Weber, para quien el Estado fuera el 

«monopolio de la violencia legitimada», plantea que más allá de un contrato 

ejercido por voluntad entre los individuos, lo que da poder al Estado se explica por 

las fonnas de ejercer legítimamente el poder. As!, por ejemplo, un cura en un 

pueblo rural al tener la investidura de una autoridad tradicional, ejerce poder 

legítimo sin haber tenido que reunir a toda la comunidad para que pactaran su 

poder. Y lo mismo se puede decir del poder burocrático ejercido por el presidente 

de una República, donde sin haber reali7.ado pactos, ta gente reconoce leyes e 

instituciones, que a lo mejor son la herencia remota de una conquista, o de una 

revolución, etc .. 

La legitimidad, es justo el elemento que viene a resolver algunas lagunas 

teórico-explicativas que podemos observar en la obra de Locke. Digamos que Locke 

subsume la legitimidad en la legalidad. Así, podemos observar que, por ejemplo, el 

pacto pensado hasta ingenuamente por Locke, en nada se asemeja al uso consciente 

111 N. BcitioyM. Bo\-cro,Op.at_p. t-111 
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legítimo-racional que le habria de asignar Kant o incluso el mismo Hobbes. En otras 

palabras, si el pacto voluntario, tal como lo describe Locke, hubiese fundado al 

Estado, no habría necesidad alguna de buscar su legitimidad. Y aquí entendernos 

por legitimidad la facultad de hacer aceptable un orden que implica dominación, es 

decir, ejercicio del poder de Úno o varios individuos o instituciones, sobre el resto 

de la comunidad. Pero en realidad, el Estado pensado por Locke, con todo y la 

legalidad constitucional que le imprimió implicaba una relación de dominación

subordinación presente en la relación capital-trabajo. Y si como pretendimos 

demostrar dicha relación, implica dominación, no hay por lo tanto pleno consenso. 

No se puede decir que un orden constituido a partir de dominadores y dominados, 

hay voluntad de estos últimos para reproducirlo. No se produce, por tanto 

voluntariamente, sino se reproduce por medio del poder. Y para ejercer poder sin 

que haya crisis o resquebrajamientos constantes, es necesaria la legitimidad. 

La fitosofia política clásica ( ... ) se ha inclinado a negar que un poder ünicamente fuerte, 
independientemente del hecho de que sea capaz do durar, pueda ser justificado. De aqui la 
distinción ya no analítica sino axiológica entro poder legítimo e ilegitimo, con base en el 
•fl!UDlento ritual: "¿Si nos limitamos a fundar el poder exclusivamente en la fuerza, cómo se 
logra distinguir el peder político del de una banda de ladrones?" .1 14 

La legitimidad no se hace necesaria ahí donde no hay poder. Bajo el es

quema teórico de Locke, en el cual la propiedad ilimitada a través del dinero 

acumulado -gracias a una relación económica de capital-trabajo asalariado-- era 

una ley natural trastocada en positiva por un contrato social, lógicamente no se 

requería de la legitimidad. Y sin embargo, la gran aportación de Locke a la doctrina 

liberal, fue hacer de la legalidad la fuente de legitimidad del orden existente. 

El concepto de libertad legado por Locke a la doctrina liberal, descansa en la 

norma pública creada por «consenso», es decir tiene como fuente de su legitimidad 

l 14 Norberto Bobbía, f:.ttada, gobierní> y .'facledad. J'or una leorla general de la poli/leo. México. l 991, Ed. 
FCE, p. ll8 
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la voluntad ciudadana de quienes confonnan el Estado. Esta libertad politice 

-pretendidamente horizontal- no se contrapone a la libertad de acumulación 

-fácticarnente vertical- cuya fuente de legitimidad es, como ya dijimos. el 

derecho natural. Iusnaturalismo y contractualismo confluyen en la teoría liberal del 

pensador de Wrington. 

La libertad de los hombres 111 un régimen de gobierno 01 la de poseer una norma pública 
para vivir de acuerdo con ella; una norma común establecida por el poder legi1l1tivo que hn 
sido erigido dentro de una sociedad; una libertad para seguir los dictados de mi propia 
voluntad.,. todas esas cosas que no han sido prescritu por dicha norma: un no estar 1ujoto1 
a la in<:<m1mlle, incierta ~ocida y arb~rarin voluntad de otro hombre, del mismo modo 
que la libertad natural conliito <11 no t<ner mis traba& que 111 impue1ta1 por la ley do 
naturalez2l."' 

Las nonnasjuridicas habrán de garantizar asl, la seguridad de los bienes de 

los propietarios, cuya acumulación de capital como ya comprobamos, no es una 

traba de le ley de naturaleza. Pero esto que se enuncia tan fllcil sólo es facliblc 

logrando la legitimidad del orden que otorga a los propietarios un poder. Aqul, 

radicó, pues la mea más ardua de Locke: hacer del consenso o voluntad unidad de 

todo un pueblo -históricamente inexistentcr- la fuente de legitimidad del Estado. 

HH 



4. LA UTOPÍA CONSTRUCTIVA DE JEAN JACQUES 
ROUSSEAU 

Acaso hemos .\·tdo hechos para 
morir atados en los bordes de 
/os pozos donde se ha retirado 
la verdad 

J.J. Rousscau 

4.1 ROUSSEAU, UN FILÓSOFO MODERNO CRÍTICO DE LA 
ILUSTRACIÓN 

Las dimensiones de la modernidad son tantas como las fonnas de la razón que se 

han tejido en su seno. ¿Podemos, acaso, hablar de una sola modernidad o de dis

. tintas modernidades? ¿Es posible confluir en la misma modernidad la razón ilus

trada, la razón constructiva de Rousseau, la razón trascendental de Kant, la razón 

dialéctica de Hegel o la razón crítica de Marx? Probablemente no. En todo caso 

podemos intentar una caracterización de la modernidad a partir de los elementos 

filosóficos que tienen en común los distintos sistemas. Y más aún, podemos partir 

de un elemento central, de un centro solar a partir del cual giren en distintas 

órbitas el resto de los elementos planetarios: la razón. Cuando hablarnos de mo

dernidad, la primera imagen que viene a nuestra mente es la razón. La razón como 

la aurora que despeja las sombras medievales de nuestro sueño donde una vez 

transcurrida la noche, el sol no se levanta por igual ante los distintos rostros. Unos 

prefieren seguir dunniendo; otros se entusiasman y se afianzan del día; y los últi

mos prefieren seguir hurgando lo aparente. 

La mirada de Rousseau pertenece a este último grupo de hombres denomi-



nados críticos. Por esto he decidido exponer al autor de /:'/ ( ·m11rut11 .wC'/u/ como un 

moderno crítico de la ilustración. 

Considero a Rousseau un filósofo modcmo en virtud de haber fonnulado el 

carácter ético del Estado a partir de la contradicción, inmanentemente moderna, 

individuo-comunidad. Recordemos que la conciencia individual del mundo donde 

moral y política se divorcian no existia en el orden absoluto y dil-ino del 

feudalismo. La propiedad privada fincada en el trabajo individual y emprendedor del 

mercader choca con las formas de control social cuyos límites no sobrcp11snbnn las 

murallas de los castillos feudales y los nislicos talleres artesanales. Las nuc\ ns 

dimensiones de la propiedad se abrazan del esplritu aventurero del Renacimiento. 

donde la sensibilidad116 rompe las barreras ontológicas del presente y se trnslnda n 

un pasado constructo"' expresado en la búsqueda subjetiva de un mundo des• 

ordenado, acomodado más tarde por la razón ilustrada. 

Descartes libera los sentidos de encadenamientos, atraviesa los pni~njcH del 

sueño y guiado siempre por la luz de las cosas ciertas destierra la locura en nombre 

del que duda.'" 

Los rescoldos renacentistas de su época, imprimieron a Rousscau una mirada 

critica que dio pie al impulso romántico del siglo XIX donde se intentó conjusar la 

razón del ser individual, su voluntad y sensibilidad y las necesidades colectivas, 

sumergidas en la vorágine de la masa. Dicho en otras palabras, el criticismo de 

Rousseau inspiró el fonnalismo trascendental de Kant -donde la libertad del 

individuo se logra cuando la voluntad actúa conforme al deber moral universal. 

donde el acto subjetivo no niega la colectividad-; le dio la pauta a lk¡¡cl para 

116 'l.a No-Ratón del siglo XVI fomiaba una especie de peligro abicno CU)~• omena1.a1 ¡lOdlnn siempre. 111 
menos en dmcho. comprometer las relaciones de la Sllbjethidad)' de 11 \~nlad.' foucaul1. Mlchcl. lll11orin 
de la locura en laépoc:tdásica. s• reimp .. México, 1990. Ed. FCE. col. bmiarios IYI. p. 78 
117 Aqul cn1Clldcmos por constructo el procedimiento racional de fonnaclón de un modelo ln1cr¡>rc1a1l10. 
que no recupera al pos;it!o en su 101olldod. sino que recurre a él poro alimentar la crhlco • lo c111idlanldl1d 
donde los clcmcntos cmpirioos cobran un lugar tcórieo<rilko. 
1 IK lhi<l<•m. 



conciliar, en el Estado ético, al individuo desgarrado por el solipsis1i10 moderno 

-kantiano- con la colectividad donde subyace el reino de las necesidades; abrió 

a Marx el panorama para rcali,.ar su «crítica temprana al Leviatán»'" donde los 

individuos, inmersos, en una comunidad ilusoria se asumen como parte de un 

Estado que en la realidad de la vida cotidiana niega sus voluntades. 

Otras influencias del filósofo ginebrino las encontramos en distintos mo· 

mentos de la real po/itik. Su 1 'm11rat11 social, por ejemplo, se convirtió en el libro 

de cabecera de Maximilicn de Robespicrre que si bien, como afirma Solari, no 

determinó el espíritu de la Revolución francesa, sí en cambio presenció las tri

bunas jacobinas en la voz de algunos oradores. Incluso, su primigenio Estado de 

naturaleza -donde «la calma de las pasiones y la ignorancia del vicio[ ... ] impiden 

hacer el mal»,-120 inspiró el modelo de vida comunitario de anarquistas y otros 

socialistas utópicos. 

La razón rusoniana es a la vez constructora de la modernidad y critica del 

Iluminismo. Pues Iluminismo no es sinónimo de modernidad; es tan sólo uno de 

sus momentos constitutivos. La razón del Iluminismo fue divinizada por sus pre· 

cursores. Es la terrenalización del Dios otrora inalcanzable y ahora puesto al 

servicio de los sectores más emprendedores de la sociedad. Es la razón luterana que 

traslada la fe infalible al trabajo; pero es también la divinización racional del 

Leviatán y la propiedad civilizada de John 1.ockc. 

La crítica rusoniana cuestiona 11 la ciencia ilustrada, del siglo XVIII donde 

se representa el proyecto de la razón ontológica ordenadora del cosmos y detenta· 

dora del poder. 

Mientras que el gobicmo y las ltlycs persiguen la seguridad y el bienestar de los hombres rcu· 
nidos, las ciencias, las letras y las artes, menos despóticas y quiz.3 más podc1 •Jsas, 

119 Vid. Á\:ilos Tenorio, Gcmrdo. MM:lí\. un:i criliL':i 1cmpr.mn del l.c\·iat:inM (Inédito). 
120 J. J.. Roussc:m. l>urnr.,·o .\fihrt• ,•/ orig1•11 .1' /o.,·jimdmttrntn ... dt• I" "''·'·igrmldad l'ntn• /o.f Jmmhr(•,\· y 11/ra.'i 

f'fcrilo!i. Madrid. f'JCJO, Ed. Técnos. p 1-18 
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extimden guirnaldas de flores sobre las cadenas de hierro con que aquellos hombres están 
c;ugados, ahogan en ellos el ""1limiento do esa libertad originaria para la que parecían 
haber nacido, les hacen amar su esclavitud y fonnan los que se llama pueblos civilizados .121 

El binomio ciencia-poder des-cubierto por Rousseau es apenas el comienzo 

de una taiga critica a la aplicación de los avances científico-tecnológicos a la 

acumulación y reproducción del capitaJin. Marshall Berman. otorga a Rousseau la 

paternidad del término modernidad (modemiste), y describe como «asombró a sus 

contemporáneos al proclamar que la sociedad europea esJaba al «borde del abismo», 

en vísperas de los alzamientos revolucionarios más "explosivos"»12i. Pues incluso, 

cuando Rousseau desarrolla su discurso Sobre las ciencias y las artes -1749- la 

burguesla ha combatido, a través de divernas revoluciones y movimientos, el orden 

feudal detentado por la nobleza y el clero. En Inglaterra y Holanda, por ejemplo, 

los burgueses )llÍICticarnente se han adueñado del poder dejando algunos espacios a 

la noble7.a tcnateniente, sobre todo con el fin de crear estabilidad. El reino de los 

cielos se conquista en el mundo terrenal, ya no en la fe metaflsica que encontró 

regocijo en la sociedad medieval. 

Hasta aquí hemos mencionado algunas repercusiones politicas e históricas 

que la obra rusoniana provocó en los marcos de la modernidad. A continuación 

trataremos la filosofia crítica de Rousseau a la luz de sus aportaciones meto

dológicas al modelo contractualista, explicativo del Estado moderno. 

121 Rousscou. Op. dt .• p. 7 
122 Critica que ha sid:l trabojadi más detenidamente por la Escuelo de Francfon: Como ejemplo tenemos 
ante """"""'al-pasaj<:s de Marcuse "Hoy. la dominación se pcrpcnla y se difunde no sólo a trarés de 
la tccnologla sino""1101<tnOlogla, y la última flCO\"CO la gran legitimación del poder polltico en º'Jlllnslón. 
quc.absolbc todas las esferas de la cultura J ... ) pr<n"CO la gran raclonalil.nción poro la faltn de libcrt.nd del 
hombro y demuestra la imposibilidid técnica de ser autónomo. de determinar la propio \id!. Por que esto 
faltn de libertad a¡nnxc como una sumisión al aparato tá:nico que oumentn Jo productl\id:id del trabajo." 
Marcusc, H. El//omhll! llnitlimen.<i"nal. Mé.xico, 1993. Ed. Joaquln Monl1. p. 175 
123 Marshall BcmwL TOllo lo sólido se de.wanece tn d aire. /.a ~:rperit•11cla tlt• la modrrotdad. 2' cd. 
México. 1989, Ei1. Siglo XXI. p. 3 
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4.2 EL MODELO TEÓRICO DE ROUSSEAU ENTRE LOS LÍMITES 
DEL CONTRACTUALISMO 

Jean Jacques Rousseau se distinguirá de Hobbes y Locke desde las finali

dades mismas que otorga al contrato social. Si bien es cierto que el filósofo gine

brino comparte el esquema estado de naturaleza-sociedad civil, también es verdad 

que su camino será más arduo. 

4.2.1 Del estado de naturaleza constructo al pacto Inicuo. 

En sus dos primeros discursos!" Rousscau tiene una visión negativa de la 

sociedad civil. Ve en ella, el producto de un contrato social inicuo donde los indi

viduos (al transitar de un estado de naturaleza salvaje donde no existe entre los 

hombres «ninguna clase de relación moral ni de deberes comunes» ya que no son 

«ni buenos ni malos»"') enajenaron su voluntad bajo el yugo de un orden injusto, 

entregado a los intereses de unos cuantos. Ante ello, Rousseau propone regresar al 

primigenio estado de naturaleza donde la piedad «ocupa el lugar de la ley, de las 

costumbres y de la virtud, con la ventaja de que nadie se siente tentado a 

desobedecer su dulce vow.m Prefiere «regresar-metafóricamente-la historia» a 

vivir los estragos que las ciencias y las artes, inescindibles del lujo, provocan en 

los corazones de los hombres. 

En este «regresar la historia» el ginebrino se vale de una imagen en pers-

124 Hago referencia al Discurso que ha conseguido el premio de la Academia de Dijón en el allo de 1750 
sobre esta cuestión propuesta por la misma Academia: Si el restablecimiento de las ciencias y las artes ha 
contribuido a mejorar las costumbres. Por un ciudadano de Ginebra, o también llamado Primer Dl~curso 
Sobre las Ciencias y las Artes: y al Discurso sobre el origen y los fundamentos de Ja dcsigm1ldad 
cnlrc los hombres. o también llamado Segundo Discurso (1754). 
12.S Rousscau, Dlscur.m.f .. ,, p. 146 
126 Rousscau, Op. cit., p. 152 

93 



pectiva mediante la cual comienza a perfilar su modelo constn1cto. 

Entre paréntesis, cabe definir al modelo constructo como et camino teórico 

interpretativo que el sujeto cognoscente recorre para explicarse al fenómeno, a 

manera de extraer los elementos empíricos pertinentes -las determinaciones del 

ser de la cosa- ubicándolos en el ámbito del deber ser donde aguarda una 

alternativa conceptual, es decir, construida racionalmente y que funciona como 

modelo alternativo a la realidad inmediatamente existente. 

El modelo coostructivo proporciooa [ ... )una objetividad procedimental a panir do la misma 
a1llxlooRúa de la rnzén pr.íctica. [ ... ) El modolo "constructivo" no dobo en1endorse, pues, 
como ·im base axiomática (o doductiva) para dorivar los principios' (Rawls, 1980, ~72), 
sino COUlO un procedimiento do raciooalidad au1ónoma, propia y peculiar de las ciencias hu· 
mams ysaciates.121 

Rousseau va más allá del perogrullo «regresar la historia>> lo que resulta 16· 

gicamente imposible, Pretende más que nada crear un modelo de estado construido 

«conjeturalmente» para fundamentar con argumentos antropológicos -pero, 

repito, conjeturales- la vulnerabilidad de la esencia humana, de la virtud y los 

dones de la naturaleza en la sociedad civil. El ginebrino no busca retomar ni tem· 

poral ni espacialmente a un estado de naturaleza, de cuya existencia caben más 

dudas que certezas. 

Noes em¡m•sa ligera la do sqwar lo que hay de original y do anificial en la actual natu• 
nleza del hombre y conocer bien un estado quo ya no oxiste, quo quizá no ha oxistido, 
que probablemento no exiRirá jamás y del cual, sin ombargo, es nocesario tener nociones 
•justadas a fin de juzgar coo exactitud do nuestro estado presente. 12• 

Coo Ja duda histórico-existencial del estado de naturaleza, Rousseau 

aventaja a su predecesor John Locke que asumla al estado de naturaleza como un 

127 José Rltio Canacodo. ¿D<mocrada a 1'tpr<sontac/rln? P1•/rr ,I' /eg///mldatl en Rvu . .,cau. Madrid. 
1990, Ed., Callo de Eotudios Consütucionalcs, p. 7 
128 Roussau. Ii..:w.ws. ... p. 111 
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hecho histórico, no como una construcción racional tal y como la sugiere el autor 

del Contrato social cuando afirma: «He comenzado ciertos razonamientos, he 

aventurado algunas conjeturas con la esperanza menos de resolver la cuestión que 

con la intención de esclarecer~a y reducirla a su verdadera dimensión.»'" 

A continuación desarrollamos dos argumentos más a favor del modelo 

constructo rusoniano: 1) El primero lo encontramos en. las explicaciones que atri

buye al origen de la desigualdad entre los hombres desde el momento en que de

fiende la idea de un pacto inicuo entre ricos y pobres -inicuo porque los primeros 

afianzan su status mediante un mecanismo legitimo para ellos pero que no mejora las 

condiciones de vida de los más pobres-. Se trata de una conjetura constructiva 

puesto que no aparecen los testimonios ni orales ni escritos de la existencia de dicho 

pacto. 2) El segundo argumento versa sobre el concepto racional de naturaleza 

inmanente a la obra del Rousseau. Aquf encontramos que el supuesto "progreso" del 

iluminismo referente a las ciencias y las artes, más que alumbrar el nublado devenir 

del mundo «ilustrado», dibuja al hombre de artificios, distanciándolo de su 

naturaleza. La critica del ginebrino comienza, precisamente por vislumbrar la 

verdadera naturaleza del hombre para avanzar hacia el retorno de la vida humilde, 

donde aguardan las costumbres genuinas, no corrompidas de los hombres. «Antes 

de que el arte hubiese afectado nuestros modales y enseñado a nuestras pasiones a 

hablar un lenguaje artificioso, nuestras costumbres eran rústicas, pero naturales ... »"º 

Pero ¿qué entiende nuestro autor por naturaleza? ¿Se refiere acaso al origen 

primero donde el hombre se desprendfa del árbol y ahuyentaba sus temores con 

fuego? En lo absoluto. Rousseau sale al rescate de una naturaleza distinta, de una 

naturaleza que va más allá de la escisión mundo natural-mundo espiritual. Nos en

contramos ante un recurso lógico, no histórico genético. 

129 ibldcm. 
tJO lhld., p. 9 
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Es m espec:tácuto grande y bello ver al hombre salir de algún modo de la nada por sus pro· 
pios esfuenos, disipar por medio de las luces de su razón las tinieblas en las cuales su 
oalw1lleza to había mvuelto, elevarse por encima de sí mismo [ ... ), entrar en si mismo, para 
eslDdíar allí al hombre, conocer su naturaleza, sus deberes y su ftn. lll 

En este pasaje nos encontramos dos significados distintos de naturaleza. El 

primero se refiere al sentido tradicional del ténnino, es decir, naturaleza entendida 

bajo el signo biológico instintivo que coloca al hombre en los linderos de la 

animalidad, donde la razón no ha cobrado lugar ante los designios del esplritu; 

donde la wllDltad no responde ante lo pennanente, donde no existe el devenir. 

Este pñmcr sentido de naturaleza adquiere un significado histórico genético. En 

cambio, en la segwida parte de la cita, la naturaleza cobra otro sentido; ahora se 

refiere a la esencia. Esta segunda naturaleza se halla mediada por la razón. No es 

una natmalcza inmediatamente dada, tampoco es genética sino constructiva. Se 

trata, entonces, de dos naturalezas diferentes, que sólo pueden ser conocidas me· 

diante métodos distintos. La naturaleza-esencia es, precisamente, la que encama 

un modelo innovador. 

En la medida que para Rousseau los derechos nat11ralvs participan como 

determillllCiooes de la esencia del ser h11man11, les imprime un carácter racional· 

moral. «En un siglo como el XVIII, en el que la naturaleza tiene la clave emanci· 

padora, ha de apelar a la mediación de la génesis normativa la \mica capaz de 

desvelar al ser original del hombre.1>112 

Esle concepto de naturaleza del que parte Rousseau, es un legado del hu

manismo expresado en el Renacimiento. «La naturaleza ya no es como en el 

Medioevo contrapuesta al espíritu; no es más principio inerte, [ ... ¡obstáculo a la 

l3l /bld.,p.6 
132 /bid., p. 42 • 



elevación espirituat.»m No obstante se podrá objetar la existencia de pasajes en la 

obra del ginebrino donde explicitamente pareciera negar todo vinculo con lo real 

existente -como producto de la razón-, con el fin de refugiarse en la naturaleza 

donde las costumbres imperaban"'; el sentimiento hablaba y la razón brillaba por 

su ausencia. Pero estos pasajes aparentemente «regresíonistas)) dibujan ante todo la 

preocupación de nuestro autor por criticar esa racionalidad moderna que lejos de 

provocar el progreso de los pueblos, estimula su ruina. En su /Ji.mirsv sobre el 

origen y los jimdame/1/os de la desigualdad emre los hombres (1754) (también 

conocido como Segundo discurso) aparece con mayor nitidez el carácter cvnrtructo 

que Rousseau imprime a la naturaleza desde una razón crítica: 

Meditando sobre las primeras y mas simples operaciones del alma humana, creo vislumbrar 
dos principios anteriores a la razón, de los cuáles uno nos interesa sobremanera en nuestro 
bienestar y en la conservación de nosotros mismos, y el otro nos inspira una repugnancia 
natural a ver perecer o sumr todo ser sensible y, de modo especial nuestros semejantes."' 

Aunque nuestro autor parte de principios anteriores a la razón, no hay en 

realidad otro camino de percatarse de ellos que la razón propiamente dicha. Y más 

aún, esos sentimientos de los que nos habla servirán de punta de lanza para la arti

culación de un discurso moral pero también racional, del «fundamento de determi

nacióm1 -para decirlo con Kant- del carácter ético del Estado. «La naturaleza, 

tal y como Rousseau la entendia, no era la naturaleza sin alma de los enciclopedis

tas, sino la naturaleza sensitiva como revelación del pensamiento y la bondad de 

Dios.n1" Por lo tanto pareciera que los derechos naturales son basamento de una 

racionalidad ética: «la idea del derecho, dice Burlarnaqui, y más aún la de derecho 

133 Solari, Op. cll., p. 1 
134 "No se puede rcncx.ion.ar sobre las costumbres sin que se llegue a recordar la imagen de la simplicidad 
de los primeros tiempos. Es una bella ribera, adornada únicamente por las manos de la n.1turol01.:i. hacia lo 
cual se vuctvcn inccsantcmcnt.c los ojos)· de la que siente uno nlcjarsc a disgusto". Rousscnu, Op. cit .• p. 26 
135 tbld., p. 1 IS 
IJ6 Solari, «Lu concepción liberal del Estodo» (lm!dito) p. 13 
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natural son manifiCllalllcnte ideas relativas a la naluraleza del hombre -conlin6a·, de 

su constitución y de su estado de donde es preciso deducir los principios de esla 

ciencia.»m Pongamos alención en cómo la na1urale7.11 e1 expue11a como punlo de 

referencia para definir el derecho nalural; y 1i 1ro1amos de evilar una burdo 

tautología donde lo natural juzga lo natural, terminaremos por afianiamo' nue· 

vamente de la acepción racional en alguno de los dos usos que de ella Je hace. 

Retomemos ahora nuestro hilo conductor del primer contrato inju11to cuyo 

vértice descansa en la propiedad y veamos como Rouueau utiliza la metáfora del 

ingenuo que acepta la propiedad del otro, para imprimirle a 111 expre1ilm privada 

no un carácter natural-individual sino 110Cial-cnajenante. 

4.2.2 Propiedad prlv1d1 y Justkl1 dlserlbtdln. 

Rousseau rompe nuevamente con los iumaturalístas en lo que ~ refiere ni 

concepto de propiedad. Se diferencia, por poner un ejemplo, de Locke, que ve al 

individuo como el 6nico duefto legltimo de la propiedad sin mediación del fülado'"· 

En cambio, para el ginebrino la propiedad le pertenece en última ín1tancla al 

Estado aunque fisicamcnte esté en manos de IOtl particularc1\l9, 

El ginebrino utiliza también el argumento de la 1111beranla para fundamentar 

que la propiedad debe descansar en el Elitado.''° En una situoción de suerrn, por 

137 Rouacau, Op. cit., p. 112 
138 'Suponiendo ( ... llJICd mundo la IUcdldoa lof ltljofde lol homlm en com6n. 1·emotdc qué 11111ru:rn 
el trabajo pido acanm a 1"I hombret, dtuloJ ~ llOllru 111riui Jlll1"W de liemH dclllnnda• a 
sus nccesidacles parliculam. lin que eWla ~ alpna mv 1U dcrcehc> ni Jll.Of!C§ Jlllrl dilpUtinclo.' 
lohn Locke, Jolln. EMayo tobrul gobitmo dvll. 3' al., M6>dc:io, 19119, l!d. Nuovom.tr, p. W 
139 'd Ellado .. dae&>, coa l'Clj!CClo a 11111 micalllrl>f, de IOdoo w bknef por el can1111111 ioc:bl 1 ... 1 m 
derecho del primer llQlllllll:. aunque nllll real que el domho del !MI l'ucr14, Milo 111 com1erte m 1~rdadcro 
derecho una VO'L CIUlllfcido el dcrceho de pupled¡d.' J.J. Roullcau. /U ('onlrato MJ<in/ 11 /1r/nc/p/n.< d<f 
derecho po/lllcn. Madrid. 19118, 1!4. TcellOf. p. 20 
140 «!.ns Uems de loo Jllrllcul•rn reunid.u y Wlllipuc 1n1111ronnan en i:rrl!Orlo público, )' cómo 
el derecho do sobcranl•. ~ de<dc loo Ail>di!OI al i:mno que llCUflllll. le con1 ler14 n la m 
en real y penonÍI•. /bid., p. 22 
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ejemplo, entra en ejercicio la soberanía para defender el espacio territorial de los 

ciudadanos, incluida la propiedad privada de los súbditos. «Independientemente del 

modo en que se haga esta adquisición, el derecho que tiene cada particular sobre 

su bien está subordinado al derecho que tiene la comunidad sobre todos, sin lo cual 

no habría ni solidez en el vínculo social ni fuerza real en el ejercicio de la so· 

beranla».1•1 

Ahora bien, el hecho de que Rousseau asigne al Estado el derecho sustantivo 

de propiedad sobre la tierra, contribuye a una concepción equitativa de la misma. 

La propiedad es aqu! un derecho ciudadano donde «el pacto fundamental sustituye, 

por el contrario, con una igualdad moral y legitima lo que la naturaleza habla 

podido poner de desigualdad fisica entre los hombres»1". Y no en balde Rousseau 

concluye su tratado sobre la propiedad con un pasaje de carácter ético-fonnal 

indicador de un contrato social ventajoso para todo pactante: «el estado social sólo 

es ventajoso para los hombres, si todos poseen algo y ninguno de ellos tiene 

demasiado.»1" 

La propiedad enunciada por Rousseau corno un «derecho natural», es la 

propiedad de la que requiere todo individuo para subsistir en una sociedad en pleno 

desarrollo industrial. En este sentido, la propiedad rusoniana más que ser una 

condicionante para adquirir la ciudadanla, corno estableciera Kant, es un a priori, 

sin el cual el hombre no puede realizarse. Bajo esta perspectiva la propiedad no es 

un medio para ejercer poder (Locke) -cuestión que más bien correspondería a la 

falta de virtud-, sino un derecho natural del ciudadano garantizado por el Estado. 

«La propiedad es el verdadero garante de los compromisos de los ciudadanos, pues 

si los bienes no respondiesen de las personas, sería muy fácil eludir los deberes y 

141 /hld., p. 23 
142 /b/d., p. 23 
143 /bid., p. 23 
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mofarse de las leyes.»144 

Aunado a esto Rousseau establece que una de las máximas prioridades del 

Estado debe ser cuidar de la iniquidad enajenante entre ricos y pobres. Todos 

deben tener la propiedad necesaria para vivir dignamente; y si en su momento 

nuestro autor llegó a contemplar la idea de que haya penonas ricas que puedan 

obtener con su dinero cosas superfluas, fue bajo la condicionante de que incremen· 

taran sus contribuciones al fisco. 

Quien posea diez veces más deberá pagar diez veces más ... Quien simplemente posca lo 
necesario no dd>erá pagar nada; la tasa del que tiene algo superfluo puedo igualarse, si es 
preciso, a la suma IO!al de lo que exceda de sus bimes nec:csarios. Ante esto, el último dinl 
que, dado su rango, lo que es superfluo para un hombre inferior es -rio para él' pero 
es mentira, porque un Grande tiene dos piernas como tiene un vaquero, y como él, tan sólo 
tiene un vientre. 14' 

Se trata de una idea de propiedad que, al no ser inequilativa, nace como 

determinación fundamental de la justicia distributiva. Es un concepto de propiedad 

no axiomático, tal y como pretende el liberalismo, sino construido nuevamente 

desde la razón. Pensado en términos de la espacialidad vital que todo individuo 

requiere, independientemente de los espacios de vida colectivos. Es decir, de la 

propiedad entendida como prolongación del espacio subjetivo utilizado como 

medio de recreación de la vida. Seguramente Rousscau influenció en el espíritu 

revolucionario de Marx al rcfonnular la tesis de Aristóteles -retomada más tarde 

por Locke-- donde el trabajo es la fuente de la riqueza, pero donde a su vez. según 

el ginebrino, no debe acumularse a tal grado que <<nadie puede ser tan rico como 

para comprar al pobre, ni nadie debe ser tan pobre como para dejarse compran>. 

Esta máxima niega sin duda al propio sistema de la época de Rousscau donde era 

precisamente la propiedad de los medios de producción y la nueva mentalidad 

144 J. J. Rousscau. Di=svbre la Htonom/apol/tica, Modrid. 1985, Ed. Tccnos. p. 34 
14S /bid., p. 46. 
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mercantil, lo que comenzaba a provocar estragos sobre la población. 

4.2.J El segundo contrato o la fundamentación del Estado ético. 

El Contrato Social es la continuación de una preocupación que ronronea 

la mente de Rousseau desde sus primeros escritos: la construcción de una alter

nativa de vida colectiva cimentada sobre la genuina naturaleza del ser humano. El 

contrato social aqui descrito es la solución tomada «voluntariamente» por los 

individuos, para salir de un estado despóticol46, otrora civil, donde «las nociones 

del bien y los principios de la justicia se desvanecen de nuevo».147 En los también 

llamados Principios del derecho polltico, se observa mayor madurez en los argu

mentos del ginebrino. Deja de recurrir a los argumentos hipotéticos de los Dis

cursos y se orienta claramente, con un método más refinado, a elaborar lo que se 

ha dado en llamar la razón práctica de su politica. Nos referimos a la fonnulación 

de una República moral donde confluyen ética y politica. Las finalidades de este 

cuerpo moral y colectivo acordado por los individuos en «igualdad de con

diciones)), son tres: la libertad civil, la justicia y la igualdad. 

Respecto a la justicia se me podrá objetar que no aparece como enunciado 

explicito en la obra rusoniana, sin embargo, ha quedado ya implicita en el tratado 

que más arriba le dimos a la propiedad. 

Los contenidos del método utilizado por Rousseau en lo que constituye su 

obra polltica fundamental, se diferencian del primer contrato, en que ahora se parte 

de individuos-sociales, que tras la experiencia de un contrato inicuo, han tomado la 

decisión de garantizar su propia felicidad comprometiéndose con una instancia 

146 "Es aqul donde todo se reduce a la ley del más fuerte y, en consecuencia, a un DUC\'O estado de 
naturaleza distinto de aquel por el que hemos comclllado en que el uno era el estado de natura!C?.a en 
su ~..a y este último es el fruto de un exceso de corrupción." Roussc.au, JJl."icursos .... p. 200 
14 Rousscau, Discursos ... , pp. 199,200 
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moral superior, la voluntad general, «donde dándose cada uno a todos no se da o 

nadie». 14' No se trata de un contrato a priori, como el propuesto por Kant, sino 

procedimental. Es decir, dado desde una ley mediadora que aminore los posibles 

conflictos provenientes de alguna voluntad particular. Dicha ley donde se encama el 

espiritu de la voluntad general, habrá de ser alimentada constantemente por un 

poder legislativo extensible a todos los ciudadanos. 

Para fines aparentemente pragmáticos -de control sobre las voluntades 

particulares-, Rousseau propone la creación de un aparato administrativo que 

medie entre los inten:ses de los súbditos y el Estado: el gobierno. Reconoce tres 

tipos de gobierno: el monárquico, manejado por un sólo hombre, cuya desventaja 

estriba en hacer crecer la voluntad particular del ejecutivo y cuya virtud consiste en 

decisiones ágiles en Estados grandes y desperdigados; la democracia, dirigida por 

la mayor parte del pueblo requiere de Estados pequeftos para tomar las decisiones 

en Asamblea, y es mandada por nuestro autor al reino de los dioses; finalmente, 

la aristocracia, por la que parece inclinarse el ginebrino, está compuesta de 

hombres sabios, indudablcmcntc mis capaces de gobernar la multitud. 

Hay tres clases do aristocracia: -..al, electiva y hereditaria ( ... ] La segunda es la rnojor: 
es la ariStocncia propia.- dicha. [ ... ]el orden mejor y mis natu111I consiste en que los 
más sabios gobiernen a la muliud, Qlllldo se está IOS'lro de que la gobiernan en beneficio 
do ésta y oo pua el bim propio[ ... ) Por lo demás, si esta forma do gobierno conllova a una 
cierta desigualdad do fultwa, es porque, en gaicnil, la admini1t111ci0n de los uunlot 
públicos está oonflada a los que Dlljor puedan dedicarle tcdo IU tiempo y ni como 
prelflldo Aristóteles, pon¡ue 111 preficn11io111JR1 a los ricos. 149 

148 Roussenu, El Contrato soda/ .... p. 15 
149 /bid, p. 69 • 
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4.3 LAS CONTRADICCIONES LÓGICO-FORMALES DEL 
CONTRA TO SOCIAL 

Jean Jacques Rousseau· se ubica en la tradición de pensadores que han pre

tendido conciliar ética -mundo del deber ser- y politica, entendida ésta 

última en su sentido negativo, es decir como relación de poder institucional 

entre gobernantes y gobernados. Esta tradición, considerada utópica por la 

misma historia de la filosofia se ha enfrentado, por su doble tarea, a un sinnú

mero de contradicciones de todo tipo: la critica de lo real existente y las alter

nativas demandadas por los encargados del orden y la conservación del poder. 

Estos dos planos de lo real y lo ideal ocasionarán las primeras dificultades de 

orden metodológico en la obra rusoniana, pues como bien apunta Maria José 

Villaverde, Rousseau se muestra constantemente reticente a postular imposibles. 

«Precisamente uno de los errores que más reprocha al Abate de Saint-Pierre es 

haber construido un sistema para los habitantes de Utopía y no para hombres de 

c~e y hueso. Nada más lejos de la intención de Jean Jacques que, sin embargo, 

muy a su pesar, acaba por caer también en la utopía.»"º 

La aspiración de Rousseau a un mundo ético donde los individuos sean libres 

e iguales, donde sus corazones no den cabida a la dominación, y donde todos 

respeten sus leyes como a si mismos, no escapará a algunas contradicciones 

-debido a la falta de rigurosidad metodológica-, hoy en dia urgentes de su

perar para la realización de una critica radical del Estado moderno. 

La mayor preocupación de Rousseau y en tomo a la cual han de girar las más 

profundas reflexiones es quizá la de llegar a fundamentar sus principios'" éticos a 

ISO Ver el Estudio Preliminar realizado por Maria los<! Villaver&: en l!.1 Contrato .<ocia/ o Principios del 
derecho polltlco de J,J, Roussoau, Op. cit., p. Xlll 
1S1 Regreso a tos principios antcrionncnte citados que en opinión de Rousseau anteceden a la razón: a) 
el bienestar y la conservación del individuo y b) «nuestra repugnancla natural a ver perecer o sufrir 
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priori, a partir de conocer la venladera naturaleza del ser hwnano. Para ello tomará 

dos caminos: la pedagógica y la política. Nosotros nos detendremos en el análisis de 

ésta última vía. 

4.3.l La voluntad r;uaal y d prwlllema de la fonnalidad. 

La volUDfad general es 1DI concepto crucial en el pensamiento político de 

Rousseau, pues juslo 1quí descansa la idea del Estado como un ente moral co· 

munítario, legitim8do de origen por la existencia de un contrato social donde se en· 

cuentra expresada la voluntad política de cada ciudadano. 

La vol1D1tad gcnc:nl es n:sultado pero a la vez fundamento del contrato social. 

es lo que da su razón de ser a la rqiública. Es el motor moral de la soberanía y es 

donde descansa toda la legitimidad del Estado justo. ¿Pero cómo es posible que la 

voluntad general sea n:suhado y a la vez fundamento? Para explicarlo echaremos 

mano de los aspcáos de arden metodológico que nos brinda nuestro autor. 

La voluntad gcnc:nl tiene su origen en el contrato social mediante el cual los 

hombres transitan del estado de nalllnlleza al estado civil. Pareciera entonces que la 

voluntad general es RSDltado y no punto de partida"'· El derecho sobre cada 

asociado (por dicho dela:ho cotieodo la voluntad general dónde dándose a todos no 

se da a nadie] es adquirido, no cslá dado a priori. Pero al mismo tiempo Rousseau 

hace de la volwilad J!ll:llClal la razón de ser de su contrato: «Por lo tanto, si 

eliminamos del pacto social lo que no es esencial, nos encontraremos con que se 

reduce a los siguicnks 1áminos: "Cada uno de nosotros pone en común su per· 

sona y todo su poder laja la suprema dirección de la voluntad general, recibiendo a 

lodo ser sensible, y d: -csp:á>l...uouancj:mt=. Víd. Roussoau. /)iscur.ros ... p. ltS 
IS2 «Dándose cada """a IDlb,. •uc du alíe, y. como no hay nin¡¡Un asociado sobre el que no se 
adquiera el ~bo que "'-r;. !llbn: am11•smo. se gana el cquiralcnJc de lodo lo que se pierdo ) más 
fuerza pora consam: lo """ "' -.-_ Elfontroto .wcinl ... , p. 15 
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cada miembro como parte indivisible del todo".»"1 

Así, se sintetiza en ténninos esenciales el significado del pacto social, en 

donde el eje de la exposición da un giro de 180 grados. Ahora el espíritu del 

«contrato social» pennanecerá concretado en la ley; la que a su vez será voz de la 

voluntad general. Lo trascendente dejará de ser el contrato social que sólo pasará 

a dar fluidez argumentativa a la voluntad general. Esta tal como la desarrolla el 

ginebrino, es, para decirlo en términos de Kant, síntesis de la razón pura práctica. 

Recordemos que para Kant la razón pura práctica es el ejercicio de la voluntad 

buena expresada en ley moral, que bajo la forma del imperativo categórico hace de 

una máxima -principio práctico subjetivo- una ley universal. De esta manera la 

ley fundamental de la razón pura práctica es enunciada por Kant como puramente 

formal 1"; «Obra de tal modo, que la máxima de tu voluntad pueda valer siempre, 

al mismo tiempo, como principio de una legislación universal»."' 

Para Rousseau, la voluntad general es la voz de la razón práctica del bien 

común. En ella se condiciona la existencia de la libertad, la justicia y la equidad. Si 

detenninada decisión politica pasa por alto la voluntad general, carece de legi

timidad y razón ciudadana. El ginebrino pretende dar fom.alidad a la voluntad ge

neral: «La voluntad general es siempre recta y tiende siempre a la utilidad pública 

[ ... ] Hay con frecuencia bastante diferencia entre la voluntad de todos y la vo

luntad general; ésta no tienen en cuenta sino el interés común; la otra busca el in

terés privado y no es sino una suma de voluntades particulares». u• 

Al igual que a Kant a Rousseau le preocupa que los individuos nunca dejen 

de actuar en el Estado como ciudadanos, que sus acciones siempre sean ejecutadas 

153/bldem. 
154 De ahora en adelante nos sujcl.lrcmos al signilic.ida. kJntiano de fonrut, entendida como lo carente de 
contenido (detcmtin:1cioncs cmpfricas, apreciaciones subjeti\'as, etc.) y que solo atiende a la formulación de 
leyes objetivas. 
l.5.11mmanucl Kanl. Critica de la razón prlzctica. Op. cit. 35. 
156 Rousscau, El Contrato social ... , p, 28 
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con miras al bien común, colectivo y no a la búsqueda de in1ereses privados. Sin 

embargo, la "fonnalidad" rusoniana no pasó de ser una mera prelensión que quedó 

imposibilitada por las condiciones primeras del controlo social. En tanto dichns 

condiciones descmisan sobre los fines particulares de los individuos, e~prcsudos en 

la búsqueda de la propia felicidad, el supuesto «bien común» de la volunlad 

general, se convierte en el bien individual. La voluntad general se lrastoca en 

voluntad de todos. Mientras Kant establece que la fonnulación de la ley mornl debe 

asumir la fonna del imperativo categóricom, ~uando el aclo nace de la necesidad 

de reali7.ación de la voluntad misma-, Roussenu hoce del contrato social w1 

imperativo hipotético, esto es. que sólo es realizable medianle delenninadns 

condiciones: el interés de cada individuo en la búsqueda de su felicidad. Veamos, 

para ejemplificar, como se expresa el filósofo de KOnigsber¡¡ de la felicidad como 

condición de realización de la voluntad. 

Ser feliz es -nan- el lllhelo do todo m r1clon1I, poro finito, y, por 1An10, un lnovl· 
table fbndmmilo do dlllllnninlci6n do 1u tacullad de de&Mr. [ ... ] precl11mmt1 por eso, por· 
que ese~ lllllerill de determinación 1610 emplricamente puede 11r conocido por 
el 111jeto; • iqiosible car&idnr 111 111111 como una ley, pon¡ue Hla, como objetiva, 
laldria quo Clllúnl!r 111 todco loo ca1111 y p111 todOI I01 1orei 11clon1lo1 procl11n1.,te 11 
mismo,..._., do dotenni1aci6n do la volunl&dlll, 

Al ser la felicidad del individuo el punto de partida de Rousseau"'· se con· 

vierte a su vn en la «pUl\la de llllUll>> de sus contradicciones. La felicidad. es un 

ténnino que sólo se puede definir a partir de conlenidos, es decir, a partir de 

157 K4n1. Op. dL.p. :U 
158 ¡bfd,p.29 
Jl9 Esta llSC\moci6n ticnc 111 ori¡cn en et slguicnlC posajc de RoullClu donde hnbln da 111 condlclonca que 
ha de cumplir el oont.- c"Enall\lnlr una font111 de nsoc:lnclón que deOenda )' prolcjn da !oda l\Jcll.A comón 
a la persona y a los bk.s de Clda asociAdo, y lllCIDJ n IA cual cada uno, en unión da l0do1 101 dcmd1. 
solnmenlC se obocb.ca a si mismo y quede lln libro como anlcs.'o /:'/ C01111'!110 .o>cl11/ .... p. I~ Sn Jonio el 
motivo principol que siguoll los lndlv!Wol pora fonnar una Rcpóblica, son lndll'ldwilc1. donde cada una no 
tiene 111'15 que ob¡dc<cnc 1 si mismo axno pone de In 1 olunlad a ene mi. dcduclmo1, cn1oncc1 que IC lratn. en 
el sentido kantiano. de buar la felicidad. 

wr. 



apreciaciones subjetivas; y si los individuos firman un contrato con el fin de 

conseguir su felicidad, lejos de ver por la comunidad ven, primero que nada, por si 

mismos, pues la felicidad de un individuo pudiera ser la infelicidad del otro. En 

Rousseau, el contrato comienza y tennina en el individuo porque bien afirma Kant, 

que una máxima se trastoca en imperativo categórico dependiendo de la intención 

que el individuo tenga al momento de realizar su acto, y si su intención está 

determinada por afecciones mas no por la ley moral, entonces el individuo no está, 

fmalmente, saliendo de si para entrar a una dimensión ética. Pero más adelante 

Rousseau pareciera cavilar respecto al formalismo: «Cada uno de nosotros pone en 

común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad 

general, recibiendo a cada miembro como parte indivisible del todo»''° y asi se 

contradice constantemente sin diferenciar los enunciados meramente formales de los 

que traen contenidos. Como reflejo de ello encontramos el uso que le atribuye a la 

voluntad general, por un lado y a la voluntad particular por otro: «Mientras Jos 

súbditos no se hallan sometidos más que a tales convenios, no obedecen a nadie 

más que a su propia voluntad, y preguntar hasta dónde se extienden los dere

chos respectivos del soberano y de los ciudadanos es preguntar hasta qué punto 

pueden éstos comprometerse consigo mismos, cada uno de ellos respecto a todos, 

y todos respecto a cada uno de ellos.»'" 

Asi, mientras se reconoce que respetar la voluntad general equivale al 

respeto que cada individuo guarda a si mismo, es precisamente la voluntad de cada 

individuo lo que llega a corromper la voluntad general. En este sentido resulta 

lógicamente falso que la voluntad general -resultado de un contrato donde se ha

llan inscritas las voluntades particulares del individuo-- pueda ser vulnerada por 

esas mismas voluntades particulares. Porque de ser así, el contrato social queda 

160 /bid .. p. 15 
161 ¡b/d., p. 33 
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erigido desde lDIR vol1D1tad de todos -la suma de las voluntades particulares-, 

más no de una vollDltad general. 

Javier Murgueza da lDla explicación contundente a la confusión metodológica 

del ginebrino: «Cuando del plano de las idealidades -en que el constructivismo se 

maneja a sus anchas- descendemos al de la dura realidad polltica, deja ya de 

estar claro que lDI contrato ideal sirva de algo en orden de mitigar conflictos reales 

como invariablemente lo son los de "intereses".»162 

Así queda claro y bien diferenciado el plano de la voluntad general o plano 

de la razón práctica, de donde se desprenden ideas regulativas tales como la 

libertad, el bien común, la justicia y la igualdad; y el plano de la constitución 

fenomenológica del individuo, que en su vida cotidiana deviene, para decirlo con 

Marx, wt todo caótico. Son sin duda, dos planos que no deben mezclarse ni con

fundirse. Debido a su preocupación de no extraviarse. en «peripecias metaflsicas» 

y debido a la necesidad real de transformar lo inmediatamente dado, Rousseau los 

confunde esos dos planos y mete en su sistema al individuo ambicioso, egoista, 

-desgarrado por el sistema en el que se encuentra inmerso- y lo pone actuar en 

la República del bien común. Al ginebrino, critico de su tiempo, le interesa articu

lar un estudio que tenga como finalidad transformar el orden dado donde se 

combinan gobiernos ilegítimos, corruptos, injustos, etc .. 

El conflicto -no superado por Rousseau- entre vollDltad general y voluntad 

particular tiene consecuencias en su tipologla de las formas de gobierno. 

Seguramente si el autor de El Contrato socia/ no hubiese caldo en dicha con

tradicción, su idea de república se identificarla lntegrarnente con su idea de de

mocracia, donde «el soberano puede nombrar para las funciones de gobierno a 

todo el pueblo [ ... ]de modo que haya más ciudadanos magistrados que simples 

162 Vid. Prólogo de la\icr Murgucta al libro de José RubioCllitllccdo. Op. cit. p. XV y XVI 
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ciudadanos particulares.>>'61, lo que equivale a cuestionar la razón de ser misma 

del gobierno. No obstante, nuestro autor, impotente de superar la contradicción 

individuo-ciudadano, necesita crear un aparato intermedio entre los súbditos y 

el soberano -el gobierno- «encargado de la ejecución de las leyes y del 

mantenimiento de la libertad, tanto civil como pollticw164. Por esta razón 

inclinándose más al terreno de la real pol/tík que al terreno ideal de la utopfa, 

manda a la democracia al reino de los dioses: «Si hubiese un pueblo de dioses 

se gobernarla democráticamente. Pero un gobierno tan perfecto no es propio de 

hombres».1•s Más que como conciliador entre la voluntad general y la particular, el 

gobierno es necesario en tanto organizador de las voluntades particulares. En este 

sentido, a pesar de ser desconcertante, no es desacertado reconocer en Rousseau 

más inclinaciones a la aristocracia electiva que a la misma democracia. 

Más adelante, en otro pasaje del Contrato social Rousseau vuelve sobre su 

preferencia al considerar la aristocracia como la forma de gobierno más prudente: 

«La monarqula sólo resulta conveniente, pues, para las naciones opulentas; la 

aristocracia, para los Estados con unas riquezas y extensión medias; la democracia, 

para los Estados pequeños y pobres.»'66 La necesidad que ve el ginebríno en la 

instauración del gobierno, niega a la República como «cuerpo moral y colectivm>'67 

y se desvanece la fuerza de la voluntad general en las contradicciones provenientes 

de la voluntad particular de los súbditos. No obstante la misma contradicción se 

convierte en un anuncio importante de nuestro autor donde se percata 

definitivamente de la tragedia moderna: la escisión individuo-ciudadano. ((Lo que 

produce la miseria humana es la contradicción [ ... ] entre la naturaleza y las 

instituciones sociales, entre el hombre y el ciudadano. [ ... ] Dadlo por completo al 

163 Roussc<iu, f:/ Contrato social .. ., p. 64 
164 /bid., p. 56 
165 /bid., p. 67 
166 /bid., p. 78 
167 !bid., p. 16 
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estado o dejadlo por completo a él mismo, pero si compartfs su estima lo 

despedazáiplOI • 

El autor del F.ml/la es consciente de no poderlo superar, nosotros Jo atri· 

huimos a los problemas metodológicos ya seftalados- pero deja Ja problemética 

planteada y el camino seftalado para dos posibles soluciones: Ja voluntad buena de 

Immanuel Kant y la desaparición del Estado propuella por Karl Marx. 

168 TodorovT"'-. f'nlgJ/fe/lcldad Un tnsayomb" Roumau. B.lmolona. 19K7. Ed. Ood!11, p. 29 
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s. KANT: SÍNTESIS DEL CONTRACTUALISMO 

/In grado mayor de libertad ciudadana 
parece que beneficia la libertad esp/rl· 
tual del pueblo pero le fija, al mismo 
tiempo, llmile.v infra11q11eables. 

lmmanuel Kant. 

5.1 LA RAZÓN TEÓRICA FRENTE A LA RAZÓN PRÁCTICA: 
LA NECESIDAD DEL DEBER 

Como todo sistema filosófico, el sistema kantiano tiene un eje articulador a partir 

del cual se construyen los conceptos, las categorias, los juicios, las ideas y todos 

los elementos que intentan arrojar nuevas verdades sobre la esencia espiritual del 

ser humano. Este eje es, sin lugar a dudas, la razón. 

La razón es la facultad que distingue a los seres humanos del resto de los se· 

res vivos hasta ahora cognoscibles. Gracias a ella podemos tener conciencia de 

nuestros alcances y limitaciones respecto a: 1} al conocimiento en general y 2} 

respecto al conocimiento de la condición humana en particular. Justo las dos preo

cupaciones, a mi juicio fundamentales, en el sistema de Kant. La primera es tra· 

bajada por el filósofo de K6nigsberg en la Critica de la razón pura. Aqul Kant 

intentará una respuesta acabada a la pregunta «¿qué puedo conocer?». La segunda 

preocupación se refiere, en cambio, al conocimiento de la condiciones que per· 

mean la conducta humana, tratada por nuestro autor en la Critica de la razón 



práctica. La razón pwa es el punto de partida de la odisea kantiana a partir del 

cual procurará indagar los motivos últimos sobre los cuáles deS(;l!Jlsa nuestro 

propio interés por cooocer. ' .. 

Así, la empresa principal del conocer radica en sabemos libres, cuestión 

que, sin embalgo, sólo puede ser comprobada en el ejercicio de la razón en su uso 

práctico. La razón práclica da así respuesta a problemas que la razón pura teórica 

no es capaz de resolver por su imposibilidad cognosciliva para acceder al mm

meno o «cosa en si». 

A diferencia de la Ja7.Ó1I pura teórica donde se trabaja sobre el terreno de las 

leyes naturales, que la razón descubre y expone epistemológicamente, la razón 

práctica ejerce otro tipo de legislación. La causalidad de ésta última está mediada 

por el deber: Mienttas la razón en su uso teórico tan sólo puede dem1brlr y expli

carse las leyes ya dadas de por sí en el curso de la naturaleza, -leyes que en tanto 

constitutivas de nueslras facultades cognoscentes no podemos modificar- la razón 

práctica se caraCICliz.a-a la vez que se diferencia de aquella- por su capacidad de 

ejecutar o no dichas leyes. Es decir, por la facultad de ser libres. 

Por lo tanto el deber al que nos referimos es de carácter positivo, no ne

gativo. El deber en sentido negativo, bien se puede aplicar a las leyes de la natu· 

raleza. Por ejemplo, al decir que el espacio debe ser 1111a i11111ición sensible pura 

a priori (dada en -tro esplritu}, porque no puede ser una cualidad inmanente al 

objeto. En cambio, el deber en senlido posilivo interviene arbltrarianwntc en la 

causalidad. No esli dado. sino que se realiza conforme al ejercicio de la razón 

práctica, es decir, coofonne a la voluntad. 

169 Karl Popper .....,... coo piblns del propio Kan~ las dimensiones humanas inlrinsccos • nuestro propio 
afán de conoc:cr: «El ai<lcr a lodos lo capichos de la curiosidad y pcnnilir que nuestra pasión por la 
Investigación no <pJCdo ráJallda sino por los limites de nucstra copacicbd. demuestra uno mcnlc cntmiJlSta 
y anheloso, no indigna de la erudición. Pero es lo sabidurio la que tiene el mérilo de sclccc!onar. de enlrc los 
innumerables problemas cp: se pn:scntJn. aquellos CU)11 solución es impononte para la humanidad.u Vid. 
/,a miseria del hl°storim.o, Madrid.1992, Ed. AlialllJI, p. 70. 
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El deber en sus dos sentidos responde a una obligación, pero sólo en la 

razón práctica esta obligación puede o no cumplirse. «El deber, dice Kant, es la 

acción a la que alguien está obligado. Es pues, la materia de la obligación, y puede 

ser el mismo deber (según la acción), aunque podamos estar obligados a él de 

diversos modos.»''° 

Si bien, nos es teóricamente imposible concebir al objeto en si mismo -en 

tanto noúmeno-, debido a la estructura formal intuitiva de nuestro entendimiento 

donde el deber se define ontológico no sucede lo mismo con las ideas que el sujeto 

pretende conocer mediante la razón práctica, pues aquí el deber se hace necesario 

pero para un fin trazado voluntariamente por parte de quien persigue una conducta 

moral. 

5.1.J El contexto 111osófico de La critica de la razón pura 

El sistema filosófico desarrollado por Kant, en lo que fuera la expresión más 

madura de su pensamiento, se compone de una trilogfa critica: La Crítica de la 

Rdzón pura, /,a Critica de la Razón práctica y La Critica del Juicio. En la pri

mera de ellas nuestro autor sintetizó sus preocupaciones epistemológicas en tres 

preguntas fundamentales: ¿cómo son posibles los juicios a priori en la matemá

tica?; ¿Cómo son posibles los juicios sintéticos a priori en la flsica?; ¿Son posibles 

los juicios sintéticos a priori en la metafísica?. Tres preguntas que a su vez se sinte· 

rizan en una sola: ¿qué puedo saber? 

Kant, auxiliado por los avances científicos de lssac Newton (1642-1727) en 

la flsica, se orientó a discutir filosóficamente el estudio de los mecanismos naturales 

que hacen posible el conocimiento. No otorgó tregua a sus interlocutores en materia 

170 Kan~ J. La Metajlslca de /m,. cosh1mbres, Madrid. t989, Ed. Tccnos., p. 29 (Las siguientes veces que 
citemos cslll obra aporcccr.l bajo la abreviatura un:.) 
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epistemológica"'. Cuestionó el racionalismo de Leibniz y el empirismo escéptico 

de Hume. Leibniz (1646-1716)), máximo preceptor del racionalismo antes de 

Kant, distinguió entre las verdades de hecho y las verdades de razón. Las primeras 

constituyen el origen emplrico de las segundas, que a su vez son la cúspide de la 

tarea filosófica. Para Leibniz el universo está constituido por mónadas espirituales 

que, si bien nos ofrecen expresiones fenoménicas, son en última instancia 

substancias reales. Sobre esta última idea se levanta la critica de Kant a Leibniz. El 

autor del Ensayo sobre el entendimiento humano no se ha podido desprender de 

las resacas del realismo aristotélico"', situación que le impide llevar a cabo la 

revolución copemicana trazada más tarde por lmmanuel Kant. Lo mismo sucederá 

con David Hume (1711-1776). quien tampoco logra erradicar de su propuesta 

filosófica la "cosa en 11~, que él mismo intentó desconocer. 

Para Hmne el conocimiento proviene de una primera y última im

presión real vulnaada &11bsccuentemente por las estructuras mentales del sujeto. 

Sólo en la inmediatez el &11jcto conoce la realidad, pues en adelante no hace más 

que vivir a través de n:cucnlos -imágenes causadas por impresiones- a cada dla 

alterados. Esta difaaacia planlcada por el autor del Tratado de la naturaleza 

humana entre impm;ioncs e imígenes ha sido correctamente ejemplificada por 

Ramón Xirau: «Hmne dislingue entre pensamientos e impresiones. Los primeros 

son vagos, abstractos e indefinidos; las segundas precisas e intensas( ... ) La imagen 

del original y de la copia es sumamente útil para entender claramente lo que 

Hume pretende decir. La SCllSlción fuerte o impresión es el original; la copia es el 

pensamiento.»m 

t 7 t «La fibofia de Kaal ..-lalltiál, lo mismo que to de Descartes. lo mismo que lo de Lcibnit, de 
una previa mrla del ~ • Pero - mis aa:ntuadamcntc que lo de sus antecesores, es para 
Kant la filosorla. ~ ma la>ria del conocimiento.u Manuel Garcia Morcntc. /.t•ccione.~ 

pre/l1nlnaru d• fi/0>0fla. 23' al, Mbico. tm. Ed. Pomia. p. 176. 
172 /bid., p. 172 
173 Ramón XiraU. tntrodllaión a la hüJariade /afila.wfia. 9' cd.. México, Ed. UNAM. pp. 23'l. 2~11. 
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Kant le reconoce a Hume un gran adelanto: la participación del sujeto en el 

acto cognoscente. A partir de aquí, nuestro autor recuperará la contradicción 

señalada por Hume entre el sujeto y su objeto de conocimiento o, dicho bajo otros 

términos, la imposibilidad del sujeto para conocer legítimamente su objeto. 

No en valde Kant criticó a estos dos pensadores, pues gracias a las refle

xiones fenómeno-noúmeno, que en él provocaron, pudo llevar a cabo su, denomi

nada por el mismo, revolución copemicana, donde ensayó la siguiente parábola: 

utilizando los adelantos astronómicos de Copérnico que cuestionaron la idea medie

val del geocentrismo -para poner a la tierra como satélite del sol-, coloca, de la 

misma forma, al objeto cognoscible como satélite del sujeto cognoscente. 

Kant invirtió los papeles y supuso que el objeto era el que debía girar alrededor del 
sujeto( ... ) Kant considera que no es el sujeto el que al coooccr, descubre las leyes del ob
jeto, sino al revés, el objeto es el que se adapla -cuando es cooocido- a las leyes del 
sujeto que le recibo desde el punto do vista cognoscitivo.174 

La critica del filósofo de K6nigsberg a Leibniz y Hume sintetiza el problema 

ce~tral de la critica de la razón pura: los alcances y limites del sujeto cognoscente 

para aprehender su objeto de conocimiento y la incapacidad a la que se enfrenta 

para conocerlo en si mismo. 

5.1.2 El formalismo de Kant. 

La mejor manera de presentar al autor de la Critica de fa razón pura como 

un formalista, es recurriendo a los famosos juicios sintéticos a priori. 

En el estudio propiamente epistemológico del cómo pensar, define Kant 

dos tipos de conocimientos: 1) los conocimientos a priori que se caracterizan por 

174 Giovanni RcnJc y Dario Anliscri, /liswrln del pensamienlaji/osójicn y clentljlco. T. JI. Del humanismo 
a Kan!., Bartclona, 1988, Herder, pp. 735-736. 
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ser independientes a la experiencia y a toda intuición de los sentidos (espacio y 

tiempo) y 2) las categorias de la razón: conocimientos a pmter/or/ cuya fuente si se 

halla en la experiencia. Los primeros se manifiestan por medio de juicios pensa· 

dos con estricta univCISBlidad; S-On además necesarios en tanto carecen de toda 

contingencia. Las leyes que sostienen a estos juicios se cumplen en la causalidad, no 

interviene la wluntad, por esto son objetivos. Aqul, el predicado de un enunciado ya 

se halla contenido en el sujeto y nos cercioramos de ello por medio de un mero 

análisis; por esto decimos que los juicios a priori son ana//tlcos. Cuando no 

permiten ninguna excepción se les denomina aboolutamente a priori. «Y 

precisamcute en eslos últimos conocimientos, que se salen del mundo de los sen· 

tidos y en donde la cxpcriC111:ia no puede proporcionar ni hilo conductor ni 

rcctifiCllción llguna, es donde cllán las investigaciones de nuestra razón ... », m 

Por su pmte, los cooocimientos a posterior/ se expresan en juicios denominados 

sintéticos. Eu este tipo de juicios el predicado no está contemplado en el sujeto, 

lo que significa que 11: requiere de la experiencia para formularlos. Kant da el 

ejemplo de «todos los cuerpos son pesados». El juicio de la "pesantez" es sintético, 

en tanto la CUllidld "peSlldo" no aparece representada en el concepto "cuerpo" que 

pensamos; por lo Imito podemos afirmar que todos los juicios sintéticos tienen una 

fuente de cooocimiento empírica. 

Sin anbqo. ninguna de las dos formas de los juicios tratadas más arriba, 

satisface, según Kant, el caricter de cientificidad ya que no permite construir nuevos 

conocimientos. Por ello necesario desarrollar una nueva modalidad que sintetice a 

las otras dos: e/ faiclo sintético a priori. Los juicios anallticos permanecen cerrados 

ante la ciencia puesto que 11 no podérseles agregar nada, toda investigación está de 

175 Kant, L Oitlca d< la nm1n pvra. 7' cd., Máko, 1987, Tr. Manuel Oarcla Morcntc ) Manuel 
Fcmándcs -. Ed. Allláa. p. ? (Para """ obn fueron coruullldu doi cdlclonc1 de doi cdl1orlalcs 
distln1as: Alnia y te., l. Crilico d< la rarón p11ra. 7' cd., Méllico. 19K7. Tr. Manuel Oarclll Morcntc )' 
Manuel Fcndd:s Niloz. F.d. A1núa; a conlinuaclón al cHar la prcscnlc obra , npnrcccri con lo obre1in1uro 
«CRP», sepa de la cdilorill ClOllapOlldicnlC). 
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más. Dicho en otras palabras, si la ciencia permaneciera adscrita a juicios analíticos, 

la empresa kantiana jamás hubiese sido registrada por una historia de la filosofia. 

Tampoco los juicios absolutamente sintéticos, en tanto contingentes, cumplen con 

las exigencias cientificas. En cambio, el juicio sintético a priori es una nueva 

modalidad que logra sintetizar a las otras dos dando cause a la posibilidad del 

conocimiento cientifico. 

Del juicio sintético Kant rescatará la característica de la complementaríedad, 

es decir, la síntesis que permite complementar el sujeto con el predicado. 

Recordemos que en los juicios analíticos el predicado está contenido en el sujeto. 

Pero éstos últimos legarán a los juicios sintéticos a priori su carácter de universa

lidad y necesidad. En resumen, el conocimiento científico se funda en juicios uni

versales, necesarios y extensibles. 

Ahora bien, el carácter formalista de estos postulados radica en la impo

sibilidad-dada por la misma naturaleza del ser humano- del sujeto cognoscente 

de percibir el noúmeno o la "cosa en si". Tanto el sujeto como el objeto se van a 

determinar recíprocamente al llevar a cabo cualquier acto de conocimiento. Sin 

emoargo, Kant reconoce desde un principio la incapacidad del sujeto para conocer 

la cosa (objeto) en si misma. Todo conocimiento proveniente de la experiencia 

-esto es por medio de la sensibilidad que a su vez provoca intuiciones a través 

de las cuales nos representamos los objetos dados- va a ser meramente 

fenoménico. Nosotros sólo podemos conocer la forma -el movimiento- de la cosa 

mas no a la cosa misma (noúmeno). 

La determinación fiirma, adquiere en la obra de Kant, particular relevancia. 

La forma es la manifestación de los fenómenos que son aprehendidos de manera 

sensible y, por tanto es subjetiva. Tiempo y espacio son las formas puras de las 

intuiciones; es decir, no están contenidos en las cosas de por si, sino solamente en 

tanto las cosas significan los objetos de nuestra sensibilidad: No podemos decir: 
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"todas las cosas están en el tiempo" porque en el concepto de las cosas en general, se 

hace abstracción de todo modo de intuición de las mismas. Ahora bien, si se dice: 

todas las cosas como fenómenos (objetos de la intuición sensible) están en el 

tiempo, entonces el principio tiene exactitud objetiva y universalidad a prlur/I". 

Entonces el conocimiento encuentra sus limites en las estructuras mentales 

del sujeto, no en el objeto mismo. Por esto los conocimientos que obtenemos de 

la experiencia son fenoménicos, mas no objetivos. Para acercamos a la comprensión 

de esta idea intentemos exponer el mecanismo que conduce al sujeto a conocer el 

fenómeno. 

Toda percepción de un objeto real, se delimita según las fonnas de la in· 

tuición pura espacio y tiempo. Tiempo y espacio no son conceptos en si; son 

fonnas de la intuición dadas en el esplr//u. 

Es importante destacar la idea de que el espacio es distinto del objero. El 

objeto para ser concebido como tal, además de requerir un espacio, es decir, una 

condición faera del propio objeto, se puede percibir por ser materia de la sen si· 

bilidad. «No podemos nunca -dice Kant- representarnos que no haya espacio, 

aunque podemos pensar muy bien que no se encuentran en él objetos algunos» 177• 

El espacio es un a priori trascendental, es la condición de posibilidad de los fe· 

nómenos, no una determinación dependiente de éstos. Por su parte el tiempo al que 

Kant define como «una fonna pura de la intuición sensible»111 es también condi· 

ción de posibilidad de la percepción fenómenica de los objetos; pero a diferencia del 

espacio, el tiempo «fonna el sentido intemo»17ll, es decir, permite pensamos a 

nosotros mismos. Constituye la punta de 1111lZll del «yo pienso». 

176cnp,,Ed.~p.47 
1 n /bid., p. 43 (B) 
1781b1J.,p.47(B) 
179 /bit!., p. 48 cBl 
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En la parte de la «lógica trascendental» de su Critica de la razón p11ra, nos 

da la pauta para entender la relación causal que Kant establece entre las dos fuentes 

necesarias del conocimiento: la intuición (sensibilidad-estética trascendental) y el 

entendimiento (ejercicio conceptual puro trascendental): 

La representación que puede darse antes de todo pmsamiento se llama intuición. Toda di
ver1idad do la intuición, tiene, pues, relación necesaria ccn el Yo pienso en el mismo sujeto 
"' quim se "1CUentra esta diversidad. Pero esta representación es un acto de la 
espontaneidad, es decir, que no puede considerársela como perteneciente a la 
sensibilidad.ISO 

Lo que Kant pretende transmitimos es que si bien nuestro espiritu está 

apto -por sus cualidades- de recibir ciertas representaciones, -lo que constituye 

el primer contacto inconsciente con el mundo sensible- éstas, mediante las cuales 

se expresa la forma de la intuición y por lo tanto lo que le da a la intuición su 

carácter, no son posibles sin la conciencia que de ellas se tiene gracias a la 

espontaneidad -ejercicio del entendimiento- de nuestro pensamiento. Pero, nos 

dice Kant, esta espolllaneldad, no forma parte de la sensibilidad. 

Finalmente, si nuestro primer contacto con el mundo -materia sensible de 

los fenómenos- está dado por la intuición, la conciencia de e5a intuición me

diante la identidad del Yo pienso, («que acompaña todas las representaciones») 

manifestación de la apercepción pura, es lo que le da su razón de ser o la condición 

de posibilidad a la intuición. De este modo, es en el entendimiento donde podemos 

encontrar la fuente última a priori de todo conocimiento. Sin entendimiento la 

intuición carece de sentido. 

Cuando nos vemos afectados sensiblemente por los objetos y somos cons

cientes de ello, sintetiz.amos en el "yo pienso" el origen de esa afección conver

tida ahora en fenómeno. Sólo nos es factible pensar fenoménicamente un objeto 

180 CRP., Ed Losada, p. 252, 253. 
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cuando logramos, desde la apercepción trascendenra/, una síntesis -mediante cate· 

gorias analíticas- de la multiplicidad de representaciones provenientes de la 

intuición. Esta es la obra del entendimiento actuante en la razón pura. Podemos 

concluir, entonces, que el único momento en que como sujetos tenemos contacto 

con objetos es en la inmediatez de la intuición. «Los objetos tienen, pues, que ser 

aparentes para ser conocidos, aparentes en la experiencia externa o en la interna 

[referencia al espacio y tiempo, respectivamente]. Los objetos tienen, pues, que ser 

fenómenos para ser objetos del conocimiento». 181 

Aquí se demuestra cómo el objeto se nos aparece según las formas dadas 

por nuestro intelecto. 

Cabe recordar que la distinción fenómeno-noúmeno no ha sido del todo 

clara, pues si nos remitimos a la historia de la fi\osofia. no nos será dificil en· 

contrar diversas inteqm:taciones. Por ejemplo, para Shopenhauer fenómeno y 

noúmeno son dos caras opuestas de IDl3 misma moneda; como si el noúmeno fuese 

lo oculto del fenómcno.182 En cambio, para nosotros fenómeno y nozimeno son 

dos momentos metodológicos distintos. El norímeno o cosa en si más que ser "lo 

oculto del fenómeno", nos permite fijar sus limites a la vez que nos da nuevos 

visos para la perspectiva de todo conocimiento. En este sentido, el noúmeno ad· 

quiere ante nuestros ojos dos sentidos en el sistema de Kant: el primero es negati· 

vo, ya que sirve para negar la posibilidad de alcanzar lo absoluto; el segundo es, en 

cambio, positivo y consiste en fijar nuevas metas al conocimiento en la construcción 

inagotable de su quehacer. Entre dichas metas está la incursión de la razón en la 

metafisica, cuestión que será abordada en momentos posteriores de nuestra 

reflexión. 

181 Garda Mon:nlc, M. LDjilosofla d• Kaat, l' cd., Madrid. 1961, Ediciones Rodrigucz San Pedro. p. 
176. 
182 ConínlnlCSC ÍXm Manucl<iarda Mon:nlc, IA jilosojla d• Kant. p. 177. 
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5.1.3 De cómo la razón práctica supera la razón teórica. 

El estudio de los alcances científicos del entendimiento, a partir de la in

cursión en la composición conceptual de la Matemática pura y la Ciencia natural 

pura, tiene, en Kant, una finalidad que rebasa los propios cometidos de estas dos 

esferas. Esta finalidad es la Metajlsica. Así, nuestro autor llega por fin a plantearse 

claramente -lo cual sólo podía suceder a partir del estudio de la «Analítica» en 

la Critica de fa razón pura- las preguntas que llamaron su atención durante todo 

su sistema: ¿Es la metafisica una ciencia? ¿Se pueden llegar a conocer sus objetos 

de estudio? ¿Cuáles son sus objetos y métodos de estudio a lo a largo de la historia 

de la filosofia? ¿Hasta la obra de Kant, cuáles han sido los aciertos y cuáles los 

errores de esta materia? 

Una vez que Kant estuvo satisfecho con la demostración planteada en su 

analftica del cómo conocer, otros problemas urgían solución. Problemas que si 

bien han pertenecido a preocupaciones de índole filosófica, no han recibido, al 

entender de Kant, una solución precisa y contundente. Tales problemas aunque no 

se resuelven mediante la epistemologia ontológica tradicional, alojan sin duda, una 

preocupación fundamental referente a la fuente última de toda investigación, a la 

razón de ser misma del conocer. Esta preocupación se manifiesta en tres problemas 

metafisicos de distinta índole: 1) el problema de la inmortalidad del alma, de índole 

ontológica; 2) el problema del mundo, de índole cósmica y 3) el problema de Dios, 

de índole teleológica. Tres ideas que se plantean como problemas puesto que 

encierran contradicciones aparentes o, para decirlo con Kant, ilusiones de origen 

dialéctico. 

Kant retoma la definición que los antiguos (sofistas) le dan a la dialéctica 

para definirla en sentido negativo como la lógica de la apariencia, como el velo 
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quimérico que emite enunciados sin rigor cientilico, cuyo único fin consiste en dar 

salidas falsas a contradicciones lógicas. 

Como un arte sofistico PRl!'io para dar a su ignorancia y a sus artificios preconcebidos el 
barniz de la -.lad. .. Porque oomo no nos enseña nada sobre el contenido dal conocimiento, y 
sólo se 1imit.a a e>pOQer las condiciones formalet de la confonnidad del conocimiento 
con el lllWllldimisto, condiciones que, por otra parte, son por com¡i!oto Indiferentes 
a los objetos, resulll que la pretensión de servine de esta Lógica como de Instrumento 
(de organon) paa -.ter y aumentar sus conocimientos, sólo puede parar en una pura 
charla, con la que se afirma o se niega lo que se desea con la misma apariencia de razón. lll 

Enrique Dusscl al estudiu la dialéctica en Kant declara: «Kant utiliza as! 

la dialéctica, explicitmnente para indicu que la razón, siendo naturalmente dialéc· 

tica, debe saber alcamar SU!l limites y no pretender intuir o saber las ideas, porque 

las antinomias, paA!ogismos y contradicciones le sirven de indicación.»'"' 

Ya con los obsliculos rte0nocidos, el filósofo de KOnigsberg exploran\ un . 

nuevo camino: el de la iazón pura práctica. Camino en donde se incorporará un 

paradigma distinto: tmcender los limites epistemológicos de la razón pura teórica. 

Estas tres idea, (el alma. el mundo y Dios) en tomo a las cuales giran las 

reflexiones metallsicas de nuestro autor, tienen algunos elementos en común. En 

primer lugar, encontramos que se tratan de ideas, no de conceptos puros. En tanto 

estos últimos, provienen del ejercicio del entendimiento, esto es a partir de la acti· 

vidad cognoscente del sujeto frente a objetos determinados (fenómenos): las 

primeras se desprenden directamente del ejercicio de la razón, que si bien tienen 

relación con el I01lllClo emplrico, su función es por si misma trascendental. 

Además, estas ideas se derivarán más tarde de principios prácticos a priori, cuya 

función primordial consistirá en regular nuestras acciones con el fin de actuar 

voluntariamente bien. 

183 CR/'., Ed. Losada, p. 209. 
184 Dusscl, Enric¡uc. Mttodo paro ••aft/osofla de In f/brrac/1ln, l' cd .. México, 1991. Ed. Unl\·crsldad de 
Guadalajuro. p. .io. 
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Son ideas trascendentales puesto que sólo guardan relación con la expe

riencia en tanto pretenden dar fundamento a la existencia toda, a la fuente de 

donde emanan los contenidos de los objetos, que en tanto noúmenos, el enten

dimiento es impotente para conocer. «La razón pura, no tiene, por fin, bajo sus 

ideas, objetos especiales que se encuentren sobre el campo de la experiencia, sino 

que exige la totalidad del uso del entendimiento en conexión con la experiencia. 

Pero esta totalidad, puede solamente ser una totalidad de los principios, no de las 

intuiciones y de los objetos.»'" 

Por haber ignorado esta diferencia tan fundamental entre los conceptos puros 

o categorlas, pertenecientes al ámbito del entendimiento y las ideas, pertenecientes 

al ámbito de la razón, los metafísicos cayeron en ilusiones provenientes de an

tinomias insolubles que Kant refuta de la siguiente manera: 

1) El problema del alma. 

Aqul la metaflsica ha incurrido en el error de querer conocer la sustancia (el 

alma) que pennite la permanencia y la simplicidad186 del sentido interno, donde el 

«yo pienso» busca su propio fundamento. Kant apunta la imposibilidad de conocer, 

esto es, de encerrar en las formas puras del entendimiento -espacio y tiernpo

lo que justamente carece de tiempo, en tanto se exige permanente y sobre un 

espacio, que lo abarca todo. La inmortalidad del alma es por tanto una idea que 

arrancamos de la razón para explicarnos el fundamento último de nuestro sentir 

interno, pero que sin embargo en tanto noúmeno, no podemos conocer en si. Sólo 

podemos conocer de dicha idea su relación necesaria con el mundo sensible. 

2) El problema del mundo. 

185 Kant, J. Pro/eg6meno.r a toda Metafl.r!ca del pon•enlr. S'cd., Méxit<>, 1991, Ed. Porrúa, p. 76 (B). {Los 
sif¡uicntcs veces que aparezca esta obra Ja citaremos como Pro/egdmeno.\: ... ) 
1 6 Simplicidad en el senlldo de la necesidad de una sustancia no dilisible, fntcgra, a panir de fa cual se 
pueda ubicar, a manera de silogismo, fo dMsibfe pero siempre con fundamento en lo simple. 
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Aqui, Kant pretende encontrar una salida a las antinomias inmanentes a la 

explicación lógica del mundo: a) la finitud o infinitud del mundo; b) su composi

ción simple o compuesta; e) sus causas libres o su no libertad, inmanente a su 

naturaleza; d) su necesidad o su contingencia. IK7 El error de estas antinomias 

tiene su origen en pensar al mundo como cognoscible por el entendimiento, 

cuando en realidad nos es imposible el ente que espacialmente lo abarca todo, por 

los limites que nos marcan nuestras propias formas de intuición. A®más, para 

nuestro autor, pierde sentido enfrascarse en una discusión donde la tesis y la anti· 

tesis de las proposiciones son -ilusoriamente- igualmente demostrables o igual· 

mente indemostrables. 

3) El pnblana de Dios. 

Kant le adjudica a Dios un lugar privilegiado frente a las otras dos ideas 

trascendentes. Pues a pesar de que Dios es una idea proveniente de la razón pura, 

es además un ideal trascendental. «Más alejado aím que la idea -dice Kant-, 

parece estarlo de la realidad objetiva aquello que denomino ideal, con lo cual en

tiendo la idea, no sólo en concreto, sino in Individuo, esto es, como cosa individual 

determinable -o aun determinada- por la idea exclusivamentc.»111 Este ideal o 

ser supremo que «Sirve de prototipo para la determinación completa de la copia, 

y para juzgar nuestros actos»'" y dónde se incluye «toda nuestra sensibilidad junto 

con toda la realidad en el fenómeno»"º es Dios. 

La demostración de su existencia por parte de los metaflsicos, también ha 

caldo en ilusiones trascendenlales. Estas ilusiones Kant las clasifica a su vez en tres 

tipos: ontológica, cosmológica y fisico-teológica.'9' Debido a los fines planteados en 

la presente investigación, sólo mencionaré la refutación que se hace común a los tres 

187 /bid., p. 81 
IRR cJIP., Ed. Losada, p. 236 
189 lhldem. 
190 /bid., p. 243 
191 Vid. supra <lp. dt .• pp.249·273 
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tipos de ilusión. Esta refutación descansa en la ilusión de querer demostrar la 

existencia de lo que no es más que una idea de la razón pura. Pues si Dios es el 

ideal donde se halla contenido todo, a partir del cual se explica la dinámica del 

mundo, y donde hallamos una explicación a nuestro origen, significa que está más 

allá de nuestro propio entendimiento, significa que es el ente organizador de nuestra 

razón pura. En este sentido apunta Garcfa Morente: «La existencia es, pues, siempre 

establecida en un juicio sintético, cuyo fundamento es forzosamente la intuición, 

pura o emplrica. ( ... ] Un Dios existente serla un Dios percibido, instruido. Ahora 

bien, una demostración sintética -que es la única legitima tratándose de 

existencias- de la existencia de Dios es imposible.»192 

El filósofo de K6nigsberg logra demostrar a lo largo de su argumentación que 

el alma, el mundo y Dios no son conceptos puros del entendimiento, sino ideas 

emanadas de la razón pura que si bien son necesarias para las empresas metafísicas 

del ser, tienen además w1a función especifica: regular conforme a la razón, la 

dimensión práctica del quehacer humano. Y justo aqui recae otro de los elementos 

comunes a las tres ideas regulativas: el deber. «Se debió al genio de Kant -dice 

Ross Poole--- la formulación de una moral en la que lo importante fueran las 

nociones necesarias de libertad y deber. La moral, argumentaba Kant, trata del 

deber, es decir, trata de qué deben hacer los individuos sea cuales sean las ins

tigaciones de su interés propio»'9l 

El deber, permite el enlace entre las ideas regulativas de la razón pura y el 

quehacer subjetivo de la razón práctica. Pues estas ideas en tanto abarcan toda ex

periencia posible, dan fundamento no sólo al conocimiento posible analizado en la 

«Analftica», sino también a la razón práctica en su conjunto. Esto es, al actuar 

humano conforme a las máximas provenientes de su voluntad. Es en efecto, el 

192 Manuel Gacn:la Morcntc, lajilo.\Ojla de .... op. el/., pp. 203, 20~. 
193 Poolc, Ross. Mura/idadyModemldad. El porvenir dela éllca. Barcelona, 199). Ed. Herder. p. 39. 
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ámbito del actuar !rumano, de donde nace la necesidad de encontrar la razón meta

fisica de nuestro ser, es decir, de la necesidad de acercamos a las ideas regulativas. 

5.1.3.1 El primado de la razón práctica respecto a la razón 
teórica. 

La razón práctica es la abnósfera de la voluntad; <<no tiene que ver con 

objetos para conocerlos, sino con su propia facultad de hacerlos libres»I". A la 

razón en su uso práctico corresponde el ejercicio de la voluntad --ile todo ser ra

cional- que en tanto buena, tiene como fundamento de su detenninación la ley 

moral {universal y necesaria) expresada bajo la forma del imperativo categórico191• 

Al ser la ley moral puramente formal, esto es, carente de contenidos, determina a la 

voluntad libremente sólo en virtud del bien supremo {o supremo bien) haciendo 

caso omiso de cualquier inclinación placentera. ¿Qué significa esto? Que la razón 

en su uso práctico, independientemente de la ley moral necesita encontrar lo 

incondicionado a partir de lo cual podemos explicar el acto subjetivo de un agente 

conforme a dicha ley. 

La razón práctica, a diferencia de la razón en su uso especulativo no se 

sujeta a leyes mecánicas, es decir causales que rijan el comportamiento de los 

seres racionales independientemente de su volwttad. Pues precisamente, a dife

rencia de las leyes inmanentes al ejercicio del entendimiento de la razón pura, las 

leyes de la razón práctica tienen como fimdamento la libertad. Al respecto Kant 

nos comenta: «Yo puedo decir sin contradicción: todas las acciones de seres ra

cionales, en tanto que son fenómenos{ ... ) están bajo la necesidad natural; pero las 

19~ Citado por Enrúp: Dasscl, Para 1111a d..stnicdón de la /Ustorla de la 1!ttca. ,\fendo:a. Argentina, 1972, 
&l. Ser y Tiempo, p. 89. 
195 lt!go referencia a la ley fundamental de la rauln pura pr.ictica que a la letra dice: «Obra de tal modo 
que la mi'lima <!e tu wlunfad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como principio de una legislación 
individual.» Vid. CRPr ~ &l. l'llmia, p. 112. 
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mismas acciones, en relación meramente al sujeto racional y a su facultad de obrar 

según la mera razón, son libres.»196 En el ámbito de la razón práctica un individuo 

se encuentra en la libertad de actuar bien, es decir, conforme a los principios 

prácticos objetivos o imperativos categóricos a través del ejercicio de su voluntad. 

En este sentido su devenir como ser libre no es gratuito o mecánico; requiere, por el 

contrario, de máximas (o principios prácticos subjetivos) que guíen su conducta 

conforme al deber inherente al imperativo categórico. Para lograrlo se requiere 

adecuar las máximas a las condiciones de formalidad (carentes de contenidos: 

placeres, afecciones, sensibles, etc. que nos conducen a actuar egoistamente) y 

universalidad (es decir, válidas en todo momento para todo ser racional) que exige 

el imperativo categórico"'. De esta forma, actuar conforme a imperativos categó

ricos, nos conduce a una conducta moral. 

En la indepaulencia de toda materia de la ley (a saber, de un objeto deseado) y al mismo 
tiempo, sin embargo, en la <!<terminación del albedrío por medio de la mera forma legis
ladora univeml, de que una máxima tiene que ser capaz, consiste el principio ÍJnico de 
la moralidad. [ ... ] A!i pu .. , la ley moral no exprese nada más que la autooomla de la raz.ón 
pura práctica,°' decir, la libertad.'" 

Gracias, justamente, a la libertad que caracteriza las acciones prácticas de 

los individuos -guiadas siempre para que dicha libertad se cumpla por el deber-, 

hablamos del primndo de la razón práctica sobre la razón especulativa. 

196 Prolegdmen,,. .. . , p. 85 (B) 
197 Es importenle aclllrar que Kant reconoce tres lipos de impcralivos;: disyunlivos, hipo1éticos y 
Cillegóricos. Los primeros son aquellos que pcnnil< dos posibilidades de acción ante las cuales la volunlad 
puede elegir, tos segundos licncn un canicter condicionado puesto que orientan Ja acción ccnformc a 
gratificaciones, esto es, de acuerdo a la materia de la ley, y por lo \alllo no conducen al ejercicio de la 
volunlad buena, ya que guiarse por el conl:rudo de una ley implica orienJarSe por el egolsmo. Y, por úllimo, 
los imperativos cai.góricos, cuya función °' marcar los horizontes morales de la acción; carecen de moral. 
Vid. Kant, l. Crlllca de la razón prácllca. Buenos Aires, 1951, Ed. El Ateneo, pp. 21, 22. (para csla obra 
hemos consullado dos ediciones de dos cdllOrialcs distintas: !'<>mía y El Ateneo. Las siguientes veces que 
cilemos esla obra aparecen! bojo la abrcvialura: CRPr, seguida por la edilorial concspondieDle.) 
198 CRPr., Ed. El Ateneo, p. 37 ' 
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Primado significa para Kant la ventaja que una cosa tiene, en correlación 

con otras, de ser el primer fundamento de determinación de la unión de todas las 

demás."'' La razón práctica, según nuestro autor, en tanto versa sobre el ser libre de 

todo ser racional, está considerando la pregunta epistemológica del cómo cono~er. 

Todo adelanto de la razón en su uso especulativo tiene como fundamento último de 

determinación un motor apodíctico sustentado en Ja libre voluntad. Pues si los 

hombres careciérwnos de voluntad y nos dominara un poder extraño, ¿de qué nos 

servirían tantas investigaciones que sólo nos ofrecen luces para conocer nuestras 

capacidades y medir nuestros limites cognoscitivos? «Todo interés es, en último 

término práctico, y el interés mismo de la razón especulativa es condicionado y sólo 

en el uso práctico está completo»200• A continuación trataremos el trastocamiento 

que sufren las ideas trascendentales, al pasar de la investigación teórica a la 

investigación práctica. 

Los postulados de la razón práctica son los motores últimos que intervienen 

(o los hacemos intervenir) en la detenninación del ejercicio de nuestra volwitad. 

No se deben confundir, empero, con la ley moral (principio práctico objetivo o 

imperativo categórico) la cual emana de una necesidad última de obrar conforme al 

bien, para realizamos como hombres. 

La conciencia que como seres racionales tenemos de nuestra finitud en el 

mundo cotidiano, nos lleva a planteamos dialécticamcnte, a la manera de Hegel. 

nuestra infinitud. Utilizando el lenguaje kantiano podemos decir que los postulados 

se deducen en la razón práctica para justificar el supremo bien en tomo al cual se 

dirige la ley moral. 

El bien supremo es un concepto que al abarcar la totalidad incondicionada 

incluye de por si a la ley moral. «El supremo bien, no sólo es objeto [de la ley 

199 Knnt, l. Fundamenlacldn dela metaj/slca delas costumb""·• -r od., México. 1990, Ed. Ponúa. p. 174. 
(Las siguientes veces que op;ln:zca esta obro se citara bajo la abmiatwa: Fundamentacldn ... ) 
200 /bid .. p. 176 (A) 
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moral], sino que también su concepto y la representación de la existencia del 

mismo».'°' 

Este bien supremo sólo puede ser entendido por la razón práctica y teórica a 

partir de tres postulados: la libertad, la existencia de Dios y la inmortalidad del 

alma. 

La inmortalidad del alma es el supuesto que busca eternamente la perfec

ción (en lo infinito) a partir de la cual nosotros justificamos la constante adecuación 

de nuestra voluntad (tentada en lo finito por las inclinaciones) a la ley moral. Pues 

según Kant «la adecuación completa de la voluntad a la ley moral es santidad, una 

perfección de la cual no es capaz ningún ser racional en el mundo sensible en 

ningún momento de su existencia.»201 La inmortalidad del alma es el supuesto 

explir.ativo de la razón práctica pero referente a la moralidad, (no a la felicidad) 

del supremo bien. 

La existencia de Dios es la «causa suprema de la naturaleza>>, de 

donde emana la realización de la felicidad suprasensible en tanto no existe objeto 

alguno que no provenga en última instancia de este ser perfecto. La existencia de 

Dfos, en tanto es el origen de todo y por tanto supuesto de la razón y de la voluntad, 

es a un tiempo «el postulado de la posibilidad del bien supremo derivado (el mejor 

del mundo)» y «postulado de la realidad de un bien supremo originario».201 Por 

lo tanto al ser Dios el creador originario de la naturaleza, de donde emanan los 

distintos apetitos del ser feliz, es al mismo tiempo independiente de esa 

naturaleza y por tanto postulado de la voluntad respecto al bien supremo. 

201 /bid, p: 168 (A) 
202 Ibld., p. t 76 (A) 
203 /bid . ., p. 178 (B) 
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La libertad es la <mecesaria presuposición de la independencia del mundo 

sensible y de la facultad de la detenninación de su volunlad, según la ley de un 

mundo inteligible»'°'. 

Los postulados de la libertad, la existencia de Dios y la inmortalidad del alma 

a quien más aportan es a la razón en su uso práctico, ya que son postulados que 

amplían definitivamente el ámbilo de la acción de lo ley moral. Dichos postulados 

sirven en la razón pura práctico «paro el pensar determinado de lo .111· 

prasenslhle»20'. Al mismo tiempo ampllan los objetos de estudio de la razón en su 

uso teórico, puesto que al margen de su objetividad práctica, dichos post11lados 

hacen crecer las indagaciones que se preocupan en su totalidad por el espiritu de 

los seres racionales. 

Por último, la razón de la estética trascendental en tanto trabaja con cate· 

gorfas determinadas en última instancia por intuiciones puras .m1.1·lblcs (tiempo y 

espacio), está imposibilitada de lograr intuiciones suprascnsiblcs. De esta forma no 

puede 106s que plantear la existencia de ideas regulativas de la razón, de las que 

sólo indaga superficialmente la necesidad de pensar en ellas, sin poder conocerlas 

en su pureza. Asl, los pasos andados por la razón pura práctica en la observancia de 

sus postulados, no le provoca nada a la razón en su uso especulativo. 

204 /b/ú., p. 183 (A) 
2115 CRPr., p. lk8. 
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5.2 EL CONTRACTUALISMO DE KANT 

Inscribimos a Kant dentro del modelo teórico contractualista puesto que en un 

momento de su sistema, la parte constructiva ético-juridica, comparte argumentos 

con el resto de las !corlas hasta ahora consideradas. Al igual que Hobbes, 

Locke y Rousseau el filósofo de K6nigsberg desarrolla la construcción de la 

politica a partir del esquema estado de naturaleza-sociedad civil. En el 

tránsito de un Estado a otro encuentra Kant la primera decisión del ser humano, es 

decir, su primer acto de voluntad. ¿Cuál es el fin de dicho contrato? Veamos qué 

nos responde nuestro autor: 

lo primero que el hombre se ve obligado a d<cidir, si no quiere renunciar a todos los coo
cep!Os juridicos, es el principio: es menester salir del estado de naturaleza, en el que cada 
uno obra a su antojo, y unirse con los demás (coo quienes no puede evitar entrar en inte
racciOO) para someterse a una coacción externa legalmente pública; por tanto, entrar en un 
estado en el que a cada uno se le detcnnine legalmente y se le atribuya desde un poder 
suficiente (que no sea el suyo sino uno exterior) lo que debe ser reconocido como suyo: es 
decir, que debe entrar ante todo en un estado civil.,,. 

Al igual que Hobbes, Kant ve en el estado de naturaleza una situación de 

incertidumbre en el que «cada uno obra a su antojo»; coincide con Locke en que se 

trata de un estado sin derecho donde «no se encontraba juez competente alguno para 

dictar una sentencia con fuerza legal» y en el que las adquisiciones sólo tenlan un 

carácter provisional por carecer de la investidura legal correspondiente a la 

propiedad.'" Pero paradójicamente, Kant recupera la característica de la inocencia 

rusoniana del estado de naturaleza, donde bien y mal no han germinado aún."' 

2116 Ml'C' .. p. 141 
2U1Jbtd•m 

. 2118 Kant. J. Antropologla prácllca. Madrid.1990, Ed Tccnos. p. 86 (Las siguientes \'CCCS que citemos esta 
obra aparecerá bajo la abreviatura A/') 
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¿Cómo es posible pensar un estado de inocencia, sin moral manlquelsta, 

donde al mismo tiempo existe la incertidumbre? Justo aqul comienzan los aspectos 

peculiares del modelo kantiano. 

El ser racional ejerce su voluntad una vez llegado el momento de transitar 

al estado jurídico. Además recordemos que la voluntad te revela en un contexto de 

imperativos categóricos morales y jurídicos. As! las cosas, si intentamos atar cabos 

entre las propuestas msoniana y kantiana, encontramos que el estado de inocencia 

rusoniano donde no hay ni bien ni mal se hace compatible con el carácter 

involuntario propuesto por Kant. Pues, según el filósofo de Kl!nigsberg, no puede 

haber voluntad ahi donde no hay mal (inclinaciones, pasiones, afecciones) que 

vencer pera actuar confonne a leyes prácticas. De este modo, no hay con· 

tradicci6n alguna entre el carácter involuntario e inocente del estado de naturaleza. 

Veamos ahora si no se contradice con la incertidumbre hobbeslana y la ile11alidad 

lockeana. 

Inocencia no significa bondad, pues existe bondad ahl donde se vence la 

maldad. Y ya vimos que actuar con bondad implica decisión, es decir querer actuar 

bien, esto es voluntariamente. La inocencia es, entonces, un estado de no voluntad, 

de sin·n12:6n o animalidad. Nadie puede dudar que los animales sean inocentes 

pues su naturaleza mmnnente instintiva les impide relacionarse monilmente. «Los 

ÍlllÍcos objetos de lRl8 razbn práctica son, pues, los del bien y del mal. Pues por el 

. primero se entiende mt objeto necesario de la facultad de deseu; por el segundo, 

uno de Ja de aborrecer; ambos, empero, scglln un principio de la w6n.l>1<l9 

Lo mismo sucede con la legalidad. ¿Puede haber legalidad, es decir nonnas 

externas capaces de coaccionar para evitar el mal (la injusticia) ahl donde los 

individuos no reconocen entre lo bueno y lo malo? He aqul la principal preo· 

209 CRPr., p. 59 
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cupación de nuestro autor, donde se conjugan los primeros visos del carácter liberal 

y trascendental de su doctrina. 

Ahora contamos con más herramientas para responder a la pregunta de ini

cio, ¿cuál es el fin de dicho contrato? Kant nos responde: 1) «el sometimiento a 

una coacción externa legalmente pública>> y 2) «la determinación legal, desde un 

poder suficiente de lo que debe ser reconocido corno suyo»"º· De estos dos fines el 

primero adquirirá el sinónimo de libertad pública, que se convierte a su vez en 

condición formal para dar a la posesión investidura legal"'. Con esto no preten

dernos reducir la doctrina contractual kantiana a una mera intención legitimadora de 

la propiedad moderna, sino demostrar desde la propiedad: 1) los limites de jurldica 

marcados por el «ethoS>> de su tiempo; 2) la formulación de una fundamentación 

trascendental de la propiedad y 3) la importancia del binomio libertad-propiedad, 

para entender el carácter coactivo de la jurldica. Esto último, nos dará la pauta 

para entender a la propiedad más que como la relación legal de posesión sujeto· 

objeto, como una relación social de posesión persona-persona, tal y como se lo 

plantea nuestro autor en su Metaftsica de las Costumbres. La reciprocidad, dicho 

sea de paso, se encontrará mediada por la "politica" entendida como relación 

legitima de poder entre los hombres, es decir, por un contrato. 

Además de los do~ objetivos explicitamente reconocidos por Kant en la idea 

del contrato, nosotros hemos de agregar una condición inmanente para que dichos 

objetivos puedan por lo menos pensarse: la moralidad. 

Sin las leyes morales que cada individuo se dicta a si mismo en el ejercicio de 

su razón resulta imposible actuar voluntariamente. «LB ley, entonces determina 

210 Ml't: p. 140. 
2ll•¡Kan1( en realidad inserta en la concepción rousscauniana de la libertad la concepción liberal de la 
libertad individual, donde atribuJC al Estado no sólo la tarea de realizar la autonomía de las voluntades. sino 
también Ja de gamnlil.ar a cada ciudadano, una esfera de libertad como facultad de actuar sin encontrar 
obstáculo en los demás." Bobbio, N. Dlrillo e stato del pe11selro di J::mam1el Kant, p. 228, citado por José F. 
Femándc' Santillán. Op. cll. p. 74 
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inmediatamente la voluntad.))111 Asi pues, sólo nos podremos hacer una idea aca

bada del contrato remitiéndonos al estudio de cada uno de sus aspectos 

constitutivos. El primero de ellos, la voluntad, nos conducirá a preparar el terreno 

ético de la discusión contractual de la politica. Pero antes de comenzar a escarbar 

los cimientos éticos del sistema kantiano terminemos de caracterizar el contrato a fin 

de nutrir los elementos de la discusión que nos espera. Retomemos, entonces a 

nuestro punto de partida. 

5.2.1 La Idea a priori del contrato. 

Kant se ha distinguido del resto de los contractualistas por haber esbozado 

el contrato social como idea a priori. Recordemos a Hobbes y Lockc mirando 

constantemente a los "salvajes de América" para descubrir en ellos al estado 

de naturaleza, haciendo de la colonización una fecha posible del pacto social. Y no 

desviemos nuestra mirada del Rousseau dubitativo e indeciso que si bien dccfa 

no interesarse por averiguar si el pacto existió alguna vez, tampoco aseguró ro· 

tundarnente que se tratara de una idea a priori. En cambio, el filósofo de 

KOnigsberg tiene plena claridad de que está construyendo un modelo mediante el 

pensamiento. «Al elaborar una doctrina metaflsica -nos comenta Fcm6ndez 

Santillán-, a Kant no le interesa verificar históricamente los términos del mo

delo iusnaturalista (estado de naturaleza, contrato social, sociedad civil); lo 

que le preocupa es explicarlos racionalmente.llm A continuación citarnos un pa· 

saje donde Kant ilustra el carácter a priori del contrato: 

Pero re.pecto de esto contrato ~lamado contrafUJ orl¡¡lnar/111· o pactum .roela/e), en tanto 
quo coaliciím de cada voluntad particular y privada, dmtro de un pueblo, para constituir una 

212 /bid., p. 63 
213 Fcmández,Santillán, José F. Lockt y Kant. EnslI}~s ele jllo.mjln pollffcn. M~xlco, D.F. 1992. FCE: p. ,9 
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voluntad comunitaria y pública (con el fin de establecer una legislación, sin mas, 
legítima), en modo alguno es preciso supooer que se trata de un hecho (incluso no es posible 
supooer tal cosa); poco mas o menos como si, para consideramos ligados a una 
constitución civil ya existenre, ante todo hubiera que probar primero, partiendo de la 
Historia, que un pueblo, en cuyos derechos y obligaciones hemos ingresado como 
descoodientes, tuvo que verificar realmente alguna vez un acto semejante y legamos de él, 
sea de palabra o por escrito, una información segura o cualquier documento. Por el 
cootrario, se trata de una mera idea de Ja razón que tiene, sin embargo, su indudable realidad 
(práctica) a saber, Ja de obligar a todo legislador a que dicte sus leyes como si éstas 
pudieran haber emanado de Ja voluntad unida de todo un pueblo, y a que considere a cada 
sübdito, en Ja medida en que éste quiera ser ciudadano, como si hubiera expresado su 
acuerdo con una voluntad tat 214 

La idea a priori del contrato coincide con la idea, también a priori de la 

historia. Ambas son constructos del pensamiento cuya función radica en ordenar 

prácticamente, es decir, de forma moral y jurídica Ja realidad. Hacemos uso de 

estas ideas al enfrentar con el juicio de nuestra razón práctica, una existencia ins

tintiva y caótica que no nos permite la representación"' del mundo. 

Abundemos en Ja idea a priori del contrato a partir de un comentario de 

Adela Cortina: «La idea de contrato sirve como un modelo de perfección para 

sistematizar la experiencia. Dado que tal idea no está destinada a un uso constitu

tivo de la experiencia, sino a uno regulativo, no sirve como criterio para legi

timar regímenes pollticos concretos.»•1• ¿Qué se entiende por sistematizar la ex

periencia?, ¿se trata de simplemente ordenarla en el pensamiento -lo cual equi

valdría a subsumir en la experiencia la inmediata totalidad de lo pensado-, o 

214 Kan~ l. Teorla y Prácllca. Madrid, 1986, Ed. Tecnos, pp. 36,37. (Las siguientes ocasiones que 
citemos esta obra aparecetá con la abreviatura TP.) 
215Para Enrique Dussel, Kant representa al hombre moderno que conoce matemáticamente, es decir de 
forma axiomática, Jo que ya Uene dado en su razón. Como sujeto, su ser en el mundo se reduce al plano de 
la representación de Jo que ya está dado en la razón y no requiere comprenderlo. «En lugar de un ser .. 
en .. 1-mundo aparece ahora un "sujelo" ( ... bjectum) que constituye por la representación cvo .. tellung) 
un horisonte de "objelos". La com-pnmsión del ser deja ahora lugar a la representación de objetos. La 
experiencia del ser en el mundo queda olvidada; la ontologlo fundamental que ><nía forjándose desde la 
anUgUcdad deja lugar a la metallsica o priori del sujeto. Es ahora cuando la éUca, se desgaja ante la 
desintegración del ser del hombre y toma una pretendida independencia.» Vid. Dussel, E. Para una de
struccidn ... , p. 80 
216 Cortina, Adela. «El contrato social como ideal del Estado de derecho. El dudoso contraetualismo de 
Kanb> en Kan/ después de Kant. En el bicentenario de la Critica de la razón práctica. Madrid, 1989. Ed 
Tecnos., p. 178 
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también de construir per.;pcctivas de acción en dicho ordenamiento? La sistema

tización de la experiencia que, de acuerdo a su acepción común significa ordenar en 

el pensamiento lo caóticamen1e dado en la inmediatez, ocupa tan sólo un momento 

de la idea del contrato (por ejemplo, darle fundamento lógico a una realidad 

polftica caótica inmediata en un sistema político dado). El otro momento es el del 

uso constitutivo-regulador con el que adquiere legitimidad un régimen. Este uso 

además de orientar lo inmediato de la experiencia, conduce la posibilidad de la 

acción futura, esto es como proyección. Es decir, la idea del contrato, en tanto idea 

reguladora de la acción eslatal, efectivamente se erige como el horizonte del deber 

ser de la acción y en este sentido la guía217• Pero en el transcurso del l) 

representarnos el deber ser, para luego 2) asumir su posibilidad respecto a condi· 

ciones empíricas y 3) llevarlo a la práctica conforme a la conciencia de su 

necesidad; la sistematización de la experiencia en el pensamiento tiene que ser 

concluida en el ejercicio de la acción (conciencia de la necesidad) del soberano, 

lo cual algunos estudiosos de Kant han expresado como una cuarta fórmula del 

imperativo categórico: 

En definitiva, de la neasidad de oñeolar la acción seg1in wia máxima unive...,tizable por 
et wspeto que inspüa se...., las fixmulacimes del imperativo cat<górico, y, puosto que 
et gobiemo os 1111 ckbeo- espeáfico, que sólo puede ser cumplido por el soberano, ta 
fónnula del allbalo es la awta fonnulación del imperativo categórico, resetvada a la 
persona del sobenno.211 

La última parte de la afirmación de Adela Cortina donde se sostiene que la 

idea del contrato de Kant no siIV&: como criterio para legitimar regímenes polfticos 

217 <fVivir scglln la món supoac die un s:alim a los hechos.)' si el estado chil pcrmilc defender los 
derechos naluralcs mejor cp: d aUlh pta1llal. es mtl>C5l<r regular la dominación desde la idea de la 
•·olunlad unida del pueblo. Se b3la. '*"'de - idea~ 1 ... 1 de la experiencia.» Vid el cs1udio 
preliminar de Adela Collina a b abal de Kaal. l.a Al<tafuica de la.r aJStumbres. Madrid, 1989, Ed. 
Tccnos, p. LXII 
218 Jbld., p. LXin 
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concretos es un tanto dudosa. Pues si bien es cierto que Kant tiene la intención de 

lograr una respuesta acabada de validez universal, para la inmadurez jurídica y 

moral del hombre, también lo es que no lo pudo llevar a cabo. Su soñada 

Constitución Polftica, no respetó el propósito de formalidad formulado. Basta con 

"echar" una mirada a sus Principios metaj/sicos de la doctrina del derecho, para 

cerciorarnos de los límites burgueses"' de su tiempo. Horizonte mediante el cual 

logra -tal vez no intencionalmente- legitimar desde la jurídica y desde su política 

todo el orden que habrá de requerir la reproducción del capital. 

5.2.2 La necesidad del contrato. 

La idea del contrato en Kant no se reduce al influjo cultural del resto de 

los contractualistas. Tiene una fuerza racional y fundamentadora del Estado 

moderno cuya magnitud ha dejado herencias importantes en la filosofla política 

del siglo XX. Entre los sobrados ejemplos podemos encontrar la Teoría de la 

Justicia (1971) donde su autor, John Rawls, reconoce abiertamente su herencia 

kantiana: «Lo que he tratado de hacer es generalizar y llevar la teoría racional 

del contrato social representada por Locke, Rousseau y Kant, a un nivel más ele

vado de abstracción. [ ... ] La teoría resultante es de naturaleza altamente kan

tiana. De hecho, no reclamo ninguna originalidad respecto a los puntos de vista 

que expongo ... ».''° 
Más allá de la necesidad del contrato utilizado como medio para transitar del 

estado de naturaleza al estado civil, (necesidad entendida en un primer plano 

lógico-situacional -fenomenológico-) encontramos una necesidad tras-

219 «Nuestro filósofo -dice Dusscl- \'i\'fa sin saberlo el Cthos de un burgués prusiano, pietista por educación 
y racionalista por instrucción escolar. ( ... f Su pensar ético, sin crnlxlrgo se \'Crá siempre postergado hasta 
épocas posteriores porque, desde joven, entendió que era necesario primeramente abocarse a solucionar Ja 
cuestión ontológica fundamental, para después poder formular un pensar ético fundado.» Vid. Para una 
tle-.ftrucción ... , op. cit. p. 84 
220 Rawls, John. t.a Teorta de ta Justicia. México. 19KS. Ed. FCE, p. 19 
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cendental, a priori, mediante la cual se intentará dar explicación a los fundamentos 

legitimadores de un orden juridico-estatal dado. 

Un estado (e/vitas) es la wiién de Wl conjunto de hombres bajo leyes juridicas. En cuanto 
éstas, corno leyes a priori, son necesarias (no estatutarias), es decir, en cuanto resultan por 
sí mismas de los conceptos del derecho externo en general, su forma es la de wi Estado 
gaieral, es decir, el Estado en Ja /~a, tal como debe ser según los principios juridicos pu· 
rns, Estado que sirle de norma (norma) a toda unificación efectiva dirigida a formar una co· 
munidad (por lo tanto, en lo interno).'" 

El contrato es el momento a priori necesario, constitutivo de la voluntad 

fundante del Estado. De alguna fonna, se tiene que explicar el surgimiento del 

Estado, y que mejor hacerlo con la idea de un contrato donde todos los 

ciudadanos se vean involucrados voluntariamente. De lo contrario, con otras 

explicaciones de carácter emplrico, histórico, por ejemplo una revolución, se corre 

el riesgo de dejar fuera a parte de los individuos que se manifiestan contra la fuerza 

hegemónica fundante del Estado. 

A diferencia de Rousseau, Kant no le asigna al contrato un carácter proce· 

dimental donde los ciudadanos se reúnan en asamblea para constituirse en voluntad 

general. Pues, para el autor de /,a paz perpetua, la voluntad general está contenida, 

a priori, en el jefe supremo o soberano, mismo que gobierna de forma republicana 

cuando sus decisiones no rebasan el marco juridico de la constitución política"'. 

Mientras para el filósofo ginebrino, el marco jurídico del Estado se decide en el 

contrato pactado en asamblea, en Kant resulta imposible pensar al contrato fuera del 

marco juridico y cuyos fines son trazados a priori. Las posibilidades del contrato 

221 M.f:C, p. 142 
222 •El "n:publicanismo' es el principio polllico de la separación del poder ejoculiro ·gobierno- r del 
poder lcgisbti\'o; el despotismo es el principio del gobierno del Estado por le¡-cs que el propio gobcrnanlc 
110 dado.• Kan~ .l, /.n Paz perpetua. 'l'ed.. México, 1990, Ed. Fornía. p. 223. {Las siguicnlern:ccs que se 
cilc cs1a olJra ap;m:a:rá bajo la abrc\ialura La paz. .. ) 
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descansan en las leyes jurídicas, garantes del nuevo orden civil; de aquí que una 

constitución politica represente la institucionalidad del contrato."' 

La constitución politica sustentada en la idea del .contrato será de corte re

publicano en la medida que esté confonnada por leyes fonnales y de carácter 

universal. De no ser así, de no estar compuesta por leyes dictadas confonne a la 

razón práctica, el contrato deja de ofrecer las garantías que tanto preocupan a 

Kant. En una república, la razón práctica se erige en la potenciadora del obrar bien. 

Pues en un Estado donde las leyes estén dadas de acuerdo a las máximas subjetivas 

del soberano, no gobierna la voluntad general sino la voluntad particular. A esta 

forma de gobernar con leyes guiadas bajo un fin material -tener poder para ad

quirir beneficios particulares y no para brindarle bienestar al pueblo- se le 

denomina despotlsmo.214 Con esto tenemos que el contrato además de ser la fuente 

de la constitución politica, se convierte en elfactum a partir del cual se construye 

la politica o sustancia del Estado. Pero más adelante examinaremos el concepto 

kantiano de la politica y su relación con el derecho. Mientras tanto preguntémosle 

al filósofo de KOnigsberg sobre la necesidad del contrato y los mecanismos de su 

construcción. 

Kant recupera en su proyecto contractual los tres niveles esbozados por 

Rousseau tanto en su Segundo discurso como en su Contrato Social: el primer 

estado de naturaleza nnnónico e inocente; el segundo estado fonnado por el pacto 

inicuo entre ricos y pobres que degenera nuevamente en estado de naturaleza; y la 

república, producto de un contrato legitimo entre individuos libres e iguales. 

223 d.a constituición, dice K.'.!nt, cuyos fundamentos sean los tres siguientes: 1°, principio de la "libcrtad11 

de Jos miembros de una socicd:Id o.eomo hombres-; 2º, el principio de la "dependencia" en que todos se 
hallan de una única legislación común [sic.1-como súbditos-; 3°, principio de la "igtmlcbd11 de todos -
como ciudadanos-, es la única constitución que nace de la idea del contrato originario, sobre el cual ha 
de fundarse toda la legislación de un pueblo.u l.a paz ... , p. 221 (AJ y (8). 
224 «Si la fonna de gobierno ha de ser, por lanlo, adecuada al concepto del derecho, deberá fundarse 
en el sistema representativo, único ca¡m de hacer posible una fomm. rcpublic:ina de gobierno; de 
otro modo, sc:i cu:il fuere la constitución del Estado, el gobierno será siempre despótico y arbitrario.» 
Vid. la paz ... , p. 224 (BJ 
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Igualmente Kant enuncia tns DÍYdes, imnanentes a su idea progresiva -a prforl

de la historia, llUlll)ue les .ie-iina distinto. «Las disposiciones naturales -dice 

nuestro autor- se encaminan hacia el desarrollo de nuestros talentos a través de: 

1) la cultura, 2) la civtli7.acióo, y 3) la moralizaciónJ>'"· Hay incluso pasajes de la 

Antropologia práclica en los que pmciera leer al propio Rousseau: 

Los dos terminos de la iimlr.lciáJ y dd progreso humano son: el homb~ tosco (estado de 
naturaleza) y el homlJre cukMdo (civilización). El estadio intermedio entre ambos es el 
i-"· [ ... )En elprÍUll>. el hombre era fi:lizde 101 modo negativo y, en el segundo, lo será 
positi-. Didlo estadl> iDlellllodio queda representado por la época del lujo, del 
n:finamienlo ddpstoy de la~,,. 

En el despliegue de eslos tri:s estadios se encuentran los motivos por los 

que los hombres, según Kant. transitan del estado de naturaleza a la sociedad civil. 

Ahora bien, no eslá de mis aclanir el carácter constructivo del contrato msoniano, 

frente al contrato histórico -a priori de Kant-. Incluso este último pareciera 

desplegarse al maigen de la wlllllllld práctica de los individuos"'. Al individuo 

sólo le corresponde ICllal" el coobatO y vivir en paz y conforme a derecho, o 

desacatarlo con el riesgo del sometimiento al ejercicio de la coacción. 

Los tres estadios de desarrollo propuestos por Kant constituyen la triada de 

toda su filosofia práctica: la adtunl donde se estudian las características antro

pológicas del hombn:; la c:iYilizacÑÍll que corresponde a la fundamentación de la 

225 AP. (p. 89) 
226 /bid .• p. 75 
227 P:m:cic:ra, según al-""*5 de b Din bmiaDa. que la his!ori3 se dc:scm·ohicra mcclnicomentc: 
según la inacia de la -*'>: oNo oc üugj-. los hombres en panicular ni tampoco los mismos 
pueblos que. al pcncgJlir coda cml sa IJIOl1IÍ5Ílll. qiin "' tafanlc:, y a menudo en mutua oposición. 
siguen i11SC11S1Dlcmcntc. .,_ lliJo -"<lar, la illlención de la Natural""1. que ellos ignoran. ni 
cómo participan en 11113 mpa;a qoc. detaks aaóll. oo les importarla gran cosa.» Kant. l. filo.mfla de 
la /i/.llorla. 4' rcimp., Méúal.1917, E"d. ffE.. p. 40. (Las siguientc:s \"CCCS que c:itc:mos esta obra aporec:crá 
bajo la abm iatura F.//.) Esa icb de b - de la natll!31CJ~ oos traslada al argumento de la «ntano 
invisible» que solla utiliat Mm Smilll al hablar del mmimicnto intrínseco que liene el mercado 
independiente a ia volunlad-. 
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jurídica; y la ética donde tocaremos los limites de la moral y el fin religioso de los 

hombres. Entre paréntesis cabe aclarar que Kant esquematiza esta triada en escritos 

póstumos. En su obra critica, el filósofo mezcló constantemente los tres niveles. 

Incluso, antes de desarrollar de manera más acabada su antropología (escritos 

póstumos) y su jurídica (La paz perpetua, 1795 y La melaflsica de las costumbres, 

1797) Kant ya habla realizado sus reflexiones éticas más importantes. Desde la 

parte dedicada a la «dialéctica trascendental>> en la Critica de la razón pura ( 1781) 

donde Kant descubre que sólo la razón práctica puede dar salida a las antinomias 

de la razón pura en su uso teórico, está presente la reflexión ética tan importante 

en todo el sistema kantiano. Dicha reflexión cobra madurez en la Fundamentación 

de la melajlslca de las coswmbre.i (1785); en la Critica de la razón práctica 

(1788) y fmalmente en La metajlsica de las costumbres (1797). Respecto a esta 

última obra Agnes Heller apunta el giro de 180 grados realizado por Kant en su 

concepción de la ética. Habla incluso de dos éticas: una, perteneciente a las dos 

primeras obras, es «rígida» y se refiere sobre todo a la elección de la máxima 

(intención) que orientará al individuo en la realización de su acto; la segunda es 

una ética, más «flexible» donde se pone a consideración la acción misma, 

desde su contexto situacional dando lugar a la «alternativa» entre distintas máximas 

formuladas dentro de los limites de la ley moral."" 

Sin renunciar al orden «evolutivo» propuesto por Kant en su filosofia de la 

historia y continuando en la linea de analizar los aspectos éticos del contrato y sus 

repercusiones jurídicas y politicas, comenzaremos por desentrañar la naturaleza 

humana. Averiguaremos, desde los estudios antropológicos la validez de una 

naturaleza humana perniciosa. Premisa importantísima que Kant utiliza para funda

mentar el ejercicio de la voluntad. 

228 Vid. Hcltcr, Agncs. Critica de la l/u.1traclón. Barcelona. 1984. Ed. pcnlnsula, pp. 21-96 
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5.3 LA ANTROPOLÓGICA: EL DUDOSO NACIMIENTO DEL 
MAL 

La necesidad de revisar Jos argumentos antropológicos utilizados por Kant para la 

ardua tarea de definir nuestra naturaleza, tiene una importancia crucial en todo su 

sistema. De hccbo nos hemos acercado a los textos antropológicos de nuestro autor, 

sabiendo de lllltenJmo la naturaleza egolsta, pecaminosa, en alntesis perniciosa que 

le adjudica al hom~. La prueba más contundente de ello es que, justamente, 

dicha naturaleza legítima las funciones del deber en la moralidad. 

El fil6sofo de Kllnigsberg, heredero de la tradición dualista medieval, funda 

. el formalismo trucendental de su sistema en la escisión cuerpo-alma de la esencia 

humana. Divide al ser humano en dos grandes conglomerados, en dos grandes 

guerreros antagónicos. Desde su Critica de la Razón p11ra (CRP), en que Kant ex· 

presa la acnsibilidad como apenas un momento intuitivo del conocimiento reflexivo, 

hasta le Critica de la razón práctica (CRPr) donde la sensibilidad nos incita a 

transgredir las leyes prícticas, dicho dualismo es definitorio. «La Naturaleza 

-dice Kant- ha querido que el hombre logre completamente de al mismo todo 

aquello que sobrqJesa el ordenamiento mecánico de su exiatencia animal, y que no 

participe de llÍllgUlll otra felicidad o perfección que la que él mismo, libre de 

instinto, se procun: por la propia raz.ón.»229 

Este dualismo, expresado también bajo la fónnula raz.ón versus pasión, nos 

conduce a obrar m dos direcciones contrarias: 1) cuando el fundamento de de· 

terminación de nueslra facultad corresponde a un objeto (materia), y lo prevalece 

en nuestra acción un placer esperado, un deseo; y 2) cuando el fundamento de . 

determinación de naeslra facultad de desear está dado confonne a una ley práctica 

229 F.//., p. 44 .• 
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(principio moral objetivo)"º. Si un funcionario público, por poner un ejemplo, 

inicia una reforma fiscal de elevación de impuestos pensando en los beneficios 

económicos que de ello pueda obtener personalmente, y no de la necesidad de 

invertir en obra pública para satisfacer demandas sociales de la población, podemos 

decir, sin la menor duda, que su acción se inscribe en la primera dirección, ya que 

la máxima de su acción (principio práctico subjetivo) está siendo guiado por 

los beneficios materiales que piensa obtener respecto de reforma fiscal. Los 

impuestos se convierten en un medio de los intereses egofstas del funcionario. En 

cambio, si en otra situación, un funcionario planea detenninada refonna fiscal con 

el único interés de sanear las finanzas públicas para inyectar mayor gasto social 

y, poder asf, satisfacer las demandas sociales, entonces la acción corresponde a la 

segunda dirección. Pues en esta última la refonna fiscal asume su fin, la humanidad, 

en si mismo, pues ha sido construido conforme a los dictados morales de la razón 

práctica sintetizados en la ley moral que reza: «Obra de tal modo, que la máxima 

de tu voluntad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como principio de una 

legislación universal»"' . Sólo quien actúe conforme a esta ley podrá realmente 

ejercer su libertad. De lo contrario permanecerá enterrado entre los escombros 

pasionales de sus bajos instintos, sin poder ejecutar decisión alguna. 

Más adelante, en el apartado de la moralidad analizaremos detenidamente 

la estructura lógico-formal y las repercusiones prácticas de la ley moral; por 

ahora nos interesa reflexionar con cabeza antropológica la validez del dualismo 

cuerpo-alma y el carácter peyorativo que nuestro autor adjudica a las pasiones o 

inclinaciones del cuerpo. 

¿Dónde radica la verdadera esencia de nuestro ser en el mundo? ¿Cuando 

comenzó el inagotable misterio en que se ha convertido nuestra conducta? 

230 Vid. CRPr, pp. 23-35. 
231 CRPr., Ed. El Ateneo, p. 35 
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¿Cómo adquirimos nuestros valores actuales? ¿Somos buenos o malos por natu· 

raleza? ¡,Cuándo comienza y tennina nuestra historia? 

Estas son las dudas de nuestra naturaleza que Kant pretende contestar desde 

su antropología práctica. Para. etlo, nuestro autor sistematiza su estudio dividiéndolo 

en: 1 )tas caracteristicas del hombre como producto de ta Naturaleza y 2) tas 

caracteristicas del hombre como ser moral. La primera parte será dividida a su vez 

en: a) disposiciones naturales, b) el temperamento y c) el carácter natural o et modo 

de pensar del hombre en general. La segunda parte será dividida a su vez en: a) 

el carácter del género, b) el carácter de tas naciones y c) el carácter de ta especie 

humana. 

En realidad, de todos los apartados el único que nos interesa rescatar es et 

referente al carácter de ta especie humana. En todos tos demás, Kant utiliza canti· 

dad de argumentos meramente empíricos, donde no logra fundamentar fonnalmente 

sus enunciados. Estos enunciados, impregnados de puros contenidos históricos, se 

remiten a describir et carácter de los pueblos de tas naciones de su tiempo; tos 

valores históricos que nuestro autor subjetivamente expresa respecto a tos tempe· 

ramentos, etc .. Examinemos sólo de pasada, las tres facultades que a juicio de Kant 

posee el hombre (talento, temperamento y carácter) a fin de ir examinando tos 

elementos de nuestra naturaleza, cuya validez no está aún garantizada. 

Et talento, ta primera facultad, «dete1111ina et valor social del hombre», está 

en gran parte detenninado por nuestras «disposiciones naturales» o capacidades, 

pero necesita también «ser cultivado»m. El talento no arroja luz sobre tas 

cualidades morales de una persona; simplemente indica tas habilidades del hamo 

faher. 

232 AP. p. JI 



El temperamento, por su parte, es definido como la «encrsfa vital que viene a 

representar c:I compc:ndio de: los estlmulosnm. Entre los temperamento• mi\s re· 

levantes Kant considera c:l sanguíneo, el melancólico y el colérico. No es nece· 

sario reproducir aqul las cmcteristicas de cada uno, ya que, por su carácter 

emplrico contribuyen poco a los fines que perseguimos. Veamos un ejemplo: «laa 

mujeres debc:rian ser educadas coa desenvoltura, a fin de que prevaleciera en ellas 

un temperamento S111guineo»"'. El temperamento sangulneo representa en Kant. 

a las pmonas simpiticas pero poco acostumbradas a pcnw. Su concepto de mujer, 

ademis de ser hoy en dla cucslionable, está inS1Jrito en el cthosm burgués de au 

tiempo. Esto significa un modelo de mujer que obviamente tiene Implicaciones 

culturales y por ello no univcnales; los argumentos no IOll formales sino 

meramente cmplricos: d.as mujeres no poseen un guito tan refinado como los 

hombres. Pues, al Set' ellas mismas un refinado objeto del gusto, cultivan con an 

sola presencia el del ~mas no el suyo propio [ ... ] Con respecto a su honor, las 

mujeres dependen de lo que la gente diga de ellas, mlenll'aa que los hombres deben 

enjuiciarlo por si mismos.»"' 

Mis allá de la CllpleSión ontológica del mundo burgun donde la mujer ea 

asumida como un objeto perteneciente al varón. y de donde IC desprende el deber 

de la buena educación femenina para que el sexo masculino obtenga mayor pro· 

vecho, las apreciaciones kantianas no nos dicen nada referente a la naturalem de la 

maldad del hombn:. Una persona adquirirá (no tendrá de por al) uno u otto tem· 

pcnunento confonne a la influencia de factom soclalea: «La Inclinación habitual 

233 A.P.,pA5 
234 /bldt#I. 
235 •IÍtkl viene do l"°'- qao si¡nilica originariamet1to en WCIO monidn tulbltual (do 101 RnlnutlCI), ) 
de dónclo dcrivaédlost ... tqaocs lo lubitualo Jqbito. 1 ... l/Í'lwcscntonce1unatotalldldcxlltoncl1I. et 
el modo inmodialo. pcnlido y ~ que ptdclennlna el ctnr humRno donuo del horilonto 
~lfJ'lficatMi de! muado.• V'id. Emiquo Dome!. Pnra uno dN'"'cclón ... p. ~ 

A.P.,p.45 



hacia el temperamento depende de la educación, del ambiente y del modo de vida, 

asf como de los principios adquiridos.»m 

Confonne a los fines de nuestra argumentación es importante rescntar las 

explicaciones que Kant apunta para definir el por qué una persona mucstrtl incli· 

nación hacia uno u otro temperamento. Si se ha dicho que la «educación, el 

ambiente y el modo de vida y los principios adquiridos» determinan la inclinación 

del carácter, significa entonces que la dctenninación es social, es mutable y por lo 

tanto modificable. El temperamento tampoco nos ha dicho nada de nuestrns 

inclinaciones naturales a realizar el mal. Nos ha ilustrado acerca de los distintos 

estados del ánimo. Por otra parte podemos deducir que si el temperamento se de· 

tennina socialmente y no es natural, no requiere tampoco del imperativo cate¡¡ó· 

rico. 

Sin embargo, no sucede lo mismo con el carácter que si «viene dodo por la 

voluntad humana confonne a principios».m Para Kant, tener canlcter equivale a 

tener voluntad propia. El carácter «configura la libertad>>m; es la imica focultnd 

humana que puede orientar la máxima de nuestras acciones de acuerdo a la fa. 

coitad de desear. «Para ostentar una voluntad propia ~omenta Kant-, no se 

debe obedecer a los antojos ni consultar con los instintos o partir de los usos es· 

tablecidos, sino meditar cuidadosamente cado coso concreto».rn' Veamos como en 

la definición y caracterización del carácter tampoco se nos orienta sobre el origen 

de la maldad representada en los vicios. Estos pasan a ser una condición de 

posibilidad del propio carácter: «Quien carece de una voluntad propia se muestra 

incapaz de rehusar nada y, si a ello, se aflade un mal caracter, uos hallaremos ante 

un haragan, un borracho, un jugador o ante quien se sirve de todo como objeto de 

237 /hld., p. 17 
238 /bid., p. l I 
239 /bid, p. 32. 
240 /bid, p. ll 
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sus excentricidades.»241 El mal carácter estriba en no poder vencer los vicios, tener 

carácter (que a veces Kant lo identifica con tener buen carácter), supone por lo 

tanto los vicios como necesarios. Esto sin embargo, no nos alumbra la génesis de 

los mismos. 

5.3.1 La génesis del maL 

Kant no se confonna con hacer del mal una condición de posibilidad, esto es 

un a priori antropológico, del ejercicio de la voluntad. Le interesa llegar a la raíz 

de sus proposiciones para tratar así de llenar el mayor número de posibles lagunas 

en su filosofia práctica. 

Los orígenes del mal, según nuestro autor, se hallan en la confonnación 

misma de nuestra naturaleza. Como ya hemos visto, ésta revela un conflicto 

pennanente entre la parte animal y la parte meramente racional de nuestro ser.m 

De hecho, lo que nos mantiene en la cuerda floja y constituye la constante tenla· 

ci6n de nuestro instinto son tres disposiciones naturales: a) la pereza, b) la cobardía 

y c) la falsedad. 

Para fundamentar la pereza, Kant hace uso solamente de argumentos ne

gativos. Gracias a que existe la pereza, el ser humano busca la actividad. Dicho en 

otras palabras, la pereza se convierte en condición sine qua non de nuestra labor. 

Este argumento si bien es lógico no es del todo convincente, pues no existe fonna 

de comprobar si la pereza es en si un instinto, máxime cuando el propio Kant le 

adjudica un desenvolvimiento histórico que revisaremos más tarde al trabajar las 

condiciones del tránsito del estado de naturaleza a la sociedad civil. Con la 

241 Jbld"m. 
242 Jbltl, p. 79 
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disposición "natural" de la pereza, Kant se auxilia de planteamientos ya elaborados 

por Montesquieu para estereotipar el carácter de un pueblo. Por ejemplo, los 

pueblos ubicados geográficamente en el norte, cuyo clima es ftio tienden a ser más 

emprendedores que los pueblos de tierra caliente. De aqul tienden a desprenderse 

afinnaciones secuenciales tales como que los pueblos de clima frfo están dispuestos 

naturalmente para ser los más propicios a gobernar otros pueblos. Lo que 

equivaldrfa a negar el colonialismo como un fenómeno concerniente al poder, es 

decir a la dominación de un pueblo sobre otro sustentado en el ejercicio racional 

de la fuerzam. 

La cobardfa tiene también un argumento negativo proveniente de salva· 

guardar los peligros que arriesgan la conservación de la vida.144 Sustentado, por 

ailadidura, en un supuesto no comprobado antropológicamente: que el hombre na· 

turalmente tiende a hacerse dafto. Aquf el filósofo de K6nlgsbcrg hace uso de 

argumentos hobbesianos de carácter psicológico. A esta disposición natural se 

puede contra-argumentar que una comunidad de seres humanos comprendida 

originariamente (históricamente) en un mundo de la vida entendido por sus 

fronteras culturales como un absoluto encerrado en si mismo, tiende a enftentarsc 

por necesidadl4' con otros pueblos que, situados fuera de su mundo ontológico, 

intenta dominar con el uso de la fuerza lo cual provoca tras la muerte ·mediada 

243 Para Kan~ por c;jcmplo, es natulll que un hombro ~por onctma do olro: •loa hombres 1lcn1p111 
resultan ser mcnon:s clc cdod ~ loa ni&fmencs dcspódCOI, monilqulooa y arillomU001. ¿Cu41 ca 11 
razón de ello? El horule es&j OOllllltuldo do tal manen quo no p¡odo IUbll1Ur sin oonllr con un ic~or, 
testo quede lo contmioCOIJ1aria 11 llbcnaddel otro» Vld...t.r., p. 91 

44 /bid., p. 79 
24' Kant nos di alguna pilllls en esta vcnlcnte, donde hlltórtcamcnte Intenta p¡nt11.1llm 11 
génesl1 de 11 dlSCORlil cntno loo hombres: •El hombni .. 16 do una dpoca do ocio y pu 1 otra do tnibajo y 
dlscordla como pn:ll¡ullci6n ele su niunlón en sociedad. Da nllC\'O tonemos que dllr un aran 111110 y 
colocarle en posesl6!I de lol llllnlllcs domesticados y do loa ~oa que con la 1lcmb111 y 101 eullh'OI 
multlp!lca; aunque se ha de IUp)DCr que ha sido muy lento el tlllllito do ta uil·aje vida de cuador a la 
domcsllcaclón y del espridlco desc:nlcrm ralees y nicoaer fiulOl al culUV'O, En cate mon1cn10 tUl'O que 
comenzar la discordia cnllc bombea hasta enlonccs en paclnca conl'l1~nel1, cuya con1ccuoncln tue la 
separación de los que llevan ¡dneio de vidldlfenintey sudl1penión por ta Ucm.» Vid. /1./1,, p. 86, 87, 
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por sentimientos religiosos, etc .. miedo cuya consecuencia es la cobardía. 

Enrique Dussel nos da un claro ejemplo: 

La "colonización" de la vida cotidiana del indio, del esclavo africano[ ... ) fue el primer pro
ceso "europeo" de 11modemización1 de 11subsumir" (o alienar) al Otro como "lo Mismo"; pero 
ahora no ya como objeto de una praxis guerrera, de violencia pura [ ... ) sino de una praxis 
erótica, pedagógica, cultural, politica, económica, es decir, del dominio de los cuerpos 
por el machismo sexual, de la cultura, de tipos de trabajos, de instituciones creadas por una 
nueva burocracia politica, etc., de dominación del Otro. [ ... ] La violencia erótica vino 
simplemente a mostrar la "colonización" del mundo de la vida indlgena [ ... ] El conquis
tador mata al varón indio violentamente o lo reduce a la servidumbre, y "se acuesta" con la 
india.246 

La cobardía y el miedo son entonces sentimientos mediados socialmente, 

que si bien el propio Kant reconoce en su momento -~:uando dice «al hombre 

todo ha de serle enseftado»2"-, no le pone mayor énfasis. Incluso en su 

Metaflsica de las cos/umbres Kant se contradice explicitarnente: 

No es la experiencia quien nos ha ensoñado la máxima de la violencia y la maldad humanas 
de hacerse mutuamente la guerra antes de que aparezca una legislación exterior poderosa; 
por tanto, no es unfacN1m el que hace necesaria la coacción legal pública, sino que, por 
buenos y amantes del derecho que quiera pensar'° a los hombres, se encuentra ya a priori 
en la idea racional de semejante estado (no jurídico) que, antes de que so establezca un 
estado público, los hombres, pueblos y Estados aislados nunca pueden Ollar seguros unos, 
de otros frente a la violencia y hacer cada uno lo que le parece justo y bueno por su propio 
derecho sin depmder para ello de la opini6n de otro.2<B 

Nótese cómo en un principio, Kant establece que la máxima de la violencia 

en tanto a priori, no se puede deducir de la experiencia; sin embargo, poste-

246 Dusscl, E. 1492 HI encubrimiento del Otro (Hacia l'I origl'll del "milo de la modernidad". (Inédito), p. 
15 
247 Jhld., p. 74 
248 UF.C, (subrayado núo) p. 140-141 
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rionnente, ilustra esa necesidad a priori en la inseguridad que la violencia ocasiona 

entre los pueblos, observación esta última de carácter emplrico. 

Respecto a la falsedad, la otra disposición natural de nuestra especie, 

también parte del supuesto de la desconfianzam y del ansia de dominio 

«inmanente» a la naturaleza humana, tampoco comprobada de por si. ccEI hombre 

siempre quiere detentar una primacla sobre los demás. Y este afán por dominar a los 

otros es lo que suscita la hipocresla y la falsedad.»21 11 

Hasta ahora podemos concluir de las tesis kantianas: 1) ambigüedad en tomo 

a la fundamentación de la naturale1.a inmanentemente "mala" de los seres humanos; 

2) la fuerza lógica de esta supuesta "maldad natural", enunciada bajo la fonna de 

un juicio sintético a pr/Clrl, se convierte en necesaria para sustentar el ejercicio de 

la libertad conforme a la buena voluntadm; y 3) nos pudimos cerciorar de que el 

sistema fonnal·trascendental kantiano, está proyectado desde un mundo de la vida 

propio, donde se expresa un ethos particular, no universal: el cthos burgues cuya 

presencia estará penneando en distintos momentos el sistema de nuestro autor. 

5.3.2 El papel de los vicios en el tránsito del estado de naturaleza a la sociedad 
civil. 

En el desenvolvimiento progresivo-racional de la hlatoria, el ser humano se 

halla sumergido en un continuo desgarramiento producido por el precio de las 

contradicciones que se ve obligado a pagar pnra alcanzar su fin genérico: la paz 

perpetuam. Y este desgarramiento es y será tan continuo como la misma existen· 

249 «BI hombro gusta de la clande1Unldad y sólo se mucs1m sincero cuando CtQO cncon1mnc anic un 
auléndco carilctcr moral.• /bid., p. 80 
2'0 lbld<m. 
251 «f..7 m1diodt quese sirve la Nalura/e:a para lograre/desarrollo de tmla:ollHl/,vpos/cltmeu'.'i 1•/ 
ANTAGONISMO clt la.' ml.\1Pla.' tn sociedad, en la medida en que t.~e anlQll1Jn/.'il1IU .w r11nvter1e 11 la 
postre en la callSO 1/e un ordtn lega/ de aquella<.n Vid. ni .. p, 46 
252 «Puede dccinc que cs\C cstnblcclmlcn10 unl1<MI y duradero de lft P"' no con•lilu)o sólo una pan c. 
sino la lolalidad del fin final de la doctrina del denx:ho. dcnlro de los lln1i1c1 de la mcm w.6n~ porque el 
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cia de nuestro ser. Pues en Kant, la historia -y aquí radica la complejidad de su 

concepto- es completamente a priori. No vacila en imprimirle un movimiento 

propio cuyo curso no puede s1!r modificado por el hamo faber, pero si desen· 

traftado por el /romo saplriens. 

Puos los hombres no se mueven, como animales, por puro instinto, ni tampoco, como racio
nales ciudadanos del mundo, con arreglo a un plan acordado, parece que no es posible 
construir una historia humana con arreglo a plan (como es posible, por ejemplo, en el 
caso de las abejas y de los castores). [ ... ] No hay otra salida para el filósofo, ya que no 
puede suponer la existencia de ningún propósito racional propio en los hombres y en todo su 
juego, que tratar de descubrir en este curso contradictorio de las cosas humanas alguna in· 
tención do 13 Naturaleza."' 

Y no es gratuito que sólo los filósofos quienes de una u otra forma se ven 

desbordados por el caudal mismo de la historia, puedan incidir en algún momento 

sobre Ja interpretación del curso de nuestra humana existencia genérica. El filósofo 

en su condición de ilustrado, ha superado la ignorancia prevaleciente en el estado de 

rudeza conduciéndose de acuerdo a su razón práctica para vencer, con el arma 

de la moralidad, Jos tenebrosos monstruos del instinto. 

Los estadios "históricos" por los que el hombre está destinado a atravesar, 

corresponden más a un orden racional que cronológico. A Kant le tiene sin cuidado 

si dichos estadios (Ja cultura, la civilización y Ja moralización) se han llevado a 

cabo empíricamente. Lo que le interesa es integrarlos a su sistema como horizontes 

prácticos mediante los cuales nos guiemos racionalmente. Horizontes que en rea

lidad se reducen a uno : la ilustración, de donde se desprenden como determinacio

nes constitutivas los tres estadios. «La ilustración es la meta a la que aspira tanto el 

individuo como el género, [ ... ] es la imagen modelo de la perfección. [ ... ] La 

estado de pa1. es el único en donde están garnnti1.ndos mediante IC)CS lo mio y lo tuyo, en un conjunto de 
hombres \'CCinos entre si...)) Vid. M.EC .. p. 196 
25) f:11 .. p. 40, 41 
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ilustración es lambién un acto moral que se refiere a la autonomla de los individuos 

con respecto a su obrar.>>"' 

Al final de su Antropologia practica, Kant utiliza al estado de naturaleza y el 

estado civil (dos estados de desarrollo racionalmente distintos}, de parámetros de la 

razón pdctica contrapuestos incluso en un mismo espacio temporal. «La cota 

máxima de cultura, civilización y moralización lograra que una paz universal reine 

sobre la tierra y los conflictos entre los príncipes sean resueltos mediante sen

tencias judiciales. En una palabra, el estado de naturaleza dejará de estar en con

tradicción con el civilizado».m Si Kant reconoce que estado de naturaleza y estado 

civil están en contradicción, significa que se refiere a ellos de forma conceptual a 

priori, no empírica, con lo cual se corrobora la tesis de una historia a priori. Una 

prueba más se nos presenta cuando el filósofo nos advierte sobre la necesidad de 

cultivar continuamente el mejoramiento de la sociedad civil a través de tres 

medios: 1) la educación, 2) la legislación y 3) la religión.m Justo un medio para 

cada uno de los tres estadios históricos ya mencionados: la educaclcín respecto 11 /a 

cultura; la legi.f/ación para el ámbito de la civilización y la religión respecto al 

estadio de la moralización. 

En el noveno principio de su «Idea de una historia universal en sentido 

cosmopolita>>, el filósofo de KOnigsberg se muestra contundente ante la posibili

dad de C011«bir a priori el curso de la historia: 

Un ensayo filosófico que trata de construir la historia universal con arraglo a un plan de la 
Natwalez:a que tiaule a la asocíacim ciudadana completa de la especie humana, no sólo 
debemos c:msiderarlo como posible, sino que es menester también que lo pensemos en su 
e&áo propulsor. [ ... ) Sig¡lificaria una fulsa inte1pretación de mi propósito creer que con 
esta idea de una hist0ria universal, que implica en cierto sentido un hilo conductor a priori, 
pnDn1b rechazar la elaboracim de la historia propiamente dicha, Ja que .. coocibe de 

254 Floret M .. Cirilo. «Comunidad étic;i y filosolla de la histori3 en Knnt11, en h'nrtt desp11C.'ó df! Knm .... 
Mlldrid, 1989. Ed. T<aJOS, p. 207 
2ll 11. P •• p. 76 
2l6 11NosballaUÍos. por dccirloas~ en una triple minoriadccdad .... 1.1' .. p. •m 
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modo puramente empírico no es más que una cabeza filosófica (por otra parte bien 
pertrechada de conocimientos históricos) pudiera intentar también por otros caminos."' 

La concepción a priori de la historia forma parte de los nuevos caminos 

que se pretenden recorrer con !'liras a construir el porvenir de nuestra especie. 

A la hora de justificar el tránsito histórico del estado de rudeza al estado 

civil, Kant vuelve a Rousseau. Acude al pesimismo «científico-cultural>> del gi

nebrino para hurgar el nacimiento de los vicios. En el estado de naturaleza la 

condición ignorante de la especie humana se conforma con la vida armónica y ru

pestre brindada por la providencia."' Sin embargo, llega un momento en que su 

naturaleza instintiva le conduce a procrear su especie en una edad mentalmente 

inmadura, lo que ocasiona cantidad de vicios. ¿Por qué? Porque este vicio de la 

temprana procreación penetrará, mediante el instinto, al estado civil, provocando la 

necesidad de leyes morales que pongan limites a la procreación hasta entrada la 

edad madura. 

La segunda situación incitadora del vicio se debe también a la pretensión de 

hombres jóvenes, "tentados" por el instinto, a alcanzar, mediante la cultura, el 

status jerárquico que gozan los hombres cultos de edad avanzada. Esto provoca la 

transgresión de la naturaleza sabiamente instaurada por la Providencia."' 

De la diferencia cultural entre unos hombres y otros, deduce Kant su tercera 

consecuencia: el dominio de los más cultos sobre los ignorantes y la continuación 

de tal desigualdad en el ejercicio del poder. 

La manifestación de todos estos vicios se hace más patente debido a la 

tendencia del individuo a socializar su vida''"; de alti que nazca una necesidad 

colectiva de instaurar, por medio del contrato un orden jurídico efectivo a fin de 

257 t•: H., p. 61, 65 
258 A.P .. p. 76 
259 /bid., p. 77 
260 F.ll, p. 46 

153 



lograr garantías a «lo mio y lo tuyo exteriores>>, es decir, a la propiedad. Para 

dicho orden es menester erigir un poder soberano al que se hallen sometidos de 

forma incondicional todos los ciudadanos miembros. La realización voluntaria del 

contrato requiere de una condición (erigida a la vez en la esencia misma del pacto): 

la conciencia moral dictada por la razón práctica. 

V asl transcu11111 los primeros pasos serios de 11 rudeza 1 11 cuhu11, que ccn1!110 
propiamente en el V1lor oocial del hombre; los !lientos van de11rrol16ndose poco 1 poco, se 
forma el gusto y, mediante una continuada ilu1111cl6n, convi4rteH el comienzo en l'undlcl6n 
de una manera de pmur que, a la la1g1, puedo e1mbl1r 11 rudl dlspo1lclbn 1111u11l p111 11 
difmnclación mo11I en principios pricticos deterrnin1dos.l6I 

Justamente, los principios prácticos (objetivos) nos darán la clave para 

comprender el lugar de la ética en la fundamentación del contrato. 



5.4 LA ÉTICA YLA VALIDEZ TRASCENDENTAL DEL 
IMPERATIVO CATEGÓRICO. 

Anterionnente, cuando analizábamos la necesidad· del deber en la filosofla 

kantiana, percibimos las ventajas de la razón en su uso práctico respecto al 

teórico y especulativo. Apreciamos al imperativo categórico como el punto 

nodal de la ética kantiana. En lo que sigue nos detendremos particularmente en la 

validez trascendental del imperativo categórico. Examinaremos sus alcances 

trascendentales en términos de su formalidad -necesidad y universalidad- asf 

como las limitaciones (si es que las tiene} históricas implicadas en el contexto 

de su formulación. 

Recordemos que el imperativo categórico es la manifestación formal de la 

ley moral (principio práctico objetivo). Las leyes morales dirigen la voluntad de los 

hombres bajo principios dados por la razón. Ésta última es la materia espiritual que 

distingue a los seres racionales del resto de los elementos de la naturaleza. La 

vida humana se debate en ese constante trajfn entre la razón y la animalidad. Si 

bajo nuestra condición de seres racionales tan sólo estuviéramos hechos para 

pensar, y para desenvolvemos en el mundo inteligible no estariarnos sujetos a 

ninguna contradicción. Nuestra esencia no diferirla de la figura mlstica de los 

ángeles. Pero para Kant, quien metió al cristianismo por <da puena ancha de la 

modemidacb>,262 el hombre tiene una pane animal, instintiva que constantemente lo 

tentará al pecado. No obstante la fuerza de nuestra razón ha impedido que nos 

extraviemos en el mundo de Mefisto. El dualismo cuerpo-alma del cristianismo 

es recuperado por Kant bajo la forma razón-instinto. 

¿Mediante qué conducto la razón nos socorre cuando el mundo terrenal, 

empfrico domina nuestros deseos? Mediante el conducto del deber que en la con· 

262 losé Gómez Caffarena, Op. cil, p. 230 
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ciencia moral se nos presenta como orden, como imperativo. Se trata de una oh/i

gacitl11 cuyo fundamento «no debe buscarse en la naturaleza del hombre o en las 

circunstancias del universo en que el hombre está puesto, sino a priori ex

clusivamente en conceptos de la razón pura».263 La razón pura tiene, por tanto, una 

dimensión práctica, la cuál a su vez está fundada en la idea regulativa de la libertad. 

La libertad en la razón pura práctica viene a ocupar el papel que desempeñaron las 

intuiciones puras espacio y tiempo en el uso especulativo de la razón.264 Al igual 

que estas, la libertad se erige en condición de posibilidad de la ley moral que es a 

su vez, fundamento de determinación de la facultad de desear o voluntad. Dicho 

en otras palabras, gracias a la libertad es posible la conciencia moral. «Ahora 

bien, cómo esa conciencia de las leyes morales o -lo que es lo mismo- de la 

libertad, sea posible, eso ya no se puede explicar; sólo se puede muy bien 

defender en la crítica teórica la admisibilidad de la libertad.»201 

La condición de la libertad expresada en la ley moral se concreta en el 

ejercicio de la voluntad. «Cada cosa, en la naturaleza, actúa según leyes. Sólo 

un ser racional posee la facultad de obrar por la represe11tació11 de las leyes, esto 

es, por principios; posee una voluntad. Como para derivar las acciones de las 

leyes se exige razón, resulta que la vo/11111ad no es otra cosa que la razón 

práctica.»266 

Es importante destacar aqul que el concepto de voluntad se halla subordi

nado al concepto de libertad. 

A partir del momento en que Kant distingue las acciones que poseen valor moral 
porque se ejercen por deber, frente aquellas otras que carecen de ese valor, insiste que 
ello se debe a que éstas se efectúan realmente a instancias de las inclinaciones que anulan 

263 Fundanrnación., Ed. El Ateneo., p. 477 
264 CRPr., Ed. El Aknoo., p. 49 
265 lbi<km. 
266 FuodlnrntiicHin ... , Ed. El Ateneo, p. 477 
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nuestra libertad, es decir, nos convierten en esclavos de impulsos suscitado por beneficios 
ocasionales.267 

Nosotros, en tanto seres racionales sólo somos libres en la medida que 

actuamos voluntariamente bien. «El concepto de la causalidad, como necesidad 

natural, a distinción de la misma, como libertad, concierne sólo a la existencia de 

las cosas en cuanto es determinable en el liempo y, por consiguiente, como 

fenómenos en oposición con su causalidad como cosas en si mismas.»268 Mientras 

la causalidad como categoría representa la «condición para la posibilidac1»269 de las 

cosas en su valor materia1270, es decir, en tanto fenómenos; la libertad, en cambio, 

hace referencia a las cosas en si mismas, en tanto noúmenos.271 Por esto afirmamos 

que la libertad subordina en si el concepto de voluntad, pues para Kant esta última 

también está presente e incluso puede llegar a estar determinada en el mundo 

fenoménico.272 

Pues como la razón no es bastante apta para dirigir seguramente a la voluntad, en lo 
que so refiero a los objetos de ésta y a la satisfucción de nuestras necesidades -que en 
parte la razón misma multiplica-, a cuyo fin nos hubiera conducido mucho mejor un ins
tinto natural ingénito~ como, sin embargo, por otra parte, nos ha sido concedida la razón 
como fucultad práctica, es decir, como una fucultad que debe tener influjo sobre la 
vot11nrad, resulta que el destino verdadero do la razón tiene que ser el do producir una 
voluntad buena, no en tal o cual respecto, como medio, sino buena en si misma, cosa 
para lo cual era la razón necesaria absolutamente, si es asi que la naturalw en la 
distribución de las disposiciones ha procedido por doquiera con un sentido do finalidad.273 

267 Femando Montero Moliner, «Libertad y experiencia (La fundamentacidn de la h"bertad moral en la 
Crltiai do/• nmnpun.)• en K.tntd<Spuis dc/únt .... , Op. cit., p. 25 
268 CRPr., Ed. El At.neo, p. 92 
269 Nótese como se habal de la condición para la posibilidad; no de la posibilidad. Condiciones de 
posibib'cúd son las intuicionl!S tiempo y espacio¡ condicioa<:s para Ja posibilidad son las categorías de las que 
se vale el entendimiento para cualificar los fenómenos. Vid. CRP. 1 Ed. Losa~ TI. p. 229 
270 lbid<m. 
271 CRPr., Ed. El At.neo., p. 92 
272 Respecto a esta idea de pensar la libertad moraJ como comJicidn dd ejercicio de la voluntad, se nos 
puede objetar que Kant también considera en su concepto de libcnad, las inclinaciones, apetitos, etc., •El 
hombre es WI 111Ímf/ que, cuando vive entre sus congéneres, necesita úe un señor, porque no cabe duda 
que abusa de 1i'U libertad con respecto a líllS iguales y aunque, como criatura racional, desea en seguida una 
ley que ponga límites a la libertad de todos, su egoísta inclinación animal le conduce seductoramenlc allí 
donde tiene que renunciar a el mismo.• Vid .. , p. FH., 50 
273 Fund•montscidn .. ., Ed. El Ateneo, p. 483 
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Reproduzco una cita tan larga para ilustrar de manera más fiel lo que 

nuestro autor entiende por voluntad. Aquí se muestra claramente el uso de dos 

conceptos: 1) voluntad como tal, como el querer guiado de distintas maneras y 2) 

voluntad buena; voluntad cuyo fundamento de determinación es la ley moral que, 

bajo la forma del imperativo categórico, se construye con los conceptos puros de 

la raz.ón práctica. Pero ¿acaso Kant no cae en contradicción al verse obligado a 

diferenciar estas dos manifestaciones de la voluntad? Examinémoslo más de cerca. 

Si Kant reconoce que nos distinguimos de los animales en cuanto somos 

sujetos de razón aunque parte de nuestra naturaleza sea efectivamente instintiva, 

animal, etc., significa, entonces, que, o bien nuestros actos se realizan por ins

tinto o bien conforme a la razón. A diferencia del resto de los animales nosotros 

tenemos facultad de desear, de elegir entre una cosa y otra. Al elegir, nuestra razón 

se ejercita. Si no fuese por la razón nuestra conducta serla meramente instintiva. 

carec:cria de toda conciencia y en ningún momento cabria la posibilidad de 

querer. Sin embargo, ante las reflexiones de nuestro autor, pareciera que si nos 

dejamos conducir por nuestro instinto sin que medie el imperativo categórico, 

también actuamos voluntariamente. La diferencia entre actuar wil1mtar/amentc y 

actuar vo/1mtariamente bien radica en la intervención o no del imperativo 

categórico proveniente de nuestra conciencia moral. A mi modo de ver el error 

consiste en adjudicar voluntad ahl donde la inclinación egofsta, ambiciosa cte. 

(maR:llda por la antropológica inmanente a nuestra naturaleza), conduce nuestros 

actos. El argumento utilizado por Kant, en el sentido de que «la razón no es 

bastante apta para dirigir seguramente la voluntad», no es lo suficientemente 

convincente, pues él mismo ha demostrado que la razón está apta para formular 

el imperativo categórico. 

Para resumir podemos decir que si nuestra conducta es determinada por 

las inclina~iones inherentes a nuestra antropologfa -ambición de honores, 
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ansia de dominio y avidez de bienes- no es la voluntad lo que se manifiesta, sino 

el propio movimiento de la naturaleza. Si un hombre, por poner un ejemplo, viola a 

una muchacha, muchas son las condiciones que lo pudieron conducir a ello -su 

mundo de la vida violento, una posible demencia en sus capacidades 

intelectuales, etc.-; pero si lo hace transgrediendo la moral -es decir el 

conjunto de valores socialmente entendidos por su comunidad- del mundo al 

que pertenece, refleja carencia de conciencia moral, y su acto no es en realidad 

voluntario. Pero más aún, ¿en qué se basa Kant para argumentar -siguiendo el 

mismo ejemplo- que, el acto de violar es voluntario? La respuesta está en la 

antropológica. Si, efectivamente, aceptamos un ser humano cuya naturaleza es de 

por sl patológica, coincidiríamos con Kant en la lucha interna, solipsista entre el 

bien y el mal. Pero ya intentamos demostrar en el análisis de la antropológica la 

carencia de argumentos suficientes para aceptar dicha premisa. 

Otro elemento presumiblemente utilizado por Kant para defender la 

distinción entre ambas voluntades es su idea negativa de libertad. Hasta ahora 

hemos argumentado a partir de una libertad positiva, es decir, la libertad que cada 

individuo se da a si mismo conforme a la razón práctica para actuar moralmente 

«bien». No obstante, se nos puede objetar, Kant tiene una idea de libertad negativo, 

consistente en la ausencia de impedimentos. La libertad salvaje provoca desi

gualdad y condiciones de iniquidad entre los individuos, pero para este tipo de 

libertad «animal» podemos aplicar el mismo argumento utilizado para cuestio

nar el concepto «a secas» de la voluntad. ¿Cómo puede haber libertad ah! donde 

los hombres carecen de conciencia moral y en poco se distinguen de los animales? 

¿Acaso los animales experimentan la libertad? El mismo Kant nos da la pauta 

para establecer una libertad moral propia de la humanidad, es decir, una libertad 

trascendental. 
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[ta büertad llaSCendemalJ ha de ser ptnlBda como independancla de todo lo cmpl· 
rico, y por - do ta naturaleza en general, ca11l~rese como objco del untldo Interior 
.....- en el tielrf>o, o tambi!n del l«llldo exterior an el t1¡11clo y on ti tiempo 1 11 
-. Sin esa b"bertad ( ... ) que .Oto es príctie1 a priori, no hay ley moral potlble y no hty 
........,pcábleqúntatey.m 

En una obra posterior, Teorla JI práctica ( 1793) el filósofo de Kl!nissbers 

afirma: cda uaturalcza y la inclinación no pueden dar leyes a la libertatfo,275 

Podemos concluir entonces tres elementos: 1) el hombre actúa voluntaria· 

mente a secas, no voltmtariamente bien. Pues el ejercicio de la voluntad trae 

consigo, el cjcicicio de la razón. Y si los hombres en algún momento actúan sólo 

conforme a sus instintos, sin que medie razón alguna, no se les puede imputar el 

calificatiw de raciooales. Por otro lado, el calificativo de bondad, involucra un 

criterio de 'V1llor y en cons.:cuencia no es a nuestro juicio universalizable, Pero 

esta discusión la retommtmos más adelante cuando examinemos el carácter unl· 

versal cid impcnliw categórico. 2) Si aceptamos que en realidad no existe dis

tinción enm: la wlunlld y la voluntad buena, podemos, no obstante rescatar el 

significado que Kllllt le da a esta última en términos de la fueru moral contenida 

para enftentar los vicios generados socialmente donde el otro ae convierte en un 

medio de mis finalidmdes particulares. 3) De la discusión anotada mb arribn se 

desprende, indirectmnentc, otra no menos importante. La antinomia a In que 

se ve orillada la IIZÓ1I práctica bajo la contraposición libertad-necesidad. Antes 

de pasar a CSllldilr el imperativo categórico, dctell!!imono1 primero en el 

significado de tsla mtinomia. 

La IDtinomia libertad-necesidad se produce cuando el autor de «¿Qué es la 

ilustración?» sostiene una filosofia de la historia, -tal y como expusimos més 

arriba- contradictoria a la idea misma de libertad que le adjudica al individuo en 

274 Cl/PT., &l. El ......... p. 94 
275 1P •• p. 2~ • 
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el uso de la razón pura práctica. En este terreno -el de la libertad- Kant sostiene 

la necesidad de los individuos de reprimir sus inclinaciones y guiarse por el 

imperativo categórico con el fin de realizarse como hombres. No obstante, en su 

filosofia de la historia, se deja a un lado la realización del hombre en tanto hombre, 

a la propia inercia de la historia, como si ésta estuviese dotada de una finalidad 

propia. Independientemente de la voluntad humana, y guiado solamente por su 

naturaleza -sus inclinaciones, apetencias sentimientos, etc.- el te/os de la historia 

corre bajo el signo de la victoria. No importa la naturaleza patológica del ser 

racional, pues su destino hacia la libertad ya está marcado por el propio curso de 

la historia. «La sociedad capitalista aparecía ya a los ojos de Kant como una ley 

natural comprensible en términos de adecuación a fines, en cuya imposición los 

hombres trabajan sin proponérselo al esforzarse en convertir en realidad sus metas 

particulareS>>.276 Ante tal Idea de la historia, la pretendida libertad trascendental 

adolece de una condición ontológica tal que se asoma al abismo de una 

contradicción irresoluble. La libertad del imperativo categórico queda a la 

expectativa de fuerzas divinas, avasalladoras. La antinomia se desliza por la razón 

kantiana en el momento en que los impulsos trascendentales de la libertad quedan 

atrapados entre las celdas ontológicas de la historia. 

Kant necesita la autonomía motora de la historia, primero, para justificar 

su momento histórico europeo «ilustrado» como la culminación de la libertad y la 

realización del espirito humano; segundo, para fundamentar los argumentos 

negativos de su antropológica, ya trabajados en este estudio277. Respecto al 

primer aspecto, al carácter ilustrado de su filosofia, Kant se pregunta «¿es que 

276 Agnes Heller, Criticad~ la /lustración, Barcelona, 1984, Ed,. Peninsula, p. 32 
277 Me refiero a argwnentos tales como la necesidad de los vicios para el progreso del bien. Este tipo de 
argumentos rez.an así: •¡Oracias ~<ladas, pues, a la Naturaleza por la incompatibilidad , por la vanidad 
maliciosamente poñwlona, por el afán insaciable de poseer o de mandar! Sine ell!i, todas las excelentes 
disposiciones natural~ del hombre donnirfan eternamente raquíticas-. Vid., F.H., p: 48 

161 



vivimos en una época ilustrada'!» a lo que responde: <mo, pero si en una 

época de ilustración [ ... ] Percibimos inequivocas señales de que van disminu

yendo poco a poco los obstáculos a la ilustración general o superación, por los 

hombres, de su mermda tutela>>. 2711 Al igual que el resto de los autores que han 

trabajado una filosolia de la historia, el filósofo de K6nigsberg encerrado entre 

los a priora tiempo y espacio, asume al ethos de su tiempo como el punto evo

lutivo más cercano a la realización del hombre como ser moral genérico. 

Kant comprendió su revolllción moral al generar la puerta de un nuevo 

tribunal: la ley moral. Y a diferencia de los tn1Junales de antafto, este nuevo tri

bunal seJá vigilado por imperativos categóricos en lugar de gendarmes. 

5.4.J El carácter étln MI imperativo catecórko. 

La naturaleza pcamñnosa de nuestro ser halla su salvación en la ley moral 

postulada por la razón pricúca, manifestada en forma de imperativo. Éste, su 

misma denominación lo indica, nos obliga a actuar mmalmente bien. Si, por el 

contrario, nucstta naturaleza fuese angelit:al, la ley moral carecería de sentido y por 

supuesto, no giwduía la forma de impetativo. 

A diferencia del imperativo hipotético, cuya función radica en condicionar 

nuestros actos a una finalidad plllticular, 279 el imperativo categórico no ve más 

allá de la intención, moralmente detaminada, del acto. Si, por poner un ejem

plo, en ima catáslrofe natun!I, supoDg111110S un terremoto, me decido a ayudar a 

mis conciudadanos, con la intención de conseguir un premio por mi valor, la su

puesta «solidaridad» se conviate en un fin particular de mi acción. En este 

caso el imperativo es de c:arácler hipotético. En cambio, si no espero nada de la 

i~! F:H., p., :J.!, JS 
Cl/Pr., &l. El-· p. 24 
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ayuda emprendida y Jo único que me gula es Ja intención de hacer el bien a los 

demás para evitarles la muerte y el dolor, mi acto adquiere la fonna del impe

rativo categórico. Mientras en el imperativo hipotético el fundamento de de

terminación de la facultad ~e desear es material, subjetiva, etc. en el imperativo 

categórico el fundamento de . detenninación de la voluntad es la ley moral. Ésta 

descansa en la pura forma de una legislación universal carente de todo contenido. 

La mattria de un principio práctico es el objeto de la voluntad. Ese objeto es o no el funda· 
l1l<lllo de detenninaci6n de esta última. Si fuese el fundamento de detemúnación de la 
misma, estarla la regla de la voluntad sometida a una condición emplrica (la relación de 
la rq>resentación detenn~ con el sentimiento de placer o dolor) y, por consiguiellte, 
no seria una ley práctica. Ahora bi011; si de una ley se sopara toda mattria, es decir, todo 
objeto de la voluntad (como fundaffiOllto de detenninación), no queda do osa ley nada más 
que la mera fonna de una legislaciál universat280 

El imperativo categórico funda asl, toda una revo/11clón ética. Ya es· 

hozamos algunos elementos para sustentar esta idea (quien evita o en su caso dicta 

la sentencia del pecado son los propios individuos a través de la a11tocoerción). 

Pero además, el imperativo categórico viene a sintetizar la construcción de un 

nuevo cthos: el et/ws b11rgr1és. Pues para hacer del imperativo categórico el eje de 

una propuesta ética se requiere, antes que nada, erigir al individuo como «centro 

descentrado», tal y como dice Caffarena. Es un rasgo caracterlstico de la 

modernidad dotar a la razón de fuerza divinizadora, si bien encamada en el 

individuo, jamás ejercida en su totalidad. 

el hombre del criticismo es inevitable «centro» inicial, <cce:rtro» del mundo <cfmoménico)) 
que al conocer <XJnstruye. «Centro descentrado», nunca capaz de desentenderse sim· 
plemente el posible Centro Absoluto, en continuo trascendimiento hacia ese más allá de 
si, al que no puede propiamente llegar.281 

280 lbfd., p. 3 t 
281 losé Oóm«z Caffarena, Op. cil., p. 29 
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La razón como •<Centro Absoluto» se aventura en 1492 a romper el mundo 

finito del mar Mcdilemineo abriendo importantes posibilidades a lo infinito. 

La razón individual,, anpreodcdora del ethos burgués desborda los limites hegemó

nicos de la religión aistiana y se aventura a caminar las sendas deslumbrantes del 

Iluminismo. Kant liCm:llaliza al Dios metafisico generador del mundo, y lo 

trastoca en idea Rglllbliva de la razón ¡riciica. «En Kant, Dios será sólo instru

mento ético de lallmlCl'ICÍÓll el que da lo merecido por el hombre que cumple con 

el deber. En el Ciiios del hombre moderno "Dios ha muerto" y Zaratustra constata 

sólo el hecbo».m La climensión infinita de la razón kantiana se refleja en lo que 

Kant dcnomin6 poltllbdos de la razón ¡rictica. Estos postulados (la inmortalidad 

del alma, Dios y la libaud) ya expuestos en el primer capítulo, revisten con su 

fonnalidad al impcnliw cmgórico. Dicha formalidad estriba en la caracterlstica de 

universalidad y -iedld. El imperativo categórico es necesario en tanto lo 

requeiimos pin or.. bim; y es uni\lmll puesto que es válido a un tiempo 

para toda coacimcia monl. Kant expresa el imperativo categórico bajo el 

enunciado de - ley fimdl!nmbl de la razón pura práctica: «Obra de tal modo, 

que la máxima de tll wlualad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como 

principio de - Jegisllción miivenah1. Analicemos a continuación los alcances 

y los limites éticos dd impmliw categórico. 

¿Es i:ealmct*: posible pensar en una ética de carácter universal, sin co

rrer el riesgo de imponer valores particulares? O dicho en otras palabras, ¿se 

puede enunciar an impcnlivo mmmente formal sin utilizar contenido alguno? 

¿Como es posible clmacir los principios objetivos últimos del imperativo sin 

mezclar ningún lipo de valor subjetivo? A mi parecer la tarea que se propuso el 

filósofo de Kiloiplxq: fue sumamente pretenciosa. ¿Por qué? 
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El primer elemento que en el marco del sistema kantiano nos hace dudar 

sobre la factibilidad de un imperativo universal, ya lo trabajamos en el estudio de 

su antropología. Hicimos ver cómo la antropologia que Kant atribuye al hombre 

tiene un referente histórico concreto, que si bien no es equivocado en ténninos de 

contenidos, no logra el carácter universal pretendido. Eric Fromm, por ejemplo, 

nos ilustra sobre la posibilidad de pensar una naturaleza humana no ftia, al 

estilo kantiano, sino modificable: «Las inclinaciones humanas más bellas, as! 

como las más repugnantes, no fonnan parte de una naturaleza humana lija y 

biológicamente dada, sino que resultan del proceso social que crea al hombre».283 

La moral kantiana se erige desde una naturaleza, si se me pennite, 

«burguesa», donde predomina el egolsmo, la ambición, la competencia, etc. No 

es una moral <<Uní versab> que pueda responder a la totalidad de situaciones de 

tiempo y espacio infinitos. Estamos frente a una moralidad moderna, limitada, 

histórica, y por lo tanto, determinada culturalmente. Sigamos la observación de 

Agnes Heller. 

Vamos a hacer abstracción por un mom<lttO do las ~orías del sistema kantiano para 
dejar coostancia do que su fil""°fia moral purameote funnal, quo «disuelve» al individuo 
111 Ja idea do especie humana, es la única ética democrática caisecuente posible en un 
mundo quo [ ... ) ofoctivattte11te está Rgido por los intereses, en un mundo m el que el desa
nollo de la especie deprava realmente al individuo, en el que hay unas posibilidades tan 
disparoo para ol desarrollo do las capacidades do cada cual... 28'1 

Antes de pasar al aspecto democrático que Heller señala queremos insistir en 

los Umites históricos de la ética kantiana. Si el imperativo categórico señalado 

más arriba fuese estrictamente fonnal, tendría entonces que damos una pauta para 

juzgar la validez de nuestra intención en términos universales. Justo aquí se nos 

283 Cirado por llspell!WI Ouisán en Rula y posidn on dtica. l.JJS di/erras d• la &ica conteapor4rn:8. 
Barcelona, 1986, Ed. Antropos, p. 40 
284 Agnes HeUer, Op. ciL, p. 36 
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presentan varios inconvenientes. En primer lugar, como ya afirmamos se trata de 

una ética de la intención: 

la máxima que{ ... ) nunca puede encerrar"' si la forma legisladora universal, nn ni/a no 
funda de '" ntodo ob/igacidn alguno, sino que es incluso cnnlrar/a al principio de 
una razón pura práctica y, por tanto, también a la intención moral, aún cuando la acción 
que surja de ella fuoni CXlllfonne a la ley.283 

Hasta este momento, en su primera ética según la clasifica Heller, a 

Kant no le intensa la acción sino la intención moral precedente. Asi, utilíi.ando 

un ejemplo frecuentado por nuestro autor, si doy una limosna a una persona que a 

mi parece la necesita, no importa si con mi acto provoco en la persona una 

humillación. Lo único relevante es la intención dictada en forma de imperativo 

por mi conciencia moral para ayudar a dicha persona. ¿Cuáles son las desvcn• 

tajas de esta propuesta ética? 

A primera vista, el primer inconveniente se manifiesta en la imposibilidad de 

averiguar, a partir de consecuencias, si la acción fue o no moralmente buena. En el 

ejemplo que citamos más arriba, no importa lo que ocasionó el acto -en este 

caso la humillación- sino la intención que tuve: ¡vaya solipsismo! Sólo el sujeto 

actuante es capaz de juzgar su propio acto. Pero además. como bien sei\ala 

Agnes Heller, la carencia de pruebas externas nos conduce a la irresponsabilidad 

del acto. 

La más decepci<lllante de osla Sita radicaimlllto moral, es <¡114 fallan complúmcnte on 
ella tanto la respoosabilidad por el acto iealizado """'°el problema do la mponnbilidad en 
g"'eral. El aáo mismo fonna parto del onlon Mtural do la causalidad y 11 moralidlid por lo 
tanto no puede diáarle ningwta ley, por lo que t1r1.,aco piede ha terso responnblo por el. El 
imperativo categórico no se nofiero por lo tanto a la acción, 1ino a 111 máxima de la 
aecióo.286 

285 l/Jfd. p. ? (S..im.y.do mio) 
286 l/Jld., p. 43. 
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El acto mismo, en twlto consecuencia, involucra una finalidad como pro

yección. Pero preocuparse por la finalidad de un acto es preocuparse por conteni

dos. No obstwlte, guiar la acción conforme a alguna finalidad trae consigo el des

vanecimiento de la ley mora~. Por esta razón, Kant se ve obligado a no mirar la 

acción sino sólo la intención de lo realizado. Asi, con el imperativo categórico 

habría estrategias politicas de fatales consecuencias que bien podrían quedar 

justificadas. Me viene a la mente, por ejemplo, el terrorismo. No importa, 

siguiendo este ejemplo, la muerte de niños y demás personas inocentes en un 

atentado cuya intención pareciera moralmente buena -poner en crisis un ré

gimen despótico donde se niega la libertad de los ciudadanos-. Pero sobran 

experiencias desagradables, de estrategias pollticas donde los seres humanos a 

quienes se pretende «liberan> se convierten en el medio de «una sana intención». 

Pareciera que el filósofo pasó por alto la dificultad de formular un deber 

objetivo, que además de orientar la acción logre aplicarse. Los mismos manda

mientos biblicos -no matarás, no mentirás, etc.- se tambalean al primer momento 

que se enfrentan a valores subjetivos generados en la conciencia moral individual. 

Un obrero que ha sido despedido -como twltos que hay hoy en día en diversas 

partes del mundo- por una compañia en proceso de «modernización», sin y que sin 

conseguir empleo decide robar para comprar las medicinas de un hijo gravemente 

enfermo, ¿está o no justificado? Todo depende bajo de los ojos bajo los cuales se 

juzgue. 

Como la elección de valor misma no es independiente del conjunto de nuestra personali
dad humana, tampoco es independiente del conjunto de nuestras inclinaciones. Por eso 
juegan nuestras inclinaciones también un papel en la configuración de nuestro concepto del 
deber, aunque no sea de primer orden o exclusivo. 287 

287 /hfd., p. 64 
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Esta objeción valorativa al imperativo categórico trae consigo una segunda 

objeción de mayor envergadura para el sistema de nuestro autor: la confrontación 

razón-pasión como momentos antagónicos del ser. En su libro Razón y pasión 

en ética .•. (1986) Esperanza Guisán se propone la tesis fundamental de presentar de 

la mano el binomio razón y pasión, con miras a la formulación de una ética 

contemporánea 

ta tesis principal de este trabajo coosiste "' apostar por ta necesidad de que la filosofia 
moral oootemporánea reconozca la IBlión inseparable r.uxin1"Uión, como momentos distin
tos, aunque continuos, no escindidos sino intercooexos, entre las capacidades refle
xivas del hombre y sus capacidades de sentir, padocer, ~r y sentir""" otros.288 

Esperanza Guisán se propone hacer coincidir el hedonismo de Stuart Mil! 

con el formalismo kantiano; la felicidad enunciada por aquél al lado de justicia 

proveniente del imperativo categórico. Para la filósofa espailola, reducir el 

hedonismo a placeres superficiales y solipsistas, donde se pasa por alto el beneficio 

de las mayorías o donde se censura la felicidad de las minorías, implica 

conformarse con apreciaciones vulgares. De la misma forma pone en consideración 

-aunque sin desarrollarlo- el que la filosofía kantiana pueda reducirse a la 

"buena voluntad" sin tomar en consideración la responsabilidad del agente y las 

consecuencias del acto. 289 Con miras a resolver esta aparente confrontación es· 

téril, Guisán intenta demostrar que justicia y felicidad constituyen un binomio 

indisoluble. «Frente a concepciones más o menos contemporáneas y más o 

menos tradicionales, para las que "justicia", "deber" y "felicidad", no son sino como 

las dos caras de una misma moneda, los dos modos de perseguir un mismo y único 

fin: la felicidad general.>>290 

288 Op. cit., p. 13 
~: /bid., p. 64. 

/bid., p. 13 
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La solución no es tan polémica como plantea Guisán si se le analiza incluso 

desde la propia ética kantiana. Entre las objeciones que apuntamos al fonnalismo 

del imperativo categórico se encuentra la imposibilidad de concebir un deber 

racional meramente objetivo,. pues todo deber ser es erigido desde una escala 

valorativa. En el caso de Kant tenemos que la mentira291 le significa una gran 

aberración hwnana, pero mucho depende, tal y como Agnes Heller demostró, de 

la situación de quien se ve obligado a elegir entre una u otra máxima.292 Si 

aceptamos, entonces, la posibilidad de elegir entre uno u otro deber para dic!amos 

nuestra máxima -que nos conducirá por el camino del bien- tendremos 

también que aceptar la mediación valorativa necesaria para elegir deberes. Ya no 

se trata por tanto del mero enunciado de la máxima, sino de la responsabilidad 

de conocimiento de la situación dentro de la cual la dictaminaremos. «De esta 

manera, [ ... ] el conocimiento adquiere una función ética. [ ... ] Si aplico mi 

máxima a la realidad, debo saber reconocer y comprender las condiciones en las 

que la aplico.»291 Ahora bien, en el momento que en un caso límite, me vea 

obligado a elegir entre una u otra máxima, ¿cuáles son los factores que intervienen 

en· mi decisión? A mi modo de ver la respuesta está en el sentimiento de gozo o 

felicidad. En la Metajlslca de las cost11mbres, obra en la que Heller descubre 

una «segunda y definitiva ética kantiana>> el filósofo de Künigsberg apunta: «El 

orden (la disciplina) que el hombre se impone a si mismo sólo puede ser meritorio 

291 Jb(d., p. 68 
292 /bid., p. 323 
293 "As( pues, la mentira , definida simplemente como dedaración intencionalmente falsa dirigida a otro 
hombre, no nece&ita el complemento de que tenga que perjudicar a otro, como lo exigen los juristas para w 
deímición ( ... ). Pues siempre perjudica a otro, que, aunque no sea otro hombro, si es ta humanidad en 
genen.l, en cuanto que hace inutilizable la fuente de su derocbo.• Vid. 7)>., p. 63. Una de las 
constradlcciones mú evidentes que se manifiestan en la postura de Kant respecto a la mentira, es el 
traatocamiento que sufre su ~ca do la inteoci6n. Pues, mientras, nuestro autor sei preocupa por la intención 
de la acción (expresada en la mb:ima. de la voluntad) , más que por la consecuencia, al tratar el tema de la 
mentira rarociera lo contrario: ce! que criente, por hondadosa que pueda ser su intención en ello. ha de 
responder y pagar incluso ante un tn'hunal civil por las consecuencias de esto, por imprevistas qu~ pui:dan 
ser.• lbfd., p. 64. Aunque KAnt ~ sitl1e en el terreno jurídico para juzgar tos efectos de la acción, bien nos 
podemos preguntar, ¿qué sucede, entonces, con el procedimiento ético de la acción'?: 
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y ejemplar por el sentimiento de alegria que le acompaiia>i.294 En otro momento de 

la misma obra Kant scilala: <el.a benevolencia consiste en complacerse en la 

feliciilad (en el bienestar) de los demás; pero la beneficencia es la máxima de 

proponerse esto mismo como fin, y el deber correspondiente a ello es la 

coaccióro1.29S ¿Por qué si nuestro autor acepta que la felicidad de los otros bien 

puede constituir el fin de nuestra máxima, no puede suceder lo mismo con la 

propia felicidad? ¿Si acaso promover la felicidad de los otros me cobija a mi mismo 

de felicidad, meru.co la etiqueta de amoral o, peor aún de inmoral? ¿Qué diferencia 

observamos entre el último pasaje citado de Kant y este otro de la hedonista 

espailola, Espenmza Guisán? «Evitar el dolor y expandir el gozo me siguen 

pareciendo, después de tantas acusaciones [ ... ],los dos únicos principios que vale 

la pena mantener en la filosofia moral académica y en la vida práctica.11296 

Agnes Hellcr nos explica que «el objeto de la Metujlsica de las cos

tumbres no es la configuración de la máxima sino la acción misma>>, esto continua 

más adelante, <«lifü:re de manera neta de la ética kantiana anteriom297• 

Efectivamente, hay pasajes expllcitos en la Critica de la razón práctica donde Kant 

asesta duros golpes a la felicidad: «Lo contrario precisamente del principio de la 

moralidad es que el priocipio de la propia felicidad sea tomado como fundamento 

de determinación de la vohmtad ... n298 Sin embargo, antes de /.a Metajlsica de 

las Costumbres, en la misma parte «dialéctica>> de la misma Critica de la razón 

pura, Kant ya le babia otorgado con la «idea del bien supremo», un lugar a la 

felicidad. 

294 A. Helkr, Op. cit., p. 88 
295 MFC:., p. m 
296 l!s¡lenamCluida, Op. O<, p. 319 
297 Hcller, q>. ciL, p. 89 
298 lbfd., p. 39• 
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5.4.2 El supremo bien: de la virtud a la felicidad 

El supremo bien es definido por Kant como «la totalidad incondicionada del 

objeto de la razón pura práctica>>.299 El supremo bien integra la unidad de los 

elementos volitivos, constitutivos de ley moral. No obstante que ésta es el «único 

fundamento de determinación de la voluntad pura>>loo necesita, un objeto -no 

circunstancial- que la motive. No hablamos de objeto en tanto contenido seductor 

de inclinaciones placenteras; sino de un objeto capaz de disuadir toda desconfianza 

sobre la formalidad de la ley moral. Tales condiciones sólo las habremos de 

encontrar en el supremo bien. Al abarcar la totalidad incondicionada, el supremo 

bien incluye de por si a la ley moral. «El supremo bien, no sólo es objeto [de la 

ley moral], sino que también su concepto y la representación de la existencia del 

mismm>.3º1 

Kant destaca dos significados del bien supremo: a) como lo más elevado 

(virtud o ley moral) «lo que no está sometido a ninguna cosa»; o b) como lo más 

acabado (felicidad) «aquel todo que no es una parte de un todo mayor de la 

mi~ma clase»102. Son dos significados que lejos de contradecirse se comple

mentan. Por ejemplo, el que una persona de una limosna con la intención de hacer 

el bien conforme a la ley moral, no impide que al mismo tiempo se pudiera sentir 

jeliz. No obstante, recordemos que en la parte analítica de su Critica de la razón 

prá¡·/lca, Kant nos alertó sobre la imposibilidad de que la felicidad, en tanto 

sentimiento heterónomo y subjetivo de quien dirige su voluntad conforme a sus 

inclinaciones, fuera el fundamento de determinación de la voluntad buena. 

Pero de ser así, ¿como es posible, entonces, la inclusión de la felicidad en el bien 

supremo? 

299 CRPr., Ed. Pomla, p. 166, 167 
300 Tlifd., p. 167 
301 Jbfd., p. 168 
302 Vid., Jbfd., p. 170 
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Si la felicidad es la realización de la voluntad que obra confonne a sus 

inclinaciones, se corre el peligro que al incluirla como modalidad del bien 

supremo, éste rmuncie a su carácter de universalidad, según las premisas concep

tuales de nuestro autor, reduciéndose al absurdo. La felicidad se logra, según Kant, 

al obrar conforme al Bien Común, pero ¿quien nos define los criterios para 

interpmar diccho Bico7 

Ante cslll o(Jjcción Kant responde, -a mi manera de ver de forma poco con

vincente- con d llglllDC1lto de que el enlace mediante el cual se unifican en el 

bien supremo vñ1ud y felicidad, es sintético (no analltico puesto que son dos 

términos muy difcmdcs)30l. Así, la virtud continuará siendo el fundamento de 

determinación de la vohmtad buena, mientras la felicidad se mantendrá en el 

oscuranlismo de la subordinación. 

¿De dónde :mTge la necesidad de reconocer en la felicidad la satisfección de la 

voluntad de una persona, que, según el propio Kant, alcanza su libertad en el 

cumplimiento de la ley moral? En otras palabras, si yo tengo la conciencia de 

haber actuado coofannc al imperativo categórico, el regocijo que me cobija por mi 

buena acción DO licnc por qué orillanne a la infelicidad; y si no me encuentro 

infeliz, signifia, ClllDDl:eS, que me encuentro contento con mi estado de ánimo. El 

propio Kant l*UC cavilar respecto a las implicaciones de la felicidad en el desen

volvimiento de la ley monl: Pero ¿es que no hay palabra alguna que señale, no un 

goce como la ,.W.. fclicillad, pero si una satisfacción en la existencia propia, 

un análogo de la fmcilbd que tiene necesariamente que acompañar la conciencia 

de la virtud'! Si,ycapalabracsel contento de si mismo ... J04 

303 Kanl ráala - a .,;.:.m. como a-, et que ,. hayan delmido en uoa dis<wl<ln sin .. nrid<> 
sobre la ~ do la vilflld .,.._, el llUpmllO bien, de donde la felicidad oólo es la conciencia 
(estoicos) o la ídiádool- aJAdici6a dllima frente a la virtud (epicun:os). Pues ae IR!> do doa términos 
!J'd'l dif- '!" * iimliilades. llJji, p. 169 

lbiJ.,p.172 
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El arraigado solipsismo de sus reflexiones, le impiden a Kant aceptar abier

tamente la inclusión de la felicidad en la ley moral. La supuesta universalidad de 

esta última, desconoce cualquier otro elemento cuyo fin sea la libertad del individuo. 

En otro pasaje, Kant deja de hablar del «enlace entre la virtud y la felici

dad» y lo sustituye por el término «esperanza en la felicidad».305 

Aparentemente la moralidad kantiana encierra una contradicción: 

Kant nos plantea la necesidad de sentimos contentos (o felices, es cuestión del 

~uro término mas no del estado de ánimo) por el ejercicio de la virtud, cuando 

antes había rechazado rotundamente la felicidad. Incluso Kant le sigue otorgando 

a la virtud (ejercicio de la ley moral) el único fundamento de determinación de la 

facultad de desear. Sin embargo, no se trata de una discusión bizantina entre la 

prioridad secuencia de la conciencia moral del estar contentos y la virtud formal. Al 

fin y al cabo son dos elementos en constante relación, involucrados recfprocarnente. 

En efecto, se trata de una contradicción tan sólo aparente, pues el concepto 

de la propia felicidad está ya de por sí impllcito en la formulación del 

imperativo categórico. Revisémoslo con más detenimiento. 

5.4.J El Imperativo ético: deber y felicidad. 

En su Frmdamen/ación de la mctajlsica de las costumbres, Kant 

enuncia por vez primera el imperativo categórico que, a nuestro juicio, lleva in

cluido el concepto de la propia felicidad: «Obra de tal modo que uses a la huma-

305 /bid., p. 174 
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nidad, lllnto en tu persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un 

fin al mismo tiempo y nunca solamente como un mcdio»,306 Esta cuarta fónnula del 

imperativo categórico, nos dice Agnes Heller, ((es plenamente material: la consi· 

deración de lo que es simple medio o también fin en si mismo en la acción in· 

tencional del hombre constituye ID! criterio claramente de conto:nidon,307 A dife· 

rencia de los olrOs imperativos, aqul el sujeto se plantea una finalidad, 

El cuarto imperatiVo no deja de sorprendernos, f,a j/nafldad particular que 

aquí se atribuye al fundamento de determinación de Ja jilcu/tad de desear pone en 

entredicho las caracterfstlcas formales del resto de lus enunclado.1· el/co.1'. En el 

resto de los impcnlÍvos, tarde o temprano la máxima a elegir se enl'tenta a un deher 

ser valorativo. Coo el cuarto imperativo categórico la ética kantiana se fleidbiliza, 

Ya no se tiene deparo en ventilar una Idea de h1m1anldadJ08, impregnada 

obviamente de commidos. A través de este último imperativo Kant valora al 

hombre en tanto hombre. Más allá de imponérselo como un deber abstracto, lo 

considera un fin en si mismo. La vigencia ética de este imperativo categórico (el 

cuarto según la enumeración de Hellcr) es tal que hoy en d{a y en todos los tiem· 

pos hace tambalemre a cualquier individuo, sociedad o régimen que se descmpcfte 

injustamente. ¿Qui mejor fónnula para demandar -sin menoscabo de nuestra 

razón, nuestra moral y nuestra felicidad- la relación social de dominación 

entrañada en la PfllPÍtdad privada y más aún en todo el capital como sistema? 

306 Flú-.~Ed.El-.p.511 
3071.u-m ,,,,_ _ __.por lalllÍllllllUIOnl: 1) •A<llll datalmanmqiwla 
- dolll ....... ¡-* _.¡,. .................. d prillcf¡rio do ..,., do""'°"' pnml•; 
2)-Aculo_......_ ................. ""' ...... ..., qlll• -·-- ... i.y,....ra1.: 
3) -Acala a-. lli 11 -.... da 111 occidn WO- da c:oam1lne por tu vohmtad • 11111 11)' 1111Ural 
¡..,...¡.. Vil. (%>. aiL, p. S6 
308 •Klmt clr:ocaló\ - .,....... moral ..,..,_ vÍllCllllllle pora lodo 1q11el quo ''""ldm un valor la 
idea do 1-Maidoll (o, """ Mln, la i.a.idod Jlll'I "" la i.-nld.ld .. 11ionld1)... La idN "" 
humanidod ( ••• ) .. do - la - pdcli<:o .....-. ... que "' bamln • ,..,.. 111 11111ral. "" 
llegar. r....i.,'. .• lbil., p. 74, 75. 



Pero no cantemos victorias adelantadas. Veamos también los riesgos y 

detengámonos más en los alcances de este imperativo. 

Como bien apuntó Heller, en la Metafisica de las costumbres Kant re

conoce abiertamente la posibilidad de hacer confluir en un acto moral deberes y 

fines. Cuestión que antes negaba. 

La pregunta obligada respecto a las aseveraciones kantianas se derivan de 

los criterios de objetividad para elegir los deberes correctos que sirvan a una 

voluntad buena y donde no se contradiga el bien supremo. Para dicha objetividad 

no basta con saber que el hombre no debe ser utilizado como medio. Se requiere, 

además, llegar a acuerdos mínimos sobre el marco valorativo de lo que significa 

el hombre mismo. Si, por poner un ejemplo, se le juzgara a un empresario 

capitalista por contratar obreros en un sistema donde estos últimos acuden al 

mercado a vender lo único que tienen, es decir, su fuerza de trabajo, ¿desde qué 

valores se le puede juzgar? Recurriendo al imperativo categórico kantiano, bien le 

podríamos demostrar que utiliz.a al obrero como medio y no como un fin en si 

mismo entre otras razones por: 1) Preocuparse por el obrero no en tanto hombre 

siño como un medio más de su producción; 2) por aprovecharse de su condición de 

desempleado y contratarle a un salario bajo con el que no alcanz.a a solventar las 

necesidades de su familia. No obstante, supongamos que el empresario tiene por 

su parte, una idea de humanidad donde el trabajo asalariado es lo más «natural del 

mundo», donde se considera que en lugar de utiliz.ar al obrero como un medio se le 

valora éticamente ya que: 1) El obrero acude por su «voluntad» al mercado de 

trabajo; 2) El como empresario se compadece de su situación y le da la oportunidad 

de trabajar para que por lo menos cuente con un ingreso para mejorar la situación de 

su familia. Ambos, tanto el empresario, como quien lo juzga -bien puede ser el 

obrero mismo- desprenden sus argumentaciones de una escala valorativa de cierta 

forma axiomática. Ambas partes asumen en sus declaraciones una postura «éticru> 
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respcc10111 otro. ¿Cómo resolvemos cuál de las dos partes esti «objetivamente)) en 

lo cometo siendo posturas pricticamente antagónicas? Antes de avanw 

intentemos mpoodcr coo el propio Kant. 

Pua evitar emavimc en el pantano de los contenidos. nuestro autor 

pone 111 lllalción no «en los fines que el hombre se propone atendiendo a los 

impulsos smsillles de su naturaleza» sino en los fines quo debe proponene ~ 

gún una ley priclica de la rarón. Estos fines que a la vez son deberes son, segün 

nuestro llDIOr, la propia peñ~ión y la felicidad ajena. No obstante, nin¡¡uno 

de los dos «fines.debcns> nos alumbra la caverna del ejemplo anterior. La propia 

perfCl:Cióa del capitalista no tiene por qué ir en demérito al contratar al obrero. La 

propia peñemón es, tal y como su denominación anuncia, un IQtO completamente 

solipsisea; ces la facultad supcam pero también el cultivo de la voluntad ( ... ) de 

cumplir todos los ddJetcs en gcnenl [ ... ) 1) progresar cada vez mis desd~ la 

múmalidml [ •.• ] hlcia la humanidad [ ... ]; 2) Progresar en el cultivo de su voluntad 

hasta llegar a la mis pura intención virtuosa [ ... )».309 Como se puede observar. 

la dcfmición de perfccc:ión es tan abstracta que no niega la solución buscada. 

Lo mismo va a suceder coo la «felicidad ajena». 

Las ldwnidllles, el dQb y la pobieza son grandes te11taci<ms pa11 ttanq¡Mir el 
pqiio deber. Pac -. paroco que el biene:.tar, el vigor, la ulud y la p!Ol¡>fridad en 
.,.....,, ..,. _ tal illflujo, pueden cooside11m tambWn como fin" que son a la 
-clelJens; es decir, promo- la propia felicidad y no dirial11116to a la ajena. ~111 e111at 
c:asoelmaoes lapiqiQfelic:idld,silloque lo es ta monitidld dll sujato y af>lrt&rloa 
....... los llláa tal m ... sólo el llllldio p<rmllldo: puesto qut .,.,¡¡. tiene dt!tCM a 
múginm ..,. sacrif1cp1o arpllos de mis fines que no son inmonites. Buscar para si 
lllÍllllObiclleStlr.,m~Wl deber, pero bien puede wlo indi!1Ul1Mlte, "decir, 
ddindaJe de la pab1eD tcm0 de una gran tentación pa11 los vicios. Ahora bltn, tn tal caso 
lo qoe c:mstUye aü m y a la ve& mi deber no es nú ~~ sino mantener la 
ÍlllllglÍdld de mi moiafidad. l lo 

309 fbld..p.. ZJ8 
310 /IJ9i..p..7AÓ 
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Lo largo de la cita vale la pena por varios motivos. Primero por la sor

prendente confluencia que observa Kant entre la propia felicidad y la felicidad 

ajena. Aquí se intenta demostrar que al ver uno por el bienestar de los demás (lo 

cual es un fin-deber moral) Indirectamente se persigue también el propio interés. 

«Buscar para sí mismo bienestar no es directamente un deber, pero bien puede 

serlo indirectamente».J 11 Pero ¿qué sucede con una persona cuya conciencia moral 

le haga ver que al beneficiar a los demás se beneficia también a si misma? ¿No será 

su beneficio particular indirecto lo que realmente le mueva a obrar de wia u otra 

forma? Pues si lo último que le iateresa al sujeto de la acción es su bienestar 

particular, no hay motivo para siquiera planteárselo. El estado de ánimo 

«contento» acompañará a la conciencia moral por el sólo hecho de buscar el 

bieneSlar de los demás. Es necesario ahuyentar al fantasma solipsista para dar 

nuevos impulsos a la ética kantiana. 2) La búsqueda de la felicidad ajena 

además de no resolver el permanente conflicto valorativo capitalista-obrero, 

vislumbra en el ejemplo expuesto por Kant, una serie de contenidos donde pareciera 

entrar en jaque el carácter formal de su filosofia moral. El fin de combatir la 

pobreza no es -Gomo Kant lo muestra en su ejemplo- buscar el bienestar de 

los desventurados, sino evitar el vicio potencialmente provocado por el estado 

indigente en el sujeto. Incluso, se nos puede objetar, al tratarse de un ejemplo 

utilizado por Kant tan sólo para lustrar la búsqueda de la felicidad ajena, no 

necesariamente está demostrando una posición ética respecto a algún problema 

concreto, (en este caso la pobreza). No obstante, Kant asume -quiéralo o nC>

una posición hoy en día común en algunos neokantianos teóricos del liberalismo 

<tjusto»: «Rawls [ ... ] no tiene escrúpulos en aceptar que si las desigualdades 

actúan como incentivos que conllevan esfuerzos productivos no existe motivos 

311 /brd., V·? 
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para desecharlas. Mas ¿a qué csfucrz.os productivos se refiere Rawl1? "Productivo" 

es un término cargado de cmotividad».l ll 

Regiesaado. al coaflido valontívo del cual partimos respecto a las dis

tintas ideas de limnanidad ¿es posible, retomando a Kant -pero a la vez 

supenlndolo- mia proyc:ccióo más o lDCllOs objetiva y poco conflictiva de una idea 

de humanidad?. Al lllllajar algunos postulados éticos de Habermas, concernientes 

a su teoría comunicativa. l!lperanza Guisán -quien a su vez pllllltea las 

observaciones de Md:m1by- nos da la pauta para continuar indagando so· 

luciones. 

Un inlesá""' !-'ta - pllQllllllle individual l«ÍA inadecuado como base de una legi1l1· 
ción unMnal. - - por-.. de,.. inut<- 1ino por no ser gaieraliublo, de tal suerte 
que la .......-. de la moal ao se deftairíl ya en tMminol de qiosición a IOI lnter- en 
sill1Íamol, aiaocafÍllllÍllosde la racimafuacióode los propiOI in!«-.[ ... ) Do acuerdo 
a es1a intorpnlaciáa. pn HoliaJlllJ wmu Kant, de to que se tnlla no et de suprimir IOI 
inlmses o b .._ "-. áoo do que la JDCÍ(mlidad ha de contribuir do al¡¡ún 
modo a que el iadMduo paoda fonmr 111 wblW y su querer dUcuniva y comunicativa· 
111111te.31l 

EfcctMmculc, no bula con excluir cualquier aliciente de contenido en el 

imperativo calegóñoo y enunciar una fórmula estrictamente fonnal. Como bien 

plantea Habennas, no 1C trata de nq;iir los íntcre$el de los individuos -por de mlls 

inmanentes a su nallnleza-, SÍDO de ranwlos en cuenta y discutirlos racio

nalmente con miras a proponer dcmocriúcamente postulados éticos con los cuales se 

pueda desarrollar d potcDcial humano de una comunidad. Habcnnas propone el 

mecanismo de la a:cí6o comuaicatíw; propuesta que en principio trasciende el 

312 5-G.,;,m. Op. ál.. p. 314. Ea la oútma pi¡int Ouíún cl1a el 1i¡ulcn11 ~· d• !Uwlo: ·lf 
Ibero iU'O illoqmliDo Íll lS J,.;, - dtal -'t ID mlfce rJ<l)'OOI bellet off in crnnrarition wilh 
lhe'-limm: of inilial ......,, ""1DOtpennitdlan7• (l.11-tycflultic6, O.fon!, Unlvenll)'Prc", 
1980. 
313 lbfd., p. 324 

178 



solipsismo kantiano de la ley moral. Kant mismo al incluir el concepto de finalidad 

en el cuarto imperativo, le adjudica mayor posibilidad práctica a sus preocupaciones 

éticas: 

EL cau:qito de un fin que es la vez deber, que pertenece especificamesrte a la ética, 
es el único que fundamenta una ley para las máximas de las acciones, en cuanto al fin 
subjetivo ( ... ) se subordina al objetivo. [ ... ] En el caso de que haya un fin que sea a la 
vez un deber, la máxima de las acciooes -como medio con respecto a fines- ha de 
cooceder únicam<llfe la condición de la cualificación para una posible legislación uni
venal; mientras que el fin que es a la vez deber, puede convertir en ley tener tal máxi
ma . ..J 14 

En este pasaje extraldo de La Metaflsica de las costumbres no sola

mente el fin cobra un estatuto ético, sino además, se propone como único funda

mento legislador de las máximas. Al hacerlo Kant abre su hermético solipsismo 

a un panorama colectivo-comunitario. 

Mientras poner hincapié en la máxima de la acción -escogida por el in

dividuo conforme a su intención-, equivale a cerrar el sistema ético en el 

individuo mismo; presentar el fin como fundan1ento ético, legislador , significa 

, considerar al individuo en cuanto social. Ya no al Robinson Crusoe que critica 

Marx, sino al individuo que al convivir desborda su propia persona. El tránsito 

ético realizado por Kant entre la intención y el fm, con-lleva implicaciones sociales 

y politicas.m Por ejemplo, la Revolución francesa a la que más de una vez se 

refirió. «Pues un fenómeno asl no se olvida ya nunca en la historia de los 

hombres porque ha descubierto una disposición y una capacidad para lo mejor 

314 MFC., p. 242 
315 Kant anume explkitamente las implicaciones pollticas de su ohm: ·El Estado, pues, requerirá 
!Kitamcnte -ai secreto- a los filóoofos, lo cual significa que les dejan! expresano libre y póblicamente 
sobrelasmáximasg-de la guerra ydolapaz.•Vid. Pupeq>etus. p. 235 • 
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en la naturaleza bmnana.»316 La razón de ser del fin radica en la proyección 

social de las acciones. De no ser así, de no necesitar los individuos unos de 

otros, vMriamos (o pennaneceriamos muertos) en el reino de las intenciones o 

reino de los cielos.. 

¿Cuál es d fin que debemos perseguir? 

El fm a pc:rseguir es para Kant, el hombre. Que el hombre se encuentre a si 

mismo es la mis alta tarea ética. Ésta ha sido -y lo seguirá siendo-- la tarea de 

toda la filosofia. KDt no la agotó pero tampoco la dejó intacta. Hoy en dla el 

impendivo catcgórico pone en cuestionamiento cualquier acto de corrupción, de 

dominación, de c:xplllllU:ión. El imperativo categórico bien puede representar un 

gran obsláculo ético a la reproducción del capital. En otras palabras el imperativo 

categórico está m posll>ilidades de revolucionar el rumbo que los poderosos han 

impueslo sobre la nzón ética. 

Tiaducimdo ahora el "'1>entivo categórico bntiano al lm¡¡uaje do la vida cotidiana, 11 
olJjdD do ......, el sentido de su f\mción en ésta, la funnulación resultante seria: [ ... ) 
Haz*"""" lo qw desde tu punto de vista es 1bueno• m general y para todos, pro
...._., lil ~para ccn tus objetivos y deseos concretos, y esto debes ha· 
mio ........, - así te cause dolor, aamque seo dificil y penoso; sólo entCllces podrías 
llmmte~ libre, autilllicapersona, serracional.317 

Esl3 tnldua:ión del imperativo categórico a la vida cotidiana trabajada por 

Heller, oecesita, anpero, algunos matices. Con la frase a propósito subrayada • 

<<Haz siempre lo que desde tu punto de vista es "bueno"» nos enfrentamos de 

nueva cuenta al problema del relativismo. No estoy por la negación de la in

dividualidad rescatada por Kant y Heller; me refiero a los riesgos que ello puede 

316 Cilodopoof>posHdler, q.. cit., p. 82 
317 /lllif., p. ?Ü(Primcr-.YadonUCSÚ"O) 
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traer consigo si retomamos las premisas antropológicas de nuestro autor. Si el 

hombre contemporáneo, cotidiano, da muestras de egoísmo, corrupción, deseo de 

poder, etc. (sentimientos cuyo origen no me interesa volver a discutir aquí) ¿cómo 

lograr que en el desarrollo de la libre individualidad no retomemos al 

hobbesiano estado de naturaleza?. La respuesta del filósofo germano se encontrará 

en la jurídica, ahf donde el conílicto de intereses se corregirá mediante el 

fenómeno de la coerción. Pero antes de revisar sus consideraciones trataremos 

de dar alguna respuesta sin salimos del ámbito de la ética. 

Detrás de las bambalinas de la ética kantiana se halla lo que a mi juicio es 

el bastión más conílictivo de la modernidad: la contradicción indviduo-co

munidad. Ética, política y jurídica tendrán en este dilema la principal materia de 

sus reflexiones. Es el tema que centró las preocupaciones de la escuela con

tractualista -incluyendo, obviamente a Kant-, y que fue retomado por otros 

grandes sistemas filosóficos como el de Hegel, Marx, Weber, la escuela de 

Francfort, y para hablar de sus repercusiones contemporáneas, la filosofla comu

nicativa o ética del discurso donde se inscriben Jllrgen Habennas y Karl-Otto Apel. 

Serla más que pretencioso intentar agotar en este espacio las distintas 

respuestas al conflicto ético individuo-comunidad, pues es un tema que requiere 

una investigación propia. A continuación, tan sólo esbozaremos lo que a nuestro 

juicio significa una salida filosófica viable al conflicto ético expresado en el 

choque de intereses intersubjetivos o, para decirlo en ténninos de Kant, en la 

contraposición existente entre la intención meramente subjetiva que conduce la 

máxima de la acción y el fin perseguido. Nos referimos a la ética del discurso 

enunciada por Habennas y Apel. 

Karl-Otto Apel defiende la posibilidad de una fundamentación última 

de la ética. Para ello intentará una «transfonnación posbnetaflsica de la ética 
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kantiana».318 A mi juicio de Apd Kant no logra, por quedarse en el «solipsismo 

metódico» de la intención cid sajelo, una fundamentación trascendental última 

de la ética.319 El problema cmiba en tratar de fundamentar toda la ética con la 

ley moral que como ya mm:iommas descansa en última instancia en un deber 

que el individuo se fija a si mlimo. Ya indicábamos más arriba, con Habennas, 

que el deber que se finca mcnmeute en la subjetividad, trae tarde o temprano 

conflictos de intereses. Ahora la llllCl es abrir el terreno de la subjetividad a la 

intersubjetividad tal y como Ka había adelantado al recurrir a la idea del fin 

perseguido con la acción. Pero CSlc llánsito ético de la subjetividad a la in· 

tersubjetividad requiere a su \12 mnplazar el a priori ineludible del «yo pienso». 

por el a priori del <<yo ~.no Mientras el "yo pienso" bien puede ser un 

acto meramente subjetivo. d ")-o argumento" nos ubica de entrada en una comuni· 

dad comunicativa de la n:spom;abilidad 

El punto cmtnJ de b '' wdi•- o'n es el 1iguien1e: el lugar de la adt<:uación a la ley 
[ ... )~de acuado cm 11'.;s. ha de ...- bulcada por el individuo- es tomado por la 
idea regulativa de la -qdillila.1 de cmsauo de todu las nonna1 válidas para !<>
dos los afCctados por dio que ha de ser llCqJlada por lodos los individuos como 
obligatoria, aunqoemd--..n:albaya de ralizane sólo111 la medida de loposibJc.321 

Con la ética del cliKmm, la posilJilidad del argumento de llCUerdo a 

«normas ideales y llllÍYcRllmmlc v.ílidas», se convierte en el a priori que es a 

su vez fundamento de luda la ética. El deber ser bnti1110 abandona 5U carácter 

solipsista para íntegnnsc a - Qlll!llllÍdad comunicativa -o argumentativa-

318 Vid. IC&rl-Otlo Apd. ·La llim .iit mano oomo ~dela l'OljlOllllbi)idad: mu lnlDlfanmri6a 
posmeW!sicadclallicade~. m~ -7Fome1. Fuadonrall<ifa~ /atdaiy6Jtw6~/a 
liberacida. op. cit, 
319 Jbfd., p. IS 
320 Jhfd., p. 17 
321 lhfd., p. 2i 

11? 



donde reviste una fonna consensual. La responsabilidad de los actores que se guían 

confonne al deber ser es colectiva. 

Ahora bien, ¿los consensos obtenidos en una comunidad comunicativa 

aspiran a ser universales? Apel responde afinnativamente. Para ello dis

tingue dos dimensiones de la comunidad 31gumentativa: A) el nivel ideal que 

contrafácticamente opera como fundamento del reino de los fines, o sea, como 

idea regulativa que tiende a consolidar una ética mínima universal; B) el nivel real 

donde «habrá que contar [ ... ] las suposiciones relativas a una moralidad ( ... ] 

concreta, condicionada socio-cultural e históricamente»322, es decir, donde las 

nonnas argumentativas no se pueden abstraer de los valores comunitarios históri

camente detenninados. La posibilidad de interdependencia de ambos niveles se 

explica no por los resultados rú por las intenciones del acto, sino por el proce

dimiento que lo funda. La ética de la responsabilidad histórica tal y como le de

nomina Apel, pone su atención en el discurso como procedimiento para establecer 

nonnas. «Las nonnas situacionales se convierten de esta manera en resultados 

revisables de un procedimiento de fundamentación falible. Lo único que 

conserva su validez incondicional es siempre el principio de procedimiento [ ... ] que 

contiene precisamente las condiciones de sentido de una posible revisión de 

nonnas.»323 

Con la ética del discurso, Apel abre una puerta distinta al horizonte 

ético de la filosofia kantiana. No solamente toma en consideración la realidad 

histórico-concreta del individuo, sino que además logra una mínima universalidad 

en el procedimiento gracias a dos condiciones de posibilidad: la disposición 

honesta -con pretensiones de validez- al diálogo y la ausencia de poder. Sin 

abandonar el carácter fonnal de la ética kantiana, Apel le imprime un giro 

322 lbfd., p. 20 
323 /bkl., p. 23 
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postmctallsico para hacer del procedimiento que fija las nonnu del di61ogo. 

la fundamentación última de la ética. La responsabilidad histórica de cata fun. 

damentación tiene su sustento práctico en la posibilidad real de mediar y 

regular los conflictos que cotidianamente acechan a la humanidad. 

En la misma dirección JOrgen Habcnnu apunta que en la ctica del discurso, 

«el lugar del imperativo categórico lo ocupa el procedimiento de la argumentación 

morab>.3~ Lo cual no significa el aniquilamiento de la fónnula kantiana 

representada en el imperativo categórico, sino su superación. La disponibilidad 

al diálogo en una comunidad comunicativa parte de la premisa de actuar 

individualmcntc confonne a los principios de la validez universall25; no obstante, 

el procedimiento de argumentación moral supera en 1us efectos, ea decir, en su 

responsabilidad la dcciaión individual -y kantianamente solipsista- de 

asunción del dülogo. «Sólo pueden pretender validez aquellas nonnas que pu· 

diesen contur con el asentimiento de todos los afectados como participantes en 

un diliCllJ"SO práctico.»326 

Siguiendo la revisión de la critica de Hegel al filósofo de KOnigsberg, 

Habennas logia conciliar las pn:tcnsioncs de validez inmersas en la cricidad 

particular de e.la pueblo, nación o comunidad con la posibilidad de una 

proyección uniwnal donde se dé cabida a una salida conjunta a los problemas que 

amenazan a toda la humanidad, como por ejemplo los connictos de orden 

ecológico. «En d discurso no se rompe el lazo social de pertenencia comunitaria aun 

cuando el convaüo que de todos se exige apunte por encima de los limites de 

cada con11midiid ClOl1Creta.1>l27 

324 io,.... iw..-. &i:riP '°"" 11m1liillld 1 «icidld.aa,..1an.s, 1991, lld. Pald<lo, r· 101 
325 ·Sin la .- lilOllld lndlvldual quo ....,.._ la Olf'ICldld do lomar rootun frrnro • Ju 
pnl<'tlciones de Tililez """"'llli"loo do ctfti<a, '"' -timienk1 "''lc....,11 1olitftskln 1111 ,....,. l•nor 
ver~...-_...i,, /ltld., p. llS 
326 /Mlrm. 
327 /Mi., p. 11 i 

tll<I 



Asl pues, gracias a que la ética del discurso ha podido conciliar ambos 

sistemas filosóficos -el de Kant y Hegel- encontrando una salida dialógica a 

la ética kantiana, estamos facultados para transitar . desde un bagaje más 

amplio del significado de la ética, a las proyecciones de aplicabilidad pública: la 

jurídica y la política. El propio Habermas nos da la pauta: «La máxima de que el fin 

justifica los medios es incompatible con la letra y espíritu del universalismo moral, 

y más que nunca cuando se trata de la realización polltica de principios jurídicos 

y constitucionales universalistas.»328 

El fin que debemos perseguir parte del imperativo categórico, como 

condición para la disponibilidad al diálogo pero al mismo tiempo va más allá. El 

fin no está dado en si. Se construye desde y a través del diálogo y la argurnen· 

tación, desde la incondicionabilidad del devenir que si bien retoman los linderos 

apostados por la historia, nunca terminan de cerrarse. 

El fin requiere de la intención pero sólo se realiza momentáneamente en 

la responsabilidad de las consecuencias del acto, que habrá de provocar 

nuevas condiciones y por qué no, nuevos fines. 

Al no anquilosarse en la idea que el individuo tiene de si mismo, el deber 

ser del fin cobra una vitalidad nueva, distinta. Nos abre la posibilidad de compartir 

dialógicamente los axiomas propios, individuales, para hallar salidas comuni· 

tarias a los conflictos colectivos. Más adelante analizaremos cómo ese cons· 

tructivismo inmanente al fin reformulado desde mundos de la vida determinados y 

proyectado a cierta mlnima universalidad en acuerdos planetarios, sólo es factible 

en la polltica. 

328 /bid., p. 123 
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S.S LA JURÍDICA: EL DUDOSO FORMALISMO. 

La pregunta ohligiida al comcmar - reflexión sobrc la juridica kantiana en el 

ambiente del tollllactualismo ñn'olllln, en primera instancia, 111 TIIZOn de ser mlsmn 

del derecho: ¿Por que la ~ del deRcho, ahl donde se sostiene una pro· 

puesta ética en que la coacc:ión inlcma proveniente del ejercicio de nuestra volun· 

tad, garantizad ~de los inlmses del otro, sin menoscabo de la Integridad 

del individuo que RSpeta? ¿Si d dtttdlo se distinp.ue de la ética, en el ejercicio 

legitimo de la COll:Ción eirtcm1, en q8t se fundamenta entonces su existencia en· 

camada en los lpMa!OSjuridicos cid EsQdo, en una comunidad de seres racionales 

y -por tanto morales-, cp: ne.. ta e1p1cidad de actuar voluntariamente bien, 

esto es éticmiente? 

Inicimmos cllndo ~ a esaas preguntas, a mi juicio claves, que nos 

trazarán el cmino de la propuesta jllidica de nuestro autor. Posteriormente pon· 

dremos a prueba su rigurosidad furml eiqnsada en los imbitos publico y priva· 

do. 

Kant dcfmc al dc:m:ho tQlllO d ttt00junto de condiciones tajo las cuales el 

arbitrio de uno pw:dc CODtllimc Wft d arbitrio del otro scglin una ley universal de 

la libertacmJl9. Rr:conlcmos cp: b libertad es un principio regulativo de ln 

razón prácticallO que, en tllllD dctaminldora de la ley moral (fundamento de 

329 MfC., p. 39 
330 CRPr., p. SI 
330 La~ dc'l""lae...'"4 ... ..-... .,.i.ti\\1d•n•ollrllru1lndt..:an .. on lao11nolonclodo 
la ind..-i-;a 'I"" tte1......,. ,.,.,_..,. iDq!lr •...., N'JIOChl al mond<> IOllalW., •I m•nd• do 11>1 
objetas. ·Es - ""'9 .- - ..... la .. .. """... ror modk1 do ta ••rnnn• • 
incondiciolllda ley ¡riclial, es d ""• .., "" .._.,. do ..ia lay (nualn• Pl''l'la ~1*1111), ol quo " 
conoce c;._, ~ al_., ¡wa "°' -'imiento y, por clero. bula '~"' lkt<nnl1111'11ln dol 
modo con ..,.a, -111. pkdo.,.l<IM>. Vi.l.C'lll'r.Ed, BIAtoooo,r.101 
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detenninación de la facultad de desear o voluntad), posibilita el ejercicio de 

la voluntad en los seres racionales. 

Los seres humanos somos sujetos de derecho por nuestra posibilidad de 

actuar al margen del mundo sensible-fenoménico, guiados por leyes dadas a no

sotros mismos desde la razón33 I. Estas leyes fonnuladas desde la razón son de 

carácter interno o externo. Las leyes internas son dictadas por la razón ética, es 

decir, por el fuero interno de cada sujeto. Estas leyes ya tratadas detenidamente 

en el capítulo anterior, no requieren para su aplicación de otra coacción que la 

conciencia del obrar bien. En cambio, las leyes de la razón juridica (que serán 

tratadas más detenidamente en este capitulo) a pesar de que responden también a 

los dictados del imperativo categórico, se diferencian de las primeras en cuanto 

son vigiladas por instituciones externas cuya autoridad presupone la anuencia de 

los ciudadanos confonne a un contrato social establecido voluntariamente. La 

aplicación de dichas leyes es a su vez garantizada por aparatos coercitivos 

desprendidos del poder soberano, pero que gozan de la legalidad impresa por la 

juridica y la legitimidad legada por el respeto voluntario de los ciudadanos. 

Kant Uama legalidad a la coincidencia entre las leyes éticas -todas las 

leyes provenientes de la razón práctica- y las leyes juridicas.332 Estas últimas 

responden a la relación externa entre las personas, a las repercusiones interper· 

sonales de una acción subjetiva. Ahora bien, si la función social de las leyes juri

dicas descansa en remediar nuestras actitudes egoistas que se desprenden de la 

naturaleza instintiva inmanente a nuestro ser, la fonnulación de esta juridica será 

formal. 

El concepto de derecho, [ ... ] afecta [ ... ] sólo a la relación externa y ciertamente práctica 
de una persooa coo otra, en tanto sus acciones, como hechos, pueden influirse entre si [ ... ] 
En esta relación recíproca del arbitrio no se atiende en lo absoluto a la materia del arbitrio, 

332 M.F.C., p. 17 
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es decir, al fin que cada cual se prepone con el objeco que quiero { ... ] sino que sólo 1c 
ptcgtJ!U por la fonna en la relación del arbitrio do ambai partes ... m 

Efectivamente, erigir un régimen de derecho donde no se respeten por 

igual las repercusiones interpersonales de las relaciones externas enll'C todos los 

contratantes, no está lejos de la instauración totalitaria de un poder fáctico que 

impone los intereses de unos cuantos en perjuicio del resto de las personas. 

Los avances de Kant en materia jurídica son sumamente importantes. 

En primer lugar reconoce un cordón umbilical entre las leyes especificas del dere· 

cho y la ética. El hombre jurídico kantiano es aquel que comparte la antropolog{a 

del hombre ético expuesta más arriba. El hOlllbrc juridico es la extensión de 1 

hombre ético pero en una manifestación externa, institucional. El derecho presupone 

por lo tanto la necesidad de premisas morales que pennitan la convivencia inter· 

individual en un mundo por demás hostil. Estas premisas son los imperativos 

categóricos que, como ya revisamos, poseen una orientación meramente fonnal. 

Independientemente de si lo logra o no, la aportación fundamental de nuestro 

autor a la jurídica estriba precisamente en el reconocimiento de una necesidad 

imperante para el mundo moderno: la formalidad. No hay salida ética para las 

injusticias del mundo burgués sin la formalidad. «Una acción es conforme a derc· 

cho (Recbt) clWldo permite, o cuya máxima permite a la libertad del arbitrio de 

cada uno coexistir con la libertad de todos según una ley univerNb>ll~. 

Entre paréntesis cabe aclarar la distinción establecida por Kant entre deseo 

y arbitrio. Mientras el primero es el ejercicio no consciente do la facultad de 

desear, el segundo lleva consigo la «conciencia de ser capaz de producir el objeto 

mediante la acción>>. De esta forma la libertad del arbitrio que nos conduce a 

«coexistir según una ley universal>>, lleva implicado actuar confonne al imperativo 

categórico. 

333 Ibf4., pp. 38, 39. 
334 lbf4., p. 39' 
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As! como en la moralidad nuestro autor elaboró una serie de enunciados 

bajo la forma de imperativos categóricos, lo hará igualmente en la jurídica. Kant 

sintetiza sus esfuerzos jurídico-formales en el siguiente imperativo: «obra 

externamente de tal modo que el uso libre de tu arbitrio pueda coexistir con la 

libertad de cada uno según una ley universal».m Aparentemente, con la aplicación 

de este imperativo no habría injusticia alguna amparada por la ley. Pero los 

problemas comienzan cuando traducimos estos enunciados abstractarnente lim

pios, al terreno de la eticidad, a su aplicación histórico-concreta. Pero antes de 

analizar las repercusiones históricas de la propuesta kantiana, as! como su 

consecuencia formal, dilucidemos la necesidad lógica de construir una jurídica 

en el marco del sistema filosófico de nuestro autor. 

5.5. t La necesidad lógica de una jurídica en el sistema 
filoaófico de Kant. 

Ya hemos mencionado con antelación la preocupación de Kant por demos

trar las potencialidades de la razón pura en su uso práctico para dirimir la natu· 

raleza perniciosa del ser humano, con el fin de obtener una convivencia armo

nioso-comunitaria. También revisamos que dicha convivencia practicada racional 

y libremente por las personas, sólo es factible de llevarse a cabo en el seno del 

estado o sociedad civil, bajo la condición de posibilidad pautada por un 

contrato firmado voluntariamente por los afectados. Pues bien, la convivencia de la 

que hablamos requiere del ejercicio práctico de ciertos principios éticos 

provenientes de la razón. 

Estos principios en tanto son dictados por la razón y en tanto sólo pueden 

ser acatados mediante el ejercicio de la voluntad, se manifiestan bajo la 

335 lhld., p. 40 
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fonna de imperativos categóricos. Son imperativos puesto que obligan a los 

seres racionales a actuar en un sentido determinado. Para Kant la obligación ues 

la necesidad de una acción libre bajo un imperativo categórico de la raz6n)).!36 

Las obligaciones son a su vez cumplidas mediante deberes. El deber es «la 

materia de la obligacióro>3l7. Actuar confonnc a deber constilllye ya el terreno de la 

ética. La ética es por 111110 el ámbito del deber ser. No obstante es un ténnino que 

requiere ser lnlllldo cuidadosamente, pues al parecer adquiere dos significados que 

si bien no se contnlponen, si expresan momentos distintos de un mismo sistema. 

En Klllld dmcliolÍllle 1U lupr sistcmitico por lopl'Ollto en la itlca, en cuanto ciencia de 
m i.,a mcnla,,.. él divid8 ., juridicu y éticu. Con lo cual " muwtra ya que el ccn· 
c:qico "ético" time 1B1 lllllido estricto y un llOlllido a~tio. ( ... ¡ Dado qu~ 11 «lca en 1111tldo 
.....,lnllado-ydode&lcirla leplidlddl la wluntld y de l11ocltclad., ¡eno· 
ial, la élica es vílidl - p111 la aociedld juridica como pa111 11 comunidad moral. 
( ... ]De Olla ápiliclci6il ...,,_de la ótica dlbe diUl¡ui111 W111l¡niftcaci6n lltri~. ( ... J 
La i-íadd clinchoylailica., llClllido ellricto, que tienen un1 y otra1u1p1eull1ri· 
.W.. fiwwtwwwcaleo, .., 11 mismo tie1f41o fbnnu p1rticul1111 de un1 lt¡11idad unl• 
wnal ai,oo priocipiol ocdillle la itica en ..mido ll11)1io. m 

Al imbito de la ética en sentido amplio com:spondcn, pues. dos expresiones 

del deber: d deber monl y el deber jurídico. En el capitulo anterior ya revisamos 

como 111CC d deber moral adquiere la forma del imperativo categórico. A 

conlÍnulcióD llJlllimanos la génesis y la caracterlsticas del deber jurídico, si· 

· tuando por ddme los llcan<:es lógicos de sus postulados. 

La primera pmilimidad que salla a la vista se refiere al carácter exterior de 

las leyes que cmf'Olllllll la doctrina del derecho. Mientras el deber moral no rebasa 

la sobmnfa de cada individuo, y se orienta por la ética de la intención; el deber de 

la penoaa3l9 jmfdica b1Uciende el ámbito de lo individual y es, en consecuencia 

336 M.F.C.. p. 28 
337 INd.,p.. 79 
338 Kllll Üller. ·e__,,.., del dmcho m Kmt", cu Rolilll do/ c.niro dt S.lllllio< llholk,,., <uadomo 
4. M&m. t9S9. Ed. UNAM. w. tos 1 tlJ6. 
339 .rm-csd...,_ <ll)'D"'"-""' impllllblao. Vid. 
MK'.. p. 30 • 
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guiado por la responsabilidad del acto. De aquí, de esta diferenciación establecida 

por nuestro autor provienen los primeros inconvenientes de la Jurídica: 

El primero de ellos, que de cierta forma ya tratamos en el capitulo anterior, 

pone en tela de juicio que un imperativo categórico de carácter ético-moral, 

pueda soslayar la responsabilidad del acto, delegando todo a la esfera autónoma de 

la intención individual. Si esto es asl, entonces la primera diferenciación entre el 

deber jurídico y el deber moral se vuelve nebulosa. 

El segundo inconveniente se presenta en una característica común a los 

dos deberes: la necesidad de la formalidad. Entiéndase por formalidad la 

construcción de postulados provenientes de la razón pura, independientes de 

cualquier fundamentación empirica pero que tienen, sin embargo, aplicación prác

tica. 

Ya desde los l'rolegómenos, antes de estudiar la razón práctica, nos 

dice Henry E. Allison, Kant anuncia abiertamente sus pretensiones formales: 

El idealismo lcantiano es <d'omtah> en el sentido de que es una teoria sobre la naturaleza 
y el alcance de las condiciones bajo las cuales los objetos puedoo ser experimenta· 
dos o conocidos por la mmte humana. Este idealismo ha de contrastar'° con los idealis· 
mos del tipo de Descartes y Berkeley, los cuales soo, más que otra cosa teorias referen· 
tes a los cootenidos de conciencia (enlflldidos en sentido empírico). Una vez más e>te 
idealismo es «critico» porque se funda en una reflexión de las condiciones y limites del 
cooocimiento humano, no en los contenidos de conciencia o en ll\ naturaleza de la realidad 
an .rlch. 340 

La formalidad que el filósofo alemán pretende desarrollar en el ámbito de la 

razón práctica, continúa la línea de las mismas preocupaciones: tratar las candi· 

cíones de posibilidad necesarias para el desempeño ético de la actividad humana. 

En el pensar de Kant. nosotros sabemos que debemos actuar éticamente no por 

nuestras experiencias emplricas, sino porque asi nos es dictado por la razón pura. 

340 Henry E. Allison. El idu/Íslm trascerJ<knta/ do ~ni: Uaa intetpretación y d•i:nsa. Bartelona, 
!992. Ed. Antropos encoed. con UAM (lzlapalapa), p. 62. 
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Cuando analízamos los imperativos categóricos de carácter moral, pu· 

simos en tela de juícío. la rigurosa fonnalidad que se pretcndfa imprimirles, pero 

más allá de eso la aceptamos como necesaria en una sociedad donde la repro· 

ducción del capital sólo es factible desde la máxima hobbesíana «el hombre es el 

Jobo del hombmt. En adelante analizaremos la necesidad misma de Ja formalidad en 

el terren<> jurídico, más l1Jj de sí ella se cumple o no. Pensamos que sí Kant 

intenta desarrolltr 1D1 riguroso fonnalísmo ético de carácter moral, entonces el for· 

malísmo ético-jaridíco píerde todo su sentido. ¡J'or qué la necesidad de normas 

rigurosas que ftglllcn las normas memas de las personas, sí ya existen otras de 

carácter interno, lo suficienfanmte rigurosas como para no respetar la voluntad del 

otro? 

Por último. d tm:er ínconvenientc que nos interesa tratar y que de hecho 

está sumamente Rllcíonldo con el anterior, se refiere a la necesidad lógica de Ja 

coerción extcnJI. ¡)ie m¡uím rahnente de la coerción, ahl donde se ha intentado 

comprobar que los hombra mtdíante la mera intención logran actuar bitjo las 

máximas que ella Wla a la buena voluntad? Y más aún, sí llegáramos a Ja 

conclusión de que los - l'ICÍOIJafes requieren una coerción externa e institucio· 

nalizado pam poder mir en IOCiedad, IDdo el sistema ético-moral corre el peligro 

de derrumbme.. 

s.s.2 La rapeaaM!fdad jnfdica dd acto. 

Las dos ~ neurálgicas de la ética kantiana, la moralidad y la 

jurfdlca, compm1m 1111 milmo tronco: el deber. Los ámbitos de acción en las dos 

esferas están gOOanadlS por la obligación. Un ser racional que comparte las 

caracterlsticas lilfJopul6gicas pn!pllCÁIS por Kant. sólo puede ejercer su Ji· 

bcrtad al sentirse olJlípdo para aauar correctamente. Sí el supuesto anb'opológico 
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hubiese sido en lugar de la maldad -tal y como Kant retoma de Hobbes- la 

bondad, la obligación no cumplirla función alguna. Pero justo aquí, en el carácter de 

la obligación se bifurcan los caminos entre la moralidad y la jurídica. Mientras 

el deber moral se cumple conforme a una obligación que el sujeto se da a si mismo, 

es decir una obligación interior, en el deber jurídico entra en juego una 

obligación externa, institucional. De aquí que se defina a la moralidad como una 

esfera del deber autónomo, y a la jurídica como sujeta a un deber heterónomo. 

«La tesis do Kant que atribuyo calidad autónoma a la legislación moral y hererónoma a la 
legislación juridica es, desde el punto do vista del filósofo, lógicamente correcta, 
sistemática y congruente. El hecho do que la coacción sea una nota esencial del derecho 
-<>!>serva Lotars Sules- muestra ya su carácter oxclusivamooto heterónomo. [ ... ) El 
derecho sólo tiooo valor como sistema do normas hipotéticas que """'°'"°' "' vista do 
finos e intereses externos.» 341 

Pues bien, el carácter heterónomo del derecho, viene a llenar una laguna 

patente en la ética de la intención. Revisamos cómo para que una acción fuera 

cabahnente moral requería la atención no sólo de la intención sino también de las 

consecuencias que produjera. La filosofia kantiana del derecho al poner como 

basamento de su legislación la corresponsabilidad externa, permite considerar 

por lo menos aparentementel42 la exteriorización del comportamiento ético que el 

filósofo de Künigsberg no podla soslayar. Y decimos aparentemente, porque 

si bien las normas que vigilan las relaciones externas de los individuos, 

inevitablemente tienen que mirar las consecuencias éticas del acto, además el 

derecho se tendrfa que fundar forzosamente sobre imperativos categóricos y no 

hipotéticos como señalara Fuentes Mares. 

341 Josd Fumtes Ma~s. Kant y/a em/ucidn de la conciencia 
mciopolllica mcdema. México, 1946. Ed. Slylo. 
342 Lo considero tempranamente como aparente, a expensas de revisar cuidados.amente si el carácter fonnal 
de la jurídica, se cumple o no tal y como estabi pensado por nu~trn autor. ' 
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Pero no perdamos de vista el hilo conductor de nuestras reflexiones: la 

responsabilidad 343. 

Si efectivamente, pudiéramos demostrar conforme a los argumentos del 

propio Kant, que el derecho se funda en imperativos categóricos, entonces 

encontrariamos una respuesta acabada de la responsabilidad. De lo contrario, si se 

demostrara que la jurfdica sólo puede orientarse de manera condicionada, la 

laguna ética de la responsabilidad permanecerla sin ser cubierta. 

En esta mateña Kant apunta: «Una acción es conforme a derecho 

(Recht) cuando permite, o cuya máxima pennite a la libertad del arbitrio de cada 

uno coexistir con la libertad de todos según una ley rml~ersal».3« Y más adelante 

complementa nuestro autor: «la ley universal del derecho: obra externamente de tal 

modo que el uso blJre de tu mbitrio pueda coexistir con la libertad de cada uno 

según una ley universa1>1345. Hasta este momento pareciera tratarse de una ética que, 

bajo los mismos postulados de la legislación moral, intenta regir las relaciones 

externas de los individuos, es decir sus consecuencias, su responsabilidad. 

Porque, el libre arbitrio de uno, sólo puede coexistir externamente con el libre 

mbitrio de otro, si se aciíra voluntariamente bien, es decir, reprimiendo los apetitos 

de la ambición, para no dañar los intereses ajenos. De hecho, si el sistema jurídico 

de Kant se hubiese quedado aquí, en normas de carácter externo y validez 

universal donde la raz6o dictara las obligaciones internas y las vigilara mediante 

un cuerpo voluntario, el carácter ético de la responsabilidad cstaria resucito. 

Pero al parecer todo esto no son más que apariencias. 

343 Jos6 Fucn1es Mares "P"1" el u¡umeoto que ve en la responsabilidad una do 111 diferencio 
esenciales entre laa cosu y laa pcrsooas: •uno do los rugos que en mayor pdo diatin¡uen 1aa penana1 d< 
laa cosas es el que bias, por c:uoccr do la hbcrlld de uhltrio, oon objetoa inimputablca ¡ .. ,¡. Sólo los 
seres libm oon inimpubhles; allo a ellos se puede acudir en demanda do respoDAbilidad ... • Op. <i~. p. 
96. 
344 MFC., p. 39 
345 lhld. p. 4Ó 



En otro pasaje nuestro autor habla por nosotros: «sólo puede llamarse 

derecho estricto (restringido) al derecho completamente externo. Sin duda, éste se 

fundamenta en la conciencia de la obligación de cada uno según la ley; pero, para 

detenninar al arbitrio confonne a ella, ni le es licito ni puede, si es que debe ser 

puro, recurrir a esta conciencia como móvil».346 

Aquí es donde la juridica kantiana cobra un giro de 180 grados res· 

pecto a la moralidad. 

«La distinción -dice Fuentes Mares- queda establecida, pues, sobre la baso do los moti
vos que generan la observancia do un sistema normativo dado. Así, cuando do la noción 
pura del deber se desprmde su obligatoriedad incondiciooada, nos encontramos frente a 
eso onlm normativo desprovilto do gmdannes y alguaciles que se coocrd.a en una logis· 
lación moral. Mas cuando la noción del deber no basta por sí misma para sustentar la se
guridad do la obediencia; cuando elemmtos externos intervienen recabando una obligatorie
dad do la que la noción pura del deber carece, entonces nos encontramos funto a una 
dive11a situación normativa, o sea ante una legislacióojurídica.n347 

El elemento de la coerción externa o coacción, trastoca el imperativo cate

górico en imperativo hipotético; y la obediencia a la ley externa deja de ser res

ponsabilidad ética tal y como pretendíamos, y se transforma en miedo a la 

coacción. El derecho no depara ante las buenas o malas intenciones, simplemente 

juzga sobre la superficie, sobre los efectos externos de la acción. Si la acción se 

realizó por miedo al castigo o por amor al prójimo, es una disyuntiva soslayada a 

los ojos de la jurídica. 

Para concluir podemos sintetizar lo expuesto en la siguiente pregunta: 

¿Puede haber responsabilidad ahl donde mis apetitos -miedo a la coacción

dominan sobre mis máximas? ¿Existe responsabilidad donde el contrato -idea 

regulativa de la razón práctica- requiere de la coerción para mediar entre 

las voluntades que sólo pueden pactar en condición de libertad? ¡,Y si pactan como 

346 MFC. p. 41 
347 J, Fll"1fes M.,.., Op. cil, p. 143 
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voluntades libres, lllcgo demuestran capacidad de hacer exterior la ley mural 

interna en la convivencia, entonces para que la coerción externa? 

5.5.3 Sobre la fudamentación ética de la coacción. 

A difereocia de Fuentes Mares de quien ya anotamos algunas reflexiones, 

Kurt Lisscr no comparte la idea de que el elemento distintivo de la jurídica, la 

coacción, origine beteronomla de la voluntad. Sus argumentos son dos: 1) 

«equipara el dcn:c:ho con la facultad para coaccionan>; y 2) <<rcSUelve el concepto 

de coacci6n precisamente en el de autonomlw1.J4B Para este segundo argumento 

se auxilia del cooocido ejemplo del acreedor utilizado por Kant, donde 

-argumenta Usser- la verdadera autoridad del acreedor para exigir al deudor 

el pago del débito radica en la autonomia de la voluntad de este último. «El 

concepto de IRllOcoKción es más amplio que el de coacción y por consiguiente no 

pertenece al dcm:ho sino a la étfoa. Pero puesto que ésta se ocupa de todo lo 

que significa deber, la autocoacción existe también para los deberes del derecho, 

con lo cual, en vadad, éstos son despojados de su especifico carácter juridico» m. 

Sin contradecir lo expresado con anterioridad, Fuentes Mms matiza en su 

interpretación: ~ los deberes pertenecen a la moral en virtud de que la mo· 

ralidad se CllCUCldra expresada como ciencia única del deber, lo cual no quiere 

decir, como pam:eria concluirse, que todos los deberes sean necesariamente 

deberes morales. Porque si bien es cierto que toda nonna pertenece al mundo del 

deber, en cambio seria falso afirmar que toda legislación nonnativa se 

encuentra expresada a través de principios morales.» 3l0 

348 Kurt U-, q,. Cit., pp. 16 y 17. 
349 Ihickm. 
350 J. FUClll<s i.lan:s. q,. cit, p. 140 
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Lo primero que podemos concluir de las dos largas citas precedentes es la 

maestria inigualable con la que el filósofo de K6nigsberg logra incorporar a su 

sistema jurídico, el elemento de la coacción como puramente racional y por lo tanto 

legitimo para regir las relaciones humanas de acuerdo a su libertad externa: 

La resistencia quo se opone a lo que obstaculiza un efecto fomenta ese efecto y coocuorda 
con el. Ahora bim, todo lo coottario al derecho (1mrecht) es un obstáculo a la libertad scglin 
leyes universales: pero la coacción es un obstáculo o una resistencia a la libertad. Por tanto, 
si un d<!tenninado uso do la libertad misma es un obstáculo a la libertad según leyes 
universales (es decir, contrario al derecho (1mrecht)), entonces la coacción quo so lo 
opone, 111 tanto quo obstáculo ftente a /o que ohstac11/iza la /lhertad, concuerda coo la 
libertad según leyes universales. 351 

La destreza lógica de la justificación de la coacción --0 coerción exter

na- no evita, sin embargo, algunos cuestionamientos también de carácter lógico. 

El primero que se nos viene a la mente es el por qué tratar de justificar la exis

tencia de la coerción externa cuando -como bien dice Kurt Lisser- ésta se 

encuentra inscrita en la autocoacción352, Es decir, si se ha demostrado que tanto 

la obligación moral como la jurídica dependen de igual forma de la autonomla de 

la voluntad153, y si también se ha visto que dicha autonomla sólo se logra mediante 

la· construcción de imperativos categóricos -y no hipotéticos- pareciera 

entonces que la coacción sale sobrando; y más aún, atenta contra algunos de los 

adelantos éticos presentes en la autocoacción. 

Por su parte, el concepto de coacción no niega, sino por el contrario, rea

firma todo el trabajo antropológico desarrollado precedentemente por nuestro au

tor. Pues, efectivamente, ante una naturaleza viciosa, egoísta y ambiciosa como la 

que Kant le adjudica al hombre se piensa necesario el ejercicio de la coerción 

351 MFC., p. 40 
352 Ver nota 185 
353 Fuentes Mares al igual que Kurt Lisser (aunque con su n:spectivo matiz) comparte esta misma 
tesis: •el criterio kantiano en virtud del cual Sd distingut:i eotre derecho y moralidad medianlt: la 
poraliución cstablt.'Cida entre W nociones de autonom\a y hcteronom(a es perfectamente congruente, pero 
su congruencia estriba en que se admita exc\usiva.mmte la noción kantiana de autonom.fi& d" la voluntad .• 
p. 7 
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externa, para una adecuada conviV1:ncia expuso a w1 ser racional que ni nctulll' 

voluntariamente contrarresta dicha naturaleza. En otm palnbras 11 ley mornl 

expresada en el imperativo categórico que reza: ((Obra de tal modo que u1e1 la hu· 

manidad, tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, 1iempre como 

un fm al mismo tiempo y nunca solamente como w1 mediollm, ae antepone al 

intento de fimdamentaci6n lógica de 11 coacción necesnria, 

La esencia de la ley moral es. justamente la dlmenalón exterior de loa 

propios actos. Pues a pesar de penenecer a la ruón práctica. nunca pierde el pa· 

rámetro de la humanidad considenda en ténninos universalu, lino por el con· 

trario, ésta constituye su eje uticulador, Y ante el 11111umento de que la ley moral 

obedece tm sólo a la intención mientras que la ley jurldlca re1ponde a 1u1 eonae· 

cuenciu, no se podri negar que aquella constituye 101 cimientos de cata otra 

edificación. En este sentido Kant mi11110 establece: ((11 leglalaclón de que 111 

promesn 8"pladas han de cumpline no reside en la cticam, alno en el /11.1. La 

ética ensella sólo que, aun cuando suprimiera el móvil que la le¡l1l1ci6n 

jurldica une COI! aquel deber -es decir, la coaccl6n externa-, la aola Idea del 

deber besla mno móvibil56, 

354 Aodr~ ... B4. El A-. p. 511 
355 F-Mirra (q>, cit. ...,... pp. 101, l<ll.) c¡ulon tzmbHn cita tolt ~ dt Killt Induce moral "' 
luprde ....._ Alaabim li ~ lldlillllcicla, ami~ C1111Ylnct1111, quo 11W.leol Kurt U...r 
al mpoclO 11 lllllloc<ida do ..U•"" do 1A • pNlll a •~lllfwti.-, LllMr n111 dW.1 Bn K111t 11 
derecho IÍl9o • lllpr oilllll*ico pw lo Jll'OllO., la Mk1, 111 c11111to cilncla dt !u l1y11 nwnllM, quo •I 
dlvideeajwrfdaoylli<& C..lo<lll•-Yac¡uul -ptu "tltlco" tlonnn 1tnllduHttW~1 y un 
... lid ......... Op. cit., r· a. A .....ilDlllCM!n cltamao \111 ~· dt "' ,.,,.111' .... .. ,., •~MIUMom 
ttlducid<> .... Miio Corlina, ........... """ 11 iale!pntacM!n clo u ... 1: •Bltu ie)'lf do la llhtrllld, 1 
clifcml<Íll do i.11y .. de la ........, • lloiun morallo. SI ""'1tan "~º a a«im. mlltlllfnll 1a111m11 
y 110 """"-ídtdc:on la ley, • U..jotdolJcu; poro 1l 01ipl tambl*I quo ollu mlllllAI (l11 loy11) 
it.ban "'._ ÍlllllllDantoo do .......,.... c1o 1a1 acc~ •-....., flk .. , y "dice rar 1an~11 
quo la.........,.""' lu primonl •lo ~. la colncklle<>la coa IM •IWldal, la moralidad dt la 
occlda.• MFc., V· 17 
356 MR:'., p. 25 
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Cuando Lisser cuestiona el hecho de que la coacción constituya el 

elemento meramente distintivo de la jurídica357, y no confie por tanto en el ad

jetivo heterónomo que se suele aplicar al derecho, finalmente está afirmando 

que coacción interna y externa son en esencia lo mismo. La coacción no es más que 

la manifestación externa de la autocoacción. Y si ambas son autocoacción. 

¿Entonces para qué la necesidad de los aguaciles? 

Kant incluso se adelanta a la formulación weberiana del estado que de

tenta el monopolio legitimo de la violencia, pero no por ello se salva de una con

tradicción ya anotada en los postulados rusorúanos del contrato social: ¿Por qué la 

necesidad pactada de la violencia legitima (Weber) o coerción externa (Kant) ahí 

donde la idea regulativa del contrato social presupone como pactantes -o 

contratantes- a seres racionales libres que, mediante el ejercicio de una legisla

ción moral, han dejado tras de si su naturaleza patológica donde inclinaciones y 

aversiones decidlan sus actos? 

De esta, a nuestro juicio, contradicción performativa donde seres racio

nales requieren de la libertad para pactar voluntariamente la futura libertad 

neis hace dudar sobre la finalidad de la coacción. ¿No será acaso que la coacción 

más que buscar la libertad como lo pretende Kant, busque la seguridad de dicha 

libertad; busque la seguridad de una libertad menos abstracta de lo que pare

cerla en el terreno trascendental? Esta sugerencia nos hace compartir la pregunta de 

Fuentes Mares: 

¿Cuáles son las consecuencias prácticas que el filósofo alemán desprendo do sus premisas 
teóricas? Y la respuesta no puede ser sino una: las consecuencias prácticas serán las 
mismas que labraron primero la decadencia y luego el total descrédito do la Modernidad; 
tas consecuencias pnicticas llevarán aparejada la formulación do un derecho político apto 
solamente para mantener privilegios de cultura y do dinero mediante la prédica de una 
libertad fonnal, establecida a imagen y semejanza de eso otro ente de razón, también 

3S1 41.a coacci6n adn cuando Kant la llama la •nota distintiva• y el ·estímulo• do la legislación jurídica, 
no puede contener fundamentación alguna de una ley moral y por consiguiente do una ley jurídica.• Op. 
cit, p. t6 • 
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.....,_ J "'-1. y que diseñado aimo 'individuo' 1irvió para hacer polvo la noción 

.._..., ,...... u. -cias pnlcticat, en fin, te tradujeron en fonnulacio
- jDlioliitojdílica hueras, que tras de neutralizar la ob1CSión liberal porl1 justicia la 
licionn ....... ~cn injusticia,lSR 

La~ que demos a dicha pregunta se acercará o no a Ja de Fuentes 

Mares dtpenditiidu de las veredas por donde nos conduzca el filósofo de 

Kl!níg!bag m los sigaientes apartados. 

5.5.4 El ..... r...&mo de la jaridlca: entre la Ubertad unlvenal y la 
RpriWlimrpesa. 

Los dos dancntos que encabu.an el titulo del presente apartado marc1111 a 

manera de llip6mis - dualidad inconciliable: libertad univcnial y seguridad 

bmgucsa. El prima' demento, sobra decirlo, responde a las pretensiones teóricas 

de nuestro llllll'. d segundo se refiere a los contenidos que inevitablemente lleva 

consigo - j..tdica que, en efecto, no logró conciliar las pretcnsion~s de 

unMrsüd.l pnipills de una legislación fomml. 

El mpiisilo iMlllmCia1 de todo derecho es para Kant la libertad. La libertad 

de los íadMdmos es d a priori robre el que recae las funciones legisladoras de la 

jurldica. .a ~ de un derecho externo en general procede enteramente del 

conceplo de tiherml ai las n:lacioncs externas de los hombres entre sb1l'9. Ya 

revÍsmDOli CIJll ..aioridld que justo la ley moral nos hace .1er comctentc.v de la 

libertad. Sin CllllJmgo, Kant demostró que dicha libertad sólo se puede llevar a la 

práctica mcdi-* la ollligaloriedad. 

En d esa.IB de naturaleza donde los hombres carecen de voluntad y no 

han llCCedido a la alad de la ru.ón, se vive una libertad solipsista imposible de 

358 Op. ~ '!'- UOy ISI 
359 7P.. p. 25 
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ser compartida. El contrato social tendrá por finalidad instituir una libertad 

distinta, factible de ser ejercida por dos hombres o más al mismo tiempo y sin entrar 

en contradicción360, Pero esta segunda libertad sólo es factible, según Kant, en un 

mundo jurfdico gobernado por leyes externas elaboradas desde la voz moral de los 

ciudadanos. «Tomar como máxima el obrar conforme al derecho es una exigencia 

que me hace la ética.»361 La ley universal del derecho necesita, tomar en 

consideración la libertad, pues si los seres humanos careciéramos de ella, nos 

veríamos incapacitados de cambiar el curso natural de nuestro ser adviniente 

-meramente sensible- en el mundo. Pero para que dicha libertad pueda ser 

colectiva, y no meramente solipsista requiere de obligaciones. Dichas obligaciones 

variarán según el terreno ético o jurídico de la acción. Mientras en el primero, la 

obligación es interna, -cada individuo se obliga a s[ mismo a obrar de acuerdo a la 

ley moral-; en el último, la obligación además de interna, es también externa. 

«El derecho es la limitación de la libertad de cada uno a la condición de su concor· 

dancia con la libertad de todos, en tanto que esta concordancia sea posible según 

una ley universal; y el derecho público es el conjunto de leyes externas que 

hacen posible tal concordancia sin excepción.»362 

En este sentido la esfera jurídica del sistema kantiano significa la mani· 

festación expllcita del contrato sociaJl63, Pues sólo mediante la idea a priori del 

contrato se hace legitima y legal una autoridad que con el consentimiento de los 

ciudadanos pueda hacer uso de la coacción sin ser ella misma coaccio· 

360 Una Constitución polltica, dice Kant, •debe dar cobijo a [ ... ] la ley, esto es, Ja restricci6n que debe 
e~entar la ltl>ertad de un individuo para no estorbar In libertad dd otro .• Vid. APoi p. SS 
3 MFr: .. p. 39-40 
362 '/)'P., p. 26 
363 Así Jo atestigua Kurt Ljsl}tlr: ·Ahora hay que investigar lo que significa el contrato originario en 
cuanto fuente del derecho.( ... ) No tiene otro sentido y ante lodo no se Je concibe como un f11ctum 
histórico. El es la ley univelllll que linicamente puede surgir de la voluntad unida del pueblo. 
Tenemos que considerarlo en primer Jugar como fuente dt:I derecho. Todo derecho parte de él no 
hi5tórica1 sino sistemáticamente, pues en él se encuentra el origen, no el comienzo del derecho.• Op. cit., p. 
119 ' 
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nada,364 De aquí se derivan los primeros elementos formalistas del derecho 

kantiano: recordemos que para nuestro autor el contrato social tiene el carácter de 

a priori, esto es perteneciente a la razón pura práctica. Al ser univerll81 y necesario a 

todos beneficia. Carece entonces de contenidos. No es material sino formal. Kant 

requiere de esta fonnalidad por un lado para evitar caer en los abu110s subjetivos 

de la coacción, por otro para controlar lo más objetivamente posible los 

impulsos que, desprendidos de nuestra naturaleza animal, pudieran corromper 

nuestras relacioocs externas con los demás. Pero ante citas valiosas 

aportaciones del pensador gennauo a la filosofla del derecho vienen a nuestra 

mente algunas CODlndiccioncs lllotadu mú arriba respecto a la real necesidad del 

derecho fonnal llllfe una ética aplrelllemente incorruptible. 

Hay, no obsbmte, dos salidas que &e nos ocurren: O bien, la ética kantiana es 

fácticamente conumpible tal y como lo observarnos en la crnda realidad 

cotidiana, lejos del palacío inteligible del filósofo, o el derecho propuesto por 

nuestro autor carece de la rigurosidad fomial que pretendla darle. 

Cuando, ca el capitulo de la ética analizarnos la riguroaidad formal del im· 

perativo categórico, coincidimos con Agnes Heller en que se trataba de una ética 

justamente eficaz para los diversos mundos de la vida cnmarcadoa en el cthos 

burgués de nuestro tiempo, pao que sin embargo encontraban acri&1 límitaciones 

en decisiones agudas donde lo trascmdental no podla con lu decisiones sub· 

je ti vas enconbadas en el terreoo pragmítico de la acción. V ciamos entonces que 

una ética puede 5CI' wlnaablc o no depcodiendo de los ojos del tribunal que juzga. 

Ojos que, dicho sea de paso, siempre terminan siendo los propios. Ahora bien, ahl 

donde se descubre la imposibilidad de una ética rigurosa en una sociedad como la 

nuestra, dominada por las afeccíones de una sociedad antropológicamcntc -a 

nuestro juicio más histórica que antropológicamente- patológica para la vida 

364 Vid. Op. cft, pp. 28, 29. 
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comunitaria, se hace necesario un ámbito público capaz de resolver conflictos aJú 

donde la ética se mostró incapaz. Para Kant este ámbito es justamente el 

derecho.l6S 

A nuestro juicio, partiendo de la premisa de la falta de rigurosidad de la 

ética kantiana, la jurídica que desarrolla nuestro autor, como un elemento que 

aspira a dirimir los conflictos de la relaciones externas y que incluso se asume 

corno la sustancia del Estado, es de suma importancia. ¿Pero el derecho logra 

efectivamente dar solución a los conflictos que la ética fue incapaz de resolver? 

Según nuestro parecer el et/10s b11rgués ya patente en la obra de Kant, impedirá 

nuevamente esta segunda solución. 366 

Los primeros argumentos que rezan en este sentido se refieren a la 

propiedad. Esta es importante en tanto: 1) cumple, por un lado, la función meto

dológica de diferenciar el derecho natural del derecho positivo -o público para 

ser fieles a la terminología kantiana-; 2) dibuja, por otro lado, los contenidos de 

un derecho que se pretendía formal; 3) hace del Estado un medio para dar garantía 

legal y legitima a los propietarios; 4) se define como una relación social y 5) a 

mi juicio lo más relevante: constituye el a priori del ser de la persona. 

Kant, fiel a su época, intentó, superando las tesis liberales de su 

predecesor John Locke, la ardua tarea de incorporar la propiedad a un sistema 

filosófico de orden trascendental, para convertirla en el basamento de un derecho 

natural a priori, un derecho legal con pretensiones de formalidad y un Estado 

garante de la seguridad pública de la voluntad general. 

365 Nosotro& pretendemos anteponer al dmbito del derecho, el de la polftica eotendida como la esfera donde 
se resuelvan los asuntos pd.blicos sin la necesidad del ejercicio de la dominación. 
366 Rass Pool, defiende la tesis de que la •fonnalidad• kantiana solo se entiende si se parte de una premisa 
conceptual preexistente: el mundo material de la producción e intercambio de mercanctas. • La funci6n de 
los principios fonnalcs no es proporcionar un nuevo contenido n la moral, sino más bien restringir la 
actuación de aquellos principios de conducta que ya existen. El interés propio es menos anulado que 
reprimido¡ y, lo que e.o; más, se le repinno eo la medida en que es necesario para preaervar las t:structuras del 
mercado, en cuyo interior actáa y florece. El entramatlo de derechos y deberes definidos por los principios 
de la razóo formal proporciona a la sociedad de mercado el marco de justicia necesario.• Op. cit., p. 42 

20) 



S.S.S Derttho natural y derecho civil 

Los tipos de derecho varían, según nuestro autor, de acuerdo a la fonna 

de la propiedad de IDl objeto, ya sea natural -posesión provisional- o legal-civil 

-posesión perentoria-: 

La división soprana del derecho natural no puede ser la división en derecho narural y 
social (como sucedo a wces), sino la división en derecho natural y civil: el primero de los 
cuales se denomina derecho privado y el segundo derecho públfco. Porque al estado de 
natwaleza no se cml13pODe el estado social sino el civil: ya que en aquel puede muy bien 
haber sociodod, oólo que no civil (que asegura lo mio y lo tuyo mediante leyes publicas), de 
ahí qued dmdiom el primer caso se llamo derecho privado. 367 

Lo civil se diferencia de lo social en tanto logra «asegurar lo mío y lo 

tuyo mediante leyes públicas>>. Un estado de naturaleu puede ser social mas no 

civil. Solamente IDl estado es civil cuando la propiedad adquiere el estatuto de 

legal. La propiedad se convierte entonces en la condición de posibilidad del orden 

legal. 

Con esto, Kant nos confirma el móvil principal que ha conducido a los 

individuos a transilar del estado de naturale:za al estado civil: las garantías a una 

propiedad expuesta a las apetencias del más fuerte y no al reconocimiento racional 

del resto de los individuos "a lo que me pertenece". «La voluntad unilateral con 

respecto a una posesión exterior, por tanto, contingente, no puede servir de ley 

coactiva para todos, porque esto perjudicaría a la libertad según leyes universales. 

[ ... ] Sólo una voluntad que obliga a cada cual, por tanto colectivo-universa\ 

367 MFC., p. s4 
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(común) y poderosa, puede ofrecer a cada uno aquella seguridad. [ ... ] As! pues, 

sólo en el estado civil puede darse un mío y tuyo exterior.»368 

Esto no significa que la posesión provisional característica del estado de 

naturaleza, sea arbitraria. Más aún, Kant no identifica estado de naturaleza y 

derecho natural. Una posesión provisional, demostrada por el uso u ocupación, es 

ya un derecho natural "a priori", si bien legitimo, carente en cambio de legalidad. 

Dicha legalidad solamente ha de lograrse alú donde una fuerza pública reconozca y 

defienda lo que antaño me pertenecfa por el derecho -a la vez a priori- de 

primera ocupación. Pero aqlÚ Kant no está lejos de caer en algunas 

contradicciones entre el carácter aprioristico y el carácter histórico de la 

propiedad: mientras por un lado sostiene a la posesión provisional como un dere

cho natural a priori369, a la hora de intentar resolver los supuestos conflictos 

de propiedad entre dos individuos, se ve forzado a recurrir a una argumen· 

!ación histórica, no a priori. 

Así pues, la primera toma de posesión tiene para sí un fundamento jurídico ( ... ), que 
es la posesión común originaria; ( ... ] porque nadie ostá obligado a probar su posesión, es 
un principio del derecho natural, que instituye la primera toma de posesién como fundamento 
jurídico para la adquisición, 111 et que puede fundarse todo primer poseedor. 370 

¿Pero si nos preguntamos sobre las condiciones que permitieron a un 

individuo y no a otro la primera posesión, no acaso se viene abajo la argwnen· 

!ación apriorfstica de nuestro autor? ¿Qué elemento puede estar detrás de la primera 

posesión si no la fuerza? Un a priori proveniente de la razón práctica no puede 

hacer del ejercicio empírico -histórico- de la fuerza, un sustento de su 

posibilidad. A diferencia de Loclce, Kant no ve en el trabajo la fuente de la pro-

368 IMJ., pp. 69, 70. 
369 /bid., p. 70 
370 lbfd., p. 64 
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piedad. sioo m la capacidad para defenderlal71. «Para Kant el cultivo y la ela

boración en cuanto tal apenas dan algún derecho [ ... ]de la misma manera el 

cultivo es ~necesario -según Kant- para justificar una posesión. [ ... ] El 

uso, que Kant adama como presupuesto de la propiedad. no es el económico sino el 

uso fisico inddaminado.»112 

A c5ta íl1tima aportación de Lisser, agregaríamos que reconocer a la 

propiedad por d 1nhajo invertido en ella, no sólo es un criterio económico sino 

es, al mismo lianpo, Wl criterio ético. En el producto del trabajo deberia radicar 

el verdadi:m &.llmcnto aprioristico de la propiedad. En nada se compara la 

justicia de rcamoccr como posesión de alguien, el usufructo de un trabajo que 

encama 5115 magias, su tiempo, su creatividad. en slntesis su vida. Toda esta 

relación ~ mnoniosa y, por qué no, amorosa entre el productor y su 

produelll, queda ftlncrada por la justificación iaprioristica! de reconocer no en el 

trabajo sino m la filerza, Ja fuente legitima de la posesión. El Kant liberal. defen· 

sor de Ja pmpiicilld, ha subyugado al Kant ético defensor del imperativo categórico 

que exige lrlll:lr zl 50' humano como un fin en si mismo y no como un medio de 

intereses ajmos a su propia sobernnía. Pero no pidamos peras al olmo, pues el fi. 

lósofo de KóaigdJag CSlaba lejos de cerciorarse de ello. No será sino hasta casi un 

siglo después mmdo Mux apuntó el problema y puso el dedo en la llaga, pisando 

el talón de Alpiilcs ck: llUCSIIO autor. 

S.S.6 La ,....... _ fadutento de la penona: los 
CI • ., *l~flmnal 

371.eu-ta..,_olcb ...... alqllisici6a. eltralajoooesmis qucuo &igaoellmlode la toma de 
posesi6o, 'l"".-..-.,por-ocrosquceu<stan meaos esfueno,. MFC., p. 82 
372 Kurt ........ q.. ool.,, .... 4', 45. • 
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Del concepto kantiano de propiedad donde los individuos se convierten en 

medios de intereses particulares, se deriva otro concepto: el de persona. Dos argu

mentos lo confinnan: 1) para que un individuo transite del estado de naturaleza al 

estado civil requiere ser propietario. «Entra ( ... ) en una sociedad con otros, en la 

que a cada uno se le pueda mantener lo suyo ( ... ). Si esta última fórmula se 

tradujera como: «da a cada uno lo suyo», formaría un despropósito; porque no 

puede darse a nadie lo que ya tiene. Por consiguiente, si ha de tener un sentido, 

tendría que decir as!: "entra en un estado, en el que pueda asegurarse a cada uno 

lo suyo frente a los demás".»373 De esta fonna un individuo carente de propiedad 

como fácticarnente sucede, no es considerado dentro del orden legal cuyo fin 

fundamental es la seguridad de dicha propiedad; no es por tanto considerado per

sona. Pero ¿acaso se puede sostener lógicamente este enunciado? Se podria 

sostener tan sólo para el orden burgués, pero no para todas las alternativas de 

sistemas socioeconómicos. Nuevamente Kant utiliza suposiciones fácticas para 

sustentar su teoría. La otra alternativa que podría dirimir esta contradicción en 

Kant, serla una concepción rusoniana de la propiedad; pero en tal caso nos to

parnos con una nueva contradicción también aplicada a Rousseau en su momento: 

si todos los individuos son propietarios, cuál es el sentido, entonces, de la propiedad. 

2) La relación de las personas respecto a las cosas no es más que una 

relación fincada entre personas, pues según nuestro autor, una idea a priori de 

propiedad sólo se puede gestar entre personas (noúmeno), no entre cosas 

(fenómeno): «propia y literalmente hablando, no hay ningún derecho (directo) a 

una cosa, sino que se denomina as! únicamente al que corresponde a alguien frente 

a una persona, que está en posesión común junto con todos los demás (en el estado 

civil)»374. 

373 MFC., p. 47 
374 /bid., p. 77 
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Efectivamente, Kant mediante un análisis suficientemente agudo, se 

adelanta a lo que Marx expresarla en su estudio sobre el fetichismo de la mer· 

canela. El comúnmente citado pasaje del filósofo de Tréveris as! lo comprueba: 

la furma de merca11cia y la rdaciéu de valor entre los productos del trabajo en que dicha 
forma se representa, no tiemn absolutamente nada que '~' con la naturalera flsica do los 
mismos ni con las relaciones. prqiias de cosas, que se derivan do tal natunilera. Lo que aqul 
adopta, para los hombres la forma fantasmagórica de una relación entre cosai, es sólo la r•· 
laciéu social dderminada exisU1111e entre aquéllos. De ahl que para hallar una analogla 
pertinente, debamos buscar an.,aro en las neblinosas comarcas del mundo religioso. ( ... ) Si 
los objetos para el uso se ccnvierun en mercanclu, ello •• debe W.icamentc a c¡¡ie sen pro
ductos de trabajos privados ejm:idos independientemente los unos de los otros. 75 

Reconocer en la propiedad una relación social, nos conduce a reconocer un 

mundo de individuos cuya propiedad tiene la capacidad de comprar el producto del 

trabajo del otro. En el seno de este concepto se tejen por tanto relaciones de 

dominación-subordinación. 

El Estado cuya finalidad es disponer de los aparatos coercitivos para 

garantizar las pertenencias de los propietarios, es un Estado que mils alhi de sus 

apariencias ilusorias resguarda el ejercicio de poder que el arbitrio de unos ejerce 

sobre el arbitrio de los demás: «No puedo llamar mla la prestación de algo por el 

arbitrio de otro, si sólo puedo decir que ha llegado a estar en mi posesión a la 

vez que su promesa ( ... ), sino únicamente si me es licito afirmar que estoy en 

posesión del arbitrio del otro»l76. ¿Dónde quedaron los imperativos categóricos 

que determinan el ejercicio de la voluntad, y que según Kant expresan la libertad 

de los individuos, frente a una relación jurídica mediada por la posesión de las 

cosas? Quedaron enterrados en las relaciones feudales de servidumbre encajadas 

históricamente en el pensamiento de nuestro autor: «La servidumbre pertenece 

entonces a lo suyo del duci\o de la casa y, ciertamente. en lo que concierne a la 

375 Karl Mm, B capiml. T.I, val l. 18' od .. Ml•ico, 1990. Ed. Siik> XXI, pp. 88, 89 
376 MFC., p. 59 



forma (al estado de la posesión), le pertenece como por un derecho real; porque el 

dueño de la casa puede recuperarla, si se le escapa, por arbibio unilateraJ»l77. 

Aqui se demuestra una relación doméstica donde detenninado individuo puede 

pasar a ser pertenencia de quien le contrató su fuerza de trabajo. Y decimos 

fuerza de trabajo puesto que el mismo Kant reconoce la diferencia entre la 

servidumbre y la esclavitud: «Así pues, este contrato del dueño de la casa con la 

servidumbre no puede ser de tal índole que el uso sea abuso; [ ... ] (que por tanto, 

nunca puede convertirse en esclavitud); de ahí que el contrato no pueda cerrarse 

de modo vitalicio, sino a lo sumo por un tiempo determinado, dentro del cual una 

parte puede romper la vinculación con la otra.»378 Aunque condena tajantemente la 

esclavitud, nuestro autor asume la servidun1bre de forma natural. 

En otro orden de ideas, al intentar rastrear Ja justificación de la 

propiedad como derecho natural, además de cuestionar su carácter a priori por 

observar que este se fundamenta en fuentes históricas, es decir, fácticas, nos 

surgió la duda sobre los criterios que habrían de determinar las magnitudes 

peimísibles de dicha propiedad. Pues si no hay un criterio formal para ftjar di

chas magnitudes -que ya vimos no es el trabajo-, se pasa por alto un fenómeno 

generador de múltiples injusfaias. Pues bien, para Kant el criterio de la magni

tud permisible de propiedad vuelve a estar regido por la fuerza: «El suelo per

tenece a mi posesión hasta donde tengo la capacidad mecánica de asegurarlo desde 

mi residencia contra el ataque de otros (por ejemplo, hasta donde alcanzan Jos 

cañones de mi costa), y el mar está cerrado allf.»379 ¿De qué ha servido entonces 

superar un estado de naturaleza donde la fuerza y no la ley maraca el lfnúte de los 

deseos? 

377 /hfd., p. 1 OS 
378 Jb(J., pp. 107, 108. 
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5.5. 7 El Estado contractual y la seguridad burguesa. 

La idea del Estado en Kant, fonna también parte de su sistema filosófico tras

cendental. Al igual que el contrato social que le da origen, el Estado es un con

cepto procedente a priori de la razón. «Los tres poderes del Estado, que resultan del 

concepto de comunidad en general (res publica falius dicta), no son sino 

relaciones de la voluntad unida del pueblo, que procede a priori de la razón, y una 

idea purn de unjefe del Estado, que tiene realidad práctica objetiva.>>380 Esta idea 

«procedente a priori de la razón», tiene su expresión fáctica en el ejercicio legal y 

legítimo de la fuerza. Es legal en tanto toma cuerpo a partir del marco jurídico 

otorgado por el derecho público; y es a la vez legitimo puesto que proviene de un 

pacto fumado voluntariamente por los miembros de la comunidad. 

Dicho contrato -o pacto- social se hace realidad en el Estado gracias 

a la seguridad que este último otorga a las posesiones -hasta entonces 

provisionales- de los contratantes. 

Kant deduce el cmtqJto de Estado al demcstrar que es condición indisl""'sable de la 
posibilidad de la propiedad. Pern m verdad, asl, la deducción sólo se ha aplazado. [ ... ] Lo 
que sea la pn>piedad se ha decidido ya 111 el estado de naturaleza mediante la violencia 
física (ibid.). y el dencho poskiw sello puede as<f!U!llr esa propiedad anticipada. 
Kant mmcafuo más allá de esta tan:adetestado.38t 

Kant, de hecho sintetiza los principios ideológicas y de clase de la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano donde la propiedad 

adquiere el estatmo de derecho natural, que debe ser resguardado y protegido por 

el Estado. El filósofo de Kllnigsberg no hace más que expresar una de las 

preocupaciones más apremiantes de su tiempo: la seguridad. 

379 /bfcl., p. 88 
380 Jbfd., p. 176 
381 /Md., pp. 137 J 138. 
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La modernidad además de abrir los candados teológicos del orden feudal 

mediante la duda cartesiana, logra con las aportaciones de Kant, erigir nuevos 

candados de orden inteligible en el mundo fáctico de las necesidades burguesas. «Al 

burgués -nos dice Emst Jünger- hay que concebirlo como el ser humano que 

considera que la seguridad es el más alto de los valores y que guía su vida por 

esta idea. El poder supremo por el cual ve garantizada el burgués esa seguridad es la 

razón. [ ... ] Lo que en este mundo de la razón burguesa importa es ver lo 

peligroso como lo absurdo»382. Efectivamente, en Los principios metaflsicos de 

la doctrina del derecho, la razón se convierte en razón burguesa; es decir, en la 

mejor defensa de la propiedad que legitima las desigualdad «privada» de los 

hombres. 

La filosofia del Estado de Kant, procura esta escisión moderna entre el 

ser ciudadano y el ser individuo. Al igual que la primera Declaración de la 

Revolución francesa, Kant se preocupa por una supuesta igualdad jurídica ante el 

Estado, mas no por una igualdad económica. La forma de resolverlo bien se puede 

deducir del pasaje de Jünger anteriormente citado: la igualdad jurídica es una 

igüaldad contractual a priori, es decir, no11menal. En cambio, la igualdad 

económica, en tanto fenómenica no le atañe de forma directa a la razón 

-kantiana-. De aquí que la razón se identifique con una igualdad jurídica en cuyo 

seno se encuentra bien acogida la propiedad. «Esta igualdad general de los hombres 

dentro de un Estado, en cuanto súbditos del mismo, resulta sin embargo, 

perfectamente compatible con la máxima desigualdad, cuantitativa o de grado, 

en sus posesiones, ya se trale de una superioridad corporal o espiritual sobre 

otros, o de riquezas externas o de derechos en generaJ.»383 

382 Errut Jünger, El trabajador. Dominio y figura. Barcelona, 
1990, Ed. TusQues1s, p. 54 
383 71'., p. 29 
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He aquí una de las contribuciones más acertadas de Kant al liberalismo: la 

propiedad en tanto que se hace relación social, ya no pertenece al mundo fe. 

noménico y es considerada como un noumeno, como una determinación a priori 

de nuestra libertad. 

A nuestro juicio esta contraposición del sistema kantiano entre ética y 

propiedad, entre ética y jurídica, es decir entre ética y Estado, tiene su razón de 

ser en el hecho de haber intentado tejer con las agujas de la formalidad, un tejido 

cuyo hilo se enconlraba impregnado de historia. 

Por último, otro de los momentos que llenaron de contenidos el derecho 

público lo encontrmnos en las extremosas funciones fácticas otorgadas por Kant 

al soberano. <<Cada miembro de la comunidad -dice nuestro autor- tiene de· 

rechos de coacción tiente a cualquier otro, circunstancia de la que sólo queda 

excluido el jefe de dicha comunidad ( ... ), siendo éste el único que tiene la facultad 

de coaccionar sin estar el mismo sometido a leyes de coacción.nlB-1 El soberano, 

decía en otro momento Kant «es un producto mentaJnl85 pero que bien se puede 

encamar en la pn:seocia fisica de un Jefe Supremo. Ahora bien, ¿de donde 

provienen estas facultades, a nuestro juicio sobrehumanas, del soberano? ¿Por 

qué si formalmeolc provienen de la voluntad unificada de los ciudadanos, se les 

prohibe a estos d dcn:cho de rebelión? ¿Por qué a pesar de que dicho soberano 

sea injusto, nada lo puede derrocar? 

El Contrata JiOda1 (dice Albert Camus 111 alusión explicita a Rousseau, pero también 
aplicable 1 Kalt) is tmnbiái un catecismo con el que ccmpartc el tooa y el lenguaje 
dogmático. [ ... )El Conlmto •ocia/ da una laq¡a extensión y una •xpo5ición dagmStica a la 
nueva religión cuyo diao es la razón, confundida con la naturaleza, t 1u reprlSllltlnto en la 
tierra, 111 loprdolrey, el pueblo considerada en m voluntad general. 86 

384 lbíd., pp. 28, 29. 
385 MFC., p. t76 
386 AllbertCanius, E1"°"""'"'1dd4 Madrid, 1986, Ed. Alimza, p. 135. 
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Más que provenir de la razón, pareciera la investidura divina de un rey 

absoluto del medievo. Un rey que puede ¡modificar la constitución a su anto

jo!387, es decir que asume funciones legislativas, aunque también reconozca la 

existencia de diputados. Ahora bien, en realidad la idea de república, entendida 

como forma de Estado, caracterizada por ser soberana, tener una constitución y 

gobernar a la luz de los intereses del pueblo, bien se podría expresar en una 

monarqufa constitucional. Pero el conflicto «teóricm> presente en la filosofia po

lftica kantiana, se halla en que pese al mal trato del soberano al pueblo, pese al 

gobierno impopular de aquél, éste jamás hallará posibilidad legitima alguna de 

rebelión. 

Contra la suprema autoridad legisladora del Estado no hay, por tanto, resistencia legitima 
del pueblo; porque sólo la swnisión a su voluntad UDiversalmlllto legisladora posibilita UD 
estado juridico; por tanto no hay ningún derecho de sedición (seditlo), aún menos de 
rebelión (rebollio), ni mucho menos existo el derecho de atentar contra su persona ( ... ). El 
menor intento en esto sentido es UD crimen do alta traición ( ... ) y el traidor de esta clase 
ha de ser castigado al menos con la muerte ( ... ). La nuón por la que el pueblo debo sopor
tar, a pesar de todo, UD abuso del poder supremo, incluso UD abuso considerado como into
lerable, es que su resistencia a la legislación suprema misma ha de concebirse como 
contraria a la ley, incluso como destructora de la constitución legal en su totalidad.388 

Kant no sólo reprueba los actos de sedición y rebelión, sino además ¡los 

castiga con la pena de muerte! Ya ni siquiera Hobbes, defensor del absolutismo, 

asumía la bandera de la pena de muerte, pues antes que nada y después de todo, 

decla el filósofo inglés, está «la conservación de la vida>>. 

Al ponerse Kant en favor de la pena capital ¿no hace del hombre un 

medio de la conservación del poder del soberano? Al prohibir al pueblo cual

quiera acto de rebelión a pesar de pennanecer subyugado por el soberano ¿no se 

está convirtiendo en un medio de los intereses personales de éste? A pesar de que 

nuestro autor se ampara en el riguroso dogma de la razón práctica, lugar 

387 MFC., p. 178 
388 lbfd., p. 152 
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intelig¡l>le dl:sdc donde adquieren vida la voluntad, la libertad, etc., ¿no va acaso 

contra dicbmón. d que un soberano viole el contrato originario -proveniente 

a priori de b. lazóa práctica- y se mantenga en el poder, a pesar de las protestas 

del pueblo? Si la w\untad unida del pueblo decidiera deponer al soberano, ¿por 

qué no ablir 1111 IMIC\'O pacto social, apegado también a la racionalidad práctica del 

primero,. bl y-Rousseau llego a concebir? 

A Jo lmF ele la filosofia juridica kantiana, se articulan los elementos más 

importamr.s cid lilxnlismo: desde su antropología -que recogerán pensadores 

como Adm s.illi o Hayck- basta la necesidad de un Estado fuerte -no 

confUDdir cm mplio o gqnde-, que tenga todas las riendas del control politico, 

pasmdo por• cmcqito legakacional de la propiedadl&9, Por todos estos 

e\emenkls IClm 1qllaada en nuestros dais el gran arquitecto de dicha doctrina. 

389 .e_....,_....._ cuya ley .. lllllldamientn apdo, no es sino un producto •uatitutivo 
del cuapo...m .... ..-..w lmlpanl.• A. e.mus, Op. cit., p. 136 
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6. LA POLÍTICA: UNA IDEA EN SENTIDO TRASCENDENTAL 
(A MANERA DE CONCLUSIÓN) 

ÚJ verdadera pol/tlca no puede 
dar un paso sin haber previa
mente hecho pleito homenaje 
ala moral. 

lmmanuel Kant. 

Tal y como comentábamos al inicio de la presente investigación, es sumamente pre· 

tencioso -y más para los limites de este trabajo- exponer un concepto acabado de 

la politica. Justo la tarea de la producción filosófica estriba en problematiz.ar coti· 

dianamente los temas que de una u otra fonna llenan de sentido la vida humana. Esta 

tarea es resultado de un peregrinar constante de ideas que si bien llegan a consti

tuirse en paradigmas, no dejan por otro lado de entrar en crisis ante la demanda de 

respuestas nuevas inmersas en un tiempo histórico cambiante. Aunque en el terreno 

de la producción filosófica hemos aprendido a respirar con los clásicos, jamás se ha 

olvidado re-pensar el mundo. «Lo que ve un hombre depende tanto de lo que mira 

co1po de lo que su experiencia visual y conceptual previa lo ha preparado a vem.1" 

Así la tarea filosófica, como cualquier otra labor del conocimiento racional, tiene en 

la vida del ser humano la fuente última de su quehacer. Pasar por alto el bienestar 

humano en tanto premisa elemental del conocer, nos llevarla tarde o temprano, a la 

negación contrafáctica de nuestros propios enunciados. 

A propósito de la orientación práctica del quehacer filosófico, Hobbes se 

alannaba de quienes en su tiempo cuestionaban el poderío absoluto de los reyes: 

[En la Antigüedad, los principes] no defendian su poder arguyendo, sino castigando a los 
malos y protegiendo a los buenos. [ ... ] Los ciudadanos, no median la justicia por la opinión 
de los particulares, sino por las leyes del Estado; la fuerza del poder, y no tas discusiones, los 
rnanta\Ía en paz. Es más, veneraban la suma p<it<stad, residiera esta en una sola persona o 

390 Thomas S. Kuhn. /A estnictura de la. .. revoluciones cientificas. México, 1986, sd. FCE, p. 179 



en una asamblea, axno a una divinidad visible. De modo que no se juntaban, como ahora, 
con los ambiciosos y kls malvados para derribar el gobierno, porque no podlan concebir la 
idea de no desear la conservación de lo que los cooservaba a ellos mismos. Aparentemente 
la S<2lcillez de aquellos tiempos no conoebía tan docta estupidez. Y por ello reinaban la paz y 
la edad de oro, quenotenninó sino cuando Saturno, empezó a enseñar que era licito levantar 
las armas CODlla los reyes.m 

No obstante a pesar de la rigurosidad con la que hoy podemos ver la idea de 

polltica desplegada en el sistema de Hobbes, es innegable su confillll7Jl al poder ab

soluto del soberano para la salvación de una Inglaterra que trágicamente se vela caer 

en Ja «anarquía» tras los ejércitos de Oliverio Cromwell o tras la formación de par

tidos pollticos, considerados facciones perniciosas propulsoras de intereses particu

lares contrapueslos a la 1D1idad del Estado. El pensar filosófico no está, en este caso, 

desligado del qoehaocr polltico; sin embargo, ante los reduccionismos meramente 

ideológicos, esto no significa subordinar la verdad al poder, pues no debemos con

fundir bajo ningún COSID la lucha por el poder con la búsqueda por la verdad. Mien

tras la primera está mediada por los intereses inmediatos de la ontologta de un siste

ma de obediencia o castigo; la segunda adquiere un compromiso que si bien tiene un 

punto de partida histórico concreto, sus miradas pn:tenden abarcar al no-ser, Tal 

como dice Enrique Dussel se trata «de cornCIWlf por aquello que se encuentra más 

alié del mundo de la ontologla, el ser, anterior al mundo y su horizonte, Desde la 

proximidad, más allá de toda proxemia, anterior a la verdad del ser, es que venimos 

a la "luz del mundo", cuando aparecemos, cuando nuestra madre nos pare. Parir 

(acto materno) es..- (acto filial).»192 

¿Que esta sea o no posible? Nada lo puede responder mejor que las preguntas 

de un filósofo. 

l91 Hobbcs. De d1•e, p. 191 
"2 foi/(lsofla de la Ub<mei6n .• PP. 27. 28. 



6.1 LOS LIMITES DE LA POLÍTICA CONTRACTUAL. 

A continuación no haremos más que sintetizar una serie de reflexiones que hemos 

vertido ya sea de fonna explícita o implícita a lo largo de nuestra investigación. 

Desde Hobbes hasta Kant encontramos algunas caracteristicas comunes en la 

forma de representar el problema del poder, de la politica y del Estado. A pesar de 

las inmensas relaciones que dichos elementos guardan entre si, no está de más dife· 

renciarlos -es decir, ubicar su distinta función práctica y metodológica- para ana· 

!izar con mayor precisión nuestro tema: la politica. 

6.1. l El poder. 

Entendemos por poder el acto mediante el cual una persona manda sobre 

otra. Es el acto que pennite a una persona ejercer dominio sobre la voluntad de 

otram. En este sentido el poder es negativo, es decir, excluyente. Además el poder 

es vertical, no horizontal, pues quien lo ejerce está por encima de la persona en 

quien recae la acción. Sin embargo, no podemos sostener la idea de que el poder sea 

unipersonal, pues aunque efectivamente una persona lo ejerce, al haber un perjudi· 

cado o más en su (s) soberanfa (s) individual (es), el poder se hace relación. Para que 

haya poder se necesitan dos voluntades en contradicción. Una persona que hipotéli· 

camcnte se encontrara sola en su isla, podria ejercer poder sobre la naturaleza, pero 

dicho poder a diferencia del interhumano no adquiere un significado político ni mu· 

cho menos ético. 

El poder encuentra eco en cierta idea de la política que reduce la relación in

terhumana a una lucha por ejercer el dominio, a una lucha por someter para conser· 

l9l Nos encontramos en la linea de la definición propuesta por Max Wc'ocr: «Poder significa lo probabilidad 
de Imponer la propia •oluntad, dentro de una relocl6n soci•I. aun contra toda resistencia y cualquiera que 
sea el fundamento de eso prob:lbilidad.n F:conomla y .roe/edad, 9' rcimp. México. 1~87, Ed., FCE .. p. 43 
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var la vida (Hobbes); asegurar la propiedad (Locke); lograr la libertad en la Repú· 

blica (Rousseau) y vivir conforme a la razón (Kant). 

El ejemplo más claro del binomio poder-política lo podemos encontrar en la 

idea de contrato de Hobbes, donde los hombres renuncian al ejercicio natural del 

poder donde cada individuo representa su ley y soberanía, para construir un poder 

común, artificial (pero al fin y al cabo poder) donde todos encuentran en una sola 

voluntad (ya sea una monarea o una asamblea) la voluntad propia. 

El único camino para erigir semejante poder cooúm, capaz de defender los contra la invasión 
do los extranjeros y contn las injurias ajenas, uegurindotes do tal suerte que por su propia 
actividad y por los fiuú>s do la tierra puedan nutrirse a si mismo y vivir satisfechos, es con
ferir todo su poder y fortaleza a wt hombre o a ,.,. asamblea do hombres, todos los cuales, 
por pluralidad do 'll'Clos, pueden reducir sus voluntades a wta voluntad.394 

Asl, el poder fundado artificialmente por un contrato no renuncia a la esencia 

que le acompañaba en el estado de naturaleza, es decir a su indivisibilidad. «El po· 

der soberano es indivisible, según la máxima de que un criado puede servir a dos 

amos»"'· No por el hecho de que el poder recaiga en una asamblea -y esto lo po· 

demos encontrar también en Rousseau- se trastoca horizontal. Pues al fin y al cabo 

quien no se somete a las leyes dictadas (mediante un acto artificial como bien dice 

Hobbes) por el soberano, quien no entrega su voluntad al espíritu de la ley, será 

«legltimamente» sacrificado. 

No obstante, algo ha cambiado del sacrificio unipersonal realiz.ado en el esta· 

do de naturaleza y el sacrificio que ha de ejereer el Estado para conservarse: este úl

timo sacrificio es ya un acto político. Para Weber el contrato habría de ser el suceso 

que marea una tajante diferencia entre poder y dominación. Mientras el primero es 

definido como mera «imposición de la voluntad»; la segunda presupone la obe· 

diencia <<Voluntaria», es decir, la legitimidad. 

394 Hobbcs, Uvf"1án, p. t40 
m Thomns Holibcs, De/ dMdadano y te.;atán. Madrid, 1987. Ed TCl:MS. p. 3 
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6.1.2 La política. 

En el momento que el poder trasciende la dominación hombre·naturaleza y se 

convierte en una relación persÓna·persona, toca el ámbito de la razón ética. Esto no 

significa que el poder sea ético, sino por el contrario, decimos qu~ toca el ámbito de 

la ética puesto que ésta es la negación total del poder. En la linea de Kant la ética es 

el ejercicio de la razón donde en el actuar de acuerdo a fines ningún hombre es utili

zado como medio; es decir, donde ningún hombre es dominado: «El deber de respe· · 

tar a mi prójimo está contenido en la máxima de no degl'lldar a ningún otro hombre 

convirtiéndole únicamente en medio para mis fines (no exigir que el otro deba reba

jarse a si mismo para entregarse a mi fm).»196 ¡Qué formula más eficaz contra el po

der! No utilizar al otro como medio, significa no pasar por encima de su voluntad, 

esto es, no dominarlo. 

El poder a su vez interviene en el ámbito de la polltica en dos sentidos. En la 

polftica entendida como relación de poder entre gobernantes y gobernados; y en la 

polftica entendida como critica, como negación del orden establecido y en su sentido 

más radical como negación del poder mismo. En el primer sentido el poder se ejerce; 

en el segundo se critica e incluso se pretende eliminarlo. Aquf polftica y ética se 

aproximan. En cualquiera de estos dos sentidos el poder está presente; y esto se 

debe a la conjunción de ambos elementos en la acción del ser humano. 

Entendemos por polftica la acción que es comrín a la todas las personas que 

forman parte de una comunidad. El acto de la comunicación es un acto racional que 

toca el ámbito ético y político, El hecho mismo de organizarse mediante la división 

del trabajo en una pequefta comunidad, para sobrevivir y conservar la vida es ya un 

acto polftico por más rudimentario que parezca. Por esto pensamos que el modelo 

196 Kan4Metajlsica .... , p. 319 

219 



contractualista no hace más que fundar 11na política bajo un orden legal-racional 

moderno, pero no funda /a política. Y no la funda desde el hecho mismo que el acto 

de contratar un orden estatal determinado es ya un acto político. La politica es antes 

que nada discurso.m 

La política no es resultado, es la acción misma de un acto que se pretende 

político. Así, cuando afirmamos que la política es la sustancia del Estado, nos refe

rimos a un proceso comunicativo donde se va gestando y transformando la totalidad 

del mundo de la vida. Por esto la política tiene la posibilidad de plantear alternativas 

a dicha totalidad. La política mediante la cual se gesta la totalidad y se reproduce es 

la pollJica ontológica; es decir, la polltica del poder. Es donde unos mandan con 

ayuda de normas y leyes y olro tipo de instituciones. La polltica comprendida bajo el 

velo de la totalidad va penliendo su capacidad de discurso al momento que otras ar

mas más poderosas someten a los gobernados con mayor prisa y eficacia: nos refe· 

rimos al aparato com:itivo del Estado. La política totalitaria --así le denominaremos 

cuando hagamos referencia a la tollllidad- no comprende raz.oncs distintas porque 

niega la diferencia. Los gobernados deben seguir al pie de la letra los patrones de 

conducta y «cultura>> polltica de quien manda. Sólo as! pueden encontrar la comodi

dad del sistema al que ilusoriamcnte pertenecen. Dicha comodidad se representa en 

la expectativa de contribuir con el poder, o en el mejor de los casos, de llegar a ejer· 

cerlo. Se trata de la idea de comunidad ilusoria, de la que hablaremos más adelante. 

La politica ontológica o tollllitaria es la sustancia del Estado. Así, la esencia 

comunicativa de la polltica funda con base a los intereses de quienes detentan el po

der (piénsese por ejemplo el esllldo de naturaleza) el conjunto de instituciones que 

han de nutrir la investidura coercitiva del Estado. En el caso del modelo contractua· 

J97 Veamos con Aristólclt:s la ~rtancia de la palabra en la polltica: «la razón por la que el hombre es un 
animat pollti<:o en mayor grado cp: cualquier obcja o cualquier otro animal gregario es C\idcnle. Pues la 
naturaleza. como docimos, no hace nada en,...,.; y sólo el hombre. entre los animales. posee la palabro l ... J 
La palabra 1 ... 1 &irvc pu:a expresar lo com'Cllicntc y lo noci\'O y. por lo ntismo. también lo justo y Jo 
injusto ... » Vid.. La po/ltíca, Madrid, 1986, Ed, Aguilar, p. 680 
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lista que hemos venido trabajando, es precisamente el contrato la primera institución 

po\itica. Recordemos que este es antes que nada un modelo teórico de interpretación 

del Estado, pero en tanto contribuye como factor de legitimación del Estado mo

derno, es también discurso polftico. El contrato así entendido resulta un discurso ra

cional construido a priori para ser aplicado en apariencia constructiva a posteriori. 

En el modelo contractualista poder y política van de la mano; no sólo porque 

el contrato funda el poder del Estado, sino, también, porque a su vez el contrato 

responde a los intereses de los poderosos. Haciendo una traspolación histórica, po

demos ver en la revolución Inglesa de 1648 o más claramente en la revolución Fran

cesa de 1789, un discurso político de carácter contractual, donde encontramos una 

clase noble que se resquebraja ante el poder de facto de una clase burguesa en as

censo. No obstante, el discurso igualitario de esta última, es construido desde una 

aspiración vertical de exclusión para aquellos que siempre dan su sangre pero nunca 

la palabra. Me refiero -situándonos en el contexto histórico de ambos sucesos- al 

campesinado, al artesanado y en este caso al incipiente proletariado. 

¿Qué es primero el poder o la polltica; es decir, el poder funda la po\itica o 

viceversa? Ni una ni otra, ambas nacen históricamente de la mano y ambas se com

prenden lógicamente también una al lado de la otra. La po\itica, ya se vea su origen 

como acto racional discursivo o como irrupción violenta de incomprensión (aunque 

en ambas la comunicación discursiva está presente ya sea de forma positiva en el 

primer caso o de forma negativa en el segundo), nace de la diferencia; esto es, nace 

con distintas posturas ante un mundo de la vida que jamás se ha universalizado en 

-para decirlo con Hegel- una eticidad común. 

El poder está presente desde el nacimiento del discurso. Nace con el discur

so. Si bien nuestra exposición no es de carácter antropológico, si en cambio pode

mos defender con los argumentos de la lógica que aunque en el seno de una comuni-
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dad tribal, el poder no naciera con el discurso, de una u otra fonna este poder se hará 

presente ante la presencia de 1U1a comunidad distinta con la que se encontrará tarde o 

temprano. 

Pero ante este nacimiento conjunto de la política y el poder, podemos \~slun1· 

brar también desde la perspectiva de la diferencia otra idea de política antagónica al 

poder, una política que nace fuera del poder, en la exterioridad del sistema óntico. 

Siguiendo con el modelo contractualista, podemos decir que esta polftica tras· 

cendental o liberadora, se gesta en la diferencia no subsumida en la igualdad jurídi

co-discursiva. Es la política de quien al no tener voz para pactar con el sistema 

-puesto que no se les rccoooce como otra voz- se mantiene al margen de los 

privilegios y más aún de las aspüaciones a dichos privilegios. Padecer el poder mas 

no reproducirlo es la situación de aquellos donde se puede gestar una idea de la po

lítica distinta a la ofrecida por los sistemas existentes. Ejemplos históricos no faltan. 

Está un Jesús de N823R:t que prefirió no tomar el poder y morir desde la exteriori· 

dad, profeta que incluso se mantuvo al margen del discurso del poder, luchador 

politico que no pactó, que no estableció contratos, sino que se mantuvo en la exte

rioridad que le ofreció la diferencia del otro, un político de los de abajo, rebelde al 

hostigamiento de un imperio que no lo escuchaba. Por esto Poncio Pilatos se lavó las 

manos. Pero lo mismo podemos encontrar en un Emiliano Zapata que al llegar a la 

silla presidencial prefirió dejársela 11. los «licenciados» para continuar con los suyos. 

A Zapata y a su gente no le servia el poder, antes que nada le servia su tierra y su 

soberanla. Zapata recooocía las diferencias por eso no se sentó a gobernar un país 

que no conocía, se quedó con quienes sí conocía, con los suyos. Lo mismo podemos 

ver en un Ernesto Gucwra "el Cbe" o en un León Trotsky a quienes incomodó el 

poder burocrático que ccmcnzaba a predominar en regimenes que no rompieron con 

la totalidad sino que simplemente la cambiaron; ambos después de derrocar al poder 
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lo dejaron a un lado para seguir luchando. Ambos hicieron del poder un medio, no 

un finperse. 

El acercamiento de la política y la ética bien puede ser recibida por la razón 

cínica. como ingenuidad. Pero esta posícíón tiene sustento en el ejercicio mismo del 

poder, no en la argumentación: 

El cínico [ ... ] niega al otro desde el inicio. Es una posición práctica que ha decidido 
(impllcita o explícitamente) negar al Otro (y con ello niega toda prioridad de la razón discur
siva); es decir,. supone la ne¡¡aclón de todo "encuentro" argummtativo. [ ... ]El Otro, para el 
"cínico", es en 1a realidad wta mediación de su proyecto (un medio para su interés 
"sistémico", es decir, político, económico, educativo, .militar, etc.), una cosa como media~ 
clón coo respecto a los fines que maneja su razón estratégica. La "razón estratégica", por su 
parte, es también una mediación( ... ) del Poder.398 

Efectivamente, la política de la razón estratégica es la politica medios-fines 

definida nítidamente por Maquiavelo y Hobbes39•. «El poder aquí no es afirmación 

de la dignidad de la persona en comunidad, como en el caso de la razón discursiva, 

sino mera Voluntad autorreferente, autopoiética; totalización totalitaria de la totali

dad.>>'°" El poder mismo es propio de una polltica que se manifiesta como razón es

tratégica.40t Pero asi como existe una politica que funda y reproduce ontológicamen-

398 Enrique Ousset, «Del escéptico al clnico. (Del oponente de la 'ética del discurso' al de la 'filosofla de la 
liberación"). cnApel, Rlcoeur, Rorlyy lafllosofla de la liberoclón, Guadatajara, 1993, Ed. Universidad de 
Guadalajara, p. 87 
399 <<En el pensamiento europeo moderno encontramos varias formulaciones de lo que podríamos considerar 
como 'radorutlidad estratégica' 1 ... 1 Si definimos este tipo de racionalidad como una variante de la 
racionalidad lnstrumcnl31, es decir, aquella que se esttUctura sobre la b:t<e de lo relación medios-fines, y que 
consiste b:isicnmcnlc en el cálculo de: las acciones fundadas en intereses en íunción de ciertos fines, entonces 
es posible encontrar, anlCS de Max Weber y de la teoría de tos juego~ la formulación de este tipo de 
raclorutlldlld aplicada n la polllica. Entre las muchas exposiciones de este tipo dcstac:tn al menos la de 
Maquiavelo y ta de Thornas Hobbcs.11 Vid. Gorardo Ávalos, «Racionalidad estratégica: entre la ética l' ta 
pollllcan (Inédito) México. abril 1994. p. 5 
8 E. Dussct. «Del cscéptico ... 11 Op. cit., p. 90 
401 En este sentido Geranio Avalas argumenta: ttMc parece que se puede alcafll.ar mayor claridad ..:11 la 
comprensión de la racionalidad estratégica si se vincula la racioMlidad con 13 politica con base en el planteo 
wcbcrlano. Es posible establecer dos niveles de despliegue de la racionati1.aci6n en et ámbito polllico. Un 
primer nivel estarla constituido por la actividad politica en cuanto tal. que Wclx:r define como "la aspiración 
(Streben) a participar en el poder o a lnlluir en la dislribucl6n del poder entre los distintos Estados o, dentro 
de un mismo Estado, entre los distintos grupos de hombres que la componen'. (cita \le Gerardo Avales: Max 
Weber, El pulitlco !' el clent!flco, Madrid , cd. Alillllla. 2' 1969, p. 84). Se teje asl un ámbito de 



te un Estado; también ha existido y existe una pollticn del nntipoder que apeln a unn 

razón distinta, a una razón liberadora donde los asuntos administrativos de lmpllcn· 

ción comunitaria se plantean en un horizonte ético donde nadie se somete y los lntc• 

rcsados participan con su voz en las decisiones. Es pollticn del ontipoder en tnnto su 

existencia misma atenta contra las relaciones sociales institucionalizadas, Mlcntm 

la razón estratégica subsume la politice a la obtención del poder, la razón llberndorn 

disuelve el poder en el quehacer polltico. 

El modelo contractualista en los autores que hemos venido analizando ubica 

la polltica en el terreno de la razón estrategica. As! por ejemplo, encontramoa un 

Rousseau que a pesar de sus avanzadas ideas rcpublican11 plll'Cciera no advertir el 

peligro ético de erigir a la volwitad general en la dotadora de razón --y por lo tanto 

de poder- pasando por encima e incluso aplastando el derecho de las mlnorla1 n 

expresarse. Simplemente recordemos el pasaje donde el filósofo glnebrino atribuye a 

la voluntad general la facultad de «0h/lgar a ser libren101 a quien 1e nle1111e n obcde· 

cer sus mandatos. Cabe aclarar que estamos !ejes de reducir la rlqucz.a del pcnsa· 

miento polftico rusoniano, comparándolo wlgnrrncnte con autores como Hobbe1: 

pero tal y como en su momento lo analizamos, encontramos que la razón c1tr1t6glca 

se encuentra desde los presupuestos mismos (individuales en abstracto, no conmnl· 

tarios) del contrato. 

De la misma forma aunque Locke y Kant discrepen en el punto referente a la 

resistencia civil, el presupuesto de ambos no deja de ser la razón e1trat6slc1 ICl!Ún la 

cual el soberano debe procurar por todos los medios preservar el UIO legitimo de 1u 

poder. Si no existiera este pre.supuesto, Locke no tendrla en mente la po1lbllld1d de 

la rebelión ni Kant intentarla justificar el autoritarismo del soberano ante po1lble1 

revueltas, castigándolas incluso con ¡la pena de muerte1~01 

confronl:ICión, de lucha. de guerra. cuyo mcdlo cspcclílco es lo 1·lolcncla )' curo dlnómlca c11n morcada por 
el cnfn:nlamicnlode divcnal po1\clone1 volomlil'lll.•. Op. cll., p. 2 
4-02 Rousscau. f:/.con/rato.,., p. 19 
""'Vid. Nota 187. capllulo 5. 



Además la misma propuesta contractualista nos remite a la institucionaliza· 

ción de la política en el Estado. Aunque el nacimiento racional estratégico del Esta· 

do pennanezca oculto en esta doctrina tras el velo de un contrato ético originario, la 

posibilidad de sobrevivencia de dicho Estado no pasa por alto la razón estratégica. 

Insistimos en la presenéia de la razón estratégica en el contractualismo, para 

posterionnente poderla diferenciar sin ningún problema de lo que llamaremos razón 

ética. Gerardo Ávalos destaca tres tipos de relaciones que establecen los sujetos en 

la racionalidad estratégica que a nuestro juicio tienen un momento de despliegue en 

el contractualismo: «a) una relación horizontal y simétrica por el poder que se esta· 

blece de acuerdo a valores; b) una relación vertical y asimétrica entre quienes deten· 

tan el poder y aquellos que lo disputan y que se establece de acuerdo a valores pero 

también y sobre todo de acuerdo a fines; c) una relación vertical entre la adminis

tración burocrática de los especialistas y los simples ciudadanos; ésta se establece de 

acuerdo a fines.»"°' 

El punto "a" equivale en el contractualismo al momento mismo del contrato 

cuando la conservación de la vida (Hobbes), la seguridad de la propiediid (Locke), la 

República (Rousseau) y el gobierno de la Razón (Kant) adquieren detenninados va

lores para los afectados y en este sentido pactan. Por su parte parece claro, que el 

punto "b" está presente al constituir al Estado como el fin de quienes detentan y dis

putan el poder. A pesar de que encontramos en Rousseau un intento de construcción 

horizontal de su modelo, no deja de haber sometimiento -y donde hay someti

miento hay relación vertical- de los ciudadanos a las disposiciones de la voluntad 

general. Por último, el punto "c" también se hace efectivo cuando los distintos auto· 

res reconocen funciones más especializadas del gobierno realizadas por un aparato 

burocrático confonnado por distintos ministros que se han de encargar de ejecutar 

las disposiciones del soberano. 

"°' Gcrnrdo Avalas, Op. di .. p. 3 
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Es justo por los elementos mencionados que el modelo contractualista no lir 

gra la conjunción de la ética y la política. Pues a pesar de que en lodo momento in

tenta revestir con enunciados éticos una intención política, la relación de las premi

sas de las cuales parte y el desarrollo de las leonas políticas dejan ver que los presu

puestos -y por lo tanlo todo el sistema- pn:tendidamente originales parten ya de 

un mundo de la vida determinado por valores y fines de un mundo totalizado cuya 

dominación se cuela por cada rincón de sus enunciados. 

6.1.3 El Estado. 

El tema del Estado es sumamente complejo. Debis de él exísle una infinitud 

de teorías presentes a lo largo de toda la historia de las ideas pollticas. Aqui, cons

cientes de nuestras limitaciones sólo scilalucmos de forma muy general algunas de 

las ideas bajo las culles lo hemos considerado hasta cierto Jllllllo a priori. Tal y 

como mencionamos al principio de nuestra iJMStip:ión. reflexiOMr la política nos 

ha de conducir tanic o temprano a la reflexión del Estado. No obstante consideramos 

a la primera una discusión que, a nuestro juicio. condiciona la elaboración teórica de 

este último. 

Enlendemos por Estado el fenómeno de insliluctomlización Je la política. 

Aquí institución adquíere el significado de una adopción social común -ya sea por 

un precepto jurídico, por usos y C051umhres o llllbas a la wz- en la fonna de ac

tuar"'' anle iguales circunstancias objeti113S y circunslancias subjctMs scmrjantes . 

.. , """d..,.,,., -- - rcmile al aclO dc ejaar Dlll aoci6a ~ ....-.. -a wcbcrioao: 
«la accicln social, .,._ ..- ac:álim, .- ocr. 1) l'Odarlo/ cm ,.,..Jo a ji11n: -nado por 
c.~cnd~-dcit;cio.dcl-alerior.-dcClllOS,,,_.._1..,liz;mdo 
esas Cll¡JllCllli>-.. QllllO •ClQlldicioacs• o.._.,.. """d tog,o ele r .... .,....... .......,_..,,.......y 
perseguidos. 2) rmiOfla/ cm -.glo a 1-alom: --por b amici;o ~en el 1·;1for--élia>.. 

estético, religioso o de cualqWcq Olra íonnaoomo se le~ JIRlPo y -ele - do!cnainach 
conduttl. sin rdaci6n alguno ron d ICSllllalh o sea par.....- en mérilm de ac -· J¡ nfe<m·a. 
cspcciaJlllCIUc emotiva, dclcnninaib por *""' y .,,,..,. ~ ....... y 4} lndcl.,.,,: 
dclcnninada por0 11M ll05lmDlllc arraig¡dl. VKI. ~ia y -<rlail. '1' tálllp.. Mé:óoo. 1'19l, Ed. FCE. p. 
20 



Esto equivale a decir que la política es la sustancia del Estado. Asf, mientras la poll

tica es acción discursiva que precede a cualquier otro tipo de acción, el Estado es la 

institucionalización de los diversos momentos políticos discursivos, que se gesta a 

partir de la organización, asignación de funciones y rol~s sociales y políticos. A 

continuación mencionaremos· algunas definiciones de Estado que de una u otra 

fonna concuerdan con estos lineamientos. 

1) La definición de Hobbes reza así: «una persona de cuyos ac/os una gran 

multilud, por pactos mutuos, realizado.1· entre si, ha sido instituida por cada uno 

como autor, al objeto de que pueda utilizar la forialeza y medios de lodos, como lo 

juzgue oporluno, para asegurar la paz y la defe11ra com1ín .. » ... 

Esta definición nos demuestra que no basta con los acuerdos y pactos 

interindividuales para consolidar un Estado, sino que dichos acuerdos deberán estar 

revestidos por la autoridad -es decir, el poder legitimo- de todos, encarnada en la 

persona del soberano. Aqul la sola referencia al soberano, habla ya de una institu

cionalización de dichas relaciones. 

2) Para Locke el Estado es una comunidad independiente de las formas de 

gobierno. Es la «commonwealth>>407 donde «el poder de la sociedad o legislatura 

constituida no puede ir más allá de lo que pide el bien común; sino que, además, ha 

de obligarse a asegurar la propiedad de cada uno, protegiendo a todo ciudadano 

contra aquellas tres deficiencias ( 1) falta de una ley establecida, fija y conocida; 2) 

falta de un juez público e imparcial con autoridad para resolver los pleitos que surjan 

entre los hombres; 3) falta de un poder que respalde y de fuerza a la sentencia cuan

do ésta es justa''") [ ... ] que hacían del estado de naturaleza una situación insegura y 

dificil.»409 

«l</.r1•/aldn,p.141 
'°71.ockc, Op. cit., p. IJK "°' lhld .• p. 134 '°' lhld., p. 137 
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Al igual que en la definición de Hobbcs, Lockc nos sugiere que los tres defi· 

ciencias del estado de naturaleza se superan en el momento que se instituye unn 

autoñdad dotada de poder soberano. 

3) Rousseau define al Estndo como In «persono público que se constituye 

mcdilllll.e la llllión de todas las restantes[ ... ] y tomn [ ... ]el nombre de república o de 

cuerpo politico, que sus miembros denominan Estado, cuando es pasivo, sobernno 

cuando es actiw y poder, el compararlo con sus semejantes. En cu1111to a los asocia· 

dos. tomm colectivamente el nombre de pueblo, y se llaman más en concreto eluda· 

danos. en tmlO son participes de la autoridad soberana, y súbditos, en cuanto están 

sometidos a las leyes del estado.>l"º 

Es bestantc interesante la distinción establecida por el ginebrino entre /s'.11acio 

y s._, porun lldo y pueblCI, stibdllo.f y ciudadanos por otro, pues nos recuerda 

la mediciOn que existe entre polltica y Estado: e/ poci~r. Rou59cau da en el clavo al 

pensar d poder como institucionalización. El Estado es la polftica Institucionalizada 

que se cjcla: como poder ante los súbditos pero es tan1bién la comunidad formada 

por los~ que participan activamente en él. 

4) Ea ICJlll tenemos que el Estado es: «la unión de un conjunto de hom\lres 

bajo leyajmidiclS. En cuanto éstas, como leyes a priori, aon necellri11 (no estatu• 

tari1S). es ckcir, en cuanto resultan por si mismas de los conceptos del derecho ex· 

temo a .-ni, su fonna es la de un Estado en general, ea decir, el E1tado en la 

idea, 111 cxmo debe ser según los principios jurldicos puroa, E1tado que sirve de 

norma <--1) a toda unificación efectiva dirigida a fol'l!lll' una comunidad (por lo 

tanto. m lo i1*:mo~11•11 

E 11111111:e de Kant en su tcorla del Estado estriba en concebirlo ya no como 

un proccdiaüemo sino como una Idea. Una idea que se manifiesta. sin embargo, de 

forma BIY c:oocma en la aplicación de una normatividad deducida c1 priori de la ra· 

•1o~a.-.mc1a1 .... p. l6 
411 ~~·Mral!llU•brts, p. (U 
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zón. La gran ventaja de esta definición es que nos pennitirá deducir dos ideas de 

polltica distintas. Una idea ontológica, totalitaria donde las nonnas a priori que ri

gen la vida política del Estado provienen a priori de una razón situada en un ethos 

muy concreto: el ethos burgués cuyos valores llenan de contenidos una jurídica apa

rentemente fonnal que continÍta siendo la institucionalización de la polltica discur

siva en un sector hegemónico de la población; politica que se adjudica la representa

tividad de toda la comunidad. Pero por otro lado, de esta misma definición podemos 

rescatar la puerta trascendental que abre Kant para, desde otra razón -desde una ra

zón ética-, situar la polftica como actividad discursiva de la otraedad que se en· 

frenta por su ser-racional-distinto-en-el-mundo al poder del Estado ejercido en insti· 

luciones excluyentes. Más tarde volveremos con este tema. 

S) La definición del Estado propuesta por Kelsen se sitúa muy cerca de la de 

Kant: «El Estado es una organización polftica, porque es un orden que regula, 

monopolizándolo el uso de la fuerza. Este es, según hemos visto, uno de los caracte

res esenciales del derecho. El Estado es una sociedad polfticamente organizada, por

que es una comunidad constituida por un orden coercitivo y este orden es el dere

cho.»412 

A diferencia de Kant, Kelsen ve en el Estado más que una idea, el aparato 

cuyo monopolio de la violencia legítima, permite la aplicación de las leyes. Pero el 

riesgo que corre esta postura es reducir el ejercicio del poder a la mera aplicación de 

la ley con poder de coerción. No obstante se puede comprobar con Weber, Hegel, 

Marx y otros autores que el poder del Estado va más allá de la mera aplicación de la 

ley. Pues cuando afirmamos de inicio que la polltica es la sustancia del Estado, la 

polftica institucionalizada rebasa en mucho el orden jurldico, pues al ser actividad 

discursiva considera todos los rincones de la vida cotidiana. Pero Kelsen parece no 

aceptarlo: «No hay un concepto sociológico del Estado además del jurldico. [ ... ] El 

m l!Jlns Kclscn. Tcorta general del Dmcho y del Estado. 4' rcimp., México, 1988'. Ed. UNAM, p. 226 
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concepto sociológico de un patrón real de conducta orientada hacia el orden juridico, 

no es un concepto del Estado, sino que presupone tal concepto, como concepto juri

dico.»m Y poco más adelante concluye: «El dualismo de Estado y derecho es una 

duplicación superflua de los objetos de nuestro conocimiento. [ ... ] El dualismo de 

derecho y Estado es una superstición animista.»"4 Pero independientemente de las 

criticas que se pudieran realizar en otro espacio a esta definición, no queda fuera de 

la definición que hemos planteada en un inicio. 

6) La definición de Lawrence Krader contrasta con la de Kelsen por el enfasis 

que pone en las relaciones sociales -no solamente juridica!l- que este último des· 

carta. Para Krader el Estado es «la expresión abstracta de los medios, formales y 

substanciales, de unificación regulación, control, de la sociedad humana desunida. 

Como tal. el Eslldo es el producto de relaciones y condiciones que son especificas al 

seno de determinadas sociedades, sin embargo estas no son generales. no se encuen· 

tran universalmente en la sociedad humana.»•u Según esta definición las relaciones 

de dominación se gestan en el sentimiento de pertenencia a una comunidad•1• abs

tracta -ilworia para decirlo con MBIX- pero fincada en hechos concretos como la 

aceptación de normas, roles, y funciones que cotidianamente desempeftan los indivi· 

duos bajo IDl& fonna aparentemente voluntaria. Estas definiciones nos penniten pen· 

sar el ejercicio del poder más allá, incluso, del monopolio legitimo de la violencia 

propuesto por Weber. Pues la carga histórica que posee un Estado dota de valores 

comunes--mmque no por ello menos ontológicos- a los individuos que como tales 

-independientemente de su condición ciudadana- reproducen un orden. 

41l /bid. pp. 2U, 22S 
414 /bid, p. 227 

m l..awtalllC Kndcr, «El Eslado en la tcoria y en la hisloriait en Criticas de la t.conomln Pollttrn No. 16· 
17 juli<><licicahc 1980, Mé.'<ico, D.F., p. 3 
416 Y .,...i nicup:qmos la accpci6n wcbcriana de comunidad: •Llamamos comunidad o una n:laci6n social 
cuando y en la modido en que la ai:titud en la aocióa soci>l l ... ¡ se Inspira en el sentimiento subjetil'O 
(afcctiwotndicional) de lospirtlcipcsde construir un todo.• Op. cit., p. Jl 
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7) El mismo Max Weber nos dio las herramientas para criticar los reduccio· 

nismos jurldicos o economicistas. El Estado, dice Weber, «es aquella comunidad 

humana que, dentro de un determinado territorio (el "territorio" es elemento distin· 

tivo). reclama (con éxito) para si el monopolio de la vio/enclaflsica /cg//lma.»417 En 

primer lugar es interesante el 'empleo del término «comunidad>> -que como ya vi

mos nos remite a sentimientos subjetivos- para defmir al Estado. Y es interesante 

porque en realidad Weber nos está indicando la dimensión subjetiva como un terreno 

fértil de la dominación, independientemente del monopolio -objetivo y explicita

mente institucional- de la violencia legitima. En este mismo sentido cabe destacar 

la diferencia establecida por el mismo autor entre poder y dominación. «Poder sig

nifica la probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una relación social, 

aun contra toda resistencia y cualquiera que sea el fundamento de esa probabilidad. 

»Por dominación debe entenderse la probabilidad de encontrar obediencia a 

un mandato de determinado contenido entre personas dadas.»418 

Esta diferenciación entre poder y dominación contribuye de manera sustan· 

cial a la interpretación weberiana del Estado. De esta forma, si no apareciera el tér· 

mino «comunidad», podria pensarse que el monopolio de la violencia legitima es 

meramente estático e institucional, como si todo dependiera de la eficacia del apa

rato del Estado. Sin embargo, es justo este término de «comunidad>> distinto al de 

«asociación»419 el que avizora la necesidad de contemplar la participación de la 

subjetividad en la aceptación de dicho monopolio. En otras palabras, Weber nos 

quiere decir que el mero uso de la fuerza no logra la consolidación política de un 

Estado; se requiere además de la legitimación de dicho monopolio, la cual no se 

puede entender sin el término «dominación>>. 

411 Max Weber, Elpollllcoyel clcnlljico. 8' rcimp., Mndrid, 1986, Ed. AlinI11J1, p. 83, 
418 Weber, Ec1momlay sodedad, 2' ed. 9' rcimp., México, 1987, Ed. FCE, p. 43 
419 Por el que Wd:Jcr entiende: t<Una relación social con una rcgu!ación limitadora hacia fuera cuando el 
mantenimiento de su orden está garantizado por la conducta de detem\lnados hombres destinada en espccinl 
n es propósito: un dirigente y, eventualmente un cuadro administrativo que, llegadq el caso, tienen tnmbl!n 
de modo normal el poder representativo.» /bid., p. 39 
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Ahora bien. las definiciones de Estado hasta ahora presentadas son congruen· 

tes con la definición de Estado como institucionallzación de la politlca siempre y 

cuando se enticoda por institución una organluci6n ftia y hasta cierto punto externa 

al comportamiento activo de los sujetos. además de un proceso de consolidación de 

detenninadas políticas. Es importante tener presente que dicho proceso es gradual y 

comporta distintas mapiludcs en los distintos momentos del Estado. El ejercito, por 

poder un ejemplo. suele ser W18 institución cuyo grado de consolidación es mucho 

más objetivo4111 que atto tipo de instituciones como la familia, el trab~o asalariado, 

cte. que tcqUic:ml de la reproducción activa de los sajctos participantes para mante· 

ncr la n:prodw:ión del onlen estatal. No es" de mb aclarar que, deade cata pm· 

~va nucslro conceplO de Estado rompe con la dicotomia tradicional -cxpreuda 

claramente en el lllOdelo 11011tractualista- lndividuo•ciudadano o \ida pl'lbllca y vida 

pri\'8da qiae se diclc, c;mctcriz.a al Estado moderno, Pero dejemos aqui la dl1cu1i6n 

sobre el EsUdo qiae lmCrita 1111 espacio propio y prosigamos en la tinca de abrir una 

discusión oolile la posi'bilidld de entender una pol!tica truccndcntal altcmariva a la 

real politik o subsla:ia del Eslldo. 

420 Mcdiosc:oa bClllbca "*' iCl<la1cs que io encuenlran ln1ernamen1e dlrldldol l'OIJ*IO al modo de 
su ~ - w.illadol. qulldol y &Obcmado1. no es lo mismo que 101 modlOI ciados do 
unillood6o. ....,...., .....,_dc '*os loct>s sodalc1. Dicho• ml.<llos ton c:oneralCI ¡· abll11C101, 1mba1 
tienen rcr.1 ......._~y-ido, BI Bitado c:omo cspra1lón C1 ~nlcamonlo íam11: lleno un 
a'IJCC!o hlilci<o ca• fdlci6a illlUl:diala. pero no lleno un 11pec10 lnmodlnlo en su ralaclón pn!Cllea. a1 
i..... ~do Olillcaci6ll del lOdo di>idido: raplaclón. c:onlrol, iOb!omo y por C:ONlaulcnlo defensa. 
roc:aen ~ las agc:w;ils cimcftlaS del Ellldo quo ton la1 ln1tlluclonci ojoculim, le&11la1h·U1, Jurldlm. 
hacen<brias. aiililao!$)' policiales.• Vid. IA>mMO Kndcr, Op. rll .. pp. ~·$ 



6.2 DOS CONCEPTOS DE POLÍTICA EN KANT. 

El sistema trascendental de Kant, nos ha pennitido abrir una conceptuación distinta 

de la polftica a la que hemos venido trabajando en el modelo contractualista. Se trata 

de una discusión que no es en lo absoluto nueva pues pertenece a una linea de inter

pretación que por lo menos desde Aristóteles ha intentado conciliar ética y polftica. 

Hoy en dfa encontramos pensadores de la talla de Enrique Dussel, Karl-Otto Apel y 

Jfirgen Habermas, por mencionar algunos ejemplos, que continúan incursionando 

este terreno. En este sentido el ejercicio de reflexión que haremos a continuación no 

pretende aportar nada nuevo, sino simplemente se confonna con hacerse de elemen

tos teórico- filosóficos para entrar a dicha discusión"'. 

En la obra de Kant La paz perpetua hemos descubierto dos conceptos de 

polltica distintos, que aunque no hayan sido desarrollados conscientemente por 

nuestro autor, si en cambio, connotan dos significados diferentes. 

1) El primero de ellos se halla en la linea de la polftica vertical de poder y 

dominio que hemos venido desarrollando. Es la idea de polftica retomada de Ma

quiavelo y Hobbes. Es la polftica que reza «sed astutos como la serpiente» y que 

para los fines de un Estado justo se debe completar con la máxima moral de ser 

«cándidos como la inocente paloma>>42'. Este binomio entre polftica y moral sólo se 

puede plantear en el sistema de Kant, si se ve en la primera la ambición de poder que 

sólo puede ser sopesada por la moral. Bajo esta lógica la polftica es una «ciencia in

cierta>>: 

La solución del problema técnico o de la habilidad politica requiere mucho conocimiento do 
la naturaleza; el gobernante ha de utilizar el mecanismo de la fuerza en provecho del fin que 

421 Hoy en dfa Enrique Dussel y Karl-0110 Apcl manlicncn un dfalogo en el lerrcno do la ética donde de una 
u olla formo se ha abordado el tema que nos proponemos rcílexlonar. Vid Karl-Olto Apcl, Enrique Dussel y 
Raúl Fomct B. Fundamen1aclón de la ética y fi/osojla ele la liherac/r'm. Op. cit .. 
412 /'p. , p. 236 A 
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se ha propuesto. Y, sin embargo esta ciencia es inciena, insegura, con mpeeto al resultado 
apetecido: Ja paz perpetua, en cualquiera de las tres ramas del derecho público . ¿Cómo 
mantener durante mucho tiempo un pueblo en la obediencia y en Ja paz interior fomentando • 
Ja vez sus energías creadoras? [ ... J ¿Rigiendose por Ja voluntad del pueblo? La historia ofrece 
los ejemplos más contradictorios de regimenes pollticos, excqituando, empero, el verdadero 
régimen republicano, el cual no puede ser pensado sino por un polltico moral.~" 

Aquí Kant nos orienta sobre Ja necesidad de auxiliamos de la moral para po· 

der lograr la República, pues si no fuera por la moral, la sola polftica no podría con· 

seguir gobiernos justos. La polftica por sí misma es incierta ya que se haya abando

nada a las pasiones de quienes la practican; por esto Ja necesidad de la moral: para 

reprimir mediante el ejercicio de la razón práctica las ambiciones provenientes de la 

naturaleza humana pemiciosa. Bajo este concepto de polltica considerado desde la 

perspectiva del poder, el acercamiento con Hobbcs es evidente:m es la polltica de 

los medios y los fines, la polltica de la pasión, no del imperativo cntegórico. ccSi no 

hay libertad ni ley moral fundada en la libertad; si todo lo que ocurre y puede ocurrir 

es simplemente mecanismo natural, entonces la polftica -arte de utilizar ese meca· 

nismo como medio de gobernar a los hombres- es la única sabiduria práctica, y el 

concepto de derecho es un pensamiento vano ... »m Pero obviamente Kant no se con· 

formará con este episodio, pues para él el derecho es justo la sin tesis de la polftica y 

la moraJm. 

2) Más adelante en la misma obra, Kant nos orienta sobre otro signiílcado de 

polltica que podemos desprender del siguiente palajc: 

Ja solución del problema moral, que podrismos llamar problom1 de Ja ublduria politica 
-;ior oposición a Ja habilidad polltica-, so impone manifiestamente ( ... 11 todo el mundo. 
Ante elJa enmudoco todo artificio sofistico. Va dlrectJmento a su fln. 

<21 /hftl., p. 241 A. 
424 El poder es para llobbcs uno manifestación do los pa¡Joncs: «Las pasiones quo más quo mida cau10n fa¡ 
dlfcrcncla1 do mlcn10 son, prlncipalmcnlc. un !NJ•>r o menor dcsoo do poder. do riqu<1.11s. do conoclmlcn1os 
y de honores, lodo lo cuat puedo ser reducido a lo primero, es doclr. ni nrdn do poclcr.11 /.rl'lnld11. p.~·¡ 
42l />p., p. 237 B 
426 Al rcspcclo nucslro aulor comcn1a: •No puede hnbor, por lnnlo. diipuln entro la poilUcs. como npllcnclón 
do In doctrino del derecho. ¡· la morat, que es la leona de esa doctrina: no ~ haber dl1pu1n cn1ro la 
pn\ctlca y la lcoria.1• /hiel .. p. 236 A. 



Dice así: 11Procurad ante todo acercaros al ideal de la raz.6n prilctica y a su justicia; 
el fin que os propongáis -la paz perpetua- se os vendrá a las manos." Tiene la moral do 
característico, sobre todo en lo que concierne a los principios del derecho publico -y, por 
tanto respecto de una politica cognoscible a priori-, que cuanto menos subordina la con
ducta a los fines propuestos y al provecho apetecido, fisico o moral, tanto más se acomoda, 
sin embargo, a ser fin y le favorece en general.'" 

En primer lugar cabe resaltar la diferencia establecida entre habilidad política 

y sahidurla política. Mientras la primera se refiere al «artificio sofistico» utilizado 

por el ambicioso como un recurso para gobernar, la sabiduría política nos remite a 

«una polftica cognoscible a priori», compatible con los principios del derecho pú

blico. Recordemos entre paréntesis que para Kant los principios prácticos «son pro

posiciones que encierran una determinación universal de la voluntad, a cuya deter· 

minación se subordinan diversas reglas prácticas.»m Por lo tanto nos enfrentarnos a 

una idea de polftica a priori capaz de determinar lo que hay derecho entre los hom· 

bres. Una polftica determlnadora del derecho es una polftica proveniente de la razón 

práctica. Es decir, una polltica que para el sistema de Kant lleva consigo una idea 

ética del hombre no utilizable como medio de ningún fin. Respecto a este binomio 

entre política y derecho, Kant con voz esperanzada declara: «Toda la política debe 

inclinarse ante el derecho; pero, en cambio, puede abrigar la esperanza de que, si 

bien lentamente, llegará un dfa en que brille con inalterable esplendor.»429 

¿Si por la cabeza de Kant ha pasado sigilosamente una idea de polftica a 

priori, por qué razón no se detiene en ella y, por el contrario, sigue depositando en 

el derecho su mirada práctica? La respuesta más inmediata la encontrarnos nueva

mente en el et/10s burgués de nuestro autor. 

En nuestro capítulo de Kant, cuando trabajarnos el terreno de la jurídica, nos 

cerciorarnos de la relevancia que cobraba la coacción --0 coerción externa- para 

garantizar en el derecho privado la propiedad y en el derecho público la autoridad 

421 /bid., p. 241 B: 
428 CRl'r., Ed. Alcnco, p. 23 
429 Pp., p. 245 A 



del soberano. «Las máximas pollticas, en t«nto son loa prlnclplo1 1upremoa de 111 

sabiduria del Estado deben provenir del bienestar y la felicidad, que 10n d«ble11 eape· 

rar de su cumplimiento, sino del concepto puro de deber jurldlco, se1111 cuales l\ieren 

las consccuern:ias flsicas.»•10 

Desde su contexto era dlflcil que Kant pensara otra co1111. Pue11 juato cu11ndo 

plantea la posibilidad de una aablduri• polltica, lo hace reapecto al horizonte de la 

«paz perpetua», la cual sólo se puede llevar a cabo una vez que cada !!atado libro liC 

puede comunicar con el resto una conatltuclón donde nlnsím !!atado domine tobrc 

los dem6s. 

4!0 ClladoporHabcnnu 11 



6.3 HACIA UNA POLITICA TRASCENDENTAL 

Una de las dificultades que llegamos a percibir en et sistema ético de Kant, fue justo 

la contraposición entre la moral y la jurídica -al contemplar esta última )a COaC· 

ción externa por parte del Estado-. Expusimos ta ambigüedad de la coacción exter· 

na ante una coerción interna tan acabada como la que planteaba Kant en el terreno 

del imperativo categórico de orden moral. Ante esta contradicción decidimos em· 

prender la búsqueda de un ámbito distinto a la jurídica mediante el cual los indivi· 

duos pudieran organiz.ar su vida pública y privada sin necesidad de la coerción. Este 

tendria que ser un émbito discursivo, deliberativo -y por lo tanto racional- donde 

se pudieran resolver los intereses, inquietudes y diferencias de los individuos co· 

munitariamente afectados. Este émbito está, justamente entre las esferas de acción 

de la moral, la jurídica y la polltica. De las cuales la primera, al ser una esfera de re

flexión interna y por tanto subjetiva -aunque no meramente individual-, no se 

considera determinante en la deliberación de los asuntos públicos. Tal y como lo re· 

trata Kant, la moral parte de la autonomía de la voluntad para tomar una decisión. 

Esta es a nuestro juicio la premisa fundamental del quehacer polftico. 

En lo que respecta a la esfera jurídica su función nos parece fundamental para 

toda sociedad donde no predomine la justicia, la libertad, o los valores comunitarios 

que históricamente se manifiesten en determinado pueblo. Esta es a nuestro juicio 

una esfera capaz de regular los excesos en el ejercicio del poder o, en su caso, es 

quien tiene la posibilidad de mantener vigentes las normas de comunicación de una 

sociedad dada para permitir la deliberación polltica. La jurídica desempeila a la vez 

el papel del poder y del antipoder en una politica institucionalizada, es decir, en un 

Estado. 

m 
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Es, en cambio, la esfera política está en posibilidades de sintcti7ar las esfe

ras moral y jurídica. Pero retomemos un momento a las dos ideas de polltica en Kant 

ahora retratadas por llabennas: 

En la filosofia polilica de Kont existen, pues, dos vcrsiot1cs que deben ser intcgradas.1 ... 1 La 
oficial, se halla bajo el primado de la filosofü1 teórica. Se vale de Ja construcción de un arde· 
namicnto civil mundial producido exclusivamente a partir de la obligación natural. Bajo este 
supuesto una do<:trina jurídica puede consecuentemente derivar las accioocs politicas en Ja 
fonna de accioocs morales. En un Estado de derecho¡ .. ], una politica ori<fttada moralmente 
no quiere decir ni más ni menos que obrar legalmente por deber bojo leyes positivas 1 ... J 

La otra versión, la no oficial, esta bajo el primado de la filosofia práctica. Para ella, 
la polilica debo, en primer linnino, conducir a la instauración do un eswlo de derccho.1 ... J 
Ella so vale¡ ... ¡ do la politica moralmoote orientada. La política no puede ser C011cebida sólo 
como una acción bojo leyes existentes positivamooto; la positivi11ción de las mismas, en 
tanto es al fin propio de su acción, nc=ita tomar"' coosidcración una voluntad colectiva· 
mente unificada en el fin univcml del público, a saber, su bicn..iar.•11 

Habcnnas logra poner el dedo en la llaga: una política que sólo actúa «sobre 

leyes existentes positivamente» no es critica; y nna politice no critica no !lace más 

que reproducir una totalidad dada donde la moral se realiza cxtcmamenlc en el derc· 

cho -el cual a su vez requiere de la polltica para mantener dicho orden-. ¿Pero 

qué sucede con el sinnúmero de individuos, familias, comunidades e incluso pueblos 

enteros que se hallan oprimidos, negados y excluidos por dicha totalidad? La pollri· 

ca, como bien sellala Habcnna.~ también tiene la «larca de la preparación critica de 

una pruxi.v que debe asegurarse previamente la posibilidad de IUla influencia efectiva 

en el mundo.»'·" Con. la idea tradidu1k1I de politice Kant pretende vigilllf el cum• 

plimiento de las leyes jurldicas "provenientes de la razón práctica• y legitimadas por 

un pacto finnado a priori por la voluntad común de los individuos. ¿Pero dichas le· 

yes tienen en realidad una proyección universal'/ Ya hemos argumentado que no. No 

puede tener carácter de universalidad un sistema jurídico que deja sin derechos o 

mejor dicho sin privilegios juridicos a la mayor parte de los individuos que pueblan 

-i•1 JOrgcn Hahcnnas . • '\t1hrc• 111n·ltu·11i111•nln.• polllinry moml, Buenos AirL'S. J1J86, Ed. Alrn::igcs10. pp. IK. 
i'I 
<1i1Md .. p. IX 
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nuesu·o mundo. No es universal un derecho que dcrivn direclamenle de la razón pura 

práctica la propiedad; y por último. lnmpoco es nuivcrsal un derecho que asume la 

rcluc1ón de servidumbre, es decir de dependencia personal"'· como nalurnl. 

En el sislemu de Kanl, la polllicn que proviene de la aplicación eslalal de las 

leyesjnrídicas no hace ml\s q1ie reproducir un orden moral dado: «[El Estndo de de

recho! pcnnite convertir la polilica en una cueslión moral y resolver las acciones 

politicns en el obrar moral (prccisamenle en acciones legales por deber bajo leyes 

positivas).»"' Pero el peligro qne cone esta polltica a po.vteriori, se halla en la im

posición de los valores a toda la comunidad por parte de la fuerza jurldico-politien 

he¡wmóniea. 

En cambio, pensar en una polltica a priori, universalmenle racional (es decir, 

considerada desde las condiciones propias de coda mundo de la vidu que hislórica

mente represente una comunidad) nos lleva a ubicarla en el momento discursivo 

originario donde se gestan 11 un tiempo lo moral y lo jurfdico. Asl, desde una posi

ción originaria, donde existe una otraedml 110 inslilucionalizada en el ser del Estado, 

la polltica discursiva, expresión de critica y rebeldla respecto n w1 orden excluyente 

e injuslo, abre la posibilidad n una ética dis1i111a; a unn ética de liberación. Ética 

cuya voz se gcsln y proviene de la exterioridad."' 

Esta puli1ica 1rnnso111oló¡dc11, de lihcmción es expresada por Dussel como 

<CUna relación hennano(a)-hennano(a)», como In «primera condicionanlc de [ ... ) la 

erótico, de la pedagógica y del antifetichismo.»41" 

1.a polilicn liberadora es discursiva desde In praxis, no desde las reglas argu-

111en1n1ivas que rig.cn en la totalidad: 

411 Vid l'um 1.·sl1.• tc11111 :1 Curol Gould. tJ11t11/!1,1!111 wda/ i/c• .\/11rr. /111/il'id1111/itl111l,1· c·t11m111ii/¡1d ,.,, /111t•orl11 
mar.r/,\l11ilc'ldn't1lid¡1d,,1•C'i11/. Mi!.xko, l'Jtn. Fd. Fl'l!, pp. 2H~12 · 
-4.H Hllhcmms .. \i1hr1· fo r1•l1u·i1111 ... , p. !ti 

"" Enriqul.! Dusscl 1.kJinc lu C\lcrioriJad 1.:omo uua 1cdisti111u 11111ncrn 1.k \Wir, numipulilr. 1.·0111prc111.k1. 
lntctprrlm los inst1111t1\.'0tos h.\.'lltllógko!>. la"' llll"llial·ioncs. Sun en parle l;is fornt.1cioncs soci:1h:s pcril'éricus•~ 
Vid J.i/0.1.1~//11 d,· Id J1h1•r1w11111, ¡1. Hh 
"'ª lbtd. ll· H~ 



Para actuar institucional y raciaoalmcnte, el filósofo de la liberaciÓll podria IÜlora, sólo 
ahora, echar mana de la~ mi-i o ~dait<ll e inter1Ulr una fimdamen1ación 
última caitra el CICiptico (del sislcma), y 111 fimciili de una crítica imfüec1a4l7 de la raión 
clnica. Y esto no pudo llÍ1idlla11e llllcs. pon¡ue el enf""11ano a la razón clnica la filosofla de 
la liberación no comienza cai argumontos ( ... ). La fik>sofia de la liberaciÓ!l, al contrario de la 
ética diocu11iw, debe lrticulane a la ac:cicín, a la praxi•, para desafiar al Poder.411 

Sólo la acción critico dis4:uisiva, la acción no institucionalizada por los roles 

y las funciones sociales asignadas en una totalidad cem1da puede tejer una polftica 

distinta. Una polltica fraterna y comunitaria que hR de servir para la utracclacl como 

gestación de un mundo nuevo, de un mundo altcmativo. En la a//qr/dad en cambio, 

donde el oprimido se halla internando en el sistema la polltica libcradom se con· 

vierte en una idea rqulaliw de la IUÓll pictica, es decir, en una idea critica. 

417 Dussel utlll1.o aqul d támino ·~ par haber dcmoslnldo. am antcriondad la lm¡mibllidad dQ 
argumentar frente al cfni<o cp: .,.q;, al Obu dcodc el inlclo•. Vid. ,lpo/R/r<!fur, Hor~· .. ., o,.. el/., p. H~ 
"'lh/rl., pp. 89, 911. 
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